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1.  DATOS GENERALES Y ANTECEDENTES         
  
 

OBJETO   
 
El presente Proyecto Técnico tiene por objeto definir y valorar las obras correspondientes a la 

reforma de la cubierta correspondiente a dos inmuebles colindantes de propiedad municipal, 

situados  en la localidad de Salgüero de Juarros (Burgos).  

 

ANTECEDENTES 
 

El documento toma como base y modifica el Proyecto redactado en agosto de 2015, 

conforme a las indicaciones planteadas en la actualidad por la Junta Vecinal. 

 

AUTOR DEL ENCARGO 
 
Este Proyecto se realiza por encargo D. Pedro Javier Hernando Ortega, en su calidad de 

Presidente de la Junta Vecinal de Salgüero de Juarros, c/ Larga núm. 33 - 09198 (Burgos). 

 
AUTOR DEL PROYECTO 
 
El presente proyecto ha sido redactado por el Arquitecto José María Manero Torres, colegiado 

en el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este, demarcación de Burgos, con el 

núm. 2.540 y con N.I.F. 13.156.923–A, domiciliado en Avda. de los Reyes Católicos, 10  1ºC – 

09004 (Burgos), tel. 947 074925 y 629 113950, e-mail: jm.manero@wanadoo.es . 

 
 
2.  DESCRIPCIÓN DE LOS INMUEBLES 
 

EMPLAZAMIENTO 
 

Los edificios objeto de las obras se sitúan en la calle Larga núm. 33 y núm. 35 de la localidad 

de Salgüero de Juarros, término Municipal de Ibeas de Juarros,  09198 - Burgos. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS INMUEBLES 
 

Se trata de dos edificaciones adosadas de planta aproximadamente rectangular, compuestos 

en ambos casos por tres plantas sobre rasante.   
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INMUEBLE DE CALLE LARGA NÚM. 33 

El edificio presenta tres fachadas abiertas a la vía pública, destinándose su planta baja a 

acoger las dependencias municipales de la Junta Administrativa, mientras que las plantas 

superiores (primera y entrecubierta) se destinan a vivienda unifamiliar. El acceso al interior se 

produce desde la calle Larga, a través de sendas entradas situadas en la fachada principal 

de la edificación. 

 

La superficie construida por cada planta del edificio asciende a 100 metros cuadrados. 

 

Constructivamente se resuelve a partir de muros de carga perimetrales, compuestos en dos de 

dos fachadas por  fábrica de sillería de piedra arenisca local y por mampostería de la misma 

piedra en la fachada posterior, así como en la fachada de separación con el inmueble del 

núm. 35 de la calle Larga. En cuanto a la estructura interior del inmueble, se encuentra 

constituida por viguería de madera, en forjados y pilares. 

 

La cubierta se resuelve con faldones a dos aguas, con cubrición de teja curva árabe, mientras 

que su estructura portante se compone de un entramado de vigas y cabrios de madera, 

apoyados sobre durmientes y pies derechos asimismo de madera.  

 

INMUEBLE DE CALLE LARGA NÚM. 35 

 

El edificio presenta dos fachadas abiertas a la vía pública, destinándose su planta baja a 

acoger la Cantina municipal, mientras que las plantas superiores (primera y entrecubierta) se 

destinan a vivienda unifamiliar. El acceso al interior se produce desde la calle Larga, a través 

de una única entrada situada en la fachada principal de la edificación. Asimismo la Cantina 

cuenta con un acceso de servicio, situado en la fachada posterior del edificio. 

 

La superficie construida por cada planta del edificio asciende a 123 metros cuadrados. 

 

Constructivamente se resuelve igualmente a partir de muros de carga perimetrales, 

compuestos por  fábrica de sillería de piedra arenisca local en su fachada principal, mientras 

que la fachada posterior y la de medianera presentan fábrica de ladrillo de distinto espesor 

enfoscada exteriormente. 
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La estructura interior del inmueble se encuentra constituida por viguería de madera, en 

forjados y pilares. La cubierta se resuelve con faldones a dos aguas, con cubrición de teja 

curva árabe, mientras que su estructura portante se compone de un entramado de vigas y 

cabrios de madera, apoyados sobre durmientes y pies derechos asimismo de madera.  

ESTADO ACTUAL 

 

A pesar de haberse realizado diversas reformas en el interior de ambos edificios, se considera 

que su estructura interior no se encuentra en buenas condiciones de conservación.  

 

3.  DESCRIPCION DE LAS CUBIERTAS OBJETO DE REFORMA 

 

SUPERFICIE DE LAS CUBIERTAS  

 
La superficie en conjunto de ambas cubiertas asciende a 246 metros cuadrados, (medidos en 

verdadera magnitud), de los que 110,40 m2 corresponden al inmueble del núm. 33 de la calle 

Larga y el resto, 135,60 m2, a la cubierta del inmueble del núm. 35. 

 
DESCRIPCION DE LAS CUBIERTAS 

 
Las cubiertas objeto de reforma están compuesta por faldones a dos aguas, de acuerdo a 

una pendiente que ronda el 35%. 

 

Conserva el entramado de madera original, compuesto por una serie de vigas, correas y 

cabrios, asentadas sobre durmientes en los muros de fachada y sobre pies derechos repartidos 

en el interior de los espacios de entrecubierta, así como en los muros de las fachadas laterales. 

 

La cubrición en ambos casos es de teja curva árabe, dispuesta a canal y cobija, apoyada 

directamente sobre el entablado de madera. El alero está formado mayoritariamente por una 

cornisa de piedra, y en menor medida por un alero de madera.   

 

ESTADO DE CONSERVACION: DEFICIENCIAS DETECTADAS 
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De acuerdo a la visita realizada por éste técnico a las edificaciones, se han podido apreciar la 

existencia de deficiencias de importante consideración en el estado de conservación de la 

cubierta que resulta objeto de reforma. 

 

Las deficiencias resultan únicamente visibles desde el interior de la cubierta: 

 

 AGOTAMIENTO ESTRUCTURAL de buena parte del entramado de madera, presentando 

numerosas piezas con FLEXION EXCESIVA, tanto recta como lateral, debido 

fundamentalmente a la insuficiente sección de dichos elementos, especialmente en su 

anchura, presentando en algún caso ROTURA de los cabrios.  

 

 Se aprecia por otra pudrición del entablado de madera, así como de algunos 

elementos estructurales puntuales, como consecuencia de la existencia de numerosas 

tejas rotas y/o desplazadas, circunstancia que unida a la ausencia de 

IMPERMEABILIZACIÓN,  ocasiona con toda seguridad la filtración de agua de lluvia al 

interior de la cubierta. 

 

CONVENIENCIA DE LAS OBRAS 

 
Conforme a lo expuesto anteriormente, se considera preciso a juicio de este técnico acometer 

la intervención en la cubierta, dado el estado de RUINA TÉCNICA en la que ésta se encuentra, 

teniendo por objeto reestablecer las adecuadas condiciones de SEGURIDAD ESTRUCTURAL del 

edificio. 

 
4.  MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA INTERVENCIÓN  
 

La función del presente apartado consiste en exponer los criterios seguidos y los parámetros 

compositivos y funcionales, considerados a la hora de dar respuesta formal al encargo de la 

Junta Vecinal.  

 

El Proyecto se concibe como una primera fase de reforma de ambos inmuebles, siendo el 

objeto final de las obras acometer la sustitución completa de la estructura interior de los dos 

edificios, de cara no solo a renovar las dependencias existentes sino también a mejorar las 

condiciones de habitabilidad del inmueble, debido a la escasa altura libre que presentan en 
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la actualidad las plantas de piso de ambos inmuebles, tal y como puede apreciarse en la 

documentación gráfica correspondiente al estado actual de los edificios. 

 

Como ya se ha comentado, la actuación prevista tiene por objeto acometer las obras de 

reforma completa de la cubierta correspondiente a ambos inmuebles. 

La nueva cubierta reproducirá fielmente la disposición y pendiente actual que presentan los 

faldones que la componen. 

 

La reforma abarcará tanto la sustitución de su estructura portante actual, como del tablero de 

cubierta,  incluyendo la incorporación de una adecuada impermeabilización y aislamiento del 

nuevo forjado. 

 

Se plantea de este modo la sustitución del actual entramado de madera por un sistema de 

PÓRTICOS METÁLICOS (4 a dos aguas y 1 a un agua) sobre los que se dispondrá un entramado 

de CORREAS de madera, que servirán de base al nuevo TABLERO DE CUBIERTA y a la cubrición 

de TEJA. 

 

Se plantea por tanto el LEVANTADO de la totalidad de la cubierta, tanto de su CUBRICION DE 

TEJA, así como del ENTABLADO DE MADERA y de la VIGUERIA DE MADERA, contemplando la 

carga y transporte de escombros a VERTEDERO AUTORIZADO. 

 

5.    JUSTIFICACION URBANISTICA 
 

El objeto del presente apartado de la Memoria es la definición de los parámetros urbanísticos 

que afectan a los inmuebles objeto de reforma, así como la justificación de las actuaciones 

adoptadas en el Proyecto. 

 

El municipio de Ibeas de Juarros cuenta con Normas Urbanísticas Municipales, aprobadas 

definitivamente por la Comisión Terrritorial de Urbanismo de la Junta de Castilla y León el 9 de 

abril de 2003, con publicación en el BOCyL de fecha 4 de Diciembre de 2003,  bajo el marco 

establecido por Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de la Junta de Castilla y León y su 

Reglamento de aplicación. 
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Según señalan las mencionadas Normas Urbanísticas Municipales, los inmuebles objeto de 

reforma se encuentran incluidos en Suelo Urbano, dentro del ámbito correspondiente al 

CONJUNTO URBANO del CASCO ANTIGUO de Salgüero de Juarros, el cual tiene asignado  

PROTECCION AMBIENTAL.  

 

 

CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION: 
 

2.1.3  ESPACIO DE ENTRECUBIERTA 

 

Los espacios de entrecubierta se destinan en ambos inmuebles a trastero de la vivienda 

inferior. Se considera que no computan como planta en tanto se cumple que: 
 

- La pendiente de los faldones de cubierta están comprendidos entre el 25 y el 35%: 

concretamente son del 35%. 

 
- La altura de la cumbrera se sitúa a una distancia inferior a 3,5 metros de la cara 

superior del último forjado: concretamente es de 3,25 metros (*). 

 
- El realce de las fachadas hasta su encuentro con el faldón de cubierta, al interior, no 

supera 1 metro por encima de la cara superior del último forjado, ni los 0,80 metros 

desde la cara inferior del último forjado al alero:  0,73 m.  y 0,75 m. respectivamente (*) 

 
- La edificabilidad máxima resulta inferior al 50% de la planta inmediata inferior: se 

cumple (*) 

 

(*) Para la determinación de las referidas alturas se ha tomado como referencia la altura 

correspondiente a la ejecución de nuevos forjados de piso de acuerdo a las condiciones de 

altura libre mínima de 2,50 metros señalada en el artículo 2.1.6 de la Normativa Urbanística.    

En este sentido conviene tener en cuenta que el presente Proyecto constituye una primera 

fase de la actuación a realizar en los dos inmuebles objeto de las obras, cuyo objetivo final es – 

a tenor de lo indicado a este técnico por el Alcalde pedáneo de Salgüero – la reforma 

completa del interior de ambos inmuebles, la cual incluirá la sustitución de los forjados de piso 

existentes, como consecuencia de la escasa altura libre que presentan en la actualidad la 
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planta baja y primera en ambos inmuebles (ver plano correspondiente de secciones 

reformadas). 

  

2.1.7 VOLADIZOS, ROTULOS Y SALIENTES 
 

Se proyectan aleros en todas las fachadas, excepto en la correspondiente a la medianería. Su 

anchura varía entre los 50 cm de la fachada posterior,  60 cm en la fachada lateral y 70 cm en 

la fachada principal. 

ORDENANZA 1. CASCO ANTIGUO: 

 

Respecto al cumplimiento de la citada Ordenanza, el Proyecto afecta a los siguientes 

parámetros: 

 

ALTURA MAXIMA: 

Se conserva el número de plantas existente en ambos inmuebles, esto es, baja + 1,  con una 

altura máxima inferior a 7 metros hasta el plano inferior del alero de cubierta en línea de 

fachada: concretamente se elevan las alturas actuales en 80 cm, resultando la altura máxima 

de alero igual a 6,14 metros.  

 

CONDICIONES ESTETICAS PARTICULARES: 

 

No se proyecta la ejecución de cuerpos volados, los únicos elementos salientes son los aleros, 

de anchura comprendida entre 50 y 70 cm según fachadas y de canto igual a 20 cm:  can de 

18 cm  + tabla 2 cm. 

 

En cuanto a los huecos,  no se proyecta la apertura de nuevos huecos en fachada. 

 

Las cubiertas proyectadas son inclinadas, con faldones a dos aguas y pendiente del 35%, 

rematadas en alero de madera. La cubrición es de teja cerámica curva del tipo mixta, de 

color rojizo. 

 

En cuanto a las entrecubiertas, se conserva en ambos casos su uso como trastero vinculado a 

la vivienda inferior. Se proyecta la apertura de un total de 6 claraboyas integradas en el tercio 

medio de los faldones de cubierta.  
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Por último cabe indicar que si bien como consecuencia del pequeño aumento de altura de 

las fachadas se altera la volumetría de las dos edificaciones, se considera ésta justificada en 

base a lo siguiente (ver planos de estado actual y reformado): 

 

- No se altera la composición esencial que presentan las fachadas en la actualidad. 
 
- Se respetan los límites señalados por la Normativa en relación a la altura de las 

fachadas. 
 

NORMAS DE PROTECCION DEL PATRIMONIO EDIFICADO: 

 
12.3 PROTECCION AMBIENTAL 
 

Las obras contempladas en el presente Proyecto se consideran incluidas dentro de la 

categoría de conservación y rehabilitación parcial, tendentes en lo se refiere a las cubiertas a 

recuperar las condiciones mínimas de seguridad estructural, y en cuanto a la intervención en 

las fachadas, tendente a la futura consecución de las condiciones de habitabilidad de las 

plantas de piso de ambos inmuebles, conforme a lo indicado en apartados anteriores. 

 

En consecuencia las obras se consideran autorizadas, teniendo en cuenta asimismo que se 

conservan las características tipológicas en cuanto a alineaciones, alturas, volúmenes y 

fachadas,  y con utilización asimismo de sus actuales materiales. 

 

6.  MEMORIA TÉCNICA DE LAS OBRAS  
 

A continuación se describen las obras a realizar: 
 

ACTUACIONES PREVIAS 

 

En primer lugar se procederá al vallado perimetral de la zona afectada por las obras, 

colocándose en lugar visible cartel señalizador de la obra. A continuación se procederá a la 

instalación de los medios auxiliares y de seguridad necesarios, con instalación de andamio 

tubular  homologado de perfil europeo a lo largo de las fachadas, dotado de plataforma y 

barandilla superior, así como malla de protección. 
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A continuación se procederá al levantado de los elementos de ALUMBRADO PUBLICO 

existentes en las fachadas, que puedan estar afectados por las obras. 

 

DEMOLICIONES 
 

Se llevará a cabo la DEMOLICION por medios manuales de la totalidad de la cubierta, tanto 

de la CUBRICION DE TEJA como del ENTABLADO y la VIGUERIA DE MADERA, contemplando la 

carga y transporte de escombros a VERTEDERO AUTORIZADO y/o lugar de empleo.  
 

Por otra parte, se incluye la demolición parcial del muro medianero que divide ambos 

inmuebles a la altura de la entrecubierta, así como los tabiques situados en la entrecubierta 

del inmueble del núm. 33. 

 

CUBIERTA 
 

La ejecución de la nueva cubierta incluirá la ejecución de los siguientes trabajos: 

 

 PREPARACION DE CORONACIÓN DE LOS MUROS DE FACHADA: 
 
Se llevarán a cabo los trabajos necesarios de consolidación de la fábrica correspondiente a la 

coronación de los muros de fachada, comprendiendo la limpieza, retirada de escombros y/o 

aporte de material necesario. 

 
 ZUNCHO  DE HORMIGON ARMADO: 

 
En la coronación de los muros de carga de fachada se ejecutará un ZUNCHO CORRIDO DE 

HORMIGON ARMADO, de 30x30 cm, con empleo de hormigón HA-25 elaborado en central, 

incluyendo el correspondiente encofrado y el vibrado del hormigón. El zuncho irá enrasado 

por la cara interior de los muros de carga de piedra o ladrillo. 

 

Dicho zuncho servirá tanto para el reparto de las cargas transmitidas por los PÓRTICOS, como 

para el oportuno refuerzo de la coronación de los muros de carga de fachada.  
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Previamente al hormigonado del zuncho, se procederá a la instalación de la armadura de 

acero, así como a la colocación de las PLACAS DE ANCLAJE correspondientes al arranque de 

los pórticos y semipórticos metálicos. 

 
 PORTICOS METALICOS: 

 
Estarán compuestos por vigas y enanos de acero laminado de la serie HEB. Se colocarán 

dinteles y chapas rigidizadoras en los puntos señalados en la documentación gráfica. 

 

El apoyo de los pórticos sobre los muros de fachada se producirá con empleo de  CHAPAS DE 

ANCLAJE de 1,5 cm de espesor, dotadas de 4 PERNOS, embebidos en el hormigón del 

ZUNCHO PERIMETRAL. 

 

Asimismo en cada uno de los pórticos a dos aguas se dispondrá un TIRANTE, cuyo objeto será 

el de contrarrestar el empuje horizontal ejercido sobre los muros de fachada. Los tirantes 

estarán compuestos por doble perfil de acero laminado de la serie UPN soldado en cajón.  

 

El acero a emplear en los perfiles será de tipo S275JR, e incluirá los cortes y soldaduras 

necesarias, así como dos manos de imprimación con pintura de minio de plomo. 

 

 CORREAS DE MADERA: 

 
Perpendicularmente a los pórticos metálicos se dispondrá un sistema de CORREAS, de madera 

laminada de la clase resistente GL24h, según un intereje de 80 cm, con apoyo lateral en el ala 

inferior de los perfiles HEB y sobre durmientes de madera en su apoyo sobre los muros laterales 

de ambos edificios. 

 

Las uniones de la totalidad de los elementos metálicos serán mediante soldadura. En cuanto a 

los elementos de madera, contarán con la correspondiente protección fungicida. 

 
 TABLERO DE CUBIERTA: 

 
Estará constituido por un PANEL SANDWICH, compuesto por tablero aglomerado hidrófugo al 

exterior, de 16 mm de espesor el superior y de tablero de abeto tipo friso de 10 mm al interior, 

con un núcleo aislante, consistente en una placa rígida de POLIESTIRENO EXTRUIDO de 80 mm 
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de espesor. Dicho panel, de 240 x 60 cm, se dispondrá perpendicular sobre las CORREAS DE 

MADERA, con empleo de fijaciones metálicas adecuadas (tornillos autorroscantes). El núcleo 

de poliestireno, conferirá a la cubierta de un adecuado AISLAMIENTO TERMICO. 

 

 IMPERMEABILIZACIÓN: 
 

Sobre el tablero de cubierta se dispondrá LAMINA IMPERMEABLE TRANSPIRABLE, con fijación 

mecánica sobre el mismo sobre enrastrelado de madera. 

 
 CUBRICION DE TEJA: 

 

Por último se llevará a cabo la cubrición de los faldones de cubierta, con empleo de TEJA 

CERAMICA MIXTA de color marrón-rojizo, fijada mecánicamente sobre enrastrelado de 

madera con empleo de tornillería y espuma de poliuretano.  

 

 ALEROS: 

 

Los nuevos aleros tendrán una anchura comprendida entre 50 y 70 cm y estarán compuestos 

por CANES DE MADERA de 14 x 18 cm con cabeza labrada con intereje de 70 cm, así como 

por  TABLA DE MADERA MACHIHEMBRADA de 2,3 cm de espesor. Se dispondrán asimismo 

entrecanes de madera de 5 cm de espesor a lo largo de los aleros. 

 
 TRABAJOS COMPLEMENTARIOS: 

 
- Formación de LIMAHOYA en encuentro de faldones, con empleo de CHAPA GALVANIZADA 

de 0,8 mm de espesor y de 50 cm de desarrollo. 

 

- Disposición de VENTANAS de MADERA TIPO VELUX con apertura giratoria, de 118 x 78 cm, 

integradas en los faldones de cubierta, para la correcta iluminación de los espacios de 

entrecubierta y como medio de acceso a la cubierta de cara a su mantenimiento. 

 
- Colocación de CANALONES y BAJANTES de acero prelacado de sección circular de color 

marrón, con disposición de cubrebajantes de fundición en el caso de las bajantes situadas en 

la fachada principal. 
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- Colocación de MALLA ANTIPAJAROS en el borde del alero. 
 

- CHIMENEAS:   

 
Se prevé la conservación de varias chimeneas existentes en la cubierta, para lo cual se llevará 

a cabo la reconstrucción de los paramentos de la chimenea existente, con empleo de ladrillo 

perforado y el chapado exterior de piedra, incluyendo la  colocación de remate o sombrerete 

superior metálico. 

 

FACHADAS 

 

 RECRECIDO DE FACHADAS: 
 

Con la ejecución de la nueva cubierta, se llevará a cabo un pequeño recrecido de la altura 

actual del alero de las fachadas, con ejecución de un zuncho de hormigón y cierre superior 

de fábrica de bloque de TERMOARCILLA. 

 

 TRASDOSADO INTERIOR DE FACHADAS: 
 

Previamente al recrecido de la fachada posterior y lateral de la vivienda del núm. 35, se 

llevará a cabo un TRASDOSADO de REFUERZO con empleo de fábrica de termoarcilla, 

arrancando en el caso de la fachada posterior a la altura de la planta primera. Asimismo se 

realizará el oportuno atado de fábricas con empleo de llaves metálicas. 

  
Por último se recolocarán las placas de POLIESTIRENO existentes en los paramentos verticales 

de la planta primera de la fachada posterior. 

 

 ENFOSCADO de PARAMENTOS EXTERIORES: 
 

Los paramentos vistos de ladrillo y hormigón, correspondientes a la fachada lateral y 

posterior del inmueble del núm. 35 se revocarán con mortero de cemento de color claro.  

 

 DIVISION INTERIOR DE ENTRECUBIERTA DE INMUEBLES: 
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Se afianzará el muro de separación de las entrecubiertas de los dos inmuebles,con empleo de 

fábrica de termoarcilla enfoscado con mortero de cemento en ambas caras. 

 
 
7.  NORMAS DE SEGURIDAD 
 

Se acompaña en el anejo nº 1 el preceptivo Estudio Básico de Seguridad y Salud, de acuerdo 

con el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, debiendo redactarse por el Contratista el 

correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, según establece el Artículo 7 del 

citado Real Decreto. 

 

8.  PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

El plazo de ejecución se fija en DOS  MESES, desde la firma del acta de replanteo y el plazo de 

garantía en 1año, desde la terminación de la obra. 

 
 
9.  PRESUPUESTO BASE DE LICITACION 
 

El Presupuesto de Ejecución Material de las obras asciende a la cantidad de SESENTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS CON CUARENTA Y SEIS CENTIMOS (62.940,46 €), y un 

Presupuesto Base de Licitación de  NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON  

NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (90.627,96 €). 

 

10.  CONCLUSION 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, 

en la redacción del  presente proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre 

construcción. 

 

Este proyecto ha sido redactado basándose en las informaciones recibidas por parte de la 

propiedad, habiendo sido examinado por la misma, encontrándolo conforme en todas sus 

partes. 

 

Salgüero de Juarros,  Julio de 2021. 
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         EL ALCALDE                 EL ARQUITECTO 

                                                
         D. Pedro Javier Hernando Ortega               D.  José María Manero Torres  
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ANEJO Nº 1 – Estudio Básico de Seguridad y Salud en las obras 
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DOCUMENTOS QUE LO INTEGRAN : 
 
 

  I.-   MEMORIA DESCRIPTIVA. 
 

II.- LOCALIZACION E IDENTIFICACION DE LOS RIESGOS. 
 
III.- CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJOS  POSTERIORES. 
 
 

I .- MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

II.- LOCALIZACION E IDENTIFICACION DE RIESGOS ESPECIALES LABORALES EN ESTA OBRA. 

 

  2.1. RIESGOS GRAVES DE SEPULTAMIENTO. 

  2.2. RIESGOS DE HUNDIMIENTO 

  2.3. RIESGOS GRAVES DE CAIDA DE ALTURA. 

  2.4. RIESGOS POR EXPOSICION A AGENTES QUIMICOS. 

  2.5. RIESGOS EN MAQUINARIA Y EQUIPOS. 

  2.6. RIESGOS RELATIVOS A LOS MEDIOS AUXILIARES. 

  2.7. MEDIOS DE PROTECCION COLECTIVA. 

  2.8. MEDIOS DE PROTECCION INDIVIDUAL.  

  
III.- CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJOS POSTERIORES. 

 

  3.1 CRITERIOS DE SEGURIDAD Y SALUD UTILIZADOS. 

  3.2 LEGISLACION VIGENTE. 

 3.3 LIMITACIONES DE USO DEL EDIFICIO. 

  3.4 PRECAUCIONES, CUIDADOS Y MANUTENCION. 
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M  E  M  O  R  I  A 

 
1.-MEMORIA    DESCRIPTIVA. 
 
 ANTECEDENTES 
 
Por encargo del Promotor de las Obras el Ayuntamiento de Astudillo, y al resultar necesaria la redacción 
del presente Estudio Básico de Seguridad para las obras de REFORMA PARCIAL DE CUBIERTAS DE 
EDIFICIOS MUNICIPALES EN SALGÜERO DE JUARROS (BURGOS), obligación legal que viene impuesta por el 
RD/1.627/97, por ello con el presente Estudio Básico de Seguridad, se pretenden resolver los problemas 
relativos a la Seguridad y Salud de los trabajadores de la presente obra. 
 
Por todo ello una vez designado por el Promotor de las obras, el autor del presente Estudio Básico 
procede a la elaboración del mismo, para una correcta ejecución de la presente obra, con las 
suficientes medidas preventivas, protecciones colectivas, y E.P.I a implantar en las obras de rehabilitación 
de los citados edificios sitos en la calle Larga num. 33 y núm. 35 – Salgüero de Juarros(Burgos). 
 
CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 
 
PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCIÓN Y MANO DE OBRA. 
 
* Plazo de Ejecución:  
 
El plazo de ejecución previsto desde la iniciación hasta su terminación completa es de 2 meses.  
 

Estimación Inicial 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LA OBRA 56.654,42 Euros 
%  Del coste de la Mano de Obra: 40% 22.661,77 Euros. 
Computo anual de horas de cada trabajador según convenio 2.085 Horas /año 
Precio medio Hora / Trabajador 18,50 Euros/hora 
Calculo del nº de Jornadas, (8 Horas diarias) 153,12 Jornadas 
Nº Medio de trabajadores  3,52 Trabajadores 
Por redondeo el nº medio de trabajadores es de: 4 Trabajadores 
 

 
OBLIGATORIEDAD DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD O DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
LAS OBRAS.  
 

Según el Artº 4 del RD/ 1627 de 24 de Octubre: 
 
 1. El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio 
de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 
75 millones de pesetas. 

 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal suma de los días de 

trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
 

   d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
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 2. En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos previstos en el apartado 
anterior, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio 
básico de seguridad y salud. Por lo tanto, nos encontramos en dicha situación al no estar comprendidos, 
en alguno de los casos anteriores. 
 
 
DATOS GENERALES DE LA OBRA, DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN, Y DE LOS TÉCNICOS:  
 

DATOS DEL PROMOTOR DE LA OBRA 
NOMBRE PROMOTOR, O RAZÓN 
SOCIAL : 

Junta Vecinal de Salgüero de Juarros 

LOCALIDAD : Salgüero de Juarros (Burgos) 
D.N.I – C.I.F : C.I.F. P-3401700-D 
 
 

DATOS DE LA OBRA  
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE 
EJECUCIÓN DE  LA OBRA : 

Proyecto básico y de ejecución de reforma de cubierta de inmuebles 
municipales 

EMPLAZAMIENTO : c/ Larga núms. 33 y 35 
LOCALIDAD : Salgüero de Juarros(Burgos) 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 
MATERIAL : 

56.654,42 € 

PLAZO DE EJECUCIÓN : Se tiene programado un plazo de ejecución de 2 meses 
SUPERFICIE CONSTRUIDA TOTAL : 268,75 m2 (sup. de cubierta) 
Nº MÁXIMO DE TRABAJADORES 
PREVISTO : 

4 

 
 

DATOS DE LOS TÉCNICOS DE LA OBRA 
TÉCNICO REDACTOR DEL 
PROYECTO DE EJECUCIÓN: 

Jose María Manero Torres 

ARQUITECTO DIRECTOR DE LAS 
OBRAS : 

Jose María Manero Torres 

ARQUITECTO TÉCNICO DIRECTOR 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: 
 

En fase de ejecución de obra.  
Técnico competente. 

COORDINADOR DE SEGURIDAD EN 
FASE DE PROYECTO : 

Jose María Manero Torres 

COORDINADOR DE SEGURIDAD EN 
FASE DE EJECUCIÓN : 

En fase de ejecución de obra.  
Técnico competente. 

AUTOR DEL TRABAJO DE 
SEGURIDAD Y SALUD : 

Jose María Manero Torres 
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y SU ENTORNO 

TOPOGRAFÍA : Edificaciones colindantes en terreno sin pendiente 
TRÁFICO RODADO : Medio 
ACCESOS A LA OBRA : Por la calle Larga, sin dificultad reseñable 
ESTUDIO GEOTÉCNICO DEL TERRENO : No dispone: se trata de una edificación preexistente. 
MEDIANERAS COLINDANTES : Sí dispone. 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELECTRICA: Dispone a pie de parcela 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE : Dispone a pie de parcela  
RED DE SANEAMIENTO : Con tuberia de PVC 
OTRAS CONDUCCIONES : Telefonía, gas... 
CLIMATOLOGÍA : Climatología propia de Castilla y León, con temperaturas extremas 

tanto en invierno como en verano. Se prestará atención a las 
temperaturas extremas por debajo de 0ºC, que puedan producir 
heladas . 

 
 
 

CENTROS ASISTENCIALES MAS PRÓXIMOS A LA OBRA: 
En la oficina de obra se colgará un cartel con estos datos. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
BURGOS: 

Avda. Islas Baleares, 3 (Burgos) 
Tel. 947 281800 

HOSPITAL DIVINO VALLES: Avda. Islas Baleares, 1 (Burgos) 
Tel. 947 235011 

 
 

TELEFONOS DE EMERGENCIA 
 

EMERGENCIAS 112 
BOMBEROS 080 
CRUZ ROJA 979 706681 
GUARDIA CIVIL 062 
POLICIA NACIONAL 091 
POLICIAS Municipal: 092 

Guardia Civil: 062 
PROTECCIÓN CIVIL 947 278700 
INFORMACIÓN TOXICOLOGICA 947 256000 
AMBULANCIAS 947 237576 
CENTRO MEDICO SALUD SALAS DE 
LOS INFANTES 

947 380347 

 
 
DESCRIPCION DE LA OBRA Y SITUACIÓN. 
 

• Los inmuebles objeto de las obras se encuentra en el casco urbano de la localidad de Salgüero 
de Juarros(Burgos). 

• Se refiere la obra a la Reforma parcial de las cubiertas de DOS EDIFICIOS MUNICIPALES que se 
ejecutará en 2 meses. 

• Se caracteriza el conjunto por su diseño arquitectónico con forma tradicional de la zona. 
• La estructura será de acero y madera laminada. 
• La cubierta será de teja cerámica curva. 
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• Las fachadas existentes están resueltas a base de fábricas de piedra y ladrillo 
• Las instalaciones comprenden : Saneamiento de pluviales. 
• La energía eléctrica será suministrada por la compañía IBERDROLA y la acometida se realizara en 

Baja Tensión 3 x 380 / 220 V. 
• El suministro de agua esta previsto mediante una derivación de la red general de agua potable 

que pasa por la vía pública. 
• Se prevé acceso a la obra desde la calle Larga, lindante con las edificaciones, objeto de éste 

Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
CARACTERISTICAS DEL SOLAR Y SERVIDUMBRES. 
 
* Topografía y Superficie. 
 
Los inmuebles sobre los que se va a ejecutar la obra tienen las siguientes superficies en conjunto: 
 

• Cuentan con una superficie construida en planta baja aproximada de 224 metros cuadrados, 
asentado en una orografía sin pendiente. 

 
Características y situación de los servicios y servidumbres existentes: 
 

• Los inmuebles se ubican dentro del Casco urbano de Salgüero de Juarros y en la actualidad 
cuenta con los servicios de Infraestructuras. 

 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR: 
 
Vienen descritas en el apartado referente a la Memoria Constructiva del Proyecto, que acompaña al 
presente Estudio Básico de Seguridad. 
 
 
OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD : 
 
Este Estudio Básico de  Seguridad y Salud,  una vez conocidas las actividades de obra que intervienen se 
redacta con el objetivo de  establecer las previsiones respecto a la Prevención de Riesgos Laborales, así 
como las instalaciones preceptivas de Higiene y Bienestar de los trabajadores, así como y todas aquellas 
obligaciones establecidas en la Ley 31 / 1995. 
 
Servirá para dar unas directrices básicas a la Empresa Constructora, para llevar a cabo sus obligaciones 
en el campo de la Prevención de Riesgos laborales facilitando el  desarrollo del PLAN DE SEGURIDAD Y 
SALUD ,  bajo el control del Coordinador de Seguridad o de la Dirección Técnica de acuerdo con el Real 
Decreto 1627/97 del 24 de Octubre de 1.997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud en la obras de Construcción. 
 
Se pretende con el presente estudio Básico de Seguridad y Salud , el dar los conocimientos básicos, dada 
la tipología de la obra, de cuales deben de ser las Medidas Preventivas de los procedimientos de trabajo, 
así como determinar las Protecciones Colectivas, y los Equipos de Protección Individual, que en adelante 
llamaremos E.P.I, y todo ello como objeto el realizar la obra sin accidentes laborales, ni enfermedades 
profesionales. 
 
La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales ( L.P.R.L ), cuyo objetivo es la protección de los 
trabajadores frente a riesgos derivados del trabajo, establece entre otras obligaciones que el empresario 
planifique la prevención a partir de un evaluación de riesgos. 
 
Es importante reseñar en primer término, que es responsabilidad del empresario definir y documentar la 
política preventiva de su empresa, mostrando predisposición y actitudes favorables a la puesta en 
marcha y seguimiento de su Plan de Prevención. 
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Para lo cual se ha basado el presente procedimiento en los principios generales inspiradores de la Ley 31 
de prevención de riesgos laborales, en su Artº 15 y tomando para ello como un pilar base para el 
presente estudio de Seguridad los siguientes principios de la Acción Preventiva :   
 
 El empresario aplicara las medidas que integran el deber general de  prevención , con arreglo a 

los siguientes  principios generales: 
 
 a) Evitar los riesgos. 
 
 b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
 
 c) Combatir los riesgos en su origen. 
 
 d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a  la concepción de los 

puestos de trabajo, así como a la elección de  los equipos y los métodos de trabajo y de 
producción, con miras,  en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los 
efectos del mismo en la salud. 

 
 e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
 
 f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
 
 g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 

organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 

 
 h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
 
 i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
 
2. El empresario tomara en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 

materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las tareas. 
 
3. El empresario adoptara las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 

hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave 
y especifico. 

 
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o Imprudencias no 

temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas, las cuales solo podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas  más seguras. 

 
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 

cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, 
los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus 
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal. 

 
A nivel práctico, esto nos sugiere que el primer paso de la acción preventiva de las Empresas será evitar 
todos los riesgos que sea posible, para posteriormente evaluar solo aquellos riesgos que no haya sido 
posible evitar. Este punto es fundamental para establecer la filosofía Preventiva de las Empresas. 
 
Es sumamente importante el tener en cuenta el Artº 14 de la Ley 31 de prevención de riesgos laborales en 
cuanto al DERECHO A LA PROTECCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS LABORALES.  
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1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de  seguridad y salud en el 
trabajo. 

 
 El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del  empresario de protección de 

los trabajadores frente a los riesgos  laborales. 
 
 Este deber de protección constituye, Igualmente, un deber de las Administraciones Públicas 

respecto del personal a su servicio. 
 
 Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, 

paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de 
salud, en los términos previstos en la presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores 
a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la 

salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos 
efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizara la prevención de los 
riesgos laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección 
de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los 
artículos siguientes en materia de evaluación de riesgos, información, consulta y participación y 
formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e 
inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de un organización y de los medios 
necesarios en los términos establecidos en el Capitulo IV de la presente Ley. 

 
 El empresario desarrollara una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de 

protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de 
prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 

 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 

riesgos laborales. 
 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la  atribución de funciones en 

materia de protección y prevención a  trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al 
concierto con  entidades especializadas para el desarrollo de actividades de  prevención 
complementaran las acciones del empresario, sin que por  ello le eximan del cumplimiento de su 
deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar ,en su caso, contra 
cualquier otra persona. 

 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo  no deberá recaer en 

modo alguno sobre los trabajadores. 
 
El Autor del presente estudio Básico , hace constar que es su voluntad la de cumplir con los principios 
antes indicados, y en consecuencia, diseñar cuantos mecanismos preventivos se puedan idear a su leal 
saber y entender, y confía en que si surgiese alguna laguna preventiva, el contratista, a la hora de 
elaborar el preceptivo Plan de Seguridad y Salud, será capaz de detectarlas y presentarlas, para que se 
analicen en conjunto con el Coordinador de Seguridad en fase de ejecución, y darle la mejor solución a 
adoptar. 
 
También es importante destacar la tecnología y los medios que se utilicen por el contratista al que se 
adjudique la presente obra, se adapte lo máximo posible, con la intención de que el Plan de Seguridad y 
Salud que elabore este, se encaje técnica y económicamente con el presente estudio Básico de 
seguridad, sin diferencias sustanciales con este. 
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Desde el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, se le recuerda al contratista la obligación que 
tiene de cumplir con el RD- 1627/ 24 Octubre de 1997 sobre condiciones mínimas de seguridad en obras 
de construcción, y en especial sobre los siguientes : 
 
Articulo 11. Obligaciones de los contratistas y subcontratistas. 
 
Artículo 12. Obligaciones de los trabajadores autónomos. 
 
Articulo 13. Libro de incidencias. 
 
Artículo 14. Paralización de los trabajos. 
 
 1. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, cuando el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la dirección facultativa observase 
incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista de ello, dejando constancia 
de tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 13, y quedando facultado para, la seguridad y la salud de los trabajadores, 
disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
 
 2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la persona que hubiera ordenado la paralización 
deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados por la paralización, así 
como a los representantes de los trabajadores de éstos. 
  
 3. Asimismo, lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la normativa sobre contratos 
de las Administraciones públicas relativa al cumplimiento de plazos y suspensión de obras. 
 
- OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN : 
 
Es evidente que la evaluación de riesgos en las obras de construcción y en su caso su expresión 
documentada, el  Estudio Básico o el Estudio de seguridad o el Plan de seguridad y Salud, no pueden 
seguir de forma estricta el procedimiento de evaluación de riesgos previsto en el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, máxime si se tiene en cuenta que en el momento de la elaboración de 
cualquiera de los dos tipos de  Estudios de Seguridad, y del  Plan de Seguridad y Salud , no hay 
trabajadores y que los riesgos que se han de identificar y/o evaluar no son riesgos reales, sino riesgos 
potenciales, dados tanto por el estudio de Seguridad y Salud como por el conocimiento de los sistemas 
propios de ejecución de obra que aporta la empresa de construcción. 
 
Debido a ello, así como al dinamismo propio de las obras, la evaluación de riesgos deberá de estar 
sometida a una constante actualización, para lo que los documentos a utilizar deberán ser de 
características tales que permitan una rápida, fácil y eficaz identificación y evaluación de los riesgos, y 
en su caso la determinación de las medidas preventivas más adecuadas. 
 
Por todo ello se han tenido en cuenta en la realización del presente Estudio los siguientes conceptos: 
 
Como objetivos específicos podremos enunciar los siguientes : 
 
- Determinar los peligros existentes en los puestos de trabajo, evitar los que sean posibles, , a fin de 

establecer las medidas que deben de tomarse para preservar la salud y la seguridad de los 
trabajadores. 

 
- Poder efectuar una elección lo más adecuada posible de los equipos de trabajo, los preparados o 

sustancias químicas empleados, el acondicionamiento de los lugares de trabajo, los sistemas de 
organización, etc 
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METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA REALIZACIÓN DE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 
 
Tradicionalmente, la identificación de las condiciones de trabajo en las obras de construcción  se ha 
venido realizando basándose en la experiencia y buena practica de los profesionales que la llevaban a 
cabo. 
 
Por ello la metodología para el control  de dichas condiciones, que se presenta  en  este trabajo, va 
dirigida a identificar los peligros existentes, en cualquier obra en ejecución, así como poder facilitar la 
Planificación posterior y realización de controles periódicos, para detectar situaciones potencialmente 
peligrosas, además de servir de ayuda, tanto para la redacción de las sucesivas evaluaciones continuas 
de riesgos en la obra,  así como para la implantación y seguimiento del  Plan de Seguridad, y del Plan de 
Prevención 
 
Básicamente, la metodología del método de la identificación de riesgos propuesta, se divide en las 
siguientes fases: 
 
- Recogida previa de datos de la empresa 
- Identificación de peligros y estimación del riesgo  
- Mediadas Preventivas a seguir, Protecciones Colectivas a disponer, y Equipos de Protección 

Individual a usar obligatoriamente 
 
Es importante tener en cuenta que las evaluaciones de riesgos, que posteriormente se realicen, con 
independencia del enfoque que se adopte,  solo podrán ser realizadas por personal profesionalmente 
competente, debiendo ser consultadas e invitadas a participar en su planificación y desarrollo, 
empresarios directivos y trabajadores. 
  
 TRABAJOS PREVIOS A LA REALIZACION DE LA OBRA. 
 
Primeramente se habrá realizado la demolición de las edificaciones que pudieran existir, con su proyecto 
especifico, así como del posible desvío de líneas eléctricas, que No son objeto de éste Estudio Básico de 
Seguridad y Salud.  
 
ACCESOS : 
 
Antes de proceder al  Vallado del perímetro del inmueble y antes del inicio de las mismas, se 
establecerán accesos cómodos y seguros, tanto para personas como para los vehículos y maquinaria. 
Siempre que sea posible se separarán por medio de barandillas la calzada de circulación de vehículos 
de las del personal, señalizándolas ambas debidamente. 
 
 
CERRAMIENTO : 
 
Se procederá al cerramiento perimetral de la obra, de tal forma que con ello se impida el paso de 
personas y vehículos ajenos a la misma. 
 
 Las condiciones del vallado deberán ser: 
 

Tendrá 2 metros de altura, y se realizará con malla metálica. 
 

 * Portón para acceso de  vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente para acceso de 
personal. 
 
SEÑALIZACIÓN : 
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• De modo general, se contemplará la siguiente señalización en la obra, si bien en cada caso se 
dispondrá de la adecuada en función de las situaciones no prevista y que puedan ir surgiendo en 
cada momento 

 
• En la obra se instalará un cartel con los teléfonos de interés más usuales e importantes, que se 

puedan utilizar en caso de accidente o incidentes en el recinto de la propia obra. Dicho cartel 
deberá de estar en un sitio visible y junto al teléfono, para poder hacer uso del mismo, si fuera 
necesario, en el menor tiempo posible. 

 
• En las entradas del personal a la obra se instalarán las siguientes señalizaciones : 
 

- Prohibido el paso a toda persona ajena  a la obra 
 

     - Obligatoriedad del uso del Casco en el recinto  de la obra. 
 

    -  Peligro de cargas suspendidas 
 
    -  Obligatorio el uso de Calzado de seguridad 
 
   -   Prohibido aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
 
  -    Cartel anunciador de los riesgos que se pueden encontrar en la obra 
 
• Así como todas aquellas que se reflejan en las fichas adjuntas del presente Estudio Básico de 

Seguridad y Salud 
 
En los cuadros eléctricos, tanto en el cuadro general como en los secundarios o auxiliares, se colocará la 
señal de riesgo eléctrico. 

 
Se señalizará con cinta balizadora, en aquellas zonas que exista riesgo, tales como en zanjas, vaciados, 
terraplenados, forjados sin desencofrar, y colocar la señalización de riesgo de caída  a distinto nivel, 
hasta  la completa instalación de la protección perimetral, con elementos resistentes y suficientemente 
rígidos. 
 
En las zonas donde exista peligro de caída a distinto nivel, y en las bases de grúas torre se utilizarán 
señales de peligro de caídas a distinto nivel y señal de obligación del uso del cinturón de seguridad con 
arnés. 
 
En aquellas zonas donde pueda existir un riesgo de incendio por almacenamiento de material 
combustible, se colocará señal de prohibido hacer fuegos y de fumar. 
 
Se colocará próximo a la ubicación del botiquín de primeros auxilios, la señal correspondiente para 
poder ser fácilmente localizado visualmente. 
 
En todas las zonas donde se ubiquen extintores, se colocará la señalización correspondiente de donde se 
encuentra el extintor, para poder localizarlo rápidamente en caso necesario. 
 
En los trabajos superpuestos o solapados en distintos niveles, y en operaciones de desencofrado se 
colocará la señal de riesgo de caída de objetos por desplome o por manipulación. 
 
En todas las zonas de acopios de materiales, se colocará señal del riesgo de caída al mismo nivel, o 
choques contra objetos inmóviles. 
 
CUADRO ELECTRICO PRINCIPAL DE OBRA : 
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Se dotará de  un espacio para la ubicación del Armario de acometida general en la que se tendrá en 
cuenta el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, con las señalizaciones de riesgo eléctrico. 
 
SERVICIOS  HIGIENICOS, COMEDOR, VESTUARIOS Y ASEOS. 
 
En función del número máximo de operarios que se puedan encontrar en fase de obra, vamos a 
determinar la superficie y elementos necesarios para estas instalaciones. En nuestro caso la mayor 
presencia de personal simultaneo se consigue con 6 trabajadores, según el calculo anteriormente 
realizado, de la coincidencia de operarios, lo cual nos da la idea de los problemas que plantea el 
movimiento concentrado y simultaneo de personas, y que exigen una cierta intimidad en relación con 
otras personas, todas estas circunstancias nos condicionan su diseño, lo cual nos va a dar una mejora 
importante en el orden y la limpieza, sí como en el aseo eficiente en los trabajadores. 
 
Debido a la complejidad de la obra y del poco espacio perimetral que disponemos  se opta hasta la 
ejecución del forjado del techo de planta baja, el colocar una caseta provisional entre la valla de 
cerramiento de la parcela y la obra, y cuando esté terminado dicho forjado, en la zona de la planta 
baja, se ubicarán las Casetas provisionales de obra que se describen en las mediciones y presupuesto  
para las funciones necesarias de  Servicios higiénicos capaces de absorber las necesidades de unas 6 
personas en la fase de obra que tengamos un máximo de trabajadores que será según el anterior cuadro 
de coincidencia de operarios, y nos  cubrirán  toda las fases de ejecución de obra. 
 
Para ello el presente Estudio Básico de Seguridad se basa en la Legislación vigente en el RD/486/97 de 
condiciones mínimas de seguridad en los lugares de trabajo, dándoles al menos a los trabajadores un 
trato casi igualitario de confort y calidad con el resto de personal de oficinas, pudiendo con ello realizar 
de forma digna, sus necesidades fisiológicas, así como reuniones sindicales, o de formación, información 
y divulgativas, tan solo con retirar el mobiliario. 

 
 

ASEOS Y VESTUARIOS. 
Nº TRABAJADORES COINCIDENTES EN 1 MES: 3 Trabajadores 
Nº de Inodoros (1 Retrete/25 Trabajadores) 1 Unidades 
Nº de Lavabos (1 Lavabo /10 Trabajadores) 1 Unidades 

Nº de Duchas (1 Ducha/10 Trabajadores) 1 Unidades 
Superficie Vestuario y /o Aseo (2m2/1 trabajador) 10 M2 
Nº de Espejos (40x60cm) (1 Espejo/25 Trabajadores) 1 Unidades 
Nº Calentadores de Agua 1 Unidades 
COMEDOR 
Nº de Grifos en pileta (1 Ud /10 Trabajadores) 1 Unidades 
Superficie mínima del comedor (2 m2/1 Trabajador) 10 M2 
Nº de calienta comidas (1 Ud/50 Trabajadores) 1 Unidades 
VESTUARIOS 
Nº Taquillas (1 Ud /1 Trabajador) 6 Unidades 

 
Todas las instalaciones se mantendrán limpias, por lo que se organizará un servicio de limpieza para que 
diariamente sean barridas y fregadas con los medios necesarios. 
Todos los residuos deberán de permanecer en cubos o contenedores de basura, y retirados diariamente 
 

- COMEDOR: Estará dotado de las Mesa y  Bancos descritos en el presupuesto del estudio como 
máximo también dispondrá de un zona para calentar la comida y lavatorio. 
 

 - VESTUARIOS: Los vestuarios estarán provistos de asientos y taquillas individuales, con llave, para 
guardar la ropa y el calzado. Según  el Anexo IV, del RD. 1627/97. 
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Se instalara un BOTIQUIN de primeros auxilios con el contenido mínimo indicado por la legislación 
vigente, y un extintor de polvo seco polivalente de eficacia 13 A.(6 Kg.). 

 
 - ASEOS: Deberá disponerse de agua caliente y fría en duchas y lavabos. 
 
INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS : 
 
Antes de iniciar los trabajos se  consultaran por la empresa adjudicataria de las obras, sobre las posibles 
interferencias con los servicios afectados antes de proceder al movimiento de tierras, analizando la 
existencia de conducciones de gas, agua, eléctricas, fibra óptica. Cables coaxiales, así como cualquier 
otra que pueda afectar o interferir con riesgos para realizar la obra, las cuales han sido reflejadas en el 
apartado 1º DATOS GENERALES DE LA OBRA 
 
TRAFICO RODADO : 
 
Debido a la buena ejecución de la obra, y en evitación de accidentes, no se producirá ninguna 
interferencia con el tráfico habitual de la zona. 
 
En la medida de los posible y mientras duren las obras, está previsto que la actuación del  contratista así 
como los diversos  subcontratistas y autónomos, mantendrán en buen estado las vías de transito rodado y 
peatonales con el objetivo de evitar los posibles accidentes. Cuando se vaya a restringir el acceso de 
peatones con motivo de las obras, está prevista la señalización de las otras vías alternativas. 
 
Para ello se prevé que por  la empresa contratista se utilizará  personal debidamente formado en la 
regulación del tráfico rodado, y así mismo se les dará la debida formación e información para con su  
deber de cumplir con todos aquellos requisitos de la legislación vigente en materia de regulación del 
tráfico rodado. 
 
Así mismo en el presente Estudio se prevén, las soluciones técnicas para resolver las entradas y salidas a 
las propiedades que pudiesen rodear  la zona de las obras y donde se prestará con especial atención a 
la seguridad de terceros o transeúntes. 
 
Así mismo se prevé que antes de iniciar las obras, el uso previsto del control y regulación del tráfico 
rodado, deberá acordarse previamente con las Autoridades competentes y con la Policía Local. 
 
ZONAS DE TRABAJO, CIRCULACIÓN Y ACOPIOS 
 
INFRAESTRUCTURAS : 
 
El contratista  obtendrá para la redacción del  Plan de Seguridad, de las diferentes empresas de servicios 
y del departamento cartográfico municipal, los planos que indican la ubicación exacta de todos los 
servicios existentes en el área de actuación de la presente obra, para ser considerados en el diseño. En 
aquellos en que no ha sido posible su localización se utilizarán cuantos detectores sean necesarios para 
poder mantener el riesgo controlado, marcando en el suelo de forma visible, antes de comenzar 
cualquier excavación o perforación. 
 
 No obstante, cabe destacar que la información recogida, debería considerarse tan solo como 
indicativa, no pudiéndose garantizar la exactitud, integridad o corrección de la información facilitada 
por otras fuentes.  
 
En el presente Estudio Básico en las fichas adjuntas se implantan sistemas o procedimientos de 
perforación, excavación, y construcción seguros en todas sus facetas, independientemente de la 
profundidad y características de la fase a realizar. Dichos procedimientos será revisada su implantación 
durante el transcurso de dichas fases de obra. 
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CIRCULACIÓN PEATONAL Y DE VEHICULOS AJENOS A LA OBRA : 
 
El recinto de la obra o de los tajos, estarán perfectamente delimitados mediante vallado perimetral o con 
balizamientos, en toda el aérea de influencia, para que no pueda ser flanqueada por personal o 
vehículos ajenos a la obra 
 
En aquellos tajos que puedan generar caídas de objetos desde alturas superiores, se tendrá que disponer 
de marquesinas, o viseras de protección lo suficientemente rígidas, en su defecto se acotará la zona de 
riesgo señalizándola, para impedir el acceso en dichas aéreas de riesgo. 
 
Los obstáculos situados en la obra deberán de estar balizados y señalizados 
 
El Contratista declarará antes de iniciar la presente obra que tiene concertado un Seguro de 
responsabilidad Civil . 
 
Todas las señalizaciones de los accesos a la obra deberán de ser normalizadas ( Según UNE e ISO ), y 
ajustadas a lo establecido en el RD. 1403 /86, sobre señalización de seguridad en los centros y lugares de 
trabajo. 
 
CIRCULACIÓN DEL PERSONAL DE OBRA : 
 
Todas las zonas de paso o circulación de los trabajadores estarán dotadas de iluminación suficiente. 
 
Todas las conducciones u obstáculos situados a menos de 2,00 m de altura, estarán señalizadas, para 
evitar el riesgo de choque contra objetos inmóviles. 
 
No podrán existir zonas de paso entre paramentos verticales inferiores a 60 cm. 
 
Todos aquellos pasos bajo zonas de trabajo deberán de disponer de marquesinas o viseras de protección 
lo suficientemente rígidas. 
 
Las zonas de paso sobre zanjas y/o desniveles deberán de disponer de pasarelas mínimas de 0,60 m de 
ancho y con barandillas de protección. 
 
Los huecos horizontales o verticales con riesgo de caída de altura, estarán condenados o sino estarán 
protegidos con barandillas de protección, y además señalizados. 
 
Los accesos fijos a distintos niveles de la obra dispondrán de escaleras con peldañeádo amplio , sólido y 
estable, y además dotados de barandillas o redes, cerrando los laterales. 
 
Las zonas de paso  estarán permanentemente libres de obstáculos  y expeditas.  
 
Las zonas de previsible caída de objetos en su manipulación o transporte, estarán perfectamente 
acotadas con balizamientos, y señalizando el riesgo. 
 
CIRCULACIÓN DE VEHICULOS DE OBRA : 
 
Antes de abrir al paso la circulación de vehículos en la obra se comprobará el buen estado del firme, en 
cuanto a blandones, terraplenes, rellenos y terrenos posiblemente afectados por la climatología. 
 
Los cables eléctricos y mangueras de todo tipo ,  estarán situadas a una cota de más de 5,00 m de altura 
en las zonas de paso de vehículos. 
 
La circulación de los trabajadores y de los vehículos estará perfectamente diferenciada, y acotada. 
 
Se Colocarán topes de seguridad en zonas próximas a excavaciones o vaciados del terreno. 
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INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 
 
Previa la petición del suministro a la empresa suministradora, donde se indique el punto de entrega de 
suministro de energía, se procederá al montaje de la instalación eléctrica provisional de la obra. 
 
Desde el punto de enganche dado por la compañía suministradora, que se prevé que sea aéreo, se 
instalará el cuadro principal o general de contadores y el de automáticos desde éste punto partirán las 
líneas secundarias a los diferentes servicios demandados en la obra. 
 
A.- RIESGOS DETECTABLES MAS COMUNES. 
 
• Heridas punzantes en manos. 
• Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga ( abuso o incorrecto calculo de 

la instalación ) 
• Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección 
• Mal comportamiento de las tomas de tierra ( picas que anulan los sistemas de protección del 

cuadro general, incorrecta instalación ) 
• Caídas al mismo nivel 
• Caídas a distinto nivel 
• Quemaduras 
• Incendios 
• Electrocución; contactos eléctricos directos  e indirectos derivados esencialmente de : 

 
 - Trabajos con tensión. 
 
 - Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que esta efectivamente interrumpida o que 

no puede conectarse inopinadamente. 
 
 - Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección de la toma de tierra en 

particular. 
 
B .- MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO. 
 
SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA  CONTACTOS INDIRECTOS. 
 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de 
Puesta a Tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto, Interruptores diferenciales. 
 
NORMAS DE PREVENCIÓN TIPO PARA LOS CABLES. 
 
� Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 voltios como mínimo y sin 

defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos en este 
sentido. 

 
• El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha de 

soportar en función del calculo realizado para la maquinaria e iluminación prevista. 
• Los hilos tendrán la funda protectora aislante y sin defectos apreciables, ( rasgones, repelones u otros 

) 
 
• La distribución general desde el cuadro general de la obra a los cuadros secundarios o de planta, se 

efectuará mediante manguera antihumedad. 
 
• Los empalmes definidos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizadas estancas. 
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� El tendido de cables y mangueras, se realizara a una altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales 
y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento, aunque es preferible enterrar los 
cables eléctricos en los pasos de vehículos 

 
� Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutaran mediante conexiones normalizadas 

estancos antihumedad. 
 
• Las mangueras de suministro a los cuadros de cada planta discurrirán por el hueco de las escaleras. 
 
• El trazado de las mangueras de suministro a las plantas, deberá de ir colgado a una altura sobre el 

pavimento de 2,00 m, para evitar caídas al mismo nivel. 
 
• Aquellas mangueras de alargadera, que por ser muy provisionales y de muy corta estancia, pueden 

llevarse tendidas por el suelo, serán arrimadas a los paramentos verticales. 
 
• Las mangueras de alargadera provisional, se empalmarán mediante conexiones normalizadas 

estancas y antihumedad o con fundas aislantes termoretráctiles. 
 
-NORMAS DE PREVENCIÓN TIPO PARA LOS INTERRUPTORES 
 
� Se ajustaran expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
� Los interruptores se instalaran en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con 

cerradura de seguridad, y  estarán señalizadas. 
 
• Las cajas de interruptores tendrán adherida en su puerta una señal normalizada , avisadora del riesgo 

“ PELIGRO :  RIESGO ELECTRICO “ 
 
• Las cajas de interruptores deberán de estar colgadas siempre de paramentos verticales o de pies 

derechos 
 
- NORMAS DE PREVENCIÓN TIPO PARA LOS CUADROS ELÉCTRICOS. 
 
� Serán metálicos o de PVC de tipo para la intemperie, con puerta y cerradura de seguridad (con 

llave), según norma UNE-20324. 
 
� Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces 

como protección adicional. 
 
� Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

 
� Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en numero 

determinado según el calculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 447). 
 
• Los  cuadros eléctricos dispondrán de un señal normalizada de “ PELIGRO, RIESGO ELECTRICO “. 
 
• Se colgarán de tableros de madera o bien de pies derechos, y siempre en su base un palét de 

madera como aislante. 
 
• Los cuadros eléctricos deberán de disponer tomas de corriente para conexiones normalizadas 

blindadas para intemperie, en número determinado, según el calculo que realice. 
 
� Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin 

tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 
� Los circuitos generales estarán protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos, y  

disyuntores Diferenciales de 300 mA  (Maquinaria),  30mA (Alumbrado). 
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- PARA LAS TOMAS DE ENERGÍA . 
 
• Las tomas de corriente de los cuadros eléctricos, se realizarán desde los cuadros de distribución, 

mediante clavijas normalizadas blindadas protegidas, contra contactos directos. Esta norma es 
extensiva a todas las tomas del cuadro general y cuadro de distribución. 

 
• Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o  pequeña 

herramienta. 
 
• La tensión siempre estará en la clavija hembra nunca en la macho, para evitar los contactos 

directos. 
 
-NORMAS DE PREVENCIÓN TIPO PARA LAS TOMAS DE TIERRA. 
 
� La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la Instrucción MIBT.039 

del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos aquellos aspectos 
especificados en la Instrucción MI.BT.023 mediante los cuales pueda mejorarse la instalación. 

 
� Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
 
� El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
 
� La toma de tierra en una primera fase se efectuara a través de un pica o placa a ubicar junto al 

cuadro general. 
 
�El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe 
expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre 
desnudo de 35 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que serán 
considerados como electrodo artificial de la instalación. 
 
• Se instalarán tomas de tierra independientemente en los siguientes casos : 
  
         *-  Carriles para estancia o desplazamiento de máquinas 

 
         *- Carriles para desplazamientos en ascensores o montacargas 
 
• La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar del hincado de la pica, placa o 

conductor, agua de forma periódica. 
 
• Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes eléctricamente. 

 
- PARA LA PROTECCIÓN DE LOS CIRCUITOS : 
 
• Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros 

de distribución y de alimentación a todas las máquinas, aparatos y/o herramientas eléctricas. 
• Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 
• Las instalaciones provisionales de obra, las de primeros auxilios y comedores, vestuarios y aseos, 

estarán protegidas también por interruptores automáticos  magnetotermicos. 
• Toda la maquinaria eléctrica y todas las líneas estarán protegida por un disyuntor diferencial. 
 
• Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo al R.E.B.T con las sensibilidades siguientes: 

 
            * - Alimentación maquinaria .................................................................300 mA 

             * -        “                    “             con mejora del nivel seguridad..............  30 mA    
             *- Para las instalaciones eléctricas de no portátil................................. . 30 mA 
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-NORMAS DE PREVENCIÓN TIPO PARA LA INSTALACION DE ALUMBRADO. 
 
� Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectaran a la red general de tierra mediante el 

correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los 
utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua 

 
� (Grado de protección recomendable IP.447). 
 
� La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies derechos" firmes. 
 
� Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 
-NORMAS DE SEGURIDAD TIPO, DE APLICACIÓN DURANTE EL MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE LA 
INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 
 
� El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en posesión de 

carné profesional correspondiente. 
 
� Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 

detecte un fallo, momento en el que se la declarara "fuera de servicio" mediante desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rotulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

 
� Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se 

desconectara la maquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en 
el que se lea:         

 
   " NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 
 
� La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables solo la efectuaran los electricistas. 
 
C).-MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS ELÉCTRICOS. 
 
 
� Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
 
� Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra 
la lluvia, y se pondrá un palét de madera en su base para que el operario esté aislado. 
 
� * Los Postes Provisionales de colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de   2 m. (como 

norma general), del borde de la excavación, carretera y asimilables. 
 
� Se comprobará el estado de penetración en el terreno antes de ejecutar ninguna operación de 

subida para mover líneas, deberán  tener un mínimo de (80 cms) enterrados, y se efectuará siempre 
por INSTALADORES AUTORIZADOS cualquier maniobra que se requiera. 

 
� Las LINEAS Eléctricas de acometidas de obra, al igual que los Cuadros se realizarán conforme 

indicaciones de la Compañía suministradora (IBERDROLA), bajo Proyecto de Ingeniero Industrial, 
Visado y pasado para su revisión por el Ministerio de Industria. 

 
� Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de 

triángulo, (o de llave) en servicio y señalizados. 
 
– MEDIDAS CONTRAINCENDIOS . 
 
EN EL ALMACENAMIENTO DE LA OBRA : 



P R O Y E C T O  B A S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  R E F O R M A  D E  C U B I E R T A  D E  I N M U E B L E S  M U N I C I P A L E S  
C /  L A R G A  N º  3 3  Y  N º  3 5  –  S A L G Ü E R O  D E  J U A R R O S  ( B U R G O S )  

 
 
 

  
 

 

19 

• En el almacenamiento de productos por oficios distintos se utilizarán recintos separados. Deberán 
separarse claramente los materiales combustibles unos de otros, y todos ellos han de separarse 
claramente, y evitar cualquier tipo de contacto con equipos y canalizaciones eléctricas. Los 
combustibles líquidos y lubricantes estarán en un local aislado, vigilado, y ventilado, con todos sus 
recipientes cerrados. 

 
• La cantidad de botellas de propano, butano, disolventes, desencofrantes , pinturas , gasolina, gasoil, 

que se tenga que almacenar en la obra será siempre mínima, y se almacenará por separado, en 
lugar bien ventilado y cubierto del sol o temperaturas extremas., y dispondrá siempre de extintores 
en los lugares de almacenamiento. 

 
EN LA MAQUINARIA : 
 
• En las máquinas tanto fijas como móviles, y accionadas por energía eléctrica, estas tendrán las 

conexiones de corriente bien realizadas, y en los emplazamientos fijos se instalará toma de tierra. 
 
• Todos los desechos, virutas, etc.., que se produzcan en la obra, han serán retirados con periodicidad 

diaria. 
 
EN EL TRASNPORTE O MOVIMIENTOS DEL COMBUSTIBLE . 
 
• En las operaciones de trasvase de combustibles, se realizarán con buena ventilación, fuera de zonas 

de influencias de chispas o focos de ignición. Y se  evitarán derrames, teniendo siempre a mano 
tierra o arena para empapar 

 
• En estas operaciones quedará totalmente prohibido fumar o encender todo tipo de llama, y/ o 

realizar operaciones de soldadura 
 
• Cuando se realicen este tipo de operaciones, se paralizarán todos aquellos motores que estén 

accionados por el combustible que se esté trasvasando. 
 
MEDIOS DE EXTINCIÓN PARA TODOS LOS CASOS : 
 
• En todas las situaciones anteriormente descritas, han de colocarse extintores cuya carga y 

capacidad estarán en consonancia con la proporción del riego de incendio, y en función con la 
naturaleza del material combustible, y con el volumen almacenado, así mismo se  contará con 
medios  naturales tales como tierra o arena, y con la herramienta para extenderla como palas etc.. 

 
• En aquellos casos de grandes acopios, almacenamientos o niveles de concentración en el medio 

elevados , así como grandes residuos, desechos de material combustible, se dispondrá de los medios 
de extinción con mangueras de riego que proporcionen la suficiente agua 

 
• Prohibido terminantemente fumar en operaciones tales como : 

* - Abastecimiento de combustible  
       * - Preparación de pinturas con disolventes 
       * - Operaciones de soldadura 
       * - Pintura a pistola  
      + - Aplicación de desencofrantes  
    
- PLAN DE EMERGENCIA : 
 
• Ante la previsión de cualquier posible siniestro en el presente Estudio Básico de Seguridad se obliga a 

la empresa contratista a la designación de Jefe de 1ª intervención, Jefe de 2ª intervención, así como 
todas las funciones del resto del personal que pueda haber en la obra en cada momento, e incluso 
se llevarán a cabo las practicas o simulacros necesarios que demuestren la eficacia del Plan de 
Emergencia previsto. 
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 MEDIDAS PREVENTIVAS DE PRIMEROS AUXILIOS : 
 
• Al contratista se le exigirá el impartir cursillos especiales de Socorrismo y primeros auxilios, pudiéndose 

formar monitores de Seguridad o Socorristas 
 
• En carteles debidamente señalizados, se recordarán las instrucciones a seguir en caso de accidente 

y siempre recordando la obligatoriedad del siguiente principio, en el caso de siniestro o accidente 
laboral y a tener siempre en cuenta y por el siguiente orden de actuación : 

P . A . S 
                 * - 1º - PROTEGER 
               ( Utilice siempre las medidas de protección colectiva y E.P.I, antes de cualquier otra actuación, 

recuerde que muchos compañeros suyos han muerto por actuar con precipitación sin protegerse de 
lo que a continuación puede ocurrirle a UD  ) 

                * - 2º - AVISAR           
              ( Avise del siniestro o accidente  a aquellos teléfonos anteriormente citados de : Policía Municipal, 

Guardia Civil, Centro asistencial más próximo, Servicio de Ambulancias de su localidad) . Recuerde 
que cuanto antes avise, su compañero estará mejor atendido en manos de profesionales.                          

                * - 3º - SOCORRER    
            ( Una vez realizadas las dos medidas anteriores , intente socorrer, dentro de sus posibilidades, y no 

olvide que Ud no es un Facultativo de la Medicina, por tanto no intente  mover al herido, observe 
primero sus constantes vitales, arrópelo con una manta, no le dé bebidas alcohólicas, disperse a la 
gente de su alrededor, transmítale al herido toda la calma posible, en caso de ser necesario la 
respiración boca a boca solicite de quien esté preparado para ello, al igual en caso de masaje 
cardíaco )     

 
BOTIQUÍN : 
 
En la presente obra se dispondrá siempre de un botiquín para primeros auxilios con el material descrito en 
las mediciones y presupuesto , el cual deberá de estar en lugar bien señalizado, para un uso rápido y 
eficaz del mismo, y siempre con el material al completo. 
 
RECONOCIMIENTOS MÉDICOS : 
 
El contratista se obligará a realizar un reconocimiento médico previo , a todo el personal que cada 
empresa contrate por primera vez, el cual se repetirá anualmente, en el caso de que la obra dure más 
de un año. 
 
Estos reconocimientos se realizarán en base a las aptitudes físicas y psíquicas que cada trabajador 
pueda resultar especialmente sensible al trabajo que vaya a desarrollar 
 
TABLÓN DE ANUNCIOS DE SEGURIDAD Y SALUD : 
 
Dada la escasa entidad de la obra , se deja a criterio del contratista, con la aprobación del Coordinador 
en fase de ejecución el  que se prevea la existencia de un tablón de anuncios de dimensiones 1,00* 0,80 
m colocado en la zona de entrada a oficinas, en el que se daría exclusiva información de temas referidos 
a la Seguridad y Salud;  y en el cual los Delegados de Prevención y la empresa puedan divulgar 
fácilmente todas aquellas medidas preventivas, o normas para su posterior registro, que sean de utilidad 
para el trabajador en las situaciones de riesgo en su puesto de trabajo, en las cuales se pueda ver 
identificado 
 
Es sumamente importante el recordar desde aquí al contratista el :   
 
DEBER DE DAR FORMACIÓN E INFORMACIÓN , CONSULTA Y PARTICIPACIÓN A LOS TRABAJORES, de 
acuerdo con el RD/1.627/1997, sobre condiciones mínimas de seguridad en las obras de construcción. 
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II.- LOCALIZACION E IDENTIFICACION DE RIESGOS LABORALES ESPECIALES EN 
OBRA 
   2.1. RIESGOS GRAVES DE SEPULTAMIENTO. 

  2.2. RIESGOS GRAVES DE CAIDA DE ALTURA. 

  2.3. RIESGOS POR EXPOSICION A AGENTES QUIMICOS. 

  2.4. RIESGOS EN MAQUINARIA Y EQUIPOS. 

  2.5. RIESGOS RELATIVOS A LOS MEDIOS AUXILIARES. 

  2.6. MEDIOS DE PROTECCION COLECTIVA. 

  2.7. MEDIOS DE PROTECCION INDIVIDUAL. 

  

2.1. RIESGOS GRAVES DE SEPULTAMIENTO. 
 
Existe Riesgo grave de sepultamiento en las siguiente fases de obra: 
 
ALBAÑILERIA. 
 
Si durante la realización de los trabajos de tabiquerías o de fachadas hubiese vientos superiores a 60 
km/h.  
 
MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIFICAS 
 
� Se suspenderán los trabajos de inmediato, y los tabiques realizados NO servirán para protegerse, se 

apuntalarán en evitación de que se demuelan.  
 

2.2. RIESGOS GRAVES DE CAIDAS DE ALTURA. 

2.2.1 Durante la realización de la Estructura, y fachadas.  
 
MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIFICAS 
 
� Uso de Cinturones de Seguridad con Arnés, para impedir la caída. 
� Uso de Redes de Poliamida para limitar la caída de altura. 
� Uso de Doble mallazo en huecos de ascensor. 

 Uso de Red en Patio de luces. 
 
2.2.2 Durante la realización de la Cubierta. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIFICAS 
 

� Realización de Pretil de azotea, cuando se acabe la Estructura. 

� Uso de Cinturón de Seguridad con Arnés. 
� Uso de Barandillas resistentes en perímetro de forjado. 
 
� Uso de Plataforma de descarga de materiales. 
 

2.3. RIESGOS POR EXPOSICION A AGENTES QUIMICOS. 

2.3.1 Durante la realización de la Cimentación y Estructura, contacto con el cemento.  
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MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIFICAS 
� Uso de Botas de Caña alta, en hormigonado. 
� Uso de Guantes en hormigonado. 
� Uso de gafas en hormigonado. 

2.3.2 Durante la realización de la Albañilería y Revestimientos, contacto con cemento y yeso. 

 � Uso de Guantes en Revestimientos, yesos, cementos, solados y alicatados. 
� Uso de Gafas en revestimientos de yesos y cementos. 

2.3.3 Durante la realización de los Lacados y Pinturas, contacto con atmósferas agresivas.  
� Uso de Mono de trabajo. 
� Uso de GAFAS protectoras. 
� Uso de Guantes. 
� Uso de Mascarillas con filtros. 
 

2.4. RIESGOS EN MAQUINARIAS Y EQUIPOS, PALA CARGADORA, usada en cimentación. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIFICAS. 
� Revisión periódica de la Maquinaría. 
� No permanecer en su radio de giro. 
� Cumplir las especificaciones del fabricante. 
 
GRUA-TORRE, usada como máquina de elevación de Materiales. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIFICAS. 
� Proyecto Técnico. 
� Revisión periódica de la Maquinaría. 
� No permanecer en su radio de giro, durante el transporte de materiales. 
� Cumplir las especificaciones del fabricante. 
 
2.5 RIESGOS RELATIVOS A  MEDIOS AUXILIARES. 
 
ANDAMIOS, Borriquetas, Modulares y Suspendidos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIFICAS. 
� Estado de uso en buenas condiciones técnicas. 
� Realización de prueba de carga. 
� Uso de Cinturones en trabajos a más de 2,00 mtr. 
� Cumplir el RD 1215/97. Equipos de Trabajo. 
 
ESCALERAS móviles. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIFICAS. 
� Estado de uso en buenas condiciones técnicas. 
� Cumplir Titulo II de la Ordenanza de S.H.Trabajo. 
� Uso de Cinturones en trabajos a más de 2,00 mtr. 
� Cumplir el RD 1215/97. Equipos de Trabajo. 
 
2.6 MEDIOS DE PROTECCION COLECTIVA. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIFICAS. 
� Formación - Información a los equipos de trabajo. 
� Marquesina en Primer forjado. 
� Redes con soporte tipo Horca. 
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� Redes horizontales. 
� Barandillas resistentes. 
� Extintor en caseta de obra.  
� Lo especificado en cada Fase de obra en el apartado 1.7. 
 
2.7 MEDIOS DE PROTECCION INDIVIDUAL. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIFICAS. 
� Formación - Información a los equipos de trabajo. 
� Uso de EPI con Certificado "CE". 
� Entrega personalizada y por escrito a cada trabajador. 
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III. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJOS POSTERIORES 
 
 3.1 CRITERIOS DE SEGURIDAD Y SALUD UTILIZADOS. 
 3.2 LEGISLACION VIGENTE. 
 3.3 LIMITACIONES DE USO DEL EDIFICIO. 
 3.4 PRECAUCIONES, CUIDADOS Y MANUTENCION. 
 
 
3.1 CRITERIOS DE SEGURIDAD Y SALUD UTILIZADOS. 
 
La utilización de los medios de Seguridad y Salud del edificio de Usos Multiples responderá a las 
necesidades en cada momento, surgida mediante la ejecución de los cuidados, reparaciones o 
actividades de manutención que durante el proceso de explotación del edificio se lleven a cabo. 
 
Por tanto el responsable, encargado por los propietarios, de la programación periódica de éstas 
actividades, en sus previsiones de actuación, ordenará para cada situación, cuando sea necesario, el 
empleo de estos medios, previa la comprobación periódica de su funcionalidad. 
 
3.2 LEGISLACION VIGENTE. 
 
Se tendrá en cuenta la reglamentación vigente de ámbito estatal, autonómico y local, relativa a la 
ejecución de los trabajos que deben realizarse para llevar a cabo los cuidados, manutención, repasos y 
reparaciones durante el proceso de explotación del edificio, así como las correspondientes condiciones 
de seguridad y salud a tener en cuenta en estas actividades . 
 
En el momento de la programación de los trabajos, el responsable, encargado por los propietarios, 
comprobará la vigencia de las previsiones, y actualizará todas los aspectos que hubieran sido innovados 
por la autoridad competente. 
 
Los ámbitos de cobertura serán definidos por la normativa vigente en cada momento, como: 
 
1. LEGISLACION VIGENTE APLICABLE EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION. 
  
� LEY DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, 31/95 
� REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCION, 39/97 
� REAL DECRETO 1627/97, DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCION. 
� RD. 485/97. SEÑALIZACION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
� RD. 486/97. DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
� RD. 487/97. MANIPULACION DE CARGAS. 
� RD. 488/97. EQUIPOS DE PANTALLA DE VISUALIZACIÓN DE DATOS. 
� RD. 664/97. PROTECCION SOBRE LOS AGENTES BIOLOGICOS. 
� RD. 665/97. PROTECCION SOBRE AGENTES CANCERIGENOS. 
� RD. 773/97. EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL. 
� RD. 1215/97 EQUIPOS DE TRABAJO. 
� ORDENANZA DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION, VIDRIO Y CERAMICA DE 

28 DE AGOSTO DE 1.970, con especial atención a los artículos: 
u Art. 165 a 176. Disposiciones generales 
u Art. 183 a 291. Construcción en general 
u Art. 334 a 341. Higiene en el trabajo. 

� ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. (BOE 14/03/80) 
� NORMATIVAS DE ESPECIAL CONSIDERACION EN LA CONSTRUCCION. 
� PLIEGO DE CONDICIONES DE ARQUITECTURA. 
� CODIGO CIVIL Y PENAL ESPAÑOL. 
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� REGLAMENTO ELECTROTECNICO DE BAJA TENSION (BOE 09/10/73) 
� REGLAMENTO DE LINES AEREAS DE ALTA TENSIÓN O.M- 28/11/68 
� REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES (BOE14/06/77) 
� RD. 1435/92, SOBRE MAQUINARIA. (BOE 11/12/92) 
� REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN LA MÁQUINAS RD- 1495/86 
� REQUISITOS Y DATOS DE APERTURA PREVIA O REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES DE LOS CENTROS DE 

TRABAJO . ORDEN DE 6/12/86 
� ORDEN DE 7/1/1987 SOBRE TRABAJOS CON RIESGO DE AMIANTO 
� ORDEN DE 31/10/1984 REGLAMENTO SOBRE TRABAJOS CON RIESGO DE AMIANTO 
� ORDEN DE 28/6/88, SOBRE APARATOS ELEVADOES. INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-

AEM DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN REFERENTE A GRUAS AUTO 
PROPULSADAS 

� RD- 23/70/96 POR EL QUE SE APRUEBA LA ITC  MIE-AEM 4, DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN REFERENTE A GRÚAS MÓVILES AUTO PROPULSADAS USADAS (B.O.E – 
24/12/96 ) 

� O.M DE 31/8/87, MODIFICADA POR EL RD- 208/89, REFERENTE A LA NORMA DE CARRETERAS 8.3-IC, 
SOBRE SEÑALIZACIÓN DE OBRAS FUERA DE POBLADO 

� RD. 2177/96, CONDICIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS. NBE-CPI 96. 
� RD- 400/97 DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO 94/9/CE, RELATIVA A LOS APARATOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN PARA EL USO EN 
ATMOSFERAS EXPLOSIVAS 

� RD – 1435/1992 , DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO 89/392/ CEE, 
RELATIVA A LA APROXIMACIÓN DE LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS SOBRE 
MÁQUINAS. 

� RD – 1316 / 1989 SOBRE PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS 
DE LA EXPOSICIÓN AL RUIDO DURANTE EL TRABAJO. 

� RD- 863 / 1985 REGLAMENTO GENERAL DE NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD MINERA 
� RD – 1389/ 1986 DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN ACTIVIDADES MINERAS. 
� REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS. ORDEN 26/10/83 DEL MIE; 

CORRECCIONES POSTERIORES E INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
� RD – 2114/78 REGLAMENTO DE EXPLOSIVOS 
� RD – 53 / 92 REGLAMENTO PROTECCIÓN SANITARIA CONTRA RADIACIONES IONIZANTES 
� RD 413 / 97 PROTECCIÓN OPERACIONAL DE LOS TRABAJADORES EXTERNOS CON RIESGO DE 

EXPOSICIÓN A RADIACIONES IONIZANTES POR INTERVENCIÓN EN ZONA CONTROLADA 
� RD 664 / 97 SOBRE PROTECCIÓN A LA EXPOSICIÓN DE AGENTES BIOLOGICOS DURANTE EL 

TRABAJO 
� RD – 665/97 SOBRE PREVENCION DE LOS TRABAJADORES CONTRA RIESGOS RELACIONADOS CON 

LA EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERIGENOS DURANTE EL TRABAJO. 
� NORMAS PARA LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN LAS CARRETERAS : O.M 14/03/60. SEÑALIZACIÓN 

DE OBRAS SEGÚN O.C.8.3-IC DE 31 DE AGOSTO DE 1987 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CARRETERAS DEL MOPU. 

� LEY 8/1988 DE 7 DE ABRIL, SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES DE ORDEN SOCIAL Y SU 
REGLAMENTO R.D 396/1996 DE 1 DE MARZO 

� RD – 400 /1997 DE 1 DE MARZO. DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 94/9/CE, RELATIVA A LOS APARATOS Y SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN PARA USO EN ATMOSFERAS EXPLOSIVAS. 

� O.M DE 29/11/84, MANUAL DE AUTOPROTECCIÓN, GUIA PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE 
EMERGENCIA CONTRA INCENDIOS Y EVACUACIÓN EN LOCALES Y EDIFICIOS. 

� REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO DE LAS EMPRESAS 
� R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se introducen modificaciones en el R.D. 

1215/1997, de 18 de julio, que establece  las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura,. Se modifica igualmente, a través de su Disposición Final Primera el R.D. 486/1997, de 14 de 
abril por el que se establecieron las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo, y , a través de su Disposición Final Segunda, el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, que 
estableciera las Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
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3.4 PRECAUCIONES, CUIDADOS Y MANUTENCION. 
 
3.4.1 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO. 
 
Medidas preventivas. 
 Evitar erosiones en el terreno. 
 No modificar los perfiles de los terrenos. 
 Evitar fugas de canalizaciones o de evacuaciones de aguas. 
 
Cuidados. 
 Limpieza de la cuenca de vertidos y recogida de aguas. 
 Limpieza de Drenes. 
 Limpieza de arquetas y sumideros. 
 Inspeccionar muros de contención después de lluvias. 
 Comprobar el estado y  relleno de las juntas. 
 Riegos de limpieza. 
 
3.4.3 ESTRUCTURAS. 
 
Medidas preventivas: 
 No realizar modificaciones de los elementos estructurales. 
 Evitar humedades perniciosas permanentes o habituales. 
 No variar la distribución de cargas y de solicitudes. 
 No abrir huecos en los forjados. 
 No sobrepasar las sobrecargas previstas. 
Cuidados. 
 Vigilar posibles apariciones de grietas, flechas, desplomes, etc.. 
 Vigilar el estado de los materiales. 
 Comprobar el estado y  relleno de las juntas. 
 Limpieza de los elementos estructurales vistos. 
 
3.4.4  CERRAMIENTOS EXTERIORES. 
 
Medidas preventivas: 
 No fijar elementos pesados ni cargar o transmitir empujes sobre el crecimiento. 
 Evitar humedades permanentes en las fachadas. 
 No realizar oquedades o rozas que disminuyan la sección del crecimiento. 
 No abrir huecos en los cerramientos. 
Cuidados. 
 Vigilar la aparición de grietas, desplomes o cualquier anomalía. 
 Vigilar el estado de los materiales. 
 Comprobar el estado de los rellenos de las juntas. 
 Limpieza de fachada. 
 Inspección de los elementos fijos de Seguridad. 
 
3.4.5 CUBIERTAS. 
 
Medidas preventivas: 
 No cambiar las características formales, ni las sobrecargas previstas. 
 No recibir elementos que perforen la impermeabilización.  
 No situar elementos que dificulten el normal desagüe de la cubierta. 
Cuidados. 
 Limpieza de canalones, limahoyas, cazoletas y sumideros. 
 Inspección del pavimento de la cubierta y azoteas. 
 Inspección de los faldones de los tejados. 
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 Limpieza del pavimento de la azotea. 
 Inspección de los elementos fijos de seguridad. 
 
3.4.6  PARTICIONES Y REVESTIMIENTOS. 
 
Medidas preventivas: 
 No fijar elementos pesados ni cargar o transmitir empujes sobre la tabiquería. 
 Evitar humedades permanentes en las tabiquerías o particiones. 
 No realizar oquedades o rozas que disminuyan la sección de las tabiquerías. 
 No abrir huecos. 
 Cuidados. 
 Vigilar la aparición de grietas, desplomes o cualquier anomalía. 
 Vigilar el estado de los materiales. 
 Comprobar el estado de los rellenos de las juntas. 
 Comprobar la aparición de alguna grieta. 
 
3.4.8  ELEMENTOS DE PROTECCIÖN. 
 
Medidas preventivas: 
 No apoyar sobre barandillas elementos para subir cargas. 
 No fijar sobre barandillas y rejas elementos pesados. 
Cuidados. 
 Vigilar las uniones, los anclajes, fijaciones, etc. 
 Vigilar el estado de las persianas, cierres, etc. 
 Vigilar el estado de los materiales. 
 Limpieza y pintado en su caso de los mismos. 
 
3.4.10. INSTALACION DE EVACUACION DE AGUAS. 
 
Medidas preventivas: 
 No verter productos agresivos, ni biodegradables a la red general sin tratamiento. 
 Evitar modificaciones en la red. 
 Limpiar una vez al año la compuerta de la Válvula de desagüe general.  
Cuidados. 
 Limpieza de arquetas y sumideros. 
 Limpieza de los pozos de registro. 
 Comprobar funcionamiento de los botes sinfónicos. 
 Vigilar la estanqueidad de la red. 
 
3.4.11. INSTALACION DE EVACUACION DE HUMOS, GASES Y VENTILACION. 
 
Medidas preventivas: 
 Evitar modificaciones en la instalación. 
 No conectar nuevas salidas a los conductos en servicio. 

No condenar ni cerrar las rejillas de entrada de aire. 
Cuidados. 
 Comprobar estanqueidad de la instalación. 
 Limpieza de conductos, rejillas y extractores. 
 Vigilar el estado de los materiales. 
 
3.4.13. INSTALACION DE ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO. 
 
Medidas preventivas: 
 Evitar modificaciones en la instalación. 
 Desconectar el suministro de electricidad antes de manipular la red. 

Desconectar la red en ausencias prolongadas. 
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No aumentar el potencial en la red por encima de las previsiones. 
Evitar humedades permanentes. 

Cuidados. 
 Comprobar los dispositivos de Protección, Diferenciales y Magnetotérmicos. 
 Comprobar la instalación de tierra. 
 Comprobar el aislamiento de las instalaciones interiores. 

Limpieza de las luminarias. 
 Vigilar el estado de los materiales. 
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CONCLUSIONES : 
 
Con todo lo descrito en la presente Memoria y en el resto de documentos, que integran el presente 
Estudio Básico de Seguridad y Salud, quedan suficientemente expuestas, a juicio del autor, las medidas 
preventivas Básicas, que inicialmente se estiman necesarias para la buena  ejecución de las distintas 
unidades de obra que integran el presente documento. 
 
En el caso de que se realizase alguna modificación del proyecto, o se modificaran sus sistemas 
constructivos, de aquellos que aquí se prevén, se notificarán dichas modificaciones, al objeto de 
adecuar  el Plan de Seguridad a las Medidas Preventivas, Protecciones Colectivas y E.P.I, y realizar en su 
caso las modificaciones necesarias que se puedan estimar pertinentes en cada momento, con la 
Aprobación previa del Coordinador de Seguridad en fase de ejecución. 
 
Por todo lo cual se expide el presente estudio Básico de Seguridad y Salud, para que conste y surta los 
efectos oportunos que procedan.  
 

 
 Salgüero de Juarros, agosto de 2015 

 
 

 EL  AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD    

            
    Jose María Manero Torres 
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ANEJO Nº 2 – Memoria de cálculo de la estructura. 
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 TIPO DE ESTRUCTURA 
 
La nueva cubierta estará formada pórticos metálicos a dos aguas, así como por un 

semipórtico a un agua, compuestos en vigas y pilares por perfiles de acero laminado de la 

serie HEB. Dichos pórticos sirven de apoyo a un forjado inclinado de correas de madera 

laminada. Los pórticos dispondrán de tirantes en su parte superior, compuestos por doble perfil 

soldado en cajón de la serie UPN, con el fin de absorber el empuje horizontal producido por los 

pórticos. 

 

El apoyo de los pórticos se producirá sobre los muros de fachada existentes, coronados por un 

zuncho perimetral de hormigón armado, con empleo de placas de anclaje de acero dotadas 

con pernos, los cuales irán debidamente embutidos en el zuncho previo a su homigonado. 

 
- DESCRIPCION DE FORJADO Y DEL SISTEMA DE APOYO 
 
El forjado de cubierta estará compuesto por correas de madera laminada homogénea de 

clase resistente GL24h, de 10 x 18 cm (o sección resistente equivalente), con separación de 80 

cm, y con entrevigado compuesto por panel sandwich de 10 cm de espesor, con fijación 

mecánica a los elementos de madera. 

 

- NIVEL DE CONTROL 
 

El nivel de control es el normal. 

Los coeficientes de seguridad empleados son los correspondientes e este nivel normal. 

 

-ESTADO DE CARGAS CONSIDERADO. 

 
Forjado de cubierta. 
 
SOBRECARGAS: 

Mantenimiento de cubierta, Nieve o viento:  100 Kp/m2 

CONCARGAS:  

Teja y doble enrrastrelado:   60 Kp/m2 

PESO PROPIO: 

Vigueta de madera 

y panel sándwich de 10 cm:    30 Kp/m2 

TOTAL …………………………..  190 Kp/m2 



P R O Y E C T O  B A S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  R E F O R M A  D E  C U B I E R T A  D E  I N M U E B L E S  M U N I C I P A L E S  
C /  L A R G A  N º  3 3  Y  N º  3 5  –  S A L G Ü E R O  D E  J U A R R O S  ( B U R G O S )  

 

 

 

3 

 

BASES DE CÁLCULO. 
 
Se admite que la seguridad de la estructura es aceptable, cuando mediante cálculos, se 

comprueba que la estructura sometida a las acciones características, mayoradas por los 

coeficientes parciales de seguridad, no supera ninguno de los Estados Límite Ultimos, y, 

sometida a las acciones características no supera ninguno de los Estados Límite de Servicio, 

para cualquiera de las situaciones de proyecto (persistentes, transitorias o accidentales),y 

minorándose siempre en el cálculo, la resistencia de los materiales empleados. 

 

Se definen como Estados Límite aquellas situaciones, que de ser superadas, puede 

considerarse que la estructura no cumple alguna de las funciones para las que ha sido 

proyectada. Siempre se debe satisfacer que el valor de la respuesta estructural sea mayor o 

igual que el valor de cálculo del efecto de las acciones. Los Estados Límites se clasifican en: 

 

Estados Límites Ultimos: Situación que al ser superada produce el colapso o rotura de la 

estructura o de una parte de ella: 

Estado límite último de equilibrio (de toda la estructura o parte de ella).  

Estado límite último de agotamiento o rotura de secciones.  

Estado límite último de inestabilidad (pandeo).  

Estado límite último de adherencia.  

Estado límite último de anclaje. 

Estado límite último de fatiga. 

 

Estados Límites de Servicio: Situación que al ser superada producen la falta de funcionalidad, 

comodidad, durabilidad o estética requeridas a la estructura: 

 

Estado límite de deformación.  

Estado límite de fisuración.  

Estado límite de vibraciones. 

 
ESTRUCTURA DE PORTICOS METALICOS 
 
METODOS DE CALCULO. 

 
Acero laminado y conformado 
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Se dimensionan los elementos metálicos de acuerdo a la Instrucción de acero estructural (EAE) 

aprobada por Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo y DB-SE seguridad Estructural del Código 

Técnico de la Edificación, determinándose las tensiones y deformaciones, así como la 

estabilidad, de acuerdo a los principios de la Mecánica Racional y la Resistencia de 

Materiales. 

 

Se realiza un cálculo lineal de primer orden, admitiéndose localmente plastificaciones de 

acuerdo a lo indicado en la norma. 

 

La estructura se supone sometida a las acciones exteriores, ponderándose para la obtención 

de las tensiones y comprobación de secciones, y sin mayorar para las comprobaciones de 

deformaciones, de acuerdo con los límites de agotamiento de tensiones y límites de flecha 

establecidos. 

 

Para el cálculo de los elementos comprimidos se tiene en cuenta el pandeo por compresión, y 

para los flectados el pandeo lateral, de acuerdo a las indicaciones de la norma. 

 

Analizamos la estructura mediante un método lineal, que considera un comportamiento 

elástico para el material y una respuesta lineal de la estructura a las solicitaciones. Aceptamos 

también, que el hormigón armado, debido a su ductilidad, nos permite un determinado grado 

de redistribución de las solicitaciones en la estructura. 

 
Clasificación de las acciones 
 
VALORES DE CÁLCULO DE LAS ACCIONES. 
 
Se define como valor de cálculo de una acción el descrito en la siguiente expresión: 

Fd= Yf x Fk 

Siendo 

Yf : Coeficiente parcial de seguridad para las acciones, que tiene en cuenta la posibilidad 

surgida de las incertidumbres en la evaluación  de las acciones o falta de precisión en el 

modelo elegido. 

 

Los valores más usuales que toman dichos coeficientes de seguridad en las acciones(Yf) son 

los siguientes : 
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Acciones permanentes: 1,35 

Acciones variables: 1,50 

Fk: Valor característico de la acción. 

 
IDENTIFICACIÓN, OBJETO Y CAMPO DE APLIACIÓN DEL PROGRAMA DE CÁLCULO EMPLEADO 

PARA LA ESTRUCTURA METALICA. 

 
Para el cálculo de la estructura metálica se ha utilizado el programa de cálculo METAL 3D 

clásico de CYPE ingenieros.  

 
CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES Y NIVELES DE CONTROL PREVISTOS. 
 
Los materiales a utilizar así como las características definitorias de los mismos, niveles de control 

previstos, así como los coeficientes de seguridad, se indican en el siguiente cuadro: 

 
Hormigón armado 
 
TIPOS DE HORMIGONES A UTILIZAR: 

Hormigón armado   HA-25/B/20/I + IIa + IIb 

 
Elementos de Hormigón Armado  

Toda la 
obra 

Soportes 
(Comprimidos) 

Forjado
s  Otros 

Resistencia Característica a los 28 
días: fck (N/mm2) 25 25 25 25 

Tipo de cemento (RC-08) CEM I/32.5 
N    

Cantidad máxima/mínima de 
cemento (kp/m3) 400/300    

Tamaño máximo del árido (mm)  20-30 20-30 20-30 

Tipo de ambiente (agresividad) I+IIa+IIb    

Consistencia del hormigón  Blanda Blanda Blanda 

Asiento Cono de Abrams (cm)  8 a 9 8 a 9 8 a 9 

Sistema de compactación Vibrado    

Nivel de Control Previsto Estadístico    

Coeficiente de Minoración 1.5    

Resistencia de cálculo del 
hormigón: fcd (N/mm2) 16.66 16.66 16.66 16.66 
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Elementos de Hormigón Armado  

Elementos 
interiores y 
cubiertas 

protegidas 

Cimentac
ión, 

cocinas y 
baños. 

Cubierta no 
protegida, 

exteriores en 
zona no 
marina 

  

Ambientes I IIa IIb   
 

Elementos de Hormigón Armado Recubrimientos 

I IIa IIb IIIa  

General 30 35 40 45  

Prefabricado 25 30 35 40  
 

Acero en barras 

 Toda la 
obra 

Cimentació
n 

Comprimido
s Flectados Otros 

Designación B-500-S     

Límite Elástico (N/mm2) 500     

Nivel de Control Previsto Normal     

Coeficiente de Minoración 1.15     

Resistencia de cálculo del acero 
(barras): fyd (N/mm2) 347.82     

 
Acero en Mallazos 

 Toda la 
obra 

Cimentació
n 

Comprimido
s Flectados Otros 

Designación B-500-S     

Límite Elástico (kp/cm2) 500     
 

Ejecución 

 Toda la 
obra 

Cimentació
n 

Comprimido
s Flectados Otros 

A. Nivel de Control previsto Normal     

B. Coeficiente de Mayoración de 
las acciones desfavorables 
Permanentes/Variables 

 
 

1.5/1.6 
    

 
Se usan las longitudes de anclaje correspondientes a la Instrucción EHE-08, teniendo en cuenta 

las reducciones: As necesaria/As real y calculándose para cada paquete de armaduras el 

máximo de la envolvente de las longitudes de anclaje necesarias para todo el momento que 

cubre. 
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Aceros laminados 
 

 Toda la 
obra Comprimidos Flectados Traccionados Placas 

anclaje 

Clase y Designación S275     
Acero en 
Perfiles Límite Elástico 

(N/mm2) 275     

Clase y Designación S275     
Acero en 
Chapas Límite Elástico 

(N/mm2) 275     

 

COMPROBACION DE LOS PORTICOS: 

PORTICO TIPO (1-4):  

1.- Nudos 
2.- Barras: Características Mecánicas 
3.- Barras: Materiales Utilizados 
4.- Barras: Descripción 
5.- Barras: Resumen Medición (Acero) 
6.- Cargas (Barras) 
7.- Desplazamientos 
8.- Reaccciones 
9.- Tensiones 
10.- Flechas (Barras) 

 
1.- Nudos 
  

Coordenadas (m) Coacciones 
Nudos 

X Y Z DX DY DZ GX GY GZ V0 EP DX/DY/DZ Dep. 
Vínculos 

    1 0.000 0.000 0.750 X X X X X X X - - Empotrado 

    2 0.000 6.000 2.860 - - - - - - - - - Empotrado 

    3 0.000 12.000 0.750 X X X X X X X - - Empotrado  
  
 
2.- Barras: Características Mecánicas 
  

Inerc.Tor. Inerc.y Inerc.z Sección 
Descripción 

cm4 cm4 cm4 cm² 

Acero, HE 180 B  (HEB) 42.160 3831.000 1363.000 65.300  
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3.- Barras: Materiales Utilizados 
  

Mód.elást. Mód.el.trans. Lím.elás.\Fck Co.dilat. Peso espec. 
Material 

(kp/cm²) (kp/cm²) (kp/cm²) (m/m°C) (kg/dm³) 

Acero (S275) 2140672.78 823335.69 2803.26 1.2e-005 7.85  
  
4.- Barras: Descripción 
  

Peso Volumen Longitud Co.pand.xy Co.pand.xz Dist.arr.sup. Dist.arr.inf. 
Barras Material Perfil 

(kp) (m³) (m)   (m) (m) 

    1/2 Acero (S275) HE 180 B  (HEB) 326.03 0.042 6.36 1.00 1.00 12.00 6.36 

    3/2 Acero (S275) HE 180 B  (HEB) 326.03 0.042 6.36 1.00 1.00 12.00 6.36  
  
5.- Barras: Resumen Medición (Acero) 
  

Peso (kp) Longitud (m) 
Descripción 

Perfil Serie Acero Perfil Serie Acero 

    HE 180 B 652.06   12.72   

  HEB   652.06   12.72  

Acero (S275)     652.06   12.72 
     652.06   12.72  

  
6.- Cargas (Barras) 
  

Cargas Dirección 
Barras Hipót. Tipo 

P1 P2 L1 (m) L2 (m) X Y Z 

1/2 1 (PP 1) Uniforme 0.051 t/m - - - 0.000 0.000 -1.000 

1/2 1 (PP 1) Uniforme 0.281 t/m - - - 0.000 0.000 -1.000 

1/2 2 (SC 1) Uniforme 0.375 t/m - - - 0.000 0.000 -1.000 

1/2 3 (V 1) Trapez. 0.260 t/m 0.260 t/m 0.000 0.817 0.000 -0.332 0.943 

1/2 3 (V 1) Trapez. 0.098 t/m 0.098 t/m 0.607 6.360 0.000 -0.332 0.943 

1/2 4 (V 2) Trapez. 0.125 t/m 0.125 t/m 0.000 0.817 0.000 0.332 -0.943 

1/2 4 (V 2) Trapez. 0.093 t/m 0.093 t/m 0.607 6.360 0.000 0.332 -0.943 

1/2 5 (V 3) Trapez. 0.199 t/m 0.199 t/m 0.000 2.043 0.000 -0.332 0.943 

1/2 5 (V 3) Trapez. 0.200 t/m 0.200 t/m 1.516 6.360 0.000 -0.332 0.943 

1/2 6 (V 4) Trapez. 0.144 t/m 0.144 t/m 0.000 6.360 0.000 -0.332 0.943 

1/2 8 (V 6) Trapez. 0.199 t/m 0.199 t/m 0.000 2.043 0.000 -0.332 0.943 

1/2 8 (V 6) Trapez. 0.200 t/m 0.200 t/m 1.516 6.360 0.000 -0.332 0.943 

3/2 1 (PP 1) Uniforme 0.051 t/m - - - 0.000 0.000 -1.000 

3/2 1 (PP 1) Uniforme 0.281 t/m - - - 0.000 0.000 -1.000 

3/2 2 (SC 1) Uniforme 0.375 t/m - - - 0.000 0.000 -1.000 

3/2 3 (V 1) Trapez. 0.144 t/m 0.144 t/m 0.000 6.360 0.000 0.332 0.943 

3/2 5 (V 3) Trapez. 0.199 t/m 0.199 t/m 0.000 2.043 0.000 0.332 0.943 

3/2 5 (V 3) Trapez. 0.200 t/m 0.200 t/m 1.516 6.360 0.000 0.332 0.943 

3/2 6 (V 4) Trapez. 0.260 t/m 0.260 t/m 0.000 0.817 0.000 0.332 0.943 

3/2 6 (V 4) Trapez. 0.098 t/m 0.098 t/m 0.607 6.360 0.000 0.332 0.943 

3/2 7 (V 5) Trapez. 0.125 t/m 0.125 t/m 0.000 0.817 0.000 -0.332 -0.943 

3/2 7 (V 5) Trapez. 0.093 t/m 0.093 t/m 0.607 6.360 0.000 -0.332 -0.943 

3/2 8 (V 6) Trapez. 0.199 t/m 0.199 t/m 0.000 2.043 0.000 0.332 0.943 

3/2 8 (V 6) Trapez. 0.200 t/m 0.200 t/m 1.516 6.360 0.000 0.332 0.943  
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7.- Desplazamientos 
  

DESPLAZAMIENTOS (EJES GENERALES) 
Nudos Descripción 

DX (m) DY (m) DZ (m) GX (rad) GY (rad) GZ (rad) 

1 Hipótesis 1: PP 1 (Carga permanente) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 2: SC 1 (Sobrecarga de uso) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 3: V 1 (Viento a 0°, presion exterior tipo 1...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 4: V 2 (Viento a 0°, presion exterior tipo 2...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 5: V 3 (Viento a 90°, presion exterior tipo ...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 6: V 4 (Viento a 180°, presion exterior tipo...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 7: V 5 (Viento a 180°, presion exterior tipo...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 8: V 6 (Viento a 270°, presion exterior tipo...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 1 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 2 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 3 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 4 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 5 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 6 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 7 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 8 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 9 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 10 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 11 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 12 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 13 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

1 Combinación 14 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
1 Envolvente (Desplazam.) 

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

2 Hipótesis 1: PP 1 (Carga permanente) 0.0000 0.0000 -0.0004 0.0000 0.0000 0.0000 

2 Hipótesis 2: SC 1 (Sobrecarga de uso) 0.0000 0.0000 -0.0005 0.0000 0.0000 0.0000 

2 Hipótesis 3: V 1 (Viento a 0°, presion exterior tipo 1...) 0.0000 0.0000 0.0001 0.0001 0.0000 0.0000 

2 Hipótesis 4: V 2 (Viento a 0°, presion exterior tipo 2...) 0.0000 0.0000 -0.0001 0.0003 0.0000 0.0000 

2 Hipótesis 5: V 3 (Viento a 90°, presion exterior tipo ...) 0.0000 0.0000 0.0003 0.0000 0.0000 0.0000 

2 Hipótesis 6: V 4 (Viento a 180°, presion exterior tipo...) 0.0000 0.0000 0.0001 -0.0001 0.0000 0.0000 

2 Hipótesis 7: V 5 (Viento a 180°, presion exterior tipo...) 0.0000 0.0000 -0.0001 -0.0003 0.0000 0.0000 

2 Hipótesis 8: V 6 (Viento a 270°, presion exterior tipo...) 0.0000 0.0000 0.0003 0.0000 0.0000 0.0000 

2 Combinación 1 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0004 0.0000 0.0000 0.0000 

2 Combinación 2 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0009 0.0000 0.0000 0.0000 

2 Combinación 3 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0003 0.0001 0.0000 0.0000 

2 Combinación 4 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0008 0.0001 0.0000 0.0000 

2 Combinación 5 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0005 0.0003 0.0000 0.0000 

2 Combinación 6 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0010 0.0003 0.0000 0.0000 

2 Combinación 7 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0002 0.0000 0.0000 0.0000 

2 Combinación 8 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0007 0.0000 0.0000 0.0000 

2 Combinación 9 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0003 -0.0001 0.0000 0.0000 

2 Combinación 10 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0008 -0.0001 0.0000 0.0000 

2 Combinación 11 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0005 -0.0003 0.0000 0.0000 

2 Combinación 12 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0010 -0.0003 0.0000 0.0000 

2 Combinación 13 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0002 0.0000 0.0000 0.0000 

2 Combinación 14 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0007 0.0000 0.0000 0.0000 

2 Envolvente (Desplazam.) 0.0000 0.0000 -0.0010 -0.0003 0.0000 0.0000 
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DESPLAZAMIENTOS (EJES GENERALES) 
Nudos Descripción 

DX (m) DY (m) DZ (m) GX (rad) GY (rad) GZ (rad) 

0.0000 0.0000 -0.0002 0.0003 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 1: PP 1 (Carga permanente) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 2: SC 1 (Sobrecarga de uso) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 3: V 1 (Viento a 0°, presion exterior tipo 1...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 4: V 2 (Viento a 0°, presion exterior tipo 2...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 5: V 3 (Viento a 90°, presion exterior tipo ...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 6: V 4 (Viento a 180°, presion exterior tipo...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 7: V 5 (Viento a 180°, presion exterior tipo...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 8: V 6 (Viento a 270°, presion exterior tipo...) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 1 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 2 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 3 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 4 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 5 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 6 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 7 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 8 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 9 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 10 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 11 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 12 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 13 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

3 Combinación 14 (Desplazam.) 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 
3 Envolvente (Desplazam.) 

0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000  
  
8.- Reacciones 
  

REACCIONES (EJES GENERALES) 
Nudos Descripción 

RX (t) RY (t) RZ (t) MX (t·m) MY (t·m) MZ (t·m) 

1 Hipótesis 1: PP 1 (Carga permanente) 0.0000 2.9611 2.1148 1.1057 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 2: SC 1 (Sobrecarga de uso) 0.0000 3.3395 2.3851 1.2470 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 3: V 1 (Viento a 0°, presion exterior tipo 1...) 0.0000 -0.8903 -0.7886 -0.3650 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 4: V 2 (Viento a 0°, presion exterior tipo 2...) 0.0000 0.2303 0.4831 0.4174 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 5: V 3 (Viento a 90°, presion exterior tipo ...) 0.0000 -1.4918 -1.2959 -0.7963 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 6: V 4 (Viento a 180°, presion exterior tipo...) 0.0000 -0.8431 -0.8066 -0.5394 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 7: V 5 (Viento a 180°, presion exterior tipo...) 0.0000 0.4418 0.1182 -0.0712 0.0000 0.0000 

1 Hipótesis 8: V 6 (Viento a 270°, presion exterior tipo...) 0.0000 -1.4918 -1.2959 -0.7963 0.0000 0.0000 

1 Combinación 1 (Cim.equil.) 0.0000 2.9611 2.1148 1.1057 0.0000 0.0000 

1 Combinación 2 (Cim.equil.) 0.0000 4.4417 3.1722 1.6585 0.0000 0.0000 

1 Combinación 3 (Cim.equil.) 0.0000 8.3043 5.9310 3.1008 0.0000 0.0000 

1 Combinación 4 (Cim.equil.) 0.0000 9.7849 6.9884 3.6536 0.0000 0.0000 

1 Combinación 5 (Cim.equil.) 0.0000 1.5366 0.8530 0.5216 0.0000 0.0000 

1 Combinación 6 (Cim.equil.) 0.0000 3.0172 1.9104 1.0745 0.0000 0.0000 

1 Combinación 7 (Cim.equil.) 0.0000 5.2769 3.5243 1.9182 0.0000 0.0000 

1 Combinación 8 (Cim.equil.) 0.0000 6.7574 4.5817 2.4710 0.0000 0.0000 

1 Combinación 9 (Cim.equil.) 0.0000 7.4496 5.1739 2.7504 0.0000 0.0000 

1 Combinación 10 (Cim.equil.) 0.0000 8.9302 6.2313 3.3032 0.0000 0.0000 



P R O Y E C T O  B A S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  R E F O R M A  D E  C U B I E R T A  D E  I N M U E B L E S  M U N I C I P A L E S  
C /  L A R G A  N º  3 3  Y  N º  3 5  –  S A L G Ü E R O  D E  J U A R R O S  ( B U R G O S )  

 

 

 

11 

REACCIONES (EJES GENERALES) 
Nudos Descripción 

RX (t) RY (t) RZ (t) MX (t·m) MY (t·m) MZ (t·m) 

1 Combinación 11 (Cim.equil.) 0.0000 3.3297 2.8878 1.7734 0.0000 0.0000 

1 Combinación 12 (Cim.equil.) 0.0000 4.8102 3.9452 2.3263 0.0000 0.0000 

1 Combinación 13 (Cim.equil.) 0.0000 7.0699 5.5591 3.1700 0.0000 0.0000 

1 Combinación 14 (Cim.equil.) 0.0000 8.5505 6.6165 3.7229 0.0000 0.0000 

1 Combinación 15 (Cim.equil.) 0.0000 8.5255 6.3947 3.5015 0.0000 0.0000 

1 Combinación 16 (Cim.equil.) 0.0000 10.0060 7.4521 4.0543 0.0000 0.0000 

1 Combinación 17 (Cim.equil.) 0.0000 0.5743 0.0415 -0.1685 0.0000 0.0000 

1 Combinación 18 (Cim.equil.) 0.0000 2.0548 1.0989 0.3844 0.0000 0.0000 

1 Combinación 19 (Cim.equil.) 0.0000 4.3145 2.7127 1.2281 0.0000 0.0000 

1 Combinación 20 (Cim.equil.) 0.0000 5.7951 3.7702 1.7810 0.0000 0.0000 

1 Combinación 21 (Cim.equil.) 0.0000 6.8722 4.6869 2.3363 0.0000 0.0000 

1 Combinación 22 (Cim.equil.) 0.0000 8.3528 5.7443 2.8892 0.0000 0.0000 

1 Combinación 23 (Cim.equil.) 0.0000 1.6121 0.8243 0.2426 0.0000 0.0000 

1 Combinación 24 (Cim.equil.) 0.0000 3.0927 1.8817 0.7955 0.0000 0.0000 

1 Combinación 25 (Cim.equil.) 0.0000 5.3524 3.4956 1.6392 0.0000 0.0000 

1 Combinación 26 (Cim.equil.) 0.0000 6.8330 4.5530 2.1921 0.0000 0.0000 

1 Combinación 27 (Cim.equil.) 0.0000 7.4950 5.1566 2.5830 0.0000 0.0000 

1 Combinación 28 (Cim.equil.) 0.0000 8.9755 6.2141 3.1358 0.0000 0.0000 

1 Combinación 29 (Cim.equil.) 0.0000 3.6680 2.3040 0.9918 0.0000 0.0000 

1 Combinación 30 (Cim.equil.) 0.0000 5.1486 3.3614 1.5446 0.0000 0.0000 

1 Combinación 31 (Cim.equil.) 0.0000 7.4083 4.9753 2.3884 0.0000 0.0000 

1 Combinación 32 (Cim.equil.) 0.0000 8.8888 6.0327 2.9412 0.0000 0.0000 

1 Combinación 33 (Cim.equil.) 0.0000 8.7285 6.0444 3.0325 0.0000 0.0000 

1 Combinación 34 (Cim.equil.) 0.0000 10.2090 7.1019 3.5853 0.0000 0.0000 

1 Combinación 35 (Cim.equil.) 0.0000 0.5743 0.0415 -0.1685 0.0000 0.0000 

1 Combinación 36 (Cim.equil.) 0.0000 2.0548 1.0989 0.3844 0.0000 0.0000 

1 Combinación 37 (Cim.equil.) 0.0000 4.3145 2.7127 1.2281 0.0000 0.0000 

1 Combinación 38 (Cim.equil.) 0.0000 5.7951 3.7702 1.7810 0.0000 0.0000 

1 Combinación 39 (Cim.equil.) 0.0000 6.8722 4.6869 2.3363 0.0000 0.0000 

1 Combinación 40 (Cim.equil.) 0.0000 8.3528 5.7443 2.8892 0.0000 0.0000 

1 Combinación 1 (Cim.tens.terr.) 0.0000 2.9611 2.1148 1.1057 0.0000 0.0000 

1 Combinación 2 (Cim.tens.terr.) 0.0000 6.3006 4.4999 2.3526 0.0000 0.0000 

1 Combinación 3 (Cim.tens.terr.) 0.0000 2.0708 1.3262 0.7406 0.0000 0.0000 

1 Combinación 4 (Cim.tens.terr.) 0.0000 5.4103 3.7113 1.9876 0.0000 0.0000 

1 Combinación 5 (Cim.tens.terr.) 0.0000 3.1915 2.5979 1.5230 0.0000 0.0000 

1 Combinación 6 (Cim.tens.terr.) 0.0000 6.5310 4.9830 2.7700 0.0000 0.0000 

1 Combinación 7 (Cim.tens.terr.) 0.0000 1.4693 0.8190 0.3093 0.0000 0.0000 

1 Combinación 8 (Cim.tens.terr.) 0.0000 4.8089 3.2041 1.5563 0.0000 0.0000 

1 Combinación 9 (Cim.tens.terr.) 0.0000 2.1180 1.3083 0.5663 0.0000 0.0000 

1 Combinación 10 (Cim.tens.terr.) 0.0000 5.4575 3.6933 1.8132 0.0000 0.0000 

1 Combinación 11 (Cim.tens.terr.) 0.0000 3.4029 2.2330 1.0345 0.0000 0.0000 

1 Combinación 12 (Cim.tens.terr.) 0.0000 6.7424 4.6181 2.2814 0.0000 0.0000 

1 Combinación 13 (Cim.tens.terr.) 0.0000 1.4693 0.8190 0.3093 0.0000 0.0000 

1 Combinación 14 (Cim.tens.terr.) 0.0000 4.8089 3.2041 1.5563 0.0000 0.0000 

0.0000 0.5743 0.0415 -0.1685 0.0000 0.0000 
1 Envolvente (Cim.equil.) 

0.0000 10.2090 7.4521 4.0543 0.0000 0.0000 

0.0000 1.4693 0.8190 0.3093 0.0000 0.0000 
1 Envolvente (Cim.tens.terr.) 

0.0000 6.7424 4.9830 2.7700 0.0000 0.0000 
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REACCIONES (EJES GENERALES) 
Nudos Descripción 

RX (t) RY (t) RZ (t) MX (t·m) MY (t·m) MZ (t·m) 

3 Hipótesis 1: PP 1 (Carga permanente) 0.0000 -2.9611 2.1148 -1.1057 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 2: SC 1 (Sobrecarga de uso) 0.0000 -3.3395 2.3851 -1.2470 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 3: V 1 (Viento a 0°, presion exterior tipo 1...) 0.0000 0.8431 -0.8066 0.5394 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 4: V 2 (Viento a 0°, presion exterior tipo 2...) 0.0000 -0.4418 0.1182 0.0712 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 5: V 3 (Viento a 90°, presion exterior tipo ...) 0.0000 1.4918 -1.2959 0.7963 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 6: V 4 (Viento a 180°, presion exterior tipo...) 0.0000 0.8903 -0.7886 0.3650 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 7: V 5 (Viento a 180°, presion exterior tipo...) 0.0000 -0.2303 0.4831 -0.4174 0.0000 0.0000 

3 Hipótesis 8: V 6 (Viento a 270°, presion exterior tipo...) 0.0000 1.4918 -1.2959 0.7963 0.0000 0.0000 

3 Combinación 1 (Cim.equil.) 0.0000 -2.9611 2.1148 -1.1057 0.0000 0.0000 

3 Combinación 2 (Cim.equil.) 0.0000 -4.4417 3.1722 -1.6585 0.0000 0.0000 

3 Combinación 3 (Cim.equil.) 0.0000 -8.3043 5.9310 -3.1008 0.0000 0.0000 

3 Combinación 4 (Cim.equil.) 0.0000 -9.7849 6.9884 -3.6536 0.0000 0.0000 

3 Combinación 5 (Cim.equil.) 0.0000 -1.6121 0.8243 -0.2426 0.0000 0.0000 

3 Combinación 6 (Cim.equil.) 0.0000 -3.0927 1.8817 -0.7955 0.0000 0.0000 

3 Combinación 7 (Cim.equil.) 0.0000 -5.3524 3.4956 -1.6392 0.0000 0.0000 

3 Combinación 8 (Cim.equil.) 0.0000 -6.8330 4.5530 -2.1921 0.0000 0.0000 

3 Combinación 9 (Cim.equil.) 0.0000 -7.4950 5.1566 -2.5830 0.0000 0.0000 

3 Combinación 10 (Cim.equil.) 0.0000 -8.9755 6.2141 -3.1358 0.0000 0.0000 

3 Combinación 11 (Cim.equil.) 0.0000 -3.6680 2.3040 -0.9918 0.0000 0.0000 

3 Combinación 12 (Cim.equil.) 0.0000 -5.1486 3.3614 -1.5446 0.0000 0.0000 

3 Combinación 13 (Cim.equil.) 0.0000 -7.4083 4.9753 -2.3884 0.0000 0.0000 

3 Combinación 14 (Cim.equil.) 0.0000 -8.8888 6.0327 -2.9412 0.0000 0.0000 

3 Combinación 15 (Cim.equil.) 0.0000 -8.7285 6.0444 -3.0325 0.0000 0.0000 

3 Combinación 16 (Cim.equil.) 0.0000 -10.2090 7.1019 -3.5853 0.0000 0.0000 

3 Combinación 17 (Cim.equil.) 0.0000 -0.5743 0.0415 0.1685 0.0000 0.0000 

3 Combinación 18 (Cim.equil.) 0.0000 -2.0548 1.0989 -0.3844 0.0000 0.0000 

3 Combinación 19 (Cim.equil.) 0.0000 -4.3145 2.7127 -1.2281 0.0000 0.0000 

3 Combinación 20 (Cim.equil.) 0.0000 -5.7951 3.7702 -1.7810 0.0000 0.0000 

3 Combinación 21 (Cim.equil.) 0.0000 -6.8722 4.6869 -2.3363 0.0000 0.0000 

3 Combinación 22 (Cim.equil.) 0.0000 -8.3528 5.7443 -2.8892 0.0000 0.0000 

3 Combinación 23 (Cim.equil.) 0.0000 -1.5366 0.8530 -0.5216 0.0000 0.0000 

3 Combinación 24 (Cim.equil.) 0.0000 -3.0172 1.9104 -1.0745 0.0000 0.0000 

3 Combinación 25 (Cim.equil.) 0.0000 -5.2769 3.5243 -1.9182 0.0000 0.0000 

3 Combinación 26 (Cim.equil.) 0.0000 -6.7574 4.5817 -2.4710 0.0000 0.0000 

3 Combinación 27 (Cim.equil.) 0.0000 -7.4496 5.1739 -2.7504 0.0000 0.0000 

3 Combinación 28 (Cim.equil.) 0.0000 -8.9302 6.2313 -3.3032 0.0000 0.0000 

3 Combinación 29 (Cim.equil.) 0.0000 -3.3297 2.8878 -1.7734 0.0000 0.0000 

3 Combinación 30 (Cim.equil.) 0.0000 -4.8102 3.9452 -2.3263 0.0000 0.0000 

3 Combinación 31 (Cim.equil.) 0.0000 -7.0699 5.5591 -3.1700 0.0000 0.0000 

3 Combinación 32 (Cim.equil.) 0.0000 -8.5505 6.6165 -3.7229 0.0000 0.0000 

3 Combinación 33 (Cim.equil.) 0.0000 -8.5255 6.3947 -3.5015 0.0000 0.0000 

3 Combinación 34 (Cim.equil.) 0.0000 -10.0060 7.4521 -4.0543 0.0000 0.0000 

3 Combinación 35 (Cim.equil.) 0.0000 -0.5743 0.0415 0.1685 0.0000 0.0000 

3 Combinación 36 (Cim.equil.) 0.0000 -2.0548 1.0989 -0.3844 0.0000 0.0000 

3 Combinación 37 (Cim.equil.) 0.0000 -4.3145 2.7127 -1.2281 0.0000 0.0000 

3 Combinación 38 (Cim.equil.) 0.0000 -5.7951 3.7702 -1.7810 0.0000 0.0000 

3 Combinación 39 (Cim.equil.) 0.0000 -6.8722 4.6869 -2.3363 0.0000 0.0000 

3 Combinación 40 (Cim.equil.) 0.0000 -8.3528 5.7443 -2.8892 0.0000 0.0000 



P R O Y E C T O  B A S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  R E F O R M A  D E  C U B I E R T A  D E  I N M U E B L E S  M U N I C I P A L E S  
C /  L A R G A  N º  3 3  Y  N º  3 5  –  S A L G Ü E R O  D E  J U A R R O S  ( B U R G O S )  

 

 

 

13 

REACCIONES (EJES GENERALES) 
Nudos Descripción 

RX (t) RY (t) RZ (t) MX (t·m) MY (t·m) MZ (t·m) 

3 Combinación 1 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -2.9611 2.1148 -1.1057 0.0000 0.0000 

3 Combinación 2 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -6.3006 4.4999 -2.3526 0.0000 0.0000 

3 Combinación 3 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -2.1180 1.3083 -0.5663 0.0000 0.0000 

3 Combinación 4 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -5.4575 3.6933 -1.8132 0.0000 0.0000 

3 Combinación 5 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -3.4029 2.2330 -1.0345 0.0000 0.0000 

3 Combinación 6 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -6.7424 4.6181 -2.2814 0.0000 0.0000 

3 Combinación 7 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -1.4693 0.8190 -0.3093 0.0000 0.0000 

3 Combinación 8 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -4.8089 3.2041 -1.5563 0.0000 0.0000 

3 Combinación 9 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -2.0708 1.3262 -0.7406 0.0000 0.0000 

3 Combinación 10 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -5.4103 3.7113 -1.9876 0.0000 0.0000 

3 Combinación 11 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -3.1915 2.5979 -1.5230 0.0000 0.0000 

3 Combinación 12 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -6.5310 4.9830 -2.7700 0.0000 0.0000 

3 Combinación 13 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -1.4693 0.8190 -0.3093 0.0000 0.0000 

3 Combinación 14 (Cim.tens.terr.) 0.0000 -4.8089 3.2041 -1.5563 0.0000 0.0000 

0.0000 -10.2090 0.0415 -4.0543 0.0000 0.0000 
3 Envolvente (Cim.equil.) 

0.0000 -0.5743 7.4521 0.1685 0.0000 0.0000 

0.0000 -6.7424 0.8190 -2.7700 0.0000 0.0000 
3 Envolvente (Cim.tens.terr.) 

0.0000 -1.4693 4.9830 -0.3093 0.0000 0.0000  
  
9.- Tensiones 
  

TENSIÓN MÁXIMA 
Barras 

TENS. () APROV. (%) Pos. (m) N (t) Ty (t) Tz (t) Mt (t·m) My (t·m) Mz (t·m) 

1/2 0.6066 60.66 0.000 -10.9705 0.0000 -3.4217 0.0000 -3.7387 0.0000 

3/2 0.6066 60.66 0.000 -10.9705 0.0000 -3.4217 0.0000 -3.7387 0.0000  
  
10.- Flechas (Barras) 
  

Flecha máxima Absoluta y Flecha máxima Absoluta z Flecha activa Absoluta y Flecha activa Absoluta z 

Flecha máxima Relativa y Flecha máxima Relativa z Flecha activa Relativa y Flecha activa Relativa z Barras 

Pos. (m) Flecha (mm) Pos. (m) Flecha (mm) Pos. (m) Flecha (mm) Pos. (m) Flecha (mm) 

- 0.00 3.180 4.61 - 0.00 3.180 4.07 
1/2 

- L/(>1000) - L/(>1000) - L/(>1000) - L/(>1000) 

- 0.00 3.180 4.61 - 0.00 3.180 4.07 
3/2 

- L/(>1000) - L/(>1000) - L/(>1000) - L/(>1000)  
 

 

ESTRUCTURA DE MADERA 
 

Eurocódigo 5 - UNE-ENV 1995-1-1-1997: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-1: Reglas 

generales y reglas para edificación. UNE-ENV 1995-1-2-1999: Proyecto de estructuras de 

madera. Parte 1-2: Reglas Generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

 

Código Técnico de la Edificación. Documento Básico DB-SE1, DB-SE2, DB-SE-AE. Documento 

Básico del CTE-DB-SE-M “Estructuras de Madera en Edificación”. 
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BASES DE CÁLCULO. 
 
Clasificación de las acciones 
 
VALORES DE CÁLCULO DE LAS ACCIONES. 

Se define como valor de cálculo de una acción el descrito en la siguiente expresión: 

Fd= Yf x Fk 

Siendo: 

Yf : Coeficiente parcial de seguridad para las acciones, que tiene en cuenta la posibilidad 

surgida de las incertidumbres en la evaluación  de las acciones o falta de precisión en el 

modelo elegido. 

 

Los valores más usuales que toman dichos coeficientes de seguridad en las acciones(Yf) son 

los siguientes : 

 
Acciones permanentes: 1,35 
Acciones variables: 1,50 
Fk: Valor característico de la acción. 
 
VALORES CARACTERÍSTICOS DE LA MADERA. 
 
Para calcular el valor característico de la madera se utilizan probetas con una humedad de 

equilibrio higroscópico correspondiente a una temperatura de 20 Cº y humedad relativa del 

aire del 65%, y una duración de carga ed 300 segundos. 

 

Se definen los valores característicos de resistencia como los correspondientes  a los 

ensayos. En el que solo el  5% de la población no supera los valores estipulados y el 95% 

restante es aceptable como válida. Es decir, solo existe el 5% de encontrar resistencias 

inferiores a las prefijadas. 

 

Para la evaluación del valor característico, se ordenan lo N resultados de ensayo de una 

muestra de menor a mayor y se toma como valor significativo del  5º percentil  la resistencia 

del que ocupa en puesto N/20. 

 

Las propiedades  resistentes de las maderas elegidas para el proyecto y Madera laminada 

homogénea: GL24h. 
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Propiedades resistentes N/mm2 
rigidez(N/mm2), 
densidad(Kg/m3) 
Flexión fmgk 24 

Tracción paralela Ft0gk 14 

Tracción perpendicular Ft90gk 0,35 

Compresión paralela fc0gk 21 

Compresión perpendicular fc90gk 2,4 

Cortante fvgk 2,2 

Módulo de elasticidad paralelo medio E0gmed. 11.600 
 
 

E0,g,k 9.400 

Módulo de elasticidad perpendicular 
medio 

E 
90,gmedio 

320 

Módulo de cortante medio Gg medio 590 
Densidad 
Kg/ m3 
Densidad rk 350 

 
VALORES CARACTERÍSTICOS DE LA MADERA. 

 

Para calcular el valor característico de la madera se utilizan probetas con una humedad de 

equilibrio higroscópico correspondiente a una temperatura de 20 Cº y humedad relativa del 

aire del 65%, y una duración de carga de 300 segundos. 

 

Se definen los valores característicos de resistencia como los correspondientes  a los 

ensayos. En el que solo el  5% de la población no supera los valores estipulados y el 95% 

restante es aceptable como válida. Es decir, solo existe el 5% de encontrar resistencias 

inferiores a las prefijadas. 

 
Para la evaluación del valor característico, se ordenan lo N resultados de ensayo de una 

muestra de menor a mayor y se toma como valor significativo del  5º percentil  la resistencia 

del que ocupa en puesto N/20. 

 

VALORES DE CÁLCULO DE LA MADERA 
 

El valor de cálculo de la madera se obtiene en función de su valor característico y de dos 

coeficientes singulares propios de la madera: 
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El de minoración y el  factor de modificación Kmod, que tiene en cuenta la durabilidad de 

la carga y el contenido de humedad de la madera resistente. 

 

Xd= Kmod . Xk/ YM 

YM= 1,3 

Xk = Valor de  la madera y corresponde al 5º percentil de la distribución estadística de los 

ensayos. 

Kmod = Factor indicativo de la resistencia característica de la madera en función a la 

duración de la carga y la humedad absorbida por la madera, según el tipo de ambiente. 

 
IDENTIFICACIÓN, OBJETO Y CAMPO DE APLIACIÓN DEL PROGRAMA DE CÁLCULO EMPLEADO 
PARA LA ESTRUCTURA DE MADERA. 
 

Para la obtención de las solicitaciones y dimensionado de los elementos estructurales de 

madera se ha utilizado el programa de cálculo para windows SEM-cal, desarrollado por el 

Colegio Oficial de Arquitectos de Asturias, para estructuras de madera por los estados límite y 

el eurocódigo 5. 

 

COMPROBACION DE LA ESTRUCTURA DE MADERA 
 
 
Se adjuntan fichas de comprobación de la escuadría de las correas de madera de la 
cubierta. 
 
 
Salgüero de Juarros,  agosto de 2015. 
 
         EL ARQUITECTO 

       
              D.  José María Manero Torres 
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ANEJO Nº 3 – Normativa de la Ley de Contratos del Sector Público 
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
 
 
CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA Y CATEGORÍA DEL CONTRATO. 
 
Artículo 65. Exigencia de clasificación. 
 
Para contratar con las Administraciones Públicas la ejecución de contratos de obras cuyo 
valor estimado sea igual o superior a 350.000 euros, será requisito indispensable que el 
empresario se encuentre debidamente clasificado.  
 
De acuerdo a ello y en tanto que el presupuesto base de licitación de la obra resulta inferior a 
350.000 euros, no resulta exigible clasificación al contratista. 
 
 
ESTUDIO GEOTÉCNICO 
 
Dadas las características de las obras - al no intervenirse en la cimentación del edificio - no 
resulta necesaria la realización del Estudio Geotécnico establecido en el artículo 107, punto 3º 
de la Ley 30/2007, de 30 octubre, de Contratos del Sector Público.  
 
 
SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 
 
En la redacción del presente proyecto se han tenido en cuenta las disposiciones generales de 
carácter legal o reglamentario, así como la normativa técnica que resulta de aplicación de la 
Ley 30/2007, de 30 octubre, de Contratos del Sector Público.  
 

 
Salgüero de Juarros,  agosto de 2015. 
 
 
          EL ARQUITECTO 

       
           D. José María Manero Torres  
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ANEJO Nº 4 – Estudio de gestión de residuos. 
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ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS. (Real Decreto 105/2008) 
 
ANTECEDENTES. 

Fase de Proyecto. Proyecto básico y de ejecución. 

Título. Proyecto  Básico y de Ejecución de reforma de cubierta de inmuebles municipales en Salgüero de Juarros 
(Burgos). 
Promotor. Junta Vecinal de Salgüero de Juarros. 

Generador de los Residuos.  A determinar. 

Poseedor de los Residuos. A determinar. 

             Técnico Redactor del Estudio de Gestión de Residuos. Arquitecto: José María Manero Torres., Avenida Reyes Católicos  nº 10,  
1ºC, 09004. Burgos. Tfn y fax: 947 074925 
 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO. 

De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, 
conforme a lo dispuesto en el Art. 4, con el siguiente contenido: 

1- Identificación de los residuos que se van a generar. (según Orden MAM/304/2002) 

2- Medidas para la prevención de estos residuos. 

3- Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

4- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc... 

5- Pliego de Condiciones. 

6- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del presupuesto 
del proyecto. 

 

1.- Estimación de los residuos que se van a generar.  

 

Identificación de los mismos, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. 

.- Generalidades. 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, los cuales sus características y 
cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado. 
 
Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una construcción existente y/o que se deban 
efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante la realización de la obra también se origina una importante cantidad 
de residuos en forma de sobrantes y restos diversos de embalajes. 

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar el tipo y el volumen de 
residuos se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones a medida que avanza la ejecución 
de los trabajos. En efecto, en cada fase del proceso se debe planificar la manera adecuada de gestionar los residuos, 
hasta el punto de que, antes de que se produzcan los residuos, hay que decidir si se pueden reducir, reutilizar y reciclar. 

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de otras actividades, que si 
bien no son propiamente la ejecución material se originarán durante el transcurso de la obra; reciclar los residuos de 
papel de la oficina de la obra, los toners y tinta de las impresoras y fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc. 

En definitiva, ya no es admisible la actitud de buscar excusas para no reutilizar o reciclar los residuos, sin tomarse la 
molestia de considerar otras opciones. 
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.- Clasificación y descripción de los residuos 

RCDs de Nivel L- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o supramunicipal 
contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo 
resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. 
Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel IL- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la 
demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra manera, ni 
son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan 
dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes 
procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la 
Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los materiales que no superen 1 m3 
de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo en todas las 
circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de residuo de la letra a) 
del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su 
poseedor o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones nacionales en vigor.  

La estimación se realizará en función de la categorías indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas y Metros 
Cúbicos tal y como establece el RD 105/2008. 
 
Obra Nueva: 
 
En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de un 19,02% de mezcla de 
residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 
 
 
En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

Estimación de residuos durante la OBRA   
Superficie Construida total: superficie de cubierta  268,75 m² 
Volumen de residuos     53,75 m³ 
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³)   1,00 Tn/m³ 
Toneladas de residuos    53,75 Tn 

      
Estimación de volumen de tierras procedentes de la excavación 0,00 m³ 
Presupuesto estimado de la obra   52.100,84 € 
Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 0,00 m³ 
 
 
Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios realizados para obras 
similares de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 
2001-2006, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 
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RCDs Nivel I

Tn d V
Evaluación teórica del peso por tipología del RDC Toneladas de Densidad tipo m³ Volumen 

cada tipo de RDC (entre 1,5 y 0,5) de residuos
1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN
Tierras y pétreos procedentes de la excavación estimados 
directamente desde los datos de proyecto 0,00 Tn 1,50 Tn/m³ 0,00 m³

RCDs Nivel II
% Tn d V

% de peso Toneladas de Densidad tipo m³ Volumen 
cada tipo de RDC (entre 1,5 y 0,5) de residuos

RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto 0,00 Tn 1,30 Tn/m³ 0,00 m³
2. Madera 19,22 Tn 0,60 Tn/m³ 32,03 m³
3. Metales 0,14 Tn 1,50 Tn/m³ 0,09 m³
4. Papeles 0,00 Tn 0,90 Tn/m³ 0,00 m³
5. Plástico 0,08 Tn 0,90 Tn/m³ 0,07 m³
6. Vidrio 0,00 Tn 1,50 Tn/m³ 0,00 m³
7. Yeso 0,00 Tn 1,20 Tn/m³ 0,00 m³
TOTAL ESTIMACIÓN 19,43 Tn 32,19 m³
RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena,grava y otros áridos 100% 0,00 Tn 1,20 Tn/m³ 0,00 m³
2. Hormigón 0,06 Tn 1,20 Tn/m³ 0,05 m³
3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 34,16 Tn 1,20 Tn/m³ 28,47 m³
4. Piedra 8,10 Tn 1,20 Tn/m³ 6,75 m³
TOTAL ESTIMACIÓN 42,32 Tn 35,27 m³
RCD: Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras 0,00 Tn 0,90 Tn/m³ 0,00 m³
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,00 Tn 0,50 Tn/m³ 0,00 m³
TOTAL ESTIMACIÓN 0,00 Tn 0,00 m³

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC

 
 
 
 
2.- Medidas para la prevención de estos residuos. 
 
Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara estrategia por parte del poseedor 
de los residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime conveniente en la 
Obra para alcanzar los siguientes objetivos. 
 
 

.- Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se originan son 
aspectos prioritarios en las obras. 

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un exceso de 
materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. También es 
necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan 
bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la 
rotura de piezas. 

. - Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su valorización. 

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en la 
obra. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para 
recuperar la energía almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para 
que los residuos resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización. 

.- Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su valorización y 
gestión en el vertedero 
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La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión en el 
vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o 
deposición de cada uno de ellos, evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean 
excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central 
recicladora. 

.- Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión. 

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su gestión. 
Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir un 
conjunto de prácticas para una buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la 
ejecución de los trabajos. 

.- Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su eventual 
minimización o reutilización. 

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los residuos que se 
originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados para su 
minimización o reutilización y de las mejores alternativas para su deposición. 

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos conduce hacia un 
futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados. 

.- Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales reutilizados y 
recicladores más próximos. 

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una base 
imprescindible para planificar una gestión eficaz. 

.- El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una formación suficiente sobre los 
aspectos administrativos necesarios. 

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de residuos al 
transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los transportistas y 
supervisar que los residuos no se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados 
en vertederos especiales. 

.- La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión. 

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. Hay 
que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como los de 
almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos 
materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra 
parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la 
pérdida de los beneficios que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los 
residuos al ser utilizados como materiales reciclados. 

.- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina claramente que el 
suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los embalajes en que se transportan 
hasta ella. 

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la 
obra también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de embalaje que padecemos. 

.- Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos 
deben estar etiquetados debidamente. 

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de la 
obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la 
clase y características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que 
sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el 
paso del tiempo. 
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3.- Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 
 
 

.- Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 

De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente: 

.- Recepción del material bruto. 

.-Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o gestores autorizados, 
respectivamente). 

.-Stockaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso. 

.-Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado.  

.- Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado) 

.- Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación. 

.- Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas) 

.- Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado no utilizado. 

La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para llevar a cabo el 
proceso descrito. Además contará con una extensión, lo suficientemente amplia, para la eliminación de los 
inertes tratados, en la cual se puedan depositar los rechazos generados en el proceso, así como los excedentes 
del reciclado, como más adelante se indicará. 

La planta dispondrá de todas las medidas preventivas y correctoras fijadas en el proyecto y en el Estudio y 
Declaración de Impacto Ambiental preceptivos: 

- Sistemas de riego para la eliminación de polvo. 

.- Cercado perimetral completo de las instalaciones , 

.- Pantalla vegetal. 

.- Sistema de depuración de aguas residuales. 

 .- Trampas de captura de sedimentos. 

.- Etc.. 

Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y clasificación reúnan las 
condiciones adecuadas para no producir riesgo alguno y cumplir las condiciones de la Legislación Vigente. 

Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados en los siguientes: 

.- Proceso de recepción del material.  

.- Proceso de triaje y de clasificación  

.- Proceso de reciclaje 

.- Proceso de stockaje 

.- Proceso de eliminación 

Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos: 

Proceso de recepción del material. 

A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de material a la planta así 
como los que salen de la misma con subproductos, son sometidos a pesaje y control en la zona de recepción 
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Proceso de Triaje y clasificación. 

En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es enviado a la plaza de 
stockaje, en el caso de que sea material que no haya que tratar (caso de tierras de excavación). En los demás casos 
se procede al vaciado en la plataforma de recepción o descarga, para su tratamiento. 

En la plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más voluminosos y pesados. 
Asimismo, mediante una cizalla, los materiales más voluminosos, son troceados, a la vez que se separan las posibles 
incrustaciones férricas o de otro tipo. 

Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, siendo incorporados a los 
circuitos de gestión específicos para tales tipos de residuos. 

Tras esta primera selección, el material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se lleva a cabo una doble 
separación. Una primera separación mecánica, mediante un tromel, en el cual se separan distintas fracciones: 
metálicos, maderas, plásticos, papel y cartón así como fracciones pétreas de distinta granulometría. 

El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual. Los elementos no separados en esta línea 
constituyen el material de rechazo, el cual se incorpora a vertedero controlado. Dicho vertedero cumple con las 
prescripciones contenidas en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero 

Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son recogidos en contenedores y 
almacenados en las zonas de clasificación (trojes y contenedores) para su posterior reciclado y/o reutilización. 

 
Proceso de reciclaje. 

Los materiales aptos para ser reciclados, tales como: férricos, maderas, plásticos, cartones etc., son 
reintroducidos en el ciclo comercial correspondiente, a través de empresas especializadas en cada caso. 

En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las instalaciones de tratamiento de 
RSU más próximas a la Planta. 

Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto. 

Proceso de stockaje. 

En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los diferentes materiales 
(subproductos), con el fin de que cuando haya la cantidad suficiente, proceder a la retirada y reciclaje de los 
mismos. 

Existirán zonas de acopio para las tierras de excavación que sean aptas para su reutilización como tierras vegetales. 
Asimismo, existirán zonas de acopio de material reciclado apto para su uso como áridos, o material de relleno en 
restauraciones o construcción. 

Proceso de eliminación. 

El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de eliminación, que se ubicará 
en las inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre células independientes realizadas mediante diques que 
se irán rellenando y restaurando una vez colmatadas. En la base de cada una de las células se creará un sistema de 
drenaje en forma de raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá para realizar los controles de calidad 
oportunos. 

Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación / selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separarse, para 
facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una 
de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 
cantidades: 

Obras iniciadas posteriores a 14 de Agosto de 2.008. 

Estos valores quedarán reducidos a la mitad para aquellas obras iniciadas posteriores a 14 de Febrero de 2.010. 
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Hormigón 160,00 T no 

Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T si 
Metales 4,00 T no 
Madera 2,00 T si 
Vidrio 2,00 T si 
Plásticos 1,00 T no 

   Papel y cartón 1,00T no 

- Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

x Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, 
 plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos.,.). Solo en caso de superar 
 las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

 Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva "todo mezclado", y 
 posterior tratamiento en planta 

 

- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos (en este caso se 
identificará el destino previsto). 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 

 OPERACION PREVISTA DESTINO INICIAL 

     x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización  

 Reutilización de materiales cerámicos  

     x Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio...   Externo 

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 

- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 

 OPERACION PREVISTA 

x No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 
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 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo ILB de la Comisión 
96/350/CE 

 Otros (indicar) 

 

.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables "in situ". 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Junta de Castilla y León 
para la gestión de residuos no peligrosos, indicándose por parte del poseedor de los residuos el destino previsto 
para estos residuos. 

.- Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. 

 

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTREOS PROCEDENTES DE LA EXCAVACIÓN Tratamiento Destino Cantidad
17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
17 05 08 Basalto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³

RCDs Nivel II Tratamiento Destino Cantidad

RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
2. Madera

x 17 02 01 Madera Vertedero Restauración/Vertedero 32,03 m³
3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
17 04 02 Aluminio Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
17 04 03 Plomo Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
17 04 04 Zinc Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³

x 17 04 05 Hierro y Acero Vertedero Restauración/Vertedero 0,09 m³
17 04 06 Estaño Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
17 04 07 Metales mezclados Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
4. Papel
20 01 01 Papel Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
5. Plástico

 x 17 02 03 Plástico Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
6. Vidrio
17 02 02 Vidrio Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
7. Yeso Restauración/Vertedero 0,00 m³
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad
1. Arena, Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados 

en el código 01 04 07 Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
01 04 09 Residuos de arena y arcilla Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
2. Hormigón

x 17 01 01 Hormigón Vertedero Restauración/Vertedero 0,05 m³
3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos

x 17 01 02 Ladrillos Vertedero Restauración/Vertedero 3,77 m³
x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Vertedero Restauración/Vertedero 24,60 m³
x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintos Vertedero Restauración/Vertedero 0,10 m³

de las especificadas en el código 17 01 06 Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
4.Piedra

x 17 09 04 RCDs mezclados de los distintos a los códigos 17 09 01, 02 y  03 Vertedero Restauración/Vertedero 0,00 m³
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 4.- Planos de Instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc... 
 

Se prevé el almacenamiento de la teja y de la madera en buen estado para su posible reutilización, para lo cual se 
instalarán dos contenedores específicos. 

Respecto al resto de residuos generados no existe planteamiento de almacenamiento  para reciclar o reutilizar. 

 

5.- Pliego de Condiciones. 

Para el Productor de Residuos. (artículo 4 RD 105/2008) 

.- Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un "estudio de gestión de residuos", el cual ha de 
contener como mínimo: 

a) Estimación de los residuos que se van a generar, 

b) Las medidas para la prevención de estos residuos, 

c) Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos,  

d) Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc...  

e) Pliego de Condiciones 

f) Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 

 
.- En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos peligrosos, así 

como su retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su 
envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

.- Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados adecuadamente, ya sea 
en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta 
documentación la debe guardar al menos los 5 años siguientes. 

.- Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 

Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (artículo 5 RD 105/2008) 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de los mismos, puesto 
que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos y las medidas preventivas para 
minimizar y reducir los residuos que se originan. 

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes: 

,- Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide asumirla él mismo, o 
en su defecto, si no es así, estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se 
los entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un 
Gestor, debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 

.- Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, pasando entonces a 
ser otro documento contractual de la obra. 

.- Mientras se encuentren los residuos en su poder, debe mantenerlos en condiciones de higiene y seguridad, así 
como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido necesaria, pues 
además establece el articulado a partir de qué valores se ha de proceder a esta clasificación de forma 
individualizada. 



P R O Y E C T O  B A S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  R E F O R M A  D E  C U B I E R T A  D E  I N M U E B L E S  M U N I C I P A L E S  
C /  L A R G A  N º  3 3  Y  N º  3 5  –  S A L G Ü E R O  D E  J U A R R O S  ( B U R G O S )  

 
 

 11 

Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores conforme al material de 
residuo que sea (indicado en el apartado 3), puede ser dispensada por la Junta de Castilla y León, de forma 
excepcional. 

 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, mencionaba la posibilidad de 
eximir de la exigencia a determinadas actividades que pudieran realizar esta valorización o de la eliminación de 
estos residuos no peligrosos en los centros de producción, siempre que las Comunidades Autónomas dictaran 
normas generales sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos y las 
condiciones en las que la actividad puede quedar dispensada. 

Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, un documento que 
acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 

.- Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás 
documentación acreditativa. 

,- En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas. 

.- Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la manipulación 
de los residuos de obra. 

.- Es necesario disponer de un directorio de compradores/ vendedores potenciales de materiales usados o 
reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 

.- Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas debidamente. 

,- Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos, 

.- Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la propia obra 
para la mejor gestión de los residuos. 

.- Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los residuos en 
la propia obra o en otra. 

.- Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en la obra, y para 
ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella. 

.- Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra conozcan 
dónde deben depositar los residuos, 

.- Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar por usar 
materiales procedentes de otros solares. 

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el 
responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia práctica en la 
aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del 
Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

,- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de las 
características de los residuos que se depositarán. 

.- Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La 
información debe ser clara y comprensible, 

.- Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua. 

,- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para facilitar la correcta 
separación de los mismos, 

,- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten contaminados. 

.- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con ellos o quedan 
extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 
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.- Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y transportar, y 
dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo. 

.- Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la abandonen sin 
estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte, 

.- Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o reciclar los 
residuos producidos en la obra. 

,- Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las apliquen y las 
compartan con el resto del personal. 

Con carácter General; 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el almacenamiento, 
manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos 
publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte 
de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los 
certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades 
autorizadas y homologadas por la Junta de Castilla y León. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos 
y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas que sean de 
aplicación a la obra) 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 

apuntalamientos, estructuras auxiliares ...para las partes o elementos peligroso, 
referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 
contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles...). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 
iguales o inferiores a 1 m3, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto 
establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también 
deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, 
chatarra...) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y 
segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 
visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de 
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material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono 
del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de 
transportistas de residuos. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y 
otros medios de contención y almacenaje de residuos. 
El responsable de la obra ala que presta servicio el contenedor adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los 
contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de 
trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan 
servicio. 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 
Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 
licencia de obras.,.), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas 
de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino 
final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora„,) son centros con la 
autorización autonómica de la Consejería que tenga atribuciones para ello, así 
mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha 
Consejería e inscritos en el registro pertinente. 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los 
avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se 

hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirá conforme a la 
legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 
comidas, envases...) serán gestionados acorde con los preceptos marcados 
por la legislación y autoridad municipal correspondiente. 
Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para 
poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 
108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación 
del medio ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral 
al respecto. 
Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 
escombros 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 
peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, 
así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con 
componentes peligrosos 
Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el 
menor tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará 
la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 
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l Otros (indicar) 

 

Definiciones. (Según artículo 2 RD 105/2008) 

.- Productor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión de construir o demoler. Se 
identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble objeto de las obras. 

.- Poseedor de los residuos, que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos que se generan en la 
misma. 

.- Gestor, quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar al poseedor de los 
residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

.- RCD, Residuos de la Construcción y la Demolición 

.- RSU, Residuos Sólidos Urbanos 

.- RNP, Residuos NO peligrosos 

.- RP, Residuos peligrosos 

 

6.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs. (Este presupuesto, formará parte del PEM de 
la Obra, en capítulo aparte). 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la obra 
repartido en función del volumen de cada material. 

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los de Nivel II se 
emplean los datos del apartado 1 del Estudio de Gestión de Residuos. 

Se establecen los siguientes precios obtenidos de análisis de obras de características similares, si bien, el 
contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y especificar los 
costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER (Lista Europea de Residuos según Orden MAM 
304/2002/) si así lo considerase necesario. 

Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros "Costes de Gestión", cuando estén 
oportunamente regulados, que incluye los siguientes: 

ESTIMACIÓN DE COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (cálculo sin fianza) 

TIPOLOGÍA RCDs Estimación 
(m³) 

Precio gestión en 
planta/Vertedero/Cantera/Gestor 

(€/m³) 

Importe 
(€) 

% del 
presupuesto 
de la obra 

RCDs Nivel I     
Tierras y pétreos de la excavación 
(Orden 2690/2006 CAM establece 

límites entre 40-60.000 €) 
0,00 2,90 0,00 0,0000% 

RCDs Nivel II     
RCDs Naturaleza Pétrea 35,27 5,03 177,41 0,3405% 

RCDs Naturaleza No Pétrea 32,19 5,03 161,92 0,3108% 
RCDs Potencialmente Peligrosos 0,00 5,03 0,00  

Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presupuesto de la obra 0,6513% 
     

RESTO DE COSTES DE GESTIÓN     
6.1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I   0,0000% 
6.2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II   0,0000% 

6.3.- % Presupuesto de Obra por costes de gestión, alquileres, etc... 53,29 0,1023% 
     

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTIÓN RCDs  392,62 0,7536% 
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6.1 .- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y pétreos del 
proyecto supera un cierto valor desproporcionado con respecto al PEM total de la Obra. 

6.2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo porcentaje conforme al PEM de 
la obra. 

6.3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de Residuos, tales 
como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 

 

Salgüero de Juarros,  agosto de 2015 

 

      Fdo.: El Arquitecto 

 
D. José María Manero Torres 
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ANEJO Nº 5 – Cumplimiento del Código Técnico de la Edificación. 
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Para asegurar el cumplimiento de las exigencias básicas contenidas en el CTE, se ha hecho uso de los DBs, SE, 
SI, SUA, SA, HR y HE de la normativa básica vigente en aplicación de las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006 de 17 de marzo. 
 
 
1. SEGURIDAD ESTRUCTURAL (DB-SE) 
Se adjunta memoria de cumplimiento del Documento Básico. 
 
2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO (DB-SI) 
Se adjunta memoria de cumplimiento del Documento Básico. 
 
3. SALUBRIDAD (DB-HS)  
Se adjunta memoria de cumplimiento del Documento Básico. 
 
4. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCCESIBILIDAD (DB-SUA) 
Se adjunta memoria de cumplimiento del Documento Básico. 
 
5. PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO (DB-HR)  
El presente proyecto queda excluido del cumplimiento de este Documento Básico por tratarse de una 
reforma no integral de un edificio existente. 
 
6. AHORRO DE ENERGIA (DB-HE) 
El presente proyecto queda exento del cumplimiento de este documento básico, no resultando 
aplicable al tratarse de una reforma en un edificio existente. 
 
 
En la documentación de fin de la obra se dejará constancia de: 

 1. Las verificaciones y pruebas de servicio realizadas para comprobar las prestaciones   finales del 
edificio. 

2. Las modificaciones autorizadas por el director de obra. 

Asimismo se incluirán: 

1. La relación de controles efectuados durante la dirección de obra y sus resultados. 

2. Las instrucciones de uso y mantenimiento. 

Salgüero de Juarros,  agosto de 2015. 
 
 
         EL ARQUITECTO 

       
              D.  José María Manero Torres 
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1.  CONDICIONES DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL DOCUMENTO BÁSICO (DB-SE) 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar 

que el edificio tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las 
acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su 
construcción y uso previsto. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, 
construirán y mantendrán de forma que cumplan con una fiabilidad 
adecuada las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes. 

3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones 
en la edificación», «DBSE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y 
«DB-SE-M Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 
superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 
seguridad estructural. 

4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón 
Estructural vigente. 

 
10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: la resistencia y la 
estabilidad serán las adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de 
forma que se mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e 
influencias previsibles durante las fases de construcción y usos previstos de los 
edificios, y que un evento extraordinario no produzca consecuencias 
desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento 
previsto. 
10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será 
conforme con el uso previsto del edificio, de forma que no se produzcan 
deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un 
comportamiento dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o 
anomalías inadmisibles. 
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Análisis estructural y dimensionado 

 
Proceso -DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 

-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
-ANALISIS ESTRUCTURAL 
-DIMENSIONADO 

 
PERSISTENTES condiciones normales de uso 
TRANSITORIAS condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 

Situaciones de 
dimensionado 

EXTRAORDINARIA
S 

condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar 
expuesto el edificio. 

 
Periodo de servicio 50 Años 

 
Método de 
comprobación 

Estados límites 

 
Definición estado 
limite 

Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  
alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido concebido 

 
Resistencia y 
estabilidad 

ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 
 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta 
fuera de servicio o por colapso parcial o total de la estructura: 
- perdida de equilibrio 
- deformación excesiva 
- transformación estructura en mecanismo 
- rotura de elementos estructurales o sus uniones 
- inestabilidad de elementos estructurales 

 
Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

 
Situación que de ser superada se afecta:: 

- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 
- correcto funcionamiento del edificio 
- apariencia de la construcción  
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Acciones 
 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y 
constante (pesos propios) o con variación despreciable: acc
reológicas 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y acc
climáticas 

Clasificación de las 
acciones 

ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de 
importancia: sismo, incendio, impacto o explosión. 

  

Valores característicos 
las acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE 

  

Datos geométricos de 
estructura 

La definición geométrica de la estructura esta indicada en los planos de proyecto 

  

Características de los 
materiales 

Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en  la justifica
del DB correspondiente o bien en la justificación de la EHE. 

  

Modelo análisis estructu Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de 
rigidez, formando las barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, 
brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación en todos los nudos 
considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad del plano 
de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los 
desplazamientos relativos entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de 
solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de carga se realiza un cálculo 
estático y se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en 
primer orden. 
 

 
Verificacion de la estabilidad 
 

Ed,dst ≤Ed,stb 
 

Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
 
Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 
 

 
 

Verificación de la resistencia de la estructura 
 

 
Ed ≤Rd 

 

Ed : valor de calculo del efecto de las acciones 
Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 
 

 
Combinación de acciones 

 
El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los 
correspondientes coeficientes de seguridad se han obtenido de la formula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del 
presente DB. 
El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la 
expresión 4.4 del presente DB y los valores de cálculo de las acciones se han considerado 0 o 1 si su acción es 
favorable o desfavorable respectivamente. 

 
 

Verificación de la aptitud de servicio 
 

Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro 
si se cumple que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 

 
Flechas La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/500 de la luz 
  

desplazamientos 
horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total 
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Acciones en la edificación (SE-AE) 
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Peso Propio de 
la estructura: 

Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, 
calculados a partir de su sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico 
del hormigón armado) en pilares, paredes y vigas. En losas macizas será el 
canto h (cm) x 25 kN/m3. 

Cargas Muertas: 
Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales como 
el pavimento y la tabiquería (aunque esta última podría considerarse una 
carga variable, sí su posición o presencia varía a lo largo del tiempo). 

Acciones 
Permanentes 

(G): 
Peso propio de 
tabiques 
pesados y muros 
de cerramiento: 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.  
En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y 
productos.  
El pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE.  
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-
SE-C. 

 

La sobrecarga 
de uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están 
cubiertos por los valores indicados. 
Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: 
Se considera una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados de 
toda clase de edificios. 

Las acciones 
climáticas: 

El viento: 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios 
situados en altitudes superiores a 2.000 m. En general, las estructuras 
habituales de edificación no son sensibles a los efectos dinámicos del viento 
y podrán despreciarse estos efectos en edificios cuya esbeltez máxima 
(relación altura y anchura del edificio) sea menor que 6. En los casos 
especiales de estructuras sensibles al viento será necesario efectuar un 
análisis dinámico detallado. 
La presión dinámica del viento Qb=1/2 x Rx Vb2. A falta de datos más 
precisos se adopta R=1.25 kg/m3. La velocidad del viento se obtiene del 
anejo E. Canarias está en zona C, con lo que v=29 m/s, correspondiente a 
un periodo de retorno de 50 años. 
Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 
 
La temperatura: 
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por 
pilares y vigas, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se 
dispongan de juntas de dilatación  a una distancia máxima de 40 metros 
 
La nieve: 
Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se 
encuentren en altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. En 
cualquier caso, incluso en localidades en las que el valor característico de 
la carga de nieve sobre un terreno horizontal Sk=0 se adoptará una 
sobrecarga no menor de 0.20 Kn/m2 

 
Acciones 
Variables 

(Q): 
 

Las acciones 
químicas, físicas 
y biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de 
acero se pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se 
refiere a la pérdida de acero por unidad de superficie del  elemento 
afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de corrosión depende de 
parámetros ambientales tales como la disponibilidad del agente agresivo 
necesario para que se active el proceso de la corrosión, la temperatura, la 
humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero también de las 
características del acero y del tratamiento de sus superficies, así como de la 
geometría de la estructura y de sus detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. 
En cuanto a las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 
del DB-SE-AE. 
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Acciones 
accidentales 
(A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción 
Sismorresistente NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los 
vehículos en los edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las 
estructuras portantes. Los valores de cálculo de las fuerzas estáticas 
equivalentes al impacto de vehículos están reflejados en la tabla 4.1 

 
 
Cargas gravitatorias por niveles. 
 

Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de la EHE, las acciones 
gravitatorias, así como las sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han considerado para el cálculo de 
la estructura de este edificio son las indicadas: 
 

NIVELES Sobrecarga  
de Uso 

Sobrecarga 
de Tabiquería 

Peso propio  
del Forjado 

Cargas 
muertas Carga Total 

 
Nivel 1.- Forjado de 
cubierta o techo de 
entrecubierta  

1,00 KN/m2 0,00 KN/m2 0,30KN/m2 0,6 KN/m2 1,90 KN/m2 
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Cimentaciones (SE-C) 
No resulta de aplicación en el presente proyecto 
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Cumplimiento de la instrucción de  
hormigón estructural  EHE  

 
(RD 2661/1998, de 11 de Diciembre, por el que se aprueba  

la instrucción de hormigón estructural ) 
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3.1.1.3. Estructura 
 

Descripción del sistema 
estructural: 

Pórticos y semipórticos metálicos apoyados sobre zuncho corrido de 
hormigón armado (de 30 x 30 cm) y muros de carga existentes de espesor 
comprendido entre 30 y 50 cm.  
 
Sobre estos pórticos  se  apoya un forjado inclinado compuesto por viguetas 
de madera laminada GL24h, de 10x18 cm de canto separadas 0,80 entre 
ejes. 
 

 
 
3.1.1.4. Programa de cálculo: 
 

Nombre comercial:  
Metal 3D Clásico de Cype  
 

  

Empresa Cype Ingenieros 
Eusebio Sempere  - Alicante 
 

  

Descripción del 
programa: idealización de  la 
estructura: simplificaciones 
efectuadas. 

El programa realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por 
métodos matriciales de rigidez, formando las barras los elementos que 
definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la 
compatibilidad de deformación en todos los nudos considerando seis 
grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad del plano de 
cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los 
desplazamientos relativos entre nudos del mismo.  

A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos,  
para todos los estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone 
un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer 
orden. 

Se trata de un método de cálculo lineal son redistribución del 15%. 
 

 
Memoria de cálculo 

Método de cálculo  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites de la vigente 
EHE-08, articulo 8, utilizando el Método de Cálculo en Rotura. 

Redistribución de esfuerzos: astificación de hasta un 15% de momentos negativos en vigas, según el 
artículo 24.1 de la EHE-08. 

   

Lím. flecha total Lím. flecha activa Máx. recomendada 
L/250 L/400 1cm. 

Valores de acuerdo al artículo 50.1 de la EHE-08.  
Para la estimación de flechas se considera la Inercia Equivalente (Ie) a partir 
de la Fórmula de Branson.  
Se considera el modulo de deformación Ec establecido en la EHE-08, art. 
39.1. 
 

 
Cuantías geométricas 

Serán como mínimo las fijadas por la instrucción en la tabla 42.3.5 
de la Instrucción vigente. 

 
3.1.1.5. Estado de cargas  consideradas: 
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Las combinaciones de las 
acciones consideradas se han 
establecido siguiendo los 
criterios de: 
 

NORMA ESPAÑOLA EHE-08 
DOCUMENTO BASICO SE (CODIGO TÉCNICO) 

  

Los valores de las acciones 
serán los recogidos en: 
 

DOCUMENTO BASICO SE-AE (CODIGO TECNICO) 
ANEJO A del Documento Nacional de Aplicación de la norma UNE ENV 
1992 parte 1, publicado en la norma EHE -08 
DOCUMENTO BASICO SE-AE (CODIGO TÉCNICO). 

  
 
cargas verticales (valores en servicio) 
   

p.p. forjado 0,30 kN /m2 
Cargas muertas 0,6 kN /m2 
tabiqueria 0 kN/m2 

Forjado de cubierta....1.90 kN/m2 

Sobrecarga de uso 1 kN /m2 
   
  

Verticales: Cerramientos Existentes. Sin intervención en los mismos 
  

Horizontales: Barandillas 0.8 KN/m a 1.20  metros de altura 
  

Horizontales: Viento No se considera 
  

Cargas Térmicas No se prevén juntas de dilatación en el edificio proyectado. 
 

  

Sobrecargas En El Terreno No se considera 
 
3.1.1.5. Características de los materiales: 

 
-Hormigón   HA-25/B/20/I 
-tipo de cemento... CEM I 
-tamaño máximo de árido...  20 mm. 
-máxima relación 
agua/cemento 

0.60 

-mínimo contenido de cemento 275 kg/m3 
-FCK....  25 Mpa (N/mm2)=255 Kg/cm2 
-tipo de acero... B-500-SD 
-FYK... 500 N/mm2=5100 kg/cm² 

   
Coeficientes de seguridad y niveles de control 
El nivel de control de ejecución de acuerdo al Art 95 de EHE-08 para esta obra es normal. 
El nivel control de materiales es estadístico para el hormigón y normal para el acero de acuerdo a los artículos  
88 y 90 de la EHE-08 respectivamente  

Coeficiente de minoración   1.50 Hormigón Nivel de control                                                                            ESTADISTICO 
Coeficiente de minoración        1.15 Acero Nivel de control                                                                                NORMAL 
Coeficiente de mayoración 
Cargas Permanentes... 1.5 Cargas variables 1.6 Ejecución 
Nivel de control...                                                                             NORMAL 
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Durabilidad 
 
Recubrimientos exigidos:  
 

Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, 
el artículo 37 de la EHE-08 establece los siguientes parámetros. 

  

Recubrimientos: A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la tabla  37.2.4. 
de la vigente EHE-08, se considera toda la estructura en ambiente I: esto 
es  exteriores sometidos a humedad alta (>65%) excepto los elementos 
previstos con acabado de hormigón visto, estructurales y no estructurales, 
que por la situación del edificio considerará en ambiente IIb. 
Para el ambiente IIb se exigirá un recubrimiento mínimo de 25 mm, lo que 
requiere un recubrimiento nominal de 35 mm. Para los elementos de 
hormigón visto que se consideren en ambiente IIb, el recubrimiento 
mínimo será de 35 mm, esto es recubrimiento nominal de 45 mm, a 
cualquier armadura (estribos). Para garantizar estos recubrimientos se 
exigirá la disposición de separadores  homologados de acuerdo con los 
criterios descritos en cuando a distancias y posición en el artículo 69  de la 
vigente EHE-08. 

  

Cantidad mínima de cemento: Para el ambiente considerado IIb, la cantidad mínima de cemento 
requerida es de 275 kg/m3. 

  

Cantidad máxima de cemento: Para el  tamaño de árido previsto de 20 mm. la cantidad máxima de 
cemento es de 375 kg/m3. 

  

Resistencia mínima recomendada: Para ambiente IIb la resistencia mínima es de 25 Mpa. 
  

Relación agua cemento:  la cantidad  máxima de agua se deduce de la relación  a/c ≤ 0.60 
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Características de los forjados. 
 

No resulta de aplicación en el presente proyecto 
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 Estructuras de acero (SE-A) 
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3.1.8.1. Bases de cálculo 
  
Criterios de verificación  
La verificación de los elementos estructurales de acero se ha realizado: 
 

 Manualmente  Toda la estructura:   

   Parte de la 
estructura:  Forjado de cubierta 

    

 
Mediante 
programa 
informático 

 Toda la estructura Nombre del programa: - 

    Versión: - 
    Empresa: - 
    Domicilio: - 
      

   Parte de la 
estructura: 

Identificar los elementos 
de la estructura: - 

    Nombre del programa: - 
    Versión: - 
    Empresa: - 
    Domicilio: - 
      
Se han seguido los criterios indicados en el Código Técnico para realizar la verificación de la estructura en 
base a los siguientes estados límites: 
 

 Estado límite último Se comprueba los estados relacionados con fallos estructurales como son la 
estabilidad y la resistencia. 

 Estado límite de servicio Se comprueba los estados relacionados con el comportamiento estructural 
en servicio. 

      
 
 

Modelado y análisis 
 

 

El análisis de la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión suficientemente precisa 
del comportamiento de la misma. 
Las condiciones de apoyo que se consideran en los cálculos corresponden con las disposiciones constructivas 
previstas. 
Se consideran a su vez los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las deformaciones (efectos 
de 2º orden) allí donde no resulten despreciables. 
En el análisis estructural se han tenido en cuenta las diferentes fases de la construcción, incluyendo el efecto 
del apeo provisional de los forjados cuando así fuere necesario. 
 

si   
 

existen 
juntas de 
dilatación 

 

separación 
máxima 
entre juntas 
de 
dilatación 

d>40 
metros 

¿Se han tenido en 
cuenta las 
acciones térmicas 
y reológicas en el 
cálculo? 

no  ► justificar 

        

si   

 

la estructura 
está 
formada 
por pilares y 
vigas 

 
no existen 
juntas de 
dilatación 

   

¿Se han tenido en 
cuenta las 
acciones térmicas 
y reológicas en el 
cálculo? 

no  ► justificar 

 

 La estructura se ha calculado teniendo en cuenta las solicitaciones transitorias que se producirán 
durante el proceso constructivo 

 Durante el proceso constructivo no se producen solicitaciones que aumenten las inicialmente previstas 
para la entrada en servicio del edificio 
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Estados límite últimos  

 La verificación de la capacidad portante de la estructura de acero se ha comprobado para el estado 
límite último de estabilidad, en donde: 

  stbddstd EE ,, ≤  

siendo: 

dstdE ,  el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

stbdE ,  el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

 y para el estado límite último de resistencia, en donde 

  dd RE ≤  

siendo: 

dE  el valor de cálculo del efecto de las acciones 

dR  el valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 Al evaluar dE  y dR , se han tenido en cuenta los efectos de segundo orden de acuerdo con los criterios 

establecidos en el Documento Básico. 
 
 

Estados límite de servicio  
 Para los diferentes estados límite de servicio se ha verificado que: 

  limCEser ≤  

siendo: 

serE  el efecto de las acciones de cálculo; 

limC  valor límite para el mismo efecto. 
 
 

Geometría  

 En la dimensión de la geometría de los elementos estructurales se ha utilizado como valor de cálculo el 
valor nominal de proyecto. 

 
 

3.1.8.2. Durabilidad 
 

 

Se han considerado las estipulaciones del apartado “3 Durabilidad” del “Documento Básico SE-A. 
Seguridad estructural. Estructuras de acero”, y que se recogen en el presente proyecto en el apartado 
de “Pliego de Condiciones Técnicas”. 
 

 
 

3.1.8.3. Materiales 
 

 El tipo de acero utilizado en chapas y perfiles es:  S275 JR 
 

Espesor nominal t (mm) 
fy (N/mm²) fu (N/mm²) Designación 

 t ≤ 16 16 < t ≤ 40 40 < t ≤ 63 3 ≤ t ≤ 100 

Temperatura del 
ensayo Charpy 

ºC 
    

S235JR 
S235J0 
S235J2 

 235 225 215 360 
20 
0 

-20 
S275JR 
S275J0 
S275J2 

 275 265 255 410 
2 
0 

-20 
S355JR 
S355J0 
S355J2 
S355K2 

 355 345 335 470 

20 
0 

-20 
-20(1) 

S450J0  450 430 410 550 0 
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(1) Se le exige una energía mínima de 40J. 
fy tensión de límite elástico del material 
fu tensión de rotura 

 
3.1.8.4. Análisis estructural 
 

 

La comprobación ante cada estado límite se realiza en dos fases: determinación de los efectos de las 
acciones (esfuerzos y desplazamientos de la estructura) y comparación con la correspondiente 
limitación (resistencias y flechas y vibraciones admisibles respectivamente). En el contexto del 
“Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero” a la primera fase se la denomina 
de análisis y a la segunda de dimensionado. 

 
3.1.8.5. Estados límite últimos 
 

 

La comprobación frente a los estados límites últimos supone la comprobación ordenada frente a la 
resistencia de las secciones, de las barras y las uniones. 

 
El valor del límite elástico utilizado será el correspondiente al material base según se indica en el 
apartado 3 del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. No se considera el 
efecto de endurecimiento derivado del conformado en frío o de cualquier otra operación. 

 
Se han seguido los criterios indicados en el apartado “6 Estados límite últimos” del “Documento Básico SE-
A. Seguridad estructural. Estructuras de acero” para realizar la comprobación de la estructura, en base a 
los siguientes criterios de análisis: 

  

 

a) Descomposición de la barra en secciones y cálculo en cada uno de ellas de los valores de 
resistencia: 

- Resistencia de las secciones a tracción 
- Resistencia de las secciones a corte 
- Resistencia de las secciones a compresión 
- Resistencia de las secciones a flexión 
- Interacción de esfuerzos: 

- Flexión compuesta sin cortante 
- Flexión y cortante 
- Flexión, axil y cortante 

b) Comprobación de las barras de forma individual según esté sometida a: 
- Tracción 
- Compresión  
- Flexión 
- Interacción de esfuerzos: 

- Elementos flectados y traccionados 
- Elementos comprimidos y flectados 

 
 
3.1.8.6. Estados límite de servicio 
 

 

Para las diferentes situaciones de dimensionado se ha comprobado que el comportamiento de la 
estructura en cuanto a deformaciones, vibraciones y otros estados límite, está dentro de los límites 
establecidos en el apartado “7.1.3. Valores límites” del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. 
Estructuras de acero”. 
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2. CONDICIONES DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO, DOCUMENTO BÁSICO (DB-SI)  
  
 
TIPO DE PROYECTO Y AMBITO DE APLICACION: Proyecto de reforma, en el que se aplica el DB a los 
elementos del edificio modificados por la reforma. 
 
 
PROPAGACIÓN INTERIOR 
 
Compartimentación en sectores de incendio. 
 

 

Superficie construida (m2) Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2) (3) Sector 

Norma Proyecto 
Uso previsto (1) 

Norma Proyecto 
      
Sector 1, 
entrecubierta 
del edificio c/ 
larga 33 

2.500 100,50 m² Entrecubierta 
no habitable EI-60 EI-60 

Sector 2, 
entrecubierta 
del edificio c/ 
larga 35 

2.500 123,40 m² Entrecubierta 
no habitable EI-60 EI-60 

 
 
(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no 

contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la 
densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y 
compartimentadores de incendio. 
 

 
Locales de riesgo especial 
 
Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y 
bajo) según los criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las 
condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de esta Sección. 
 

Superficie 
construida (m2) 

Vestíbulo de 
independencia 

(2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) Local o zona 

Norm
a 

Proyect
o 

Nivel 
de 

riesgo 
(1) Norm

a 
Proyect

o Norma Proyecto 

No procede - - - No - EI-90 (EI2 45-C5) - 
 
(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, 

conforme exige la Tabla 2.2 de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 
 
PROPAGACIÓN EXTERIOR 
 

Distancia entre huecos 
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Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a 
dos sectores de incendio del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o 
hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas. El paño de fachada o de cubierta que 
separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 

Fachadas Cubiertas 
Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo 
entre planos  Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

180º 0,50 >0,50  No procede  No procede 
(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de 
las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 
 

α 0º (fachadas paralelas 
enfrentadas) 

45º 60º 90º 135º 180º 

d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
 
 

Medianerías 
Con el fin de limitar el riesgo de propagación de incendio a otros edificios las medianerías o muros 
colindantes con otros edificios deben garantizar la resistencia al fuego que se indica. 
 

Resistencia al fuego  
situación  Norma Proyecto 

medianera >= EI-120 >=EI-120 
 
 

Cubiertas 
Con el fin de limitar el riesgo de propagación de incendio a otros edificios por el exterior a través de la 
cubierta. 
 

Resistencia al fuego  
situación  Norma Proyecto 
Cubierta >= REI-60 REI-60  

 
 
RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
 
Elementos estructurales principales: 
 

 
 

Material estructural considerado (1) 
Estabilidad al fuego de 

los elementos 
estructurales 

Sector o local de 
riesgo especial 

Uso del recinto 
inferior al 
forjado 

considerado Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 
       

Cubierta Entrecubiertas 
de vivienda no 

habitable 

pilares 
metálicos y 
muros de 

carga  

metálica madera R-30 R-30 
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3.  CONDICIONES DE SALUBRIDAD EN LOS EDIFICIOS. DOCUMENTO BASICO (DB-HS). 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) «Higiene, salud y protección del 
medio ambiente». 
1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y protección del medio 

ambiente», tratado en adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir 
a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en 
condiciones normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así 
como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio 
ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las características 
de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, 
mantendrán y utilizarán de tal forma que se cumplan las exigencias básicas 
que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias 
básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito 
básico de salubridad. 

 
13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad: se limitará el riesgo 
previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los 
edificios y en sus cerramientos como consecuencia del agua procedente de 
precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de condensaciones, 
disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso permitan su 
evacuación sin producción de daños. 
 
13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos: los edificios 
dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en 
ellos de forma acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se 
facilite la adecuada separación en origen de dichos residuos, la recogida selectiva 
de los mismos y su posterior gestión. 
 
13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 
1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar 

adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma 
habitual durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un 
caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del 
aire viciado por los contaminantes. 

2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del 
entorno exterior en fachadas y patios, la evacuación de productos de 
combustión de las instalaciones térmicas se producirá con carácter general 
por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del 
aparato que se utilice, y de acuerdo con la reglamentación específica sobre 
instalaciones térmicas. 

 
13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 
1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al 

equipamiento higiénico previsto de agua apta para el consumo de forma 
sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin 
alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los 
posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que 
permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 

2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de 
acumulación y los puntos terminales de utilización tendrán unas características 
tales que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos. 

 
13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas: los edificios dispondrán de 
medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma 
independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las 
escorrentías.  
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HS1 Protección frente a la humedad 
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Terminología (Apéndice A: Terminología, CTE, DB-HS1)  
Relación no exhaustiva de términos necesarios para la comprensión de las fichas HS1 
 

Barrera contra el vapor: elemento que tiene una resistencia a la difusión de vapor 
que 10 MN ·s/g equivalente a 2,7 m2·h·Pa/mg. 

Cámara de aire ventilada: espacio de separación en la sección constructiva de una 
fachada o de una cubierta que permite la difusión del vapor de agua a través de aberturas al exterior 

dispuestas de forma que se garantiza la ventilación cruzada. 
Cámara de bombeo: depósito o arqueta donde se acumula provisionalmente el agua 

drenada antes de su bombeo y donde están alojadas las bombas de achique, incluyendo la o las de 
reserva. 

Capa antipunzonamiento: capa separadora que se interpone entre dos capas 
sometidas a presión cuya función es proteger a la menos resistente y evitar con ello su rotura. 

Capa de protección: producto que se dispone sobre la capa de impermeabilización para 
protegerla de las radiaciones ultravioletas y del impacto térmico directo del sol y además favorece 
la escorrentía y la evacuación del agua hacia los sumideros. 

Capa de regulación: capa que se dispone sobre la capa drenante o el terreno para 
eliminar las posibles irregularidades y desniveles y así recibir de forma homogénea el hormigón de la 

solera o la placa. 
Capa separadora: capa que se intercala entre elementos del sistema de 

impermeabilización para todas o algunas de las finalidades siguientes: 
evitar la adherencia entre ellos; 

proporcionar protección física o química a la membrana; 
permitir los movimientos diferenciales entre los componentes de la cubierta; 

actuar como capa antipunzonante; 
actuar como capa filtrante; 
actuar como capa ignífuga. 

 
Coeficiente de permeabilidad: parámetro indicador del grado de permeabilidad de 

un suelo medido por la velocidad de paso del agua a través de él. Se expresa en m/s o cm/s. Puede 
determinarse directamente mediante ensayo en permeámetro o mediante ensayo in situ, o 

indirectamente a partir de la granulometría y la porosidad del terreno. 
Drenaje: operación de dar salida a las aguas muertas o a la excesiva humedad de 

los terrenos por medio de zanjas o cañerías. 
Elemento pasante: elemento que atraviesa un elemento constructivo. Se entienden 

como tales las bajantes y las chimeneas que atraviesan las cubiertas. 
Encachado: capa de grava de diámetro grande que sirve de base a una solera 

apoyada en el terreno con el fin de dificultar la ascensión del agua del terreno por capilaridad a ésta. 
Enjarje: cada uno de los dentellones que se forman en la interrupción lateral de un 

muro para su trabazón al proseguirlo. 
Formación de pendientes (sistema de): sistema constructivo situado sobre el 

soporte resistente de una cubierta y que tiene una inclinación para facilitar la evacuación de agua. 
Geotextil: tipo de lámina plástica que contiene un tejido de refuerzo y cuyas 

principales funciones son filtrar, proteger químicamente y desolidarizar capas en contacto. 
Grado de impermeabilidad: número indicador de la resistencia al paso del agua 

característica de una solución constructiva definido de tal manera que cuanto San Andrés sea la 
solicitación de humedad San Andrés debe ser el grado de impermeabilización de dicha solución para 
alcanzar el mismo resultado. La resistencia al paso del agua se gradúa independientemente para las 

distintas soluciones de cada elemento constructivo por lo que las graduaciones de los distintos 
elementos no son equivalentes, por ejemplo, el grado 3 de un muro no tiene por qué equivaler al grado 

3 de una fachada. 
Hoja principal: hoja de una fachada cuya función es la de soportar el resto de las 

hojas y componentes de la fachada, así como, en su caso desempeñar la función estructural. 
Hormigón de consistencia fluida: hormigón que, ensayado en la mesa de 

sacudidas, presenta un asentamiento comprendido entre el 70% y el 100%, que equivale 
aproximadamente a un asiento superior a 20 cm en el cono de Abrams. 

Hormigón de elevada compacidad: hormigón con un índice muy reducido de 
huecos en su granulometría. 
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Hormigón hidrófugo: hormigón que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o 
disminuye sensiblemente la absorción de agua. 
Hormigón de retracción moderada: hormigón que sufre poca reducción de volumen como 
consecuencia del proceso físico-químico del fraguado, endurecimiento o desecación. 

Impermeabilización: procedimiento destinado a evitar el mojado o la absorción de 
agua por un material o elemento constructivo. Puede hacerse durante su fabricación o mediante la 

posterior aplicación de un tratamiento. 
Impermeabilizante: producto que evita el paso de agua a través de los materiales tratados con él. 

Índice pluviométrico anual: para un año dado, es el cociente entre la precipitación 
media y la precipitación media anual de la serie. 

Inyección: técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un 
terreno de cimentación mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el 

fin de que rellene los huecos existentes. 
Intradós: superficie interior del muro. 

Lámina drenante: lámina que contiene nodos o algún tipo de pliegue superficial para 
formar canales por donde pueda discurrir el agua. 

Lámina filtrante: lámina que se interpone entre el terreno y un elemento constructivo 
y cuya característica principal es permitir el paso del agua a través de ella e impedir el paso de las 

partículas del terreno. 
Lodo de bentonita: suspensión en agua de bentonita que tiene la cualidad de formar 

sobre una superficie porosa una película prácticamente impermeable y que es tixotrópica, es decir, 
tiene la facultad de adquirir en estado de reposo una cierta rigidez. 

Mortero hidrófugo: mortero que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o 
disminuye sensiblemente la absorción de agua. 

Mortero hidrófugo de baja retracción: mortero que reúne las siguientes 
características: 

a) contiene sustancias de carácter químico hidrófobo que evitan o disminuyen 
sensiblemente la absorción de agua; 

b) experimenta poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-
químico del fraguado, endurecimiento o desecación. 

Muro parcialmente estanco: muro compuesto por una hoja exterior resistente, una 
cámara de aire y una hoja interior. El muro no se impermeabiliza sino que se permite el paso del agua 

del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 
Placa: solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, 

entre otros, del empuje vertical del agua freática. 
Pozo drenante: pozo efectuado en el terreno con entibación perforada para permitir 

la llegada del agua del terreno circundante a su interior. El agua se extrae por bombeo. 
Solera: capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como 

pavimento o como base para un solado. 
Sub-base: capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo 

del suelo. 
Suelo elevado: suelo en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno 
y la de apoyo, y la superficie del suelo es inferior a 1/7. 

 
 
 

 Grado de impermeabilidad único 
   
 Tipo de cubierta  
      
   plana  inclinada   
      
   convencional  invertida   
   
 Uso  
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Transitable 

 peatones uso 
privado 
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público 

 zona 
deportiva 

 vehículos 
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  No transitable  
  Ajardinada  
   
 Condición higrotérmica  
  Ventilada  
  Sin ventilar  
   
 Barrera contra el paso del vapor de agua  
  barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 
  
 Sistema de formación de pendiente  
  hormigón en masa  
  mortero de arena y cemento  
  hormigón ligero celular  
  hormigón ligero de perlita (árido volcánico)  
  hormigón ligero de arcilla expandida  
  hormigón ligero de perlita expandida (EPS)  
  hormigón ligero de picón  
  arcilla expandida en seco  
  placas aislantes  
  elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre 

tabiquillos 
 

  chapa grecada  
  elemento estructural (forjado de vigueta de madera)  

 
 
 

 Pendiente 35 % 02) 
   
 Aislante térmico (03)  
   
 Material Poliestireno extruido espesor 6 cm 
   
   
 Capa de impermeabilización (04)  
  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos 

modificados 
 

  Lámina de oxiasfalto  
  Lámina de betún modificado  
  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  
  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  
  Impermeabilización con poliolefinas  
  Impermeabilización con un sistema de placas  
   
 Sistema de impermeabilización  
   
   adherido  semiadherido  no adherido  fijación 

mecánica 
   
 Cámara de aire ventilada  
   
 Área efectiva total de aberturas de 

ventilación:  Ss= 
    Ss   

     

HS
1 
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 Superficie total de la cubierta:                       
Ac= 

   Ac   

   
 Capa separadora  
  Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 
  Bajo el aislante 

térmico 
 Bajo la capa de 

impermeabilización 
    Para evitar la adherencia entre: 
  La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 
  La capa de protección y la capa de impermeabilización 
  La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables 

con capa de rodadura                  de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de 
mortero dispuesta sobre la impermeabilización 

    Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 
    Capa de protección  
  Impermeabilización con lámina autoprotegida  
  Capa de grava suelta (05), (06), (07)  
  Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)  
  Solado fijo (07)  
   Baldosas recibidas con 

mortero 
 Capa de mortero  Piedra natural recibida con 

mortero 
   Adoquín sobre lecho de 

arena 
 Hormigón  Aglomerado asfáltico 

   Mortero filtrante  Otro:  
   
  Solado flotante (07)  
   Piezas apoyadas sobre soportes 

(06) 
 Baldosas sueltas con aislante térmico 

incorporado 
   Otro:  
   
  Capa de rodadura (07)  
   Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 
   Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la 

impermeabilización (06) 
   Capa de hormigón (06)  

Adoquinado 
 Otro:  

      
  Tierra Vegetal (06), (07), (Por encima se dispondrá una capa drenante y sobre esta una 

capa filtrante) 
   
 Tejado      
  Teja  

Pizarra 
 Zinc  Cobre  Placa de 

fibrocemento 
 Perfiles sintéticos 

  
  Aleaciones 

ligeras 
 Otro:  

 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, 
según el cálculo descrito en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”. 

 (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica 
HS1, CTE 

 

 (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de 
energía 
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 (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático 
se debe colocar una capa separadora antipunzonante entre esta y la capa de 
protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras. 

 (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 
 (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de 

protección y la capa de impermeabilización. En el caso en que la capa de 
protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el 
paso de áridos finos. 

 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de 
protección y el aislante térmico. En el caso en que la capa de protección sea 
grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos 
finos. 
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HS2 Recogida y evacuación de residuos 
No resulta de aplicación en el presente proyecto 
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HS3 Calidad del aire interior 
No resulta de aplicación en el presente proyecto 
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HS4 Suministro de agua 
 No resulta de aplicación en el presente proyecto 
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HS5 Evacuación de aguas  
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3  Diseño 
 
3.3 Elementos que componen las instalaciones 
 
3.3.1 Elementos en la red de evacuación 
 
3.3.1.3 Bajantes y canalones 
 
1 Las bajantes deben realizarse sin desviaciones ni retranqueos y con diámetro uniforme en toda su 
altura excepto, en el caso de bajantes de residuales. 
 
2 El diámetro no debe disminuir en el sentido de la corriente. 
 
3 Podrá disponerse un aumento de diámetro cuando acometan a la bajante caudales de magnitud 
mucho mayor que los del tramo situado aguas arriba. 

 
4. Dimensionado 

 
4.2 Dimensionado de la red de evacuación de aguas pluviales 
 
4.2.1 Red de pequeña evacuación de aguas pluviales 
 
1 El área de la superficie de paso del elemento filtrante de una caldereta debe estar comprendida 
entre 1,5 y 2 veces la sección recta de la tubería a la que se conecta. 
 
2 El número mínimo de sumideros que deben disponerse es el indicado en la tabla 4.6, en función de 
la superficie proyectada horizontalmente de la cubierta a la que sirven. 
 
4.2.2 Canalones 
 
1 El diámetro nominal del canalón de evacuación de aguas pluviales de sección semicircular para una 
intensidad pluviométrica de 100 mm/h se obtiene en la tabla 4.7 en función de su pendiente y de la 
superficie a la que sirve. 

 
 

 
 
2 Para un régimen con intensidad pluviométrica diferente de 100 mm/h (véase el Anexo B), debe 
aplicarse 
un factor f de corrección a la superficie servida tal que: 
f = i / 100 (4.1) siendo i la intensidad pluviométrica que se quiere considerar. 
 
3 Si la sección adoptada para el canalón no fuese semicircular, la sección cuadrangular equivalente 
debe ser un 10 % superior a la obtenida como sección semicircular. 
 
 
4.2.3 Bajantes de aguas pluviales 
 
1 El diámetro correspondiente a la superficie, en proyección horizontal, servida por cada bajante de 
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aguas pluviales se obtiene en la tabla 4.8: 
 

 
 
Situación. 
 

Queda justificada en el plano correspondiente. 
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4.  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS. (DB-SUA). 
 

 
 

 
Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

 
Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad (SUA). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización consiste en reducir a 

límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos 
durante el uso previsto de los edificios, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como 
en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura 
de los mismos a las personas con discapacidad.  

1. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, 
mantendrán y utilizarán de forma que se cumplan las exigencias básicas que 
se establecen en los apartados siguientes. 

2. El Documento Básico «DB-SU Seguridad de Utilización y Accesibilidad» 
especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura 
la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos 
de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización y 
accesibilidad. 

12.1 Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: se limitará el 
riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados 
para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. 
Asimismo, se limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en 
escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en 
condiciones de seguridad. 
12.2 Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de 
atrapamiento: se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o 
atrapamiento con elementos fijos o móviles del edificio. 
12.3 Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: se 
limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados 
en recintos. 
12.4 Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación 
inadecuada: se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de 
una iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto 
interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado 
normal. 
12.5 Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones 
con alta ocupación: se limitará el riesgo causado por situaciones con alta 
ocupación facilitando la circulación de las personas y la sectorización con 
elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 
12.6 Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se limitará 
el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, 
pozos y similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 
12.7 Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en 
movimiento: se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo 
a los tipos de pavimentos y la señalización y protección de las zonas de circulación 
rodada y de las personas. 
12.8 Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del 
rayo: se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción 
del rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. 
12.9 Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad: Se facilitará el acceso y la utilización no 
discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con 
discapacidad. 
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 (Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE 

ENV 12633:2003) 
Clase 

  NORMA PROY 
    

Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 No procede  
Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 No procede 
Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con 
pendiente < 6% 2 No procede  

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con 
pendiente ≥ 6% y escaleras 3 No procede  
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Zonas exteriores, garajes y piscinas 3 No procede  
 

  NORMA PROY 
    

 

El suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 
 
a) No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los 
elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña 
dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir 
del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus 
caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe 
formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 
 

 

 
 
- 

 b) Los desniveles que no excedan de 5 cm se 
resolverán con una pendiente que no exceda el 25%;  No procede  

 

c) En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará 
perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 
cm de diámetro. 
 

 
 No procede  

Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, 
tendrán una altura de 80 cm como mínimo.  
 

80 cm No procede 
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En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos 
consecutivos, excepto en los casos siguientes. 
a) en zonas de uso restringido; 
b) en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda; 
c) en los accesos y en las salidas de los edificios; 
d) en el acceso a un estrado o escenario. 
En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario accesible, el 
o los escalones no podrán disponerse en el mismo. 

 No procede 
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 Protección de los desniveles  
   

Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 
horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con 
diferencia de cota (h). 

Para  h ≥ 55 cm 

   
 Características de las barreras de protección  
   
 Altura de la barrera de protección:  
  NORMA PROYECTO 

diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 90 cm No 
procede 

resto de los casos ≥ 110 cm No 
procede 

huecos de escaleras de anchura menor que 40 cm.  ≥ 90 cm No 
procede 

   
 Medición de la altura de la barrera de protección (ver gráfico)   
 

  
   
 Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras 

de protección 
(Ver tablas 3.1 y 3.2 del Documento Básico SE-AE Acciones en 
la edificación) 

 

  NORMA PROYECTO 
 Características constructivas de las barreras de protección:  

No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 20≥Ha≤70 cm No procede 
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Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 10 cm No procede  
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Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 5 cm No procede 
   
 

 
 
 

 Escaleras de uso restringido  
   

Escalera de trazado lineal  
  NORMA PROYECTO 
 Ancho del tramo ≥ 80 cm No procede 
 Altura de la contrahuella ≤ 20 cm - 
 Ancho de la huella ≥ 22 cm - 
 Mesetas partidas con peldaños a 45º SI - SU
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 Barandilla en sus lados abiertos SI - 
 

 
Figura 4.1 Escalones sin tabica 

 
 

 Escaleras de uso general: peldaños  
   

tramos rectos de escalera  
  NORMA PROYECTO 
 huella ≥ 28 cm No procede 
 contrahuella 13 ≥ H ≤ 18,5 

cm 
No procede 

 

se garantizará 54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm (H = huella, C= 
contrahuella) 

la relación se 
cumplirá a lo 
largo de una 

misma 
escalera 

No procede 
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escalera con trazado curvo  
  NORMA PROYECTO 
 H ≥ 17 cm en el 

lado más 
estrecho 

No procede 

 huella H ≤ 44 cm en el 
lado más 

ancho 

No procede  

   
 

 
   
 escaleras de evacuación ascendente  
 Escalones (la tabica será vertical o formará ángulo ≤ 15º 

con la vertical) 
No procede 

   
 escaleras de evacuación descendente  
 Escalones, se admite No procede 

 
 

 Escaleras de uso general: tramos  
   
  CTE PROY 

Número mínimo de peldaños por tramo 3 No 
procede 

Altura máxima a salvar por cada tramo ≤ 3,20 m No 
procede 
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En una misma escalera todos los peldaños tendrán la misma contrahuella No 
procede 
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En tramos rectos todos los peldaños tendrán la misma huella No 
procede 

En tramos curvos (todos los peldaños tendrán la misma huella 
medida a lo largo de toda línea equidistante de uno de los lados 
de la escalera),  

El radio será 
constante 

No 
procede 

En tramos mixtos 

la huella 
medida en 

el tramo 
curvo ≥ 

huella en las 
partes 
rectas 

No 
procede 

 Anchura útil del tramo (libre de obstáculos)   
comercial y pública concurrencia 1200 mm No 

procede 
otros 1000 mm No 

procede 

  
 

 

 Escaleras de uso general: Mesetas  
   
 entre tramos de una escalera con la misma dirección:  

 • Anchura de las mesetas dispuestas ≥ anchura 
escalera 

No 
procede 

 • Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm No 
procede 

    
 entre tramos de una escalera con cambios de dirección: (figura 

4.4) 
  

 • Anchura de las mesetas ≥ ancho 
escalera 

No 
procede 

 • Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm No 
procede 

   
 

 

 

   
 Escaleras de uso general: Pasamanos  
   
 Pasamanos:  

en un lado de la escalera Cuando salven altura ≥ 
55 cm 

 
en ambos lados de la escalera 

Cuando ancho ≥ 1.200 
mm o estén previstas 

para P.M.R. 

 
 
Pasamanos intermedios. 

  

Se dispondrán para ancho del tramo  ≥ 4 m No procede 
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Separación de pasamanos intermedios ≤ 4 m No procede 
    

Altura del pasamanos 90 cm ≤ H 
≤ 1.10 cm 

No procede 

    
 Configuración del pasamanos:   

será firme y fácil de asir 
Separación del paramento vertical ≥ 4 cm No procede 
el sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano 

 
 

 Rampas CTE PROY 
    

Pendient
e: rampa estándar 4% < p < 12% No procede 

 
usuario silla ruedas (PMR) 

l < 3 m, p ≤ 10% 
l < 6 m, p ≤   8% 

resto, p ≤   6% 

No procede 
 

Pendient
e 
transvers
al: 

rampa en itinerarios accesibles p < 2% No procede 

     
 Tramos: longitud del tramo:   

 rampa estándar  l ≤ 15,00 m No procede 
 Itinerarios accesibles l ≤   9,00 m No procede 

     
  ancho del tramo:    

 
 ancho libre de obstáculos 

ancho útil se mide entre paredes o barreras de 
protección 

ancho en 
función de DB-

SI 
No procede 

   
  rampa estándar:  

 ancho mínimo a ≥ 1,00 m No procede 
     
  Itinerario accesible   

 ancho mínimo a ≥ 120 cm No procede 
 tramos rectos a ≥ 120 cm No procede 
 anchura constante a ≥ 120 cm No procede 
 para bordes libres, → elemento de protección 

lateral h = 10 cm No procede 

     
 Mesetas: entre tramos de una misma dirección:   

 ancho meseta a ≥ ancho 
rampa 

No procede 

 longitud meseta l ≥ 150cm No procede 
     
  entre tramos con cambio de dirección:   

 ancho meseta (libre de obstáculos) a ≥ ancho 
rampa 

No procede 

     
 ancho de puertas y pasillos  a ≤ 120 cm No procede 

SU
 1

.4
. E

sc
al

er
as

 y
 ra

m
pa

s 

 distancia de puerta con respecto al arranque de 
un tramo 

d ≥   40 cm No procede 
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 distancia de puerta con respecto al arranque de 
un tramo (PMR) 

d ≥ 150 cm No procede 

 Pasaman
os 

   

 pasamanos continuo en un lado desnivel >   55 cm 
 pasamanos continuo en un lado (PMR) desnivel > 120 cm 
 pasamanos continuo en ambos lados a > 120 cm 

     
 altura pasamanos 90 cm ≤ h ≤ 

110cm 
No 

procede 
 altura pasamanos adicional (PMR) 65 cm ≤ h ≤ 65cm No 

procede 
 separación del paramento d ≥ 4cm No 

procede 

   
características del pasamanos: 

  

 Sist. de sujeción no interfiere en el paso continuo de la mano firme,  
fácil de asir 

No 
procede 

     
Escalas fijas  No 

procede 
     

 
 

 Limpieza de los acristalamientos exteriores (altura superior a 6 metros)  
    
 limpieza desde el interior:  

toda la superficie interior y exterior del acristalamiento se encontrará 
comprendida en un radio r ≤ 850 mm desde algún punto del borde de 
la zona practicable h max ≤ 1.300 mm 

No procede 

en acristalamientos invertidos, Dispositivo de bloqueo en posición 
invertida No procede 

   

 

 
   

limpieza desde el exterior y situados a h > 6 m No procede 
plataforma de mantenimiento a ≥    400 mm 
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barrera de protección h ≥ 1.200 mm 
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equipamiento de acceso especial 

previsión de 
instalación de 
puntos fijos de 
anclaje con la 

resistencia 
adecuada 

 
 

 con elementos fijos  NORMA PROYECT
O  NORMA PROYECT

O 
        

Altura libre de 
paso en zonas de 
circulación 

uso 
restringido  ≥ 2,10 m 

Cumple 
Ver 

seccione
s 

resto de 
zonas  ≥ 2,20 m No 

procede 

Altura libre en umbrales de puertas ≥ 2 m 2,00 m 
 Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que 

estén situados sobre zonas de circulación  No 
procede 

 Vuelo de los elementos en las zonas de circulación con respecto a las 
paredes en la zona comprendida entre 1.000 y 2.200 mm medidos a 
partir del suelo 

≤ 15 cm No 
procede 

 
Restricción de impacto de elementos volados cuya altura sea menor 
que 2.000 mm disponiendo de elementos fijos que restrinjan el acceso 
hasta ellos. 

No procede 

   
 con elementos practicables  

disposición de puertas laterales a vías de circulación en pasillo a < 2,50 
m (zonas de uso general) No procede 

En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que 
permitan percibir la aproximación de las personas entre 0,70 m y 1,50 
m mínimo 

No procede 

   

 

  
   
 con elementos frágiles  

Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con 
barrera de protección No procede 

   
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin 
barrera de protección 

Vidrio de seguridad 
(laminar 3+3) 

diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 m 
≤ ΔH ≤ 12 m 

Vidrio de seguridad 
(laminar 3+3) 

diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada ≥ 12 m No procede 
resto de  casos No procede 

   
duchas y bañeras: No procede 

partes vidriadas de puertas y cerramientos resistencia al impacto 
nivel 3 
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 áreas con riesgo de impacto  
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 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  

 Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que 
permitan identificarlas 

   NORMA PROYECTO 
altura 

inferior: 85cm<h<110cm No procede 
 Señalización visualmente contrastada: altura 

superior: 150cm<h<170cm No procede 

 travesaño situado a la altura inferior No procede 
 montantes separados a ≥ 60 cm No procede 

 
 

 Puertas correderas de accionamiento manual 
 Dispondrán de dispositivos de protección adecuados  
  NORMA PROYECTO 
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 Distancia  a desde el objeto más próximo 

         
 
a>20 cm             no procede 

 
 

 Riesgo de aprisionamiento  
   
 en general:  

Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior 

disponen de 
desbloqueo desde 

el exterior e 
iluminación 

controlada desde 
el interior 

baños y aseos  
disponen de 

desbloqueo desde 
el exterior 

  NORMA PROY 

Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 140 N No 
procede 

   
 Itinerarios accesibles:  
 Recintos de pequeña dimensión para usuarios de sillas de ruedas  
  NORMA PROY 
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 Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados ≤ 25 N No 
procede 

 
 

l  e  Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) 
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  NORMA PROYECTO 
 Zona Iluminancia mínima [lux] 
      
      20 No procede 
 

Exterior 
   

      100 No procede 
 

Interior 
Excepto aparcamiento interiores 50  

      
 factor de uniformidad media fu ≥ 40% No procede 

 
 

 Dotación  
 Contarán con alumbrado de emergencia:  
  recorridos de evacuación 
  aparcamientos con S > 100 m2 
  locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 
  locales de riesgo especial 

  lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de instalación 
de alumbrado 

  las señales de seguridad 
   
 Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 
 altura de colocación h ≥ 2 m No procede 
   

 se dispondrá una 
luminaria en:  cada puerta de salida 

  señalando peligro potencial 
  señalando emplazamiento de equipo de seguridad 
  puertas existentes en los recorridos de evacuación 
  escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 
  en cualquier cambio de nivel 
  en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 
   
 Características de la instalación  
  Será fija  
  Dispondrá de fuente propia de energía  

  Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación 
en las zonas de alumbrado normal   

  
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe 
alcanzar como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del nivel de 
iluminación requerido y el 100% a los 60s. 

 

   

 Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora 
desde el fallo) NORMA PROY 

  Iluminancia eje central  ≥ 1 lux No 
procede 

  

Vías de evacuación de 
anchura ≤ 2m Iluminancia de la banda central  ≥0,5 lux No 

procede 

  Vías de evacuación de 
anchura > 2m 

Pueden ser tratadas como varias 
bandas de anchura ≤ 2m  No procede 
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  a lo largo de la línea central relación entre iluminancia máx. y 
mín ≤ 40:1 No 

procede  

  puntos donde estén ubicados 
 

- equipos de seguridad 
- instalaciones de protección 

contra incendios 
- cuadros de distribución del 

alumbrado 

Iluminan
cia ≥ 5 
luxes 

No 
procede 

  Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 No 
procede 

    
 Iluminación de las señales de seguridad  
   NORMA PROY 

  luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 
cd/m2 

No 
procede 

  relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color 
blanco de seguridad ≤ 10:1 No 

procede 

  relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 ≥ 5:1 y  
≤ 15:1 

No 
procede 

  ≥ 50% → 5 s No 
procede 

  

Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de 
iluminación 100% → 60 s No 

procede 
 

 
 Ámbito de aplicación  
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Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los 
graderíos de estadios, pabellones polideportivos, centros de reunión, 
otros edificios de uso cultural, etc. previstos para más de 3000 
espectadores de pie. 
En todo lo relativo a las condiciones de evacuación les es también de 
aplicación la Sección SI 3 del Documento Básico DB-SI 

No es de 
aplicación a este 

proyecto 

 
 Ámbito de aplicación  
   

SU
A

6 
rie

sg
o 

de
 

ah
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o 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a 
piscinas, pozos y depósitos. 

No es de 
aplicación a este 

proyecto 

 
 

 Características constructivas  
 Espacio de acceso y espera:  

 Localización en su incorporación al 
exterior 

   NORMA PROY 

 Profundidad p ≥ 4,50 m No procede 

 Pendiente pend ≤ 5% No procede 

   
 Acceso peatonal independiente:  

 Ancho  A ≥ 800 mm. No procede 
 Altura de la barrera de protección h ≥ 800 mm No procede 

ve
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 Pavimento a distinto nivel  

    

  Protección de desniveles (para el caso de pavimento a 
distinto nivel): 

 

 Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 
horizontales como verticales con diferencia de cota (h) No procede 

 Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 
550 mm, Diferencia  táctil ≥ 250 mm del borde No procede 

   

Pintura de señalización: No procede 

   

 Protección de recorridos peatonales  
 anchura mínima 80 cm en zonas de uso público 

  pavimento diferenciado con pinturas o relieve 
 

Plantas de garaje > 200 vehículos o S> 
5.000 m2     zonas de nivel más elevado 

   

 Protección de desniveles (para el supuesto de zonas de nivel 
más elevado): 

 

Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas 
(tanto horizontales como verticales con diferencia de cota (h). 
para h ≥ 550 mm 

No procede 

Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 
mm 
Dif. táctil ≥ 250 mm del borde  

No procede 

   

 Señalización Se señalizará según el 
Código de la Circulación: 

 Sentido de circulación y salidas. 
 Velocidad máxima de circulación 20 km/h. 

 Zonas de tránsito y paso de peatones en las vías o rampas 
de circulación y acceso. 

 
 

No procede 

 Para transporte pesado señalización de gálibo y alturas 
limitadas 

No procede 

 
Zonas de almacenamiento o carga y descarga 
señalización mediante marcas viales o pintura en 
pavimento 

No procede 

 

 
En los accesos de vehículos a viales exteriores se 
dispondrán dispositivos que alerten al conductor la 
presencia de peatones 

No procede 

 
 

 Procedimiento de verificación  
   

  

instalación de 
sistema de 
protección 

contra el rayo 
   

Ne (frecuencia esperada de impactos) > Na (riesgo admisible) si 

S
eg

ur
id

ad
 

fre
nt

e 
al

 
rie

sg
o 

re
la

ci
on

ad
o

Ne (frecuencia esperada de impactos) ≤ Na (riesgo admisible) no 
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 Determinación de Ne  
   

 

Ng 

[nº 
impactos/año, 

km2] 

Ae 
[m2] C1 

NE 
6

1ege 10CANN −=  

     

Coeficiente relacionado con el 
entorno 

 
densidad de 

impactos sobre 
el terreno 

superficie de 
captura 

equivalente del 
edificio aislado 
en m2, que es la 
delimitada por 

una línea trazada 
a una distancia 
3H de cada uno 
de los puntos del 

perímetro del 
edificio, siendo H 

la altura del 
edificio en el 

punto del 
perímetro 

considerado 

Situación del edificio C1 

 

      

 3 2.366 
Próximo a otros edificios o 
árboles de la misma altura o 
más altos 

0,5 
 

   Rodeado de edificios más 
bajos 0,75  

   Aislado 1  

   Aislado sobre una colina o 
promontorio 2  

      

     Ne =  0,003549 

   
   
 Determinación de Na  
   

 
C2  

coeficiente en función del tipo de 
construcción 

 

C3 
conteni
do del 
edificio 

C4 
uso del 
edificio 

C5 
necesidad de 

continuidad en 
las activ. que se 
desarrollan en el 

edificio 

Na 
 

3

5432
a 10

CCCC
5,5N −=  

       

  

Cubie
rta 

metáli
ca 

Cubiert
a de 

hormig
ón 

Cubie
rta de 
made

ra 

 

Sin 
conteni

do 
inflama

ble  

Resto 
de 

edificios
. 

Resto edificios 
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Estructur
a 
metálica 

0,5 1 2  1 3 1 
 

 
Estructur
a de 
hormigón 

1 1 2,5     
 

 
Estructur
a de 
madera 

2 2,5 3     
Na =    0,000916 

          
 Tipo de instalación exigido  
   

 Na Ne 
e

a

N
N

1E −=   Nivel de protección 
 

        

 0,000916 0,003549 0,74  E > 0,98 1  
     0,95 < E < 0,98 2  

     0,80 < E < 0,95 3  

     0 < E < 0,80 4  

   

 Las características del sistema de protección para cada nivel serán las descritas en el Anexo 
SU B del Documento Básico SU del CTE 

 Condiciones funcionales 
Accesibilidad en el exterior del edificio 

 

La parcela dispondrá de un itinerario accesible que comunique una 
entrada principal al edificio 

 
No es de 

aplicación a este 
proyecto 

 Accesibilidad entre plantas del edificio 
 

 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a 
edificios: 
 

1. Residencial Vivienda con más de dos plantas desde la de 
acceso al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria ó 
con viviendas accesibles para usuarios de sillas de ruedas. 

2. Edificios de otros usos con más de dos plantas desde alguna 
entrada principal accesible, o con más de 200 m2 útiles en 
plantas sin entrada accesible al edificio, o con plantas 
destinadas a zonas de uso público con más de 100 m2 útiles o 
elementos accesibles. 

No es de 
aplicación a este 

proyecto 

 Accesibilidad en las plantas del edificio  

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a 
edificios: 
 

1. Residencial Vivienda con acceso a viviendas accesibles para 
usuarios con de silla de ruedas. 

2. Edificios de otros usos con zonas de uso público. 
 

No es de 
aplicación a este 

proyecto 

S
U

A
 9

.1
 C

on
di

ci
on

es
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e 
A

cc
es

ib
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da
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 Dotación de elementos accesibles  
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Viviendas accesibles 
No es de 

aplicación a este 
proyecto 

Alojamientos accesibles 
No es de 

aplicación a este 
proyecto 

Plazas de aparcamiento accesibles 
No es de 

aplicación a este 
proyecto 

Plazas reservadas 
No es de 

aplicación a este 
proyecto 

Piscinas 
No es de 

aplicación a este 
proyecto 

Servicios higiénicos accesibles 
No es de 

aplicación a este 
proyecto 

Mobiliario fijo 
No es de 

aplicación a este 
proyecto 

Mecanismos 
No es de 

aplicación a este 
proyecto 

Dotación 
No es de 

aplicación a este 
proyecto 

 

Características 
No es de 

aplicación a este 
proyecto 
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ANEJO Nº 6 – Fotografías actuales. 
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ASPECTOS EXTERIORES 
 

fachada principal (c/larga) 
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fachada lateral 
 

 
 

detalle de cornisa de alero 
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fachada posterior 
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fachada posterior y lateral (medianera) 
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ASPECTOS INTERIORES  

 
entrecubierta c/ Larga núm. 33 
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entrecubierta c/ Larga núm. 35 
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ANEJO  Nº 7 – Plan de control de calidad. 
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PLAN DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS DE REFORMA 
DE CUBIERTA DE INMUEBLES MUNICIPALES EN SALGUERO DE JUARROS (BURGOS) 
 

A) INTRODUCCION 
 

El presente estudio pretende establecer una pauta formal a la cual se ajustarán las actuaciones de 
control de calidad de las que sus objetivos serían la realización de estudios, inspecciones, pruebas y 
ensayos, en base a cuyos resultados la Dirección Facultativa pueda basar sus decisiones de forma 
objetiva. 

 

 B) ACTIVIDADES DE CONTROL 

 
ESTRUCTURAS DE ACERO 
 
• Control de calidad de la documentación del proyecto: 

- El proyecto define y justifica la solución estructural aportada 
 
• Control de calidad de los materiales: 
 

 - Certificado de calidad del material. 
 - Procedimiento de control mediante ensayos para materiales que presenten características no 

avaladas por el certificado de calidad. 

- Procedimiento de control mediante aplicación de normas o recomendaciones de prestigio 

reconocido para materiales singulares. 

- Control de calidad de la fabricación: 

- Control de la documentación de taller según la documentación del proyecto, que incluirá: 

  - Memoria de fabricación 
  - Planos de taller 
  - Plan de puntos de inspección 

• Control  de calidad de la fabricación: 
 
- Orden de operaciones y utilización de herramientas adecuadas 
- Cualificación del personal 
- Sistema de trazado adecuado 

• Control de calidad de montaje: 
 
- Control de calidad de la documentación de montaje: 

- Memoria de montaje 
- Planos de montaje 
- Plan de puntos de inspección 

- Control de calidad del montaje 
 

ESTRUCTURAS DE MADERA 

• Suministro y recepción de los productos: 

 



P R O Y E C T O  B A S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  R E F O R M A  D E  C U B I E R T A  D E  I N M U E B L E S  M U N I C I P A L E S  
C /  L A R G A  N º  3 3  Y  N º  3 5  –  S A L G Ü E R O  D E  J U A R R O S  ( B U R G O S )  

 
 

 
  

 

 

3 

- Identificación del suministro con carácter general: 
 - Nombre y dirección de la empresa suministradora y del aserradero o fábrica.  
 - Fecha y cantidad del suministro 
 - Certificado de origen y distintivo de calidad del producto 
 
- Identificación del suministro con carácter 

específico:  
 - Madera laminada: 

a) Especie botánica y clase resistente. 
b) Dimensiones nominales 
c) Contenido de humedad  
 

 - Tablero: 
a) Tipo de tablero estructural. 
b) Dimensiones nominales 

 
- Elemento estructural de madera encolada: 

a) Tipo de elemento estructural y clase resistente 
b) Dimensiones nominales  
c) Marcado 
 

- Elementos realizados en taller: 
a)  Tipo de elemento estructural y declaración de capacidad portante, indicando 
condiciones de apoyo 

 b) Dimensiones nominales 
 

- Madera y productos de la madera tratados con elementos protectores 
a) Certificado del tratamiento: aplicador, especie de madera, protector empleado y n° de 
registro, método de aplicación, categoría del riesgo cubierto, fecha del tratamiento, 
precauciones frente a mecanizaciones posteriores e informaciones complementarias. 
 

- Elementos mecánicos de fijación: 
a) Tipo de fijación 
b) Resistencia a tracción del acero 
c) Protección frente a la corrosión 
d) Dimensiones nominales 
e) Declaración de valores característicos de resistencia la aplastamiento y momento plástico 
para uniones madera-madera, madera-tablero y madera-acero. 

 
• Control de recepción en obra: 
 

- Comprobaciones con carácter general: 
-  Aspecto general del suministro 
-  Identificación del producto  
- Comprobaciones con carácter específico:  

 
       - Madera aserrada 

 a) Especie botánica 
 b) Clase resistente 
 c) Tolerancias en las dimensiones 

 d) Contenido de humedad 
 
 - Tableros: 

 a) Propiedades de resistencia, rigidez y densidad 
b) Tolerancias en las dimensiones 
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- Elementos estructurales de madera laminada encolada:  
 a) Clase resistente 
 b) Tolerancias en las dimensiones 

 
- Otros elementos estructurales realizados en taller: 
    a) Tipo 

b) Propiedades 
c) Tolerancias dimensionales  
d) Planeidad 
e) Contraflechas 
 

- Madera y productos derivados de la madera tratados con productos protectores:  
      a) Certificación del tratamiento 

 
 - Elementos mecánicos de fijación: 

    a) Certificación del material 
b) Tratamiento de protección Criterio de no aceptación del producto 

 
CUBIERTA  

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
 

- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada. 
 
• Suministro y recepción de productos: 
 

- Se comprobará la existencia del marcado CE. 
 
• Control de la ejecución de la obra: 
 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
 
- Se prestará atención a los encuentros entre los diferentes elementos y, especialmente, a la 

ejecución de los posibles puentes térmicos integrados en los cerramientos. 
 
- Puesta en obra de aislantes térmicos (posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares). 
 
- Posición y garantía de continuidad en la colocación de la barrera de vapor. 
 
- Fijación de cercos de carpintería para garantizar la estanqueidad al paso del aire y el agua. 

 
 

CERRAMIENTOS Y PARTICIONES 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
 

- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada. 
 
• Suministro y recepción de productos: 
 

- Se comprobará la existencia del marcado CE. 
 
• Control de la ejecución de la obra: 
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- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
 
- Se prestará atención a los encuentros entre los diferentes elementos y, especialmente, a la 

ejecución de los posibles puentes térmicos integrados en los cerramientos. 
 
- Puesta en obra de aislantes térmicos (posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares). 
 
- Posición y garantía de continuidad en la colocación de la barrera de vapor. 
 
- Fijación de cercos de carpintería para garantizar la estanqueidad al paso del aire y el agua. 

 
 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 
 

- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada. 
 
• Suministro y recepción de productos: 
 

- Se comprobará la existencia del marcado CE. 

 
• Control de la ejecución de la obra: 
 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
 
- Todos los elementos se ajustarán a lo descrito en el DB HS Salubridad, en la sección HS 1 Protección 

frente a la humedad. 
 
- Se realizarán pruebas de humedad en la cubierta. 

 
 
 

Salgüero de Juarros,  agosto de 2015. 
 
 
         EL ARQUITECTO 

       
              D.  José María Manero Torres 
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ANEJO Nº 8 –  Instrucciones de uso y mantenimiento 
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En cumplimiento de la Ley de Calidad de la Edificación, Ley 2/1999, de 17 de marzo, se crea este anexo 
con las instrucciones que deberá seguir el Propietario para un correcto uso y mantenimiento del inmueble 
objeto de este Proyecto. 
 
 
 
1. CUBIERTA 
 
Cada 6 meses  TAREA Limpieza de tejado, canalones y cazoletas y revisión de rotura o levantamiento  de 

tejas 
SUJETO Propietario u operario de la comunidad 

 
Cada 1 año  TAREA Revisión de rotura o levantamiento de tejas, baldosas, juntas de dilatación, 

canalones y sumideros. 
SUJETO Propietario u operario de la comunidad 

 
Cada 10 años  TAREA Inspección Técnica del Edificio. 

SUJETO Arquitecto o Aparejador 
 
 
 

 
Salgüero de Juarros,  agosto de 2015. 
 
 
         EL ARQUITECTO 

       
              D.  José María Manero Torres 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

 
INTRODUCCIÓN 

 
A efectos de regular la ejecución de las obras definidas en el presente proyecto de REFORMA DE CUBIERTAS DE INMUEBLES 
MUNICIPALES EN SALGÜERO DE JUARROS, del cual es redactor el arquitecto D. Jose María Manero Torres (Col. núm. 2540 del 
COACYLE), y promovidas por la Junta Vecinal de Salgüero de Juarros (Burgos), se dicta el presente Pliego de Condiciones 
Generales, que además del Pliego General de Condiciones de la Edificación, compuesto por el Centro Experimental de 
Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España, y adoptado para sus obras por la 
Dirección General de Arquitectura y Edificación, habrá de regir en la ejecución de la obra a que se refiere este proyecto. 
 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán observarse 
las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable. 
 

INDICE 
 

 
A- DISPOSICIONES GENERALES 
 
1 Naturaleza. 
2 Condiciones de índole Facultativa. 
3 Condiciones de índole Legal y Económica.  
 
 
 
B-  CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
1 Actuaciones previas 
1.1 Derribos 
1.1.1 Derribo de fachadas y particiones 
1.1.2 Derribo de cubiertas 
 
2 Estructuras 
2.1 Estructuras de acero 
2.2 Fábrica estructural 
2.3 Estructuras de madera 
 
3 Cubiertas 
3.1 Cubiertas inclinadas 
 
4 Fachadas y particiones 
4.1 Fachadas de fábrica 
4.1.1 Fachadas de piezas de arcilla cocida y de hormigón 
4.2 Huecos 
4.2.1 Carpinterías 
4.2.2 Acristalamientos 
4.3 Particiones 
4.3.1 Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón 
4.3.2 Tabiquería de placa de yeso laminado con estructura metálica 
 
5 Instalaciones 
5.1 Instalación de evacuación de residuos 
5.1.1 Residuos líquidos 
 
6 Revestimientos 
6.1 Revestimiento de paramentos 
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C-  NORMATIVA TECNICA APLICABLE 
 
 
D-  CONDICION FINAL 



P R O Y E C T O  B A S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  R E F O R M A  D E  C U B I E R T A  D E  I N M U E B L E S  M U N I C I P A L E S  
C /  L A R G A  N º  3 3  Y  N º  3 5  –  S A L G Ü E R O  D E  J U A R R O S  ( B U R G O S )  

 

 

2 

 
 
 
 
A- DISPOSICIONES GENERALES 
 
1.1  NATURALEZA 
 

Las condiciones técnicas que se detallan en este Pliego de Condiciones Generales, complementan las mencionadas en las 
especificaciones de la memoria, Planos y Presupuesto, que tienen, a todos los efectos, valor de Pliego de Prescripciones Técnicas. Cualquier 
discrepancia entre los diversos contenidos de los diferentes documentos aludidos, será inmediatamente puesta en conocimiento de la Dirección 
Facultativa de las Obras, única autorizada para su resolución. 

No obstante, en condiciones puntuales que pudieran existir entre los distintos documentos, prevalecerá aquel que, según criterio de la 
Dirección Facultativa, sea más favorable para la buena marcha de la ejecución de la obra, teniendo en cuenta para ello la calidad e 
idoneidad de los materiales y resistencia de los mismos, así como una mayor tecnología aplicable. 

El conjunto de los trabajos a realizar, de acuerdo con los documentos del proyecto, cumplirán lo establecido en el Pliego de 
Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura de 1960. 

De acuerdo con el art. 1º A.1 del Decreto 462/71, en la ejecución de las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables 
sobre la construcción. A tal fin se incluye una relación de la Normativa Técnica Aplicable como ANEXO a este Pliego. Estas condiciones técnicas 
serán de obligada observación por el Contratista a quien se adjudique la obra, no pudiendo alegar desconocimiento para ejecutar la obra con 
estricta sujeción a las mismas. 

Las obras objeto del contrato son las que quedan especificadas en los restantes documentos que forman el proyecto, Memoria, 
Mediciones, Presupuesto y Planos. 
 
1.2  CONDICIONES DE INDOLE FACULTATIVA 
 
1.2.1 Obligaciones del contratista 

Previamente a la formalización del Contrato, el Contratista deberá  haber visitado y examinado el emplazamiento de las obras, y de 
sus alrededores, y se habrá  asegurado que las características del lugar, su climatología, medios de acceso, vías de comunicación, instalaciones 
existentes, etc., no afectarán al cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

Durante el período de preparación tras la firma del Contrato, deberá  comunicar a la Dirección de obra, y antes del comienzo de 
ésta: Los detalles complementarios, la memoria de organización de obra, y el calendario de ejecución pormenorizado. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el contratista dar cuenta a la Dirección Facultativa del comienzo de los trabajos con al menos 
tres días de antelación. 

Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las obras por el Contratista, y también la circulación por las vías vecinas que 
este precise, será realizada de forma que no produzcan daños, molestias o interferencias no razonables a los propietarios, vecinos o a posibles 
terceras personas o propietarios afectados. 
 El Contratista analizará la problemática de los linderos, características de edificaciones medianeras, y posible existencia de servicios 
urbanos y instalaciones en el interior del solar o sus inmediaciones. 

El Contratista instalará  un vallado permanente, durante el plazo de las obras, como mínimo igual al exigido por las Autoridades del 
lugar en donde se encuentren las obras. 

Para realizar las acometidas de la obra, o de la edificación, se deberá de cumplir el reglamento de Baja Tensión y el Reglamento de 
Alta Tensión en el caso de las instalaciones eléctricas. En las restantes instalaciones se cumplirán las Normas propias de cada Compañía de 
Servicios y de forma general las Normas Básicas correspondientes. 

 El Contratista acondicionará y habilitará por su cuenta los caminos y vías de acceso, cuando sea necesario. 
Serán de su cargo las instalaciones provisionales de obra, en cuanto a gestión, obtención de permisos, mantenimiento y eliminación 

de ellas al finalizar las obras. 
En las instalaciones eléctricas para elementos auxiliares, como grúas, maquinillos, ascensores, hormigoneras y vibradores, se dispondrá 

a la llegada de los conductores, de acometida a un interruptor diferencial según el R.E.B.T. y se instalarán las tomas de tierra necesarias. 
El Contratista, viene obligado a conocer, cumplir y hacer cumplir toda la normativa referente a la Seguridad y Salud de las Obras de 

Construcción,  instalando  todos los servicios higiénicos que sean precisos para el personal que intervenga en las obras. 
Serán expuestos por el Contratista a la Dirección Técnica los materiales o procedimientos no tradicionales, caso de interesar a aquel su 

empleo, el acuerdo para ello, deber hacerse constar tras el informe Técnico pertinente de ser necesario. 
También serán sometidos por el Contratista, los estudios especiales necesarios para la ejecución de los trabajos. Antes de comenzar 

una parte de obra que necesite de dichos estudios, el Contratista habrá  obtenido la aceptación técnica de su propuesta por parte de la 
Dirección de obra, sin cuyo requisito no se podrá acometer esa parte del trabajo. 
 El Contratista habilitará una oficina en la obra que tendrá las dimensiones necesarias y adecuadas al volumen de la obra y su plazo de 
ejecución, estando dotada de aseo, instalación eléctrica y calefacción. En esta oficina se conservarán los documentos siguientes: 

- Proyecto de Ejecución aprobado. 
- Libro de órdenes entregado por el Arquitecto Director. 
- Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud de acuerdo con el RD 1627/97. 
- Plan de Seguridad y Salud de acuerdo con el RD 1627/97. 
- Libro de Incidencias y Aviso Previo de acuerdo con el RD 1627/97. 

    El contratista puede subcontratar a profesionales o empresas, partes o incluso la totalidad de la obra, pero ello no le exime de su 
responsabilidad ante la Propiedad y la Dirección Técnica por la correcta ejecución de la misma. 
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El Contratista deberá tener siempre en la obra el número de operarios proporcionado a la extensión y clase de trabajos que está 
efectuando, y según el programa de trabajo existente. 

Los operarios serán de aptitud reconocida y experimentados en sus respectivos oficios, actuando bajo las ordenes del encargado, 
siendo este el que vigile la obra y haga cumplir en todo momento el Real decreto 1627/97 sobre Seguridad y salud en la construcción. 

La Dirección Facultativa podrá recusar a uno o a varios productores de la empresa o subcontratista de la misma por considerarlos 
incapaces, siendo obligación del Contratista reemplazar a estos productores o subcontratistas, por otros de probada capacidad. 

El Contratista, por sí mismo o por medio de un jefe de obra, o del encargado, estará en la obra durante la jornada legal del trabajo, y 
acompañará a la Dirección Facultativa en las visitas que esta haga a la obra. 
 La Dirección Técnica podrá exigir del Contratista y este vendrá obligado a aportar a sus expensas las certificaciones de idoneidad 
técnica ó cumplimiento de condiciones de toda índole, especificadas en el proyecto respecto de los materiales o instalaciones suministrados 

El contratista está obligado a realizar con su personal y materiales cuanto la dirección facultativa disponga para apeos, derribos, 
recalces o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio. 

Es obligación del contratista el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aún cuando no se 
halle expresamente estipulado en los documentos del Proyecto, y dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen para 
cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

Cualquier variación que se pretendiere ejecutar sobre la obra proyectada, deberá ser puesta en conocimiento del Arquitecto 
director, y no podrá ser ejecutada sin su consentimiento. En caso contrario la Contrata, ejecutante de dicha unidad de obra, responderá de las 
consecuencias que ello originase. No será justificante ni eximente a estos efectos el hecho de que la indicación de la variación proviniera del 
señor Propietario. 
 
1.2.2 Obligaciones del Aparejador o Arquitecto Técnico. 

El Aparejador o Arquitecto Técnico de la Obra será nombrado por la propiedad con la conformidad del Arquitecto Director y deberá 
conocer todos los documentos del Proyecto. 

Es misión del  Aparejador o Arquitecto Técnico: 
-. Controlar en los aspectos de organización, calidad y economía que incidan en la ejecución de la obra. 
-. Efectuar el replanteo de la Obra 
-. Establecer la planificación general de la obra, previo estudio del proyecto de Ejecución. 
-. Velar por el control de la calidad de la edificación, redactando y dirigiendo el Programa de Control, así como documentando los 

resultados obtenidos y transcribiendo obligatoriamente al Libro de Ordenes y Asistencias de la obra, las conclusiones y decisiones que se deriven 
de su análisis.  

 -. Visitar la obra todas las veces necesarias para asegurar la eficacia de su vigilancia e inspección, realizando en ella todas las funciones 
inherentes a su cargo e informando al Arquitecto Director de cualquier anomalía que observará en la obra y de cualquier detalle que aquel 
debiera conocer. 

-. Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto a las Normas Técnicas y a las reglas de la buena construcción. 
-. Suscribir en unión del Arquitecto Director el certificado final de obra. 
 

1.2.3 Obligaciones del Arquitecto Director. 
Es misión del Arquitecto director de la Obra la ordenación y control de su construcción en los aspectos técnicos estéticos y económicos. 

Comprobará la adecuación de la cimentación a las características reales del suelo , para lo cual deberá ser avisado con suficiente antelación 
tras haberse realizado la excavación del mismo. 

Corresponde al Arquitecto Director la interpretación de los distintos documentos de obra reservándose, siempre que el promotor no 
manifieste su desacuerdo, las facultades de variación del proyecto, cambio de unidades de obra y calidades que juzgue convenientes, así 
como la aprobación de nuevos precios unitarios de obra y variaciones o imposiciones de plazos de ejecución. 

El Arquitecto Director, podrá recusar al Contratista si considera que esta decisión es útil y necesaria para la debida marcha de la obra. 
Preparará la documentación final de obra, suscribiendo en unión del Arquitecto Técnico el certificado final de la misma. 

 
 
1.3 CONDICIONES DE INDOLE LEGAL Y ECONOMICA 
  
 Con anterioridad al comienzo  de la obra el Contratista procederá a asegurarla ante posibles daños por incidentes durante su 
ejecución. Igualmente se asegurará la responsabilidad civil por daños a terceros que se puedan causar durante la ejecución a la misma por 
operaciones destinadas a su realización. 
 Una vez obtenidas las licencias y autorizaciones correspondientes, el contratista dará comienzo a la obra según venga estipulado en 
el correspondiente contrato de obra, obligatoriamente y por escrito deberá comunicar al Arquitecto Director  y al Aparejador o Arquitecto 
Técnico, el comienzo de los trabajos con una antelación mínima de 48 horas. 
 De producirse cualquier hallazgo, el Contratista deberá dar parte a la dirección facultativa, quien lo pondrá en conocimiento de la 
Propiedad, y dará las ordenes oportunas. 
 La responsabilidad general del Contratista afecta sin restricciones a las obras que por su naturaleza oculta u otras circunstancias no 
hayan sido examinadas por la Dirección de la Obra. Ante los trabajos defectuosos, el Contratista viene obligado a su reparación, incluso a la 
reconstrucción total. La Dirección de la Obra podrá dar ordenes para cualquier reparación, siempre antes de su recepción. 
 Cuando en las obras sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente ampliar el proyecto, no se interrumpirán los trabajos, 
continuándose según las instrucciones del Arquitecto Director en tanto se formula y tramita el proyecto reformado. 
 En los treinta días siguientes a la Certificación del final de la obra se producirá la recepción de la obra con la participación del 
Promotor, el Contratista y el Arquitecto. Si no se acepta la totalidad de la obra se indicarán las reservas oportunas en el acta  de recepción 
provisional y se fijará una nueva fecha para la recepción definitiva, a la que acudirán de nuevo los agentes antes mencionados. Las actas que 
recogen y reflejan las recepciones provisionales y la definitiva, serán firmadas por el Promotor, el Contratista y el Arquitecto. 
 La duración del plazo de garantía vendrá especificada en el contrato de Obra. 

En el periodo de tiempo comprendido entre la recepción provisional y la definitiva, y en tanto el edificio no sea utilizado, es el 
contratista el responsable del estado de conservación y limpieza del mismo. 
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1.3.1 Forma de medición y valoración de las distintas unidades de obra y abono de las partidas alzadas. 
 
• Mediciones. 

La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen el presente proyecto, se verificará aplicando a cada unidad de obra 
la unidad de medida que le sea apropiada, y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en presupuesto, unidad completa, partida. 
• Valoraciones. 

Las valoraciones de unidades de obra figuradas en el presente proyecto, se efectuarán multiplicando el número de estas, resultantes 
de las mediciones, por el precio unitario asignado a las mismas en el presupuesto. 

En el precio unitario aludido se consideran incluidos los gastos de transporte de los materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan 
de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos fiscales que graven los materiales, y todo tipo de cargas sociales. 

También serán de cuenta del Contratista los honorarios, tasas y demás impuestos de las instalaciones con que esté dotado el 
inmueble.  

El Contratista no tendrá derecho a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. 
• Valoración de las obras incompletas. 

Las obras se abonarán con arreglo a precios consignados en el presupuesto. Cuando por consecuencia de rescisión u otra causa 
fuese preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del Presupuesto, sin que pueda pretenderse cada valoración de la fraccionada, 
en otra que la establecida en los cuadros de descompuestos de precios. 
• Precios contradictorios. 

Si ocurriese algún caso excepcional e imprevisto en el cual fuese necesaria la designación de precios contradictorios entre la 
Propiedad y el Contratista, estos precios deberán fijarse con arreglo a lo establecido en el artículo 150, párrafo 2º del Reglamento General de 
Contratación del Estado. 
• Relaciones valoradas. 

Las Certificaciones de Obra, se redactarán por parte del Aparejador o Arquitecto Técnico y serán confirmadas por el Arquitecto 
Director, con la periodicidad que se haya estipulado en el contrato de obra. Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades 
de obra realmente ejecutadas. 

Tanto las mediciones parciales, como las que se ejecuten al final de la obra, se realizarán conjuntamente con el Contratista que 
después de presenciarlas, deberá en un plazo de diez días dar su conformidad o hacer, en caso contrario, las reclamaciones que considere 
conveniente. Todo ello según el artículo 142 R.G.C.E. 

Estas relaciones valoradas o certificaciones no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta, y no supone la aprobación de 
las obras que en ellas se comprende. Se formará multiplicando los resultados de la medición por los precios correspondientes y descontando, si 
hubiere lugar a ello la cantidad correspondiente al tanto por ciento de baja o mejora producido en la licitación. 
• Abono de las partidas alzadas. 

Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el proyecto de obra, a las que afecta la baja de subasta, deberá 
obtenerse la aprobación de la Dirección Facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su realización se someterá a su consideración al detalle 
desglosado del importe de la misma, el cual, si es de conformidad, podrá ejecutarse. 

De las partidas unitarias o alzadas que en el estado de mediciones o presupuesto figuran, serán a justificar las que en los mismos se 
indican con los números, siendo las restantes de abono íntegro. 

 
1.3.2 Unidades terminadas. 
 
• Normas y pruebas previstas para las recepciones. 
Se ajustarán a las Normas Básicas, que según el Decreto 462/71, de 11 de Marzo, sean de aplicación. 
• Documentación. 
Con la solicitud de recepción de la obra, la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Contratista, deberá presentar: 
 Libro de Ordenes y Asistencia (Decreto 422/71). 
 Certificado final de obra. 
 Partes de control de obra e informe de situación. 
El Contratista se compromete a entregar todas las autorizaciones necesarias para la puesta en servicio de las instalaciones. 
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B- CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 
 
 

1 Actuaciones previas 
 
1.1 Derribos 
 
 
Descripción 
 

Descripción 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo o no la carga, el 

transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo 

correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de 
evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, estado de las edificaciones 

colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán las diferentes 
instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el 
riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como 
bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio abandonado. Se 
comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con estructura de madera o con 
abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 

- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en general corresponde al orden inverso 

seguido para la construcción. 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso de explosivos. Los 

explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la 

maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de 
hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando 
aislado el tajo de la máquina. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones de derribo se efectuarán 
con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se 
designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia 
posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las tensiones que incidan sobre 
ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o 
desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y 
vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o 
doblarán las puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en todo momento evitar la 
acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante 
mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se 
acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para 
realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo 
caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del 
freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del 
edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la 
lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 
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Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal 
forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de 
dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el 

extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá situado 
exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su 
embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no 
menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale la documentación 
técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras 
exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

� Condiciones de terminación 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar 

a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se dispone de los medios 

adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, 

para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 

Conservación y mantenimiento  
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán las contenciones, 

apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 
Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las lesiones que hayan podido 

surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 
 

1.1.1 Derribo de fachadas y particiones 
 
Descripción 
 

Descripción 
Demolición de las fachadas, particiones y carpinterías de un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Tabique. 
Muro de bloque. 

- Metro cúbico de demolición de: 
Fábrica de ladrillo macizo. 
Muro de mampostería. 

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero, 

con o sin aprovechamiento de material y retirada del mismo, sin transporte a almacén. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda incurrirse por la apertura de los mismos. Si la apertura del 

hueco se va a realizar en un muro de ladrillo macizo, primero se descargará el mismo, apeando los elementos que apoyan en el muro y a 
continuación se adintelará el hueco antes de proceder a la demolición total. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba 

hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la 
proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

- Levantado de carpintería y cerrajería: 
Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las fábricas, con la finalidad de aprovecharlos, si así está 

estipulado en el proyecto. Se desmontarán aquellas partes de la carpintería que no están recibidas en las fábricas. Generalmente por 
procedimientos no mecánicos, se separarán las partes de la carpintería que estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería conforme 
se recupere. Es conveniente no desmontar los cercos de los huecos, ya que de por sí constituyen un elemento sustentante del dintel y, a no ser 
que se encuentren muy deteriorados, evitan la necesidad de tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos. Los cercos se 
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desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén situados. Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías 
en plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas y se dispondrán 
protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 

- Demolición de tabiques: 
Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que apoye en ellos. Cuando el forjado haya cedido, no se 

quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquél. Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo. La tabiquería interior se ha de 
derribar a nivel de cada planta, cortando con rozas verticales y efectuando el vuelco por empuje, que se hará por encima del punto de 
gravedad. 

- Demolición de cerramientos: 
Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber demolido el forjado superior o cubierta y antes de derribar las 

vigas y pilares del nivel en que se trabaja. El vuelco sólo podrá realizarse para elementos que se puedan despiezar, no empotrados, situados en 
fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario previamente atirantar y/o apuntalar el elemento, hacer rozas 
inferiores de un tercio de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento.  

- Demolición de cerramiento prefabricado: 
Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los vidrios. Se podrá desmontar la 

totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debilite con ello a los elementos estructurales, disponiendo en este caso protecciones 
provisionales en los huecos que den al vacío. 

- Apertura de huecos: 
Se evacuarán los escombros producidos y se terminará del hueco. Si la apertura del hueco se va a realizar en un forjado, se apeará 

previamente, pasando a continuación a la demolición de la zona prevista, arriostrando aquellos elementos. 
 
 

1.1.1 Derribo de cubiertas 
 
Descripción 
 

Descripción 
Trabajos destinados a la demolición de los elementos que constituyen la cubierta de un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de derribo de cubierta, exceptuando el material de relleno, con retirada de escombros y carga, sin transporte a 

vertedero. 
Metro cúbico de material de relleno, con recuperación o no de teja, acopio y retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de iniciar la demolición de una cubierta se comprobará la distancia a los tendidos eléctricos aéreos y la carga de los mismos. Se 

comprobará el estado de las correas. 
Se derribarán las chimeneas y demás elementos que sobresalgan de la cubierta, así como los falsos techos e instalaciones suspendidas 

antes de proceder a la demolición de la cubierta. 
Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de la cubierta, los sumideros de las bajantes, para prevenir posibles obturaciones. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

- Demolición de los cuerpos salientes en cubierta: 
Se demolerán, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vayan a ser troceados se demolerás de arriba hacia abajo, 

no permitiendo volcarlos sobre la cubierta. Cuando vayan a ser descendidos enteros se suspenderán previamente y se anularán los anclajes. 
- Demolición de material de cobertura: 

Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Al retirar las tejas, se hará de forma simétrica 
respecto a la cumbrera, y siempre desde ésta hacia los aleros. 

- Demolición de tablero en cubierta: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 

- Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos: 
Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, después de quitar la zona de tablero que apoya en 

ellos. A medida que avance la demolición de tabiquillos se derribarán los tabicones y tabiques de arriostramiento. 
- Demolición de la formación de pendientes con material de relleno: 

Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más elevadas y equilibrando las cargas. No se demolerá 
en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas. 

- Demolición de listones, cabios y correas: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas 

que el que proporcionan los cabios y correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar previamente las cerchas. 
 
 

 
2 Estructuras 
 
2.1 Estructuras de acero 
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Descripción 
 

Descripción 
Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, como vigas y soportes ortogonales con nudos articulados, 

semirrígidos o rígidos, formados por perfiles comerciales o piezas armadas, simples o compuestas, que pueden tener elementos de arriostramiento 
horizontal metálicos o no metálicos. 

También incluyen: 
- Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con soportes verticales y dinteles de luz mediana o grande, 

formados por vigas de alma llena o cerchas trianguladas que soportan una cubierta ligera horizontal o inclinada, con elementos de 
arriostramiento frente a acciones horizontales y pandeo. 

- Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una retícula triangulada con rigidez a flexión cuyos nudos 
se comportan como articulaciones, con apoyos en los nudos perimetrales o interiores (de la capa superior o inferior; sobre elementos 
metálicos o no metálicos), con geometría regular formada por módulos básicos repetidos, que no soportan cargas puntuales de 
importancia, aptas para cubiertas ligeras de grandes luces. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 

- Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil. 
- Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo 

soldadura. 
- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); 

incluyendo elementos de enlace y sus uniones. 
- Unidad de nudo sin rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura 

o tornillos. 
- Unidad de nudo con rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 

soldadura o tornillos. 
- Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y especificando tipo de placa (referencia a 

detalle). 
- Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y acabado), número de manos y 

espesor de cada una. 
- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y espesor; además, en 

pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de juntas (si procede). 
En el caso de mallas espaciales:  

- Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo terminación de los 
extremos para unión con el nudo (referencia a detalle). 

- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos (si los hay). 
- Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos o placa de 

anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas. 
- Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y número de los apoyos 

provisionales. 
- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a nudos de apoyo; especificando 

equipos de elevación y tiempo estimado en montaje “in situ”. 
- Unidad de montaje en posición acabada. 

En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la mano de obra directa e indirecta, 
obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su 
colocación completa en obra. 

La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4, 19.5.1, 19.5.2) 
Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las normas UNE EN 10025:2006 (chapas y perfiles), UNE 

EN 10210-1:1994 (tubos acabados en caliente) y UNE EN 10219-1:1998 (tubos conformados en frío). 
Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025:2006 y otras se admite también el tipo S450; según el CTE DB SE A, 

tabla 4.1, se establecen sus características mecánicas. Estos aceros podrán ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado 
K2. 

Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse: 
la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20, 

el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65 0S
 será superior al 15%, 

la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la correspondiente al límite elástico. 
Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá demostrarse que la temperatura de transición (la 

mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 
Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de precauciones en el caso de uniones especiales 

(entre chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.). 
Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura metalográfica (deformación con llama, 

tratamiento térmico específico, etc.) se deben definir los requisitos adicionales pertinentes. 
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- Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). Estos aceros podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 
6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; según el CTE DB SE A, tabla 4.3, se establecen sus características mecánicas. En los tornillos de alta 
resistencia utilizados como pretensados se controlará el apriete. 

- Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en todos los casos superiores a las del metal 
base. 
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de aportación debe ser equivalente a 

la del material base; cuando se suelden este tipo de aceros el valor del carbono equivalente no debe exceder de 0,54. 
Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse con inspección y ensayos, específicos (sobre los productos 

suministrados) o no específicos (no necesariamente sobre los productos suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la 
norma. El comprador debe especificar al fabricante el tipo de documento de inspección requerido conforme a UNE EN 10204:2006 (tabla A.1). Los 
productos deben marcarse de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el marcado con láser, el código de barras 
o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición de 
suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado termomecánico); el tipo de marcado puede 
especificarse en el momento de efectuar el pedido. 

Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser suministrados después de haber superado los ensayos e 
inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:1994 con una testificación de inspección conforme a la norma UNE EN 10204, salvo exigencias 
contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, 
como la aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de acero) y el 
nombre del fabricante; cuando los productos se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al 
paquete. 

Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de suministro, según UNE EN 10021: 
- Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún cambio, la documentación del 

fabricante como se indica en UNE EN 10204, acompañada de los medios oportunos para identificar el producto, de forma que se pueda 
establecer la trazabilidad entre la documentación y los productos; si el transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las 
condiciones o las dimensiones del producto, debe facilitar un documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones. 

- Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer que tipo de documento solicita, si es que requiere alguno y, en consecuencia, indicar 
el tipo de inspección: específica o no específica en base a una inspección no específica, el comprador puede solicitar al fabricante que le 
facilite una testificación de conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, 
deberá indicar las características del producto cuyos resultados de los ensayos deben recogerse en este tipo de documento, en el caso de 
que los detalles no estén recogidos en la norma del producto. 

- Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una inspección específica, en el pedido se 
concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE EN 10204, y si no está 
definido en la norma del producto: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, 
los métodos de ensayo y, si procede, la identificación de las unidades de inspección 
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 

- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, 
este control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita 
relacionar cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 

- Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen con la Parte I del presente Pliego, se tratarán 
como productos o materiales no conformes. 

- Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el certificado de origen del material (por 
ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de control mediante 
ensayos. 

- Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma nacional específica a la que referir la 
certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio 
reconocido. 

- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
serie IPN: UNE EN 10024:1995 
series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 
serie UPN: UNE 36522:2001 
series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE EN 10056-2:1994 (tolerancias) 
tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) 
chapas: EN 10029:1991 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma sistemática y ordenada para facilitar su montaje. 

Se cuidará especialmente que las piezas no se vean afectadas por acumulaciones de agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se 
mantengan las condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se 
seguirán las instrucciones dadas por el fabricante de los mismos. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje se realizarán con el cuidado 
suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se 
cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a 
utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya podido provocarse en 
las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o 
estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar como soporte de elementos estructurales 

metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las partes adyacentes” indicadas posteriormente dentro de las tolerancias admisibles. 
Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante cuñas de acero separadas entre 4 y 8 cm, 

después de acuñadas se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de la planta superior y entonces se alinearán y aplomarán. 
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Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o fábrica, se limpiarán y rellenarán, retacando, con 
mortero u hormigón de cemento portland y árido, cuya máxima dimensión no sea mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y 
de dosificación no menor que 1:2. La consistencia del mortero u hormigón de relleno será la conveniente para asegurar el llenado completo; en 
general, será fluida hasta espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia no se pintarán y recibirán una 

limpieza y el tratamiento especificado. 
Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación en una zona de anchura mínima de 10 

cm desde el borde de la soldadura; si se precisa una protección temporal se pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se limpiará 
cuidadosamente antes del soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que puedan estar en contacto con el terreno 
queden embebidas en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar su oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la intemperie se 
recomienda su protección con lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente (por ejemplo, plomo, cobre) que le pueda 
originar corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, 
especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión química. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Operaciones previas: 
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este no es posible, oxicorte manual; se 

especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras procesos de corte, como por ejemplo:  
Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utilizando procesos de conformado en 

caliente o en frío, siempre que las características del material no queden por debajo de los valores especificados; según el CTE DB SE A, apartado 
10.2.2, los radios de acuerdo mínimos para el conformado en frío serán los especificados en dicho apartado. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado equivalente; se admite el punzonado 
en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión 
mínima si no es circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 
Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; la planeidad antes del armado 

de una superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros 
de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de 
penetración parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la dirección facultativa, que se realizarán por el 
procedimiento establecido. 

Soldeo: 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los planos de taller, con todos los detalles de la unión, las 

dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el desgarro 
laminar. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 4063:2000. 
Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE EN 287-1:2004; cada tipo 

de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza. 
Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a soldar deben estar 

correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos 
provisionales para el montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo 
de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se 
indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; según el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución 
de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de 
defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

Uniones atornilladas: 
Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a las especificaciones dichos 

apartados. En tornillos sin pretensar el “apretado a tope” es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en 
uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el 
control del pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor. 
Método del giro de tuerca. 
Método del indicador directo de tensión. 
Método combinado. 
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de inyección, o pernos de 

articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado. 
Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para asegurar la perfecta 

coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 
Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos fabricados en taller 

satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 
Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los planos de taller para 

resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 
Montaje en obra: 
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, los únicos problemas que se 

pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la obra que debe sustentar la estructura metálica, como replanteo y 
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nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las “tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el 
punto siguiente; las consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo 
tomadas directamente de la obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el programa de montaje para asegurar que todas las partes de la 
estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones 
realizadas en obra visual y geométricamente; además, en las uniones atornilladas se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados 
para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados posteriormente en el “control 
de calidad de la fabricación”. 

�Tolerancias admisibles 
Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones normales, aplicables sin acuerdo especial y necesarias 

para: 
La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. 
Según el CTE DB SE A, apartado 11, se definen las tolerancias aceptables para edificación en ausencia de otros requisitos y corresponden a: 
Tolerancias de los elementos estructurales. 
Tolerancias de la estructura montada. 
Tolerancias de fabricación en taller. 
Tolerancias en las partes adyacentes. 

�Condiciones de terminación 
Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies reparando todos los defectos detectados en 

ellas, tomando como referencia los principios generales de la norma UNE EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE EN ISO 8504-2:2002 para 
limpieza con chorro abrasivo y por UNE EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas motorizadas y manuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje en taller, y se protegerán con cubiertas 
impermeables tras la preparación hasta su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, extendiendo este tratamiento al menos 30 cm de 
la zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y UNE EN ISO 1461:1999, sellando las soldaduras antes de un decapado 

previo a la galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados, donde indique la Parte I del presente Pliego; 
las superficies galvanizadas deben limpiarse y tratarse con pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes 
de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del producto y protección posterior durante 
un tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada una sombra de color diferente. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará su material y el de los elementos a unir, 
junto con el tratamiento que estos lleven previamente, el método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 

�Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 

- Control de calidad de la fabricación: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el taller y deberá contener, al menos, una 

memoria de fabricación, los planos de taller y un plan de puntos de inspección. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la 
dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los 
distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se comprobará que cada operación se realiza en el orden y 
con las herramientas especificadas, el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado 
sistema de trazado que permita identificar el origen de cada incumplimiento 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su presencia y situación, tamaño y 
posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no ensayos no destructivos, 
especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A apartado 10.8.4.2, 
podrán ser (partículas magnéticas según UNE EN 1290:1998, líquidos penetrantes según UNE 14612:1980, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, 
ensayos radiográficos según UNE EN 1435:1998); el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en 
cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se deben especificar 
los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se 
puede tomar como referencia UNE EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las superficies de rozamiento se 
comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras 
disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con 
tornillos pretensados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en dicho apartado; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de 
fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento sobre 
el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se realizará una inspección visual de la 
superficie para comprobar que se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se comprobará, al menos, 
en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE EN ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser superior al 
requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no 
conformes se tratarán y ensayarán de nuevo 

- Control de calidad del montaje: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y debe contener, al menos, una 

memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. Esta 
documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la documentación 
general del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general de tolerancias. 
Durante el proceso de montaje se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal 
encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen de cada 
incumplimiento. 
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�Ensayos y pruebas 
Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales, pueden ser realizados por laboratorios oficiales o 

privados; los laboratorios privados, deberán estar acreditados para los correspondientes ensayos conforme a los criterios del Real Decreto 
2200/1995, de 20 de diciembre, o estar incluidos en el registro general establecido por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre. 

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de control de calidad deberán presentar a la 
dirección facultativa para su aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de inspección de la obra que contemple, como mínimo, los 
siguientes aspectos: 

Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante el mismo (tipo de ensayo, 
inspecciones, etc.). 

Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de actividades a subcontratar. 
Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra. 
Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de control que efectúe el control externo de 

la ejecución. 
Designación de la persona responsable por parte del organismo de control. 
Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra. 
El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos del control de materiales como de los productos 

o de la ejecución, contemplando tanto el montaje en taller o en la propia obra.  
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, se realizará una inspección visual del conjunto de la estructura y de 

cada elemento a medida que van entrando en carga, verificando que no se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de 
ella. 

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la Parte I del presente Pliego, se pueden realizar pruebas de carga para 
evaluar la seguridad de la estructura, toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben 
sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una 
organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos (adaptados 
del artículo 99.2 de la EHE): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
 

2.2 Fábrica estructural 
 
Descripción 
 

Descripción 
Muros resistentes y de arriostramiento realizados a partir de piezas relativamente pequeñas, tomadas con mortero de cemento y/o cal, 

arena, agua y a veces aditivos, pudiendo incorporar armaduras activas o pasivas en los morteros o refuerzos de hormigón armado. Los 
paramentos pueden quedar sin revestir, o revestidos. 

Será de aplicación todo lo que le afecte de las subsecciones 5.1 Fachadas de fábricas y 5.5 Particiones según su función secundaria. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Fábrica de ladrillo cerámico. 

Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, sentada con mortero de cemento y/o cal, aparejada, incluso replanteo, 
nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos y limpieza, medida deduciendo huecos 
superiores a 1 m2. 

- Fábrica de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada. 
Metro cuadrado de muro de bloque de hormigón de áridos densos y ligeros o de arcilla aligerada, recibido con mortero de cemento, con 

encadenados o no de hormigón armado y relleno de senos con hormigón armado, incluso replanteo, aplomado y nivelado, corte, preparación y 
colocación de las armaduras, vertido y compactado del hormigón y parte proporcional de mermas, despuntes, solapes, roturas, humedecido de 
las piezas y limpieza, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

- Fábrica de piedra. 
Metro cuadrado de fábrica de piedra, sentada con mortero de cemento y/o cal, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, 

parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los muros de fábrica pueden ser de una hoja, capuchinos, careados, doblados, de tendel hueco, de revestimiento y de armado de 
fábrica. 

Los materiales que los constituyen son: 
- Piezas. 

Las piezas pueden ser: 
De ladrillo de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
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De bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3). 
De bloques de arcilla cocida aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
De piedra artificial o natural (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.5, 2.1.6). 
Las designaciones de las piezas se referencian por sus medidas modulares (medida nominal más el ancho habitual de la junta). 
Las piezas para la realización de fábricas pueden ser macizas, perforadas, aligeradas y huecas, según lo indique el proyecto. 
La disposición de huecos será tal que evite riesgos de aparición de fisuras en tabiquillos y paredes de la pieza durante la fabricación, 

manejo o colocación. 
La resistencia normalizada a compresión de las piezas será superior a 5 N/mm2, (CTE DB SE F, apartado 4.1) 
Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del suministrador sobre su resistencia y la categoría de fabricación. 
Para bloques de piedra natural se confirmará la procedencia y las características especificadas en el proyecto, constatando que la piedra 

esta sana y no presenta fracturas. 
Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad de no ser alcanzada inferior al 5%. El fabricante aportará la 

documentación que acredita que el valor declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas muestreadas según UNE EN 
771 y ensayadas según UNE EN 772-1:2002, y la existencia de un plan de control de producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza 
citado. 

Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor medio obtenido en ensayos con la norma 
antedicha, si bien el nivel de confianza puede resultar inferior al 95%. 

Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la resistencia normalizada con esfuerzo paralelo a la tabla, en el 
sentido longitudinal o en el transversal, se exigirá al fabricante, a través en su caso, del suministrador, el valor declarado obtenido mediante 
ensayos, procediéndose según los puntos anteriores.  

Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a compresión en la dirección de esfuerzo aplicado, se tomarán 
muestras en obra según UNE EN771 y se ensayarán según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección correspondiente. Según el CTE DB SE 
F, tabla 8.1, el valor medio obtenido se multiplicará por el valor � de dicha tabla no superior a 1,00 y se comprobará que el resultado obtenido es 
mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada especificada en el proyecto.  

Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia predominante en la resistencia de la fábrica, su 
resistencia se podrá determinar con la última norma citada. 

Según el CTE DB SE F, tablas 3.1 y 3.2, para garantizar la durabilidad se tendrán en cuenta las condiciones especificadas según las clases de 
exposición consideradas. Según el CTE DB SE F, tabla 3.3, se establecen las restricciones de uso de los componentes de las fábricas. 

Si ha de aplicarse la norma sismorresistente (NCSE-02), el espesor mínimo para muros exteriores de una sola hoja será de 14 cm y de 12 cm 
para los interiores. Además, para una aceleración de cálculo ac ≥ 0,12 g, el espesor mínimo de los muros exteriores de una hoja será de 24 cm, si 
son de ladrillo de arcilla cocida, y de 18 cm si están construidos de bloques. Si se trata de muros interiores el espesor mínimo será de 14 cm. Para el 
caso de muros exteriores de dos hojas (capuchinos) y si ac ≥ 0,12 g, ambas hojas estarán construidas con el mismo material, con un espesor 
mínimo de cada hoja de 14 cm y el intervalo entre armaduras de atado o anclajes será inferior a 35 cm, en todas las direcciones. Si únicamente es 
portante una de las dos hojas, su espesor cumplirá las condiciones señaladas anteriormente para los muros exteriores de una sola hoja. Para los 
valores de ac ≥ 0,08 g, todos los elementos portantes de un mismo edificio se realizarán con la misma solución constructiva. 

- Morteros y hormigones (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
Los morteros para fábricas pueden ser ordinarios, de junta delgada o ligeros. El mortero de junta delgada se puede emplear cuando las 

piezas permitan construir el muro con tendeles de espesor entre 1 y 3 mm. 
Los morteros ordinarios pueden especificarse por:  
Resistencia: se designan por la letra M seguida de la resistencia a compresión en N/mm2  
Dosificación en volumen: se designan por la proporción, en volumen, de los componentes fundamentales (por ejemplo 1:1:5 cemento, cal y 

arena). La elaboración incluirá las adiciones, aditivos y cantidad de agua, con los que se supone que se obtiene el valor de fm supuesto. 
El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica armada o pretensada, los morteros 

de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M5. Según el CTE DB SE F, apartado 4.2, en cualquier caso, para evitar roturas frágiles 
de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas. 

El hormigón empleado para el relleno de huecos de la fábrica armada se caracteriza, por los valores de fck (resistencia característica a 
compresión de 20 o 25 N/mm2). 

En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la dosificación y resistencia que figuran en el envase corresponden a las 
solicitadas.  

Los morteros preparados y los secos se emplearán siguiendo las instrucciones del fabricante, que incluirán el tipo de amasadora, el tiempo 
de amasado y la cantidad de agua.  

El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante. Si se ha evaporado agua, podrá 
añadirse ésta sólo durante el plazo de uso definido por el fabricante. 

- Arenas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.16). 
Se realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se realizará una toma de muestras para la comprobación de 

características en laboratorio.  
Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su corrección en obra por lavado, cribado o mezcla, y después 

de la corrección cumple todas las condiciones exigidas. 
- Armaduras (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4). 

Además de los aceros establecidos en EHE, se consideran aceptables los aceros inoxidables según UNE ENV 10080:1996, UNE EN 10088 y UNE 
EN 845-3:2006, y para pretensar los de EN 10138.  

El galvanizado, o cualquier tipo de protección equivalente, debe ser compatible con las características del acero a proteger, no 
afectándolas desfavorablemente. 

Para las clases IIa y IIb, deben utilizarse armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, 
a menos que la fábrica este terminada mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea no inferior a M5 y el 
recubrimiento lateral mínimo de la armadura no sea inferior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin 
protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o equivalente. 

- Barreras antihumedad. 
Las barreras antihumedad serán eficaces respecto al paso del agua y a su ascenso capilar. Tendrán una durabilidad que indique el 

proyecto. Estarán formadas por materiales que no sean fácilmente perforables al utilizarlas, y serán capaces de resistir las tensiones, indicadas en 
proyecto, sin extrusionarse. 

Las barreras antihumedad tendrán suficiente resistencia superficial de rozamiento como para evitar el movimiento de la fábrica que 
descansa sobre ellas.  

- Llaves (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2.1). 
En los muros capuchinos, sometidos a acciones laterales, se dispondrán llaves que sean capaces de trasladar la acción horizontal de una 

hoja a otra y capaces de transmitirla a los extremos. 
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Según el CTE DB SE F, tabla 3.3, deben respetarse las restricciones que se establecen dicha tabla sobre restricciones de uso de los 
componentes de las fábricas, según la clase de exposición definida en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la fábrica se hará de forma sistemática y ordenada para facilitar su 

montaje.  
- Piezas. 

Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y manipulación que deterioren el aspecto de las fábricas o 
comprometan su durabilidad, y con la edad adecuada cuando ésta sea decisiva para que satisfagan las condiciones del pedido. Se 
suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente herméticos para permitir el intercambio de 
humedad con el ambiente. 

El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que perjudiquen física o químicamente a la materia de las 
piezas. Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno.  

- Arenas. 
Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de suelo seco, convenientemente preparada para este fin, en la 

que pueda conservarse limpia. Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado. 
- Cementos y cales. 

Durante el transporte y almacenaje se protegerán los aglomerantes frente al agua, la humedad y el aire. Los distintos tipos de aglomerantes 
se almacenarán por separado. 

- Morteros secos preparados y hormigones preparados. 
La recepción y el almacenaje se ajustará a lo señalado para el tipo de material. 

- Armaduras. 
Las barras y las armaduras de tendel se almacenarán, se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños y con el cuidado 

suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese 
necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas 
de la estructura. Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya podido 
provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la 
resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
Se tomarán medidas protectoras para las fábricas que puedan ser dañadas por efecto de la humedad en contacto con el terreno, si no 

están definidas en el proyecto. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2, por ejemplo, si el muro es de fachada, en la base debe disponerse una 
barrera impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior para evitar el ascenso de 
agua por capilaridad o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.1.3.1, la superficie en que se 
haya de disponer la imprimación deberá estar lisa y limpia; sobre la barrera debe disponerse una capa de mortero de regulación de 2 cm de 
espesor como mínimo 

Cuando sea previsible que el terreno contenga sustancias químicas agresivas para la fábrica, ésta se construirá con materiales resistentes a 
dichas sustancias o bien se protegerá de modo que quede aislada de las sustancias químicas agresivas. 

La base de la zapata corrida de un muro será horizontal. Estará situada en un solo plano cuando sea posible económicamente; en caso 
contrario, se distribuirá en banqueos con uniformidad. En caso de cimentar con zapatas aisladas, las cabezas de éstas se enlazarán con una viga 
de hormigón armado. En caso de cimentación por pilotes, se enlazarán con una viga empotrada en ellos. 

Los perfiles metálicos de los dinteles que conforman los huecos se protegerán con pintura antioxidante, antes de su colocación 
En las obras importantes con retrasos o paradas muy prolongadas, la dirección facultativa debe tener en cuenta las acciones sísmicas que 

se puedan presentar y que, en caso de destrucción o daño por sismo, pudieran dar lugar a consecuencias graves. El director de obra 
comprobará que las prescripciones y los detalles estructurales mostrados en los planos satisfacen los niveles de ductilidad especificados y que se 
respetan durante la ejecución de la obra. En cualquier caso, una estructura de muros se considerará una solución “no dúctil”, incluso aunque se 
dispongan los refuerzos que se prescriben en la norma sismorresistente (NCSE-02). 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Se evitará el contacto entre metales de diferente potencial electrovalente para impedir el inicio de posibles procesos de corrosión 

electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, 
que le pueda originar corrosión química. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Según el CTE DB SE F, apartado 8.2.1, el proyecto especifica la clase de categoría de ejecución: A, B y C. En los elementos de fábrica 

armada se especificará sólo clases A o B. En los elementos de fábrica pretensada se especificará clase A. 
Categoría A: las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, dimensiones y tolerancias, resistencia 

normalizada, succión, y retracción o expansión por humedad. El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la 
flexotracción a 7 y 28 días. La fábrica dispone de un certificado de ensayos previos a compresión según la norma UNE EN 1052-1:1999, a tracción y 
a corte según la norma UNE EN 1052-4:2001. Se realiza una visita diaria de la obra. Control y supervisión continuados por el constructor.  

Categoría B: las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, dimensiones y tolerancias, y resistencia 
normalizada. El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la flexotracción a 28 días. Se realiza una visita diaria 
de la obra. Control y supervisión continuados por el constructor.  

Categoría C: cuando no se cumpla alguno de los requisitos de la categoría B. 
- Replanteo. 

Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. Se replanteará en primer lugar la fábrica a realizar. Posteriormente 
para el alzado de la fábrica se colocarán en cada esquina de la planta una mira recta y aplomada, con la referencias precisas a las alturas de 
las hiladas, y se procederá al tendido de los cordeles entre las miras, apoyadas sobre sus marcas, que se elevarán con la altura de una o varias 
hiladas para asegurar la horizontalidad de éstas. 
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Se dispondrán juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, fluencia y retracción, las deformaciones por flexión 
y los efectos de las tensiones internas producidas por cargas verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños; según el CTE DB SE F, apartado 
2.2, tabla 2.1, para las fábricas sustentadas, se respetarán las distancias indicadas en dicha tabla. Siempre que sea posible la junta se proyectará 
con solape. 

- Humectación 
Las piezas, fundamentalmente las de arcilla cocida se humedecerán, durante unos minutos, por aspersión o inmersión antes de su 

colocación para que no absorban ni cedan agua al mortero. 
- Colocación. 

Las piezas se colocarán siempre a restregón, sobre una tortada de mortero, hasta que el mortero rebose por la llaga y el tendel. No se 
moverá ninguna pieza después de efectuada la operación de restregón. Si fuera necesario corregir la posición de una pieza, se quitará, retirando 
también el mortero. 

Los bloques de arcilla cocida aligerada se toman con mortero de cemento sólo en junta horizontal. La junta vertical está machihembrada 
para formar los muros resistentes y de arriostramiento. 

- Rellenos de juntas. 
Si el proyecto especifica llaga llena el mortero debe macizar el grueso total de la pieza en al menos el 40% de su tizón; se considera hueca 

en caso contrario. El mortero deberá llenar las juntas, tendel (salvo caso de tendel hueco) y llagas totalmente. Si después de restregar el ladrillo no 
quedara alguna junta totalmente llena, se añadirá el mortero. El espesor de los tendeles y de las llagas de mortero ordinario o ligero no será menor 
que 8 mm ni mayor que 15 mm, y el de tendeles y llagas de mortero de junta delgada no será menor que 1 mm ni mayor que 3 mm. 

Cuando se especifique la utilización de juntas delgadas, las piezas se asentarán cuidadosamente para que las juntas mantengan el espesor 
establecido de manera uniforme.  

El llagueado en su caso, se realizará mientras el mortero esté fresco.  
Sin autorización expresa, en muros de espesor menor que 20 cm, las juntas no se rehundirán en una profundidad mayor que 5 mm.  
De procederse al rejuntado, el mortero tendrá las mismas propiedades que el de asentar las piezas. Antes del rejuntado, se cepillará el 

material suelto, y si es necesario, se humedecerá la fábrica. Cuando se rasque la junta se tendrá cuidado en dejar la distancia suficiente entre 
cualquier hueco interior y la cara del mortero. 

Para bloques de arcilla cocida aligerada: 
No se cortarán las piezas, sino que se utilizarán las debidas piezas complementarias de coordinación modular. Las juntas verticales no 

llevarán mortero al ser machihembradas. La separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas no será inferior a 7 cm. 
Los muros deberán mantenerse limpios durante la construcción. Todo exceso de mortero deberá ser retirado, limpiando la zona a 

continuación. 
- Enjarjes. 

Las fábricas deben levantarse por hiladas horizontales en toda la extensión de la obra, siempre que sea posible y no de lugar a situaciones 
intermedias inestables. Cuando dos partes de una fábrica hayan de levantarse en épocas distintas, la que se ejecute primero se dejará 
escalonada. Si esto no fuera posible, se dejará formando alternativamente entrantes, adarajas y salientes, endejas. En las hiladas consecutivas de 
un muro, las piezas se solaparán para que el muro se comporte como un elemento estructural único. El solape será al menos igual a 0,4 veces el 
grueso de la pieza y no menor que 4 cm. En las esquinas o encuentros, el solapo de las piezas no será menor que su tizón; en el resto del muro, 
pueden emplearse piezas cortadas para conseguir el solape preciso. 

- Dinteles. 
Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. En los extremos de los dinteles se 

dispondrá una armadura de continuidad sobre los apoyos, de una sección no inferior al 50% de la armadura en el centro del vano y se anclará 
según el CTE DB SE F, apartado 7.5. La armadura del centro del vano se prolongará hasta los apoyos, al menos el 25% de su sección, y se anclará 
según el apartado citado. 

- Enlaces. 
Enlaces entre muros y forjados: 
Cuando se considere que los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma que se puedan transmitir las acciones 

laterales. Las acciones laterales se transmitirán a los elementos arriostrantes o a través de la propia estructura de los forjados (monolíticos) o 
mediante vigas perimetrales. Las acciones laterales se pueden transmitir mediante conectores o por rozamiento.  

Cuando un forjado carga sobre un muro, la longitud de apoyo será la estructuralmente necesaria pero nunca menor de 6,5 cm (teniendo 
en cuenta las tolerancias de fabricación y de montaje). 

Las llaves de muros capuchinos se dispondrán de modo que queden suficientemente recibidas en ambas hojas (se considerará satisfecha 
esta prescripción si se cumple la norma UNE EN 845-1:2005), y su forma y disposición será tal que el agua no pueda pasar por las llaves de una hoja 
a otra. 

La separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m, y en edificios de más de cuatro plantas de 
altura no será mayor que 1,25 m. Si el enlace es por rozamiento, no son necesarios amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga 
hasta el centro del muro o un mínimo de 6,5 cm, siempre que no sea un apoyo deslizante. 

Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSE-02), los forjados de viguetas sueltas, de madera o metálicas, deberán atarse en todo su 
perímetro a encadenados horizontales situados en su mismo nivel, para solidarizar la entrega y conexión de las viguetas con el muro. El atado de 
las viguetas que discurran paralelas a la pared se extenderá al menos a las tres viguetas más próximas. 

Enlace entre muros: 
Es recomendable que los muros que se vinculan se levanten de forma simultánea y debidamente trabados entre sí. En el caso de muros 

capuchinos, el número de llaves que vinculan las dos hojas de un muro capuchino no será menor que 2 por m². Si se emplean armaduras de 
tendel cada elemento de enlace se considerará como una llave. Se colocarán llaves en cada borde libre y en las jambas de los huecos. Al elegir 
las llaves se considerará cualquier posible movimiento diferencial entre las hojas del muro, o entre una hoja y un marco. 

En el caso de muros doblados, las dos hojas de un muro doblado se enlazarán eficazmente mediante conectores capaces de transmitir las 
acciones laterales entre las dos hojas, con un área mínima de 300 mm²/m² de muro, con conectores de acero dispuestos uniformemente en 
número no menor que 2 conectores/m² de muro. 

Algunas formas de armaduras de tendel pueden también actuar como llaves entre las dos hojas de un muro doblado. En la elección del 
conector se tendrán en cuenta posibles movimientos diferenciales entre las hojas. 

En caso de fábrica de bloque hormigón hueco: los enlaces de los muros en esquina o en cruce se realizarán mediante encadenado 
vertical de hormigón armado, que irá anclada a cada forjado y en planta baja a la cimentación. El hormigón se verterá por tongadas de altura 
no superior a 1 m, al mismo tiempo que se levantan los muros. Se compactará el hormigón, llenando todo el hueco entre el encofrado y los 
bloques. Los bloques que forman las jambas de los huecos de paso o ventanas serán rellenados con mortero en un ancho del muro igual a la 
altura del dintel. La formación de dinteles será con bloques de fondo ciego colocados sobre una sopanda previamente preparada, dejando libre 
la canal de las piezas para la colocación de las armaduras y el vertido del hormigón. 
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En caso de fábrica de bloque de hormigón macizo: los enlaces de los muros en esquina o en cruce se realizarán mediante armadura 
horizontal de anclaje en forma de horquilla, enlazando alternativamente en cada hilada dispuesta perpendicularmente a la anterior uno y otro 
muro. 

- Armaduras. 
Las barras y las armaduras de tendel se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños perjudiciales que puedan afectar al 

acero, al hormigón, al mortero o a la adherencia entre ellos.  
Se evitarán los daños mecánicos, rotura en las soldaduras de las armaduras de tendel, y depósitos superficiales que afecten a la 

adherencia.  
Se emplearán separadores y estribos para mantener las armaduras en su posición y si es necesario, se atará la armadura con alambre. 
Para garantizar la durabilidad de las armaduras: 
Recubrimientos de la armadura de tendel: 
el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior, no será menor que 1,5 cm 
el recubrimiento de mortero, por encima y por debajo de la armadura de tendel, no sea menor que 2 mm, incluso para los morteros de 

junta delgada 
la armadura se dispondrá de modo que se garantice la constancia del recubrimiento. 
Los extremos cortados de toda barra que constituya una armadura, excepto las de acero inoxidable, tendrán el recubrimiento que le 

corresponda en cada caso o la protección equivalente. 
En el caso de cámaras rellenas o aparejos distintos de los habituales, el recubrimiento será no menor que 2 cm ni de su diámetro. 

- Morteros y hormigones de relleno. 
Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de ejecución C. El mortero no se ensuciará durante su manipulación 

posterior.  
El mortero y el hormigón de relleno se emplearán antes de iniciarse el fraguado. El mortero u hormigón que haya iniciado el fraguado se 

desechará y no se reutilizará.  
Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua después de su amasado.  
Antes de rellenar de hormigón la cámara de un muro armado, se limpiará de restos de mortero y escombro. El relleno se realizará por 

tongadas, asegurando que se macizan todos los huecos y no se segrega el hormigón. La secuencia de las operaciones conseguirá que la fábrica 
tenga la resistencia precisa para soportar la presión del hormigón fresco. 

En muros con pilastras armadas, la armadura principal se fijará con antelación suficiente para ejecutar la fábrica sin entorpecimiento. Los 
huecos de fábrica en que se incluye la armadura se irán rellenando con mortero u hormigón al levantarse la fábrica. 

�Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB SE F, apartado 8.2, tabla 8.2, cuando en el proyecto no se definan tolerancias de ejecución de muros verticales, se 

emplearán los valores sobre tolerancias para elementos de fábrica de dicha tabla: 
Desplome en la altura del piso de 2 cm y en la altura total del edificio de 5 cm. 
Axialidad de 2 cm 
Planeidad en 1 m de 5 mm y en 10 m de 2 cm. 
Espesor de la hoja del muro más menos 2,5 cm y del muro capuchino completo más 1 cm. 

�Condiciones de terminación 
Las fábricas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
En muros de carga, para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes de la dirección facultativa, bien expresas o bien 

por referencia a detalles del proyecto. Las rozas no afectarán a elementos, como dinteles, anclajes entre piezas o armaduras. En muros de 
ejecución reciente, debe esperarse a que el mortero de unión entre piezas haya endurecido debidamente y a que se haya producido la 
correspondiente adherencia entre mortero y pieza.  

En fábrica con piezas macizas o perforadas, las rozas que respetan las limitaciones según el CTE DB SE F, tabla 4.8, no reducen el grueso de 
cálculo, a efectos de la evaluación de su capacidad. Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSR-02), en los muros de carga y de 
arriostramiento sólo se admitirán rozas verticales separadas entre sí por lo menos 2 m y cuya profundidad no excederá de la quinta parte de su 
espesor. En cualquier caso, el grueso reducido no será inferior a los valores especificados en el apartado de prescripciones sobre los productos 
(piezas). 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
- Replanteo: 

Comprobación de ejes de muros y ángulos principales. 
Verticalidad de las miras en las esquinas. Marcado de hiladas (cara vista). 
Espesor y longitud de tramos principales. Dimensión de huecos de paso. 
Juntas estructurales.  

- Ejecución de todo tipo de fábricas: 
Comprobación periódica de consistencia en cono de Abrams. 
Mojado previo de las piezas unos minutos. 
Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos. 
Relleno de juntas de acuerdo especificaciones de proyecto. 
Juntas estructurales (independencia total de partes del edificio). 
Barrera antihumedad según especificaciones del proyecto. 
Armadura libre de sustancias 
Ejecución de fábricas de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada: 
Las anteriores 
Aplomado de paños. 
Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos. 
Tolerancias en la ejecución según el CTE DB SE F, tabla 8.2: 
Desplomes. 
Axialidad 
Planeidad. 
Espesores de la hoja o de las hojas del muro. 

- Protección de la fábrica: 
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Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecutadas. 
Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas recientes. 
Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia. 
Arriostramiento durante la construcción mientras el elemento de fábrica no haya sido estabilizado (al terminar cada jornada de trabajo). 
Control de la profundidad de las rozas y su verticalidad. 

- Ejecución de cargaderos y refuerzos: 
Entrega de cargaderos. Dimensiones. 
Encadenados verticales y horizontales según especificaciones de cálculo (sísmico). Armado. 
Macizado y armado en fábricas de bloques. 

�Ensayos y pruebas 
Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la resistencia de la fábrica, podrá determinarse directamente a través de la 

UNE EN 1502-1: 1999. Así mismo, para la determinación mediante ensayos de la resistencia del mortero, se usará la UNE EN 1015-11: 2000. 

Conservación y mantenimiento 
La coronación de los muros se cubrirá, con láminas de material plástico o similar, para impedir el lavado del mortero de las juntas por efecto 

de la lluvia y evitar eflorescencias, desconchados por caliches y daños en los materiales higroscópicos. 
Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final del fraguado, especialmente en condiciones 

desfavorables, tales como baja humedad relativa, altas temperaturas o fuertes corrientes de aire. 
Se tomarán precauciones para evitar daños a la fábrica recién construida por efecto de las heladas. Si ha helado antes de iniciar el 

trabajo, se revisará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas anteriores, demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada se produce una vez 
iniciado el trabajo, se suspenderá protegiendo lo recientemente construido 

Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante, se acodalarán provisionalmente, para 
mantener su estabilidad.  

Se limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes mientras el mortero está fresco. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En principio, las estructuras proyectadas, ejecutadas y controladas conforme a la normativa vigente, no será necesario someterlas a 

prueba alguna. No obstante, cuando se tenga dudas razonables sobre el comportamiento de la estructura del edificio ya terminado, para 
conceder el permiso de puesta en servicio o aceptación de la misma, se pueden realizar ensayos mediante pruebas de carga para evaluar la 
seguridad de la estructura, toda o parte de ella, en elementos sometidos a flexión. En estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la 
estructura, no deben sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la 
prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes 
aspectos (adaptados del artículo 99.2 de la EHE): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
 
 

2.3 Estructuras de madera 
 
Descripción 
 

Descripción 
Sistema estructural diseñado con elementos de madera o productos derivados de este material, que unidos entre sí formarán un conjunto 

resistente a las solicitaciones que puedan incidir sobre la edificación. 
Incluye: 
Elementos verticales (pilares o muros entramados). 
Elementos horizontales (vigas, viguetas de forjado y entrevigado de suelo). 
Armadura de cubiertas de correas, de pares, de cerchas y de bóvedas y cúpulas. 
Los pilares de madera maciza podrán tener sección cuadrada, rectangular o maciza, con alturas de 3 ó 4 m.  
Las vigas principales constituyen los sistemas de apoyo de los forjados 
Las viguetas de forjado comprenden aquellas piezas que se emplean para la construcción de forjados de pisos, pudiéndose diferenciar: 
Sistemas ligeros de entramado formado por piezas de pequeña escuadría. 
Sistemas tradicionales de piezas de gran escuadría con entrevigado relleno de mortero, empleado en las edificaciones antiguas. 
El entramado de madera maciza se utiliza en construcciones sencillas, por lo general de carácter rural, pudiendo emplearse también en la 

construcción de puentes o pasarelas de madera, utilizando estos entablados como superficie de tránsito o de rodadura. 
En los forjados llamados pesados, los revoltones son de bóvedas de ladrillo y relleno con escombros correspondiendo esta tipología a la 

edificación antigua, pudiendo resolverse también con bovedillas de yeso. En la construcción actual se emplea este sistema, aunque puede 
completarse el entrevigado con bovedillas de arcilla cocida y otros materiales como tableros de madera o cerámicos. 

Los muros de entramados, muy empleados en la construcción ligera, consisten en montantes de madera de pequeña sección dispuestos a 
una separación de 40 cm, armados con tablero contrachapado. En la construcción tradicional el sistema de montantes se completa con relleno 
de fábrica de ladrillo, de piedra o de adobe. En esta solución los montantes suelen estar más separados. 

Las armaduras de cubierta consisten en sistemas estructurales que pueden consistir en el empleo de pares apoyados en su extremo inferior 
directamente sobre muro o sobre estribos, y el extremo superior apoyados uno contra otro o bien contra la hilera que constituye la cumbrera. Los 
estribos pueden estar atados mediante tirantes, con lo que mejora su comportamiento estructural, y pueden tener nudillos, además de tirantes, o 
exclusivamente nudillos. 

Las cerchas son sistemas triangulados que apoyan directamente sobre muros o sobre durmientes, estando separadas de 1 a 3 o más 
metros, relacionándose entre si mediante correas. La tipología de cerchas podrá variar entre la cercha de pares, tirante y pendón, cercha 
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romana de pares, tornapuntas, tirante y pendolón, la cercha en W, cercha en abanico, tipo Polonceau, de tijera, viga recta en celosía, sobre 
forjado creando espacio habitable, pórticos rígidos de madera aserrada y cartelas de tablero contrachapado clavado, entre otras. 

Todas estas estructuras pueden ser de madera maciza o de madera laminada 

Criterios de medición y valoración de unidades 
m2 de forjado con vigueta de madera, especificando escuadría de la vigueta y tipo de madera, de bovedilla y de hormigón. 
Unidad de cercha de madera especificando tipo de madera, luz y carga 
m2 de estructura de madera laminada en arcos especificando luz y tipo de arcos 
m2 de estructura de madera laminada pórticos especificando luz y tipo de pórticos 
m2 de entablado de cubierta especificando tipo de madera y sección 
m2 de estructura de madera laminada para cubierta, especificando tipo de madera, luz y pendiente. 
m de elementos de postes, vigas, correas, y cabios, especificando escuadría y tipo de madera 
m2 de tratamiento de la madera contra insectos xilófagos al exterior, mediante rociado a presión. 
m2 de tratamiento de la madera contra insectos xilófagos al exterior, mediante gasificado o humo. 
m2 de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, mediante inyector de �12 mm. 
m2 de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, hasta 1 m, mediante inyector de �18 mm. 
Unidad de tapón para tratamiento de madera 
m2 de tratamiento de protección de la madera contra el fuego, especificando tipo de producto y procedimiento de aplicación. 
Se considerarán incluidas en las mediciones las operaciones de nivelación, medios auxiliares empleados en el montaje, desperdicios por 

uniones, ensambladuras y diferentes pérdidas por acoples de los elementos para el montaje de la estructura, incluidos los herrajes necesarios para 
realizar las ensambladuras y uniones, es decir, todos los conceptos que intervienen para ultimar perfectamente la unidad de obra. 

 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II Condiciones de recepción de productos. 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los materiales que se incorporan a las unidades de obra son las siguientes: 
- Madera maciza: 

Dentro de la madera maciza se incluye la madera aserrada y la madera de rollizo. Según el CTE DB SE M, para la madera aserrada se 
realiza una asignación de clase resistente para diferentes clases arbóreas, permitiendo que especificada una clase resistente, se pueda utilizar, en 
el cálculo, los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a la misma, según el CTE DB SE M, tablas E.1 y E.2. 

Las clases resistentes son: 
Para coníferas y chopo: C14, C16, C18, C20, C22, C24, C27, C30, C35, C40, C45 y C50. 
Para frondosas: D30, D35, D40, D50, D60 y D70. 
Según el CTE DB SE M, Anejo C, en la tabla C.1, se establece para la madera aserrada, con carácter informativo y no exhaustivo, la 

asignación de clase resistente, en función de la calidad según la norma de clasificación la especie arbórea y la procedencia considerada. Según 
el CTE DB SE M, Anejo C, en la tabla C.2, se incluye, con carácter informativo y operativo, una selección del contenido de las normas UNE EN 
1912:1999 y UNE 56.544:1997 relativas a la asignación de clase resistente a la madera aserrada, y según el CTE DB SE M, Anejo C, en la tabla C.1 se 
incluye la relación de las especies arbóreas, citadas en la Tabla C.1, indicando el nombre botánico, y su procedencia. Otras denominaciones 
posibles de la especie arbórea, locales o comerciales, se identificarán por su nombre botánico. 

La madera en rollo se suele utilizar para la formación de forjados en medios rurales, así como en la construcción de armaduras de correas o 
de pares, también en sistemas rústicos. 

El contenido de humedad será el que corresponda a la humedad de utilización, siempre que el proceso de fabricación lo permita, a fin de 
reducir los movimientos del material a causa de la variación de humedad. 

- Madera laminada encolada: 
Los elementos de madera laminada encolada constituyen piezas estructurales formadas por encolado de láminas de madera con 

dirección de la fibra sensiblemente paralela. La madera laminada podrá estar fabricada con todas las maderas citadas en la norma UNE EN 
386:1995 “Madera laminada encolada. Requisitos de fabricación. Especificaciones y requisitos mínimos de fabricación”. 

El contenido de humedad de cada lámina deberá estar comprendido entre el 8 y el 15%. La variación del contenido de humedad de las 
láminas de una misma pieza no excederá el 4%. La comprobación del contenido de humedad se hará mediante la norma EN 13183. 

Según el CTE DB SE M, la madera laminada encolada, para su uso en estructuras, estará clasificada según una clase resistente, basándose 
en una de las dos opciones siguientes: 

Experimentalmente, con ensayos normalizados, según el CTE DB SE M, apartado D.2. 
Deducida teóricamente a partir de las propiedades de las láminas de madera, que conforman el elemento estructural, según el CTE DB SE 

M, apartado D.3. 
siendo que los valores de las propiedades de la madera laminada encolada así clasificada, son mayores o iguales a los que corresponden 

para la clase resistente asignada, permitiendo al proyectista que, especificada una Clase Resistente, pueda utilizar, en el cálculo, los valores de las 
propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a la misma. 

Las clases resistentes son las siguientes: 
Para madera laminada encolada homogénea: GL24h, GL28h, GL32h y GL36h. 
Para madera laminada encolada combinada: GL24c, GL28c, GL32c y GL36c. 
Según el CTE DB SE M, en la tabla D.1 se expresa la asignación de clases resistentes de la madera laminada encolada, y en el apartado D.4, 

Tabla D.2 del mismo documento, se incluyen las correspondencias conocidas entre las clases resistentes de madera laminada encolada y de 
madera aserrada empleada en las láminas. 

La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se obtiene, en este caso, mediante ensayos de acuerdo con las normas 
UNE EN 408:1996 y UNE EN 1194. Los valores obtenidos de las propiedades, mediante ensayos, deben ser superiores, o iguales, a los 
correspondientes a la clase resistente a asignar. 

La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada mediante ensayos se obtiene mediante cálculo aplicando las 
expresiones matemáticas que figuran en la norma UNE EN 1194, para lo cual es preciso conocer, previamente, los valores característicos de las 
propiedades de la madera aserrada a emplear en las láminas, de acuerdo con lo establecido en el CTE DB SE M, Anejo E. 
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En madera laminada combinada las expresiones se aplican a las propiedades de las partes individuales de la sección transversal. El análisis 
de las tensiones puede realizarse basándose en la hipótesis de la deformación plana de la sección. La comprobación de la resistencia debe 
realizarse en todos los puntos relevantes de la sección transversal. Los valores de las propiedades obtenidos mediante las expresiones que figuran 
en la norma UNE EN 1194 deben ser superiores o iguales a los correspondientes a la clase resistente a asignar. 

La asignación de la clase resistente, con respecto a los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociadas se hará de 
acuerdo con las indicaciones del CTE DB SE M, Anejo E, Tabla E.3 para la madera laminada encolada homogénea y Tabla E.4 para la madera 
laminada encolada combinada. 

Los requisitos mínimos de fabricación se indican en la norma UNE 386:1995 “Madera laminada encolada. Especificaciones y requisitos 
mínimos de fabricación”, según la clase de servicio. 

- Madera microlaminada: 
Es un producto derivado de la madera para uso estructural fabricado con chapas de madera de pequeño espesor (del orden de 3 a 5 

mm) encoladas con la misma dirección de la fibra, conocida con las siglas de su nombre en inglés, LVL. La madera microlaminada para uso 
estructural deberá suministrarse con una certificación de los valores de las propiedades mecánicas y del efecto del tamaño de acuerdo con los 
planteamientos generales del CTE DB SE M. 

Tablero estructural. 
El tablero es en general, una pieza en la que predominan la longitud y la anchura sobre el espesor, y en la que el elemento constitutivo 

principal es la madera. Se le conoce, también, como producto derivado de la madera. 
Los tableros pueden ser: 
Tablero contrachapado. 
Tablero de fibras. 
Tablero de partículas (tablero aglomerado y tablero de virutas).  
El tablero contrachapado es el formado por capas de chapas de madera encoladas de modo que las direcciones de las fibras de dos 

capas consecutivas formen un cierto ángulo, generalmente de 90°. Los valores característicos de las propiedades mecánicas de los tableros 
contrachapados deben ser aportados por el fabricante de acuerdo con la normativa de ensayo UNE EN 789:1996 y la UNE EN 1058:1996. 

El tablero de fibras es el formado por fibras lignocelulósicas mediante la aplicación de calor y/o presión. La cohesión se consigue por las 
propiedades adhesivas intrínsecas de las fibras o por adición de un aglomerante sintético. Podrán ser: tablero de fibras de densidad media 
(tablero DM o MDF); tablero de fibras duro (densidad mayor o igual a 900 kg/m3); tablero de fibras semiduro (densidad comprendida entre 400 y 
900 kg/m3). 

El tablero de partículas es aquél formado por partículas de madera o de otro material leñoso, aglomeradas entre sí mediante un adhesivo y 
presión, a la temperatura adecuada. También llamado tablero aglomerado. El tablero de virutas es un tablero de constitución similar al de 
partículas pero fabricado con virutas de mayores dimensiones. Sus propiedades mecánicas son mayores. Puede ser Tablero de virutas orientadas 
OSB (Oriented Strand Board), en cuyo caso las virutas de las capas externas están orientadas siguiendo la dirección longitudinal del tablero, por lo 
que las propiedades mecánicas del tablero se incrementan en esa dirección y disminuyen en la dirección perpendicular. Los valores de las 
propiedades de resistencia, rigidez y densidad de los tableros de fibras se incluyen el CTE DB SE M, tablas C9 y C10, y ambiente en el que se 
utilizan. 

En las estructuras de madera, de los tableros anteriores, se utilizan solamente aquellos que, en las correspondientes normas UNE, se 
especifica para uso estructural o de alta prestación estructural. (Este último con propiedades de resistencia y de rigidez mayores que el análogo 
estructural). 

El uso de los diferentes tipos de tableros debe limitarse a las clases de servicio contempladas para cada tipo en el CTE DB SE M, tabla 2.1. En 
el Anejo E.3 del mismo DB, figuran los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a cada tipo de tablero estructural de 
los que allí se especifican. En los apartados E.3.1 a E.3.3 se establecen los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a 
los tipos de tableros y al ambiente en el que se utilizan. 

En el CTE DB SE M, tablas E.5 a E.8l, se indican los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociadas a cada tipo de 
tablero de partículas y ambiente en el que se utilizan 

Adhesivos. 
La documentación técnica del adhesivo debe incluir las prescripciones de uso e incompatibilidades. El encolado de piezas de madera de 

especies diferentes o de productos derivados de la madera variados (sobre todo si los coeficientes de contracción son diferentes) requiere un 
conocimiento específico sobre su viabilidad. 

En el CTE DB SE M, tabla 4.1, se describen los adhesivos utilizados en madera para uso estructural y su adecuación a la clase de servicio. Los 
adhesivos utilizados en la fabricación de elementos estructurales de madera se ajustarán a las normas UNE EN 301:1994 y UNE EN 12436: 2002. 

Los adhesivos que cumplan las especificaciones para el Tipo I, definidas en UNE EN 301:1994, pueden utilizarse en todas las clases de 
servicio, y los que cumplan las especificaciones para el Tipo II únicamente en la clase de servicio 1 ó 2 y nunca expuestos de forma prolongada a 
temperaturas superiores a los 50 °C. En el producto se indicará de forma visible que el adhesivo es apto para uso estructural, así como para qué 
clases de servicio es apto. 

Uniones. 
Las uniones de piezas estructurales de madera se realizarán mediante: 
Elementos mecánicos de fijación de tipo clavija (clavos, pernos, pasadores, tirafondos y grapas). 
Elementos mecánicos de fijación de tipo conectores. 
Uniones tradicionales.  
Elementos mecánicos de fijación. 
Los elementos mecánicos de fijación contemplados en el CTE DB SE M para la realización de las uniones son: 
De tipo clavija: clavos de fuste liso o con resaltos, grapas, tirafondos (tornillos rosca madera), pernos o pasadores. 
Conectores: de anillo, de placa o dentados. 
En el proyecto se especificará, para su utilización en estructuras de madera, y para cada tipo de elemento mecánico:  
Resistencia característica a tracción del acero fu,k. 
Información geométrica que permita la correcta ejecución de los detalles. 
Las uniones exteriores expuestas al agua deben diseñarse de forma que se evite la retención del agua. En las estructuras que no estén en 

Clase de Servicio 1 ó 2, además de la consideración del tratamiento de la madera y la protección de otros materiales, las uniones deben quedar 
ventiladas y con capacidad de evacuar el agua rápidamente y sin retenciones. Todos los elementos metálicos que se empleen tendrá la misma 
resistencia al fuego que la propia estructura construida en madera o producto derivado de este material. 

Para las uniones con clavijas, se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE M, apartado 8.3; uniones con clavos, apartado 8.3.2; En la tabla 8.2 se 
establece la separación y distancias mínimas; uniones con grapas, apartado 8.3.3, del DB SE-M. En la tabla 8.3, se establecen las separaciones y 
distancias mínimas en grapas; uniones con pernos, apartado 8.3.4 del DB SE-M. En la tabla 8.4, se establecen las separaciones y distancias 
mínimas; uniones con pasadores, apartado 8.3.5. En la tabla 8.5, se establecen las separaciones y distancias mínimas para pasadores; uniones con 
tirafondos, apartado 8.3.6. En la tabla 8.6, se establecen las separaciones y distancias mínimas al borde para tirafondos. 
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Para uniones con conectores se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE M, apartado 8.4, estableciéndose en la tabla 8.8 las separaciones y 
distancias mínimas para conectores de anillo y de placa. 

Uniones tradicionales. 
Las uniones tradicionales, también denominadas carpinteras o uniones por contacto, transmiten las fuerzas mediante tensiones de 

compresión localizada y de cortante entre las mismas piezas de madera mediante el corte y mecanización adecuados. El material aportado 
(generalmente herrajes en forma de pletinas y otros elementos de fijación) es muy reducido y su función es la de mantener en posición las uniones. 
En algunos casos pueden servir para refuerzo de la unión o para resistir una inversión de la solicitación. 

El control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren tiene por objeto comprobar que las características 
técnicas de los productos suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Se indicarán las condiciones particulares de control para la recepción 
de los productos, incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características. 

Debe comprobarse que los productos recibidos: 
Corresponden a los especificados en el Pliego de condiciones del proyecto. 
Disponen de la documentación exigida. 
Están caracterizados por las propiedades exigidas. 
Han sido ensayados, cuando así se establezca en el Pliego de condiciones o lo determine la dirección facultativa, con la frecuencia 

establecida. 
Para la madera y los productos derivados de madera para uso estructural existe marcado CE, que se irán actualizando según las 

resoluciones oficiales que se publiquen. Según Resolución de 13 de noviembre de 2006, de la Dirección General de Desarrollo Industrial (BOE 20 
diciembre de 2006), las normas de marcado CE vigentes hasta la fecha, referentes a estos productos son las siguientes: 

- Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.7.1). 
- Estructura de madera. Madera laminada encolada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.1). 
- Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

1.5.2). 
- Estructuras de madera. Elementos estructurales prefabricados que utilizan conectores metálicos de placa dentada (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 1 5.3). 
- Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.4). 
- Elementos metálicos de unión: (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). 
Estos aceros podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO, cuyas características mecánicas se recogen en el CTE 

DB SE A., tabla 4.3. 
A la llegada de los productos a la obra, la dirección facultativa comprobará: 
Para la madera aserrada: 
Especie botánica: la identificación anatómica se realizará en laboratorio especializado. 
Clase Resistente: la propiedad o propiedades de resistencia, rigidez y densidad, se especificarán según notación y ensayos del CTE DB SE M, 

apartado 4.1.2. 
Tolerancias en las dimensiones: se ajustarán a la norma UNE EN 336:1995 para maderas de coníferas. Esta norma, en tanto no exista norma 

propia, se aplicará también para maderas de frondosas con los coeficientes de hinchazón y merma de la especie de frondosa utilizada. 
Contenido de humedad: salvo especificación en contra, debe ser ≤ 20%. 
Para los tableros: 
Propiedades de resistencia, rigidez y densidad: se determinarán según notación y ensayos del CTE DB SE M, apartado 4.4.2. 
Tolerancias en las dimensiones: según UNE EN 312-1:1997 para tableros de partículas, UNE EN 300:1997 para tablero de virutas orientadas 

(OSB), UNE EN 622-1:2004 para tableros de fibras y UNE EN 315:1994 para tableros contrachapados. 
Para los elementos estructurales de madera laminada encolada: 
Clase Resistente: la propiedad o propiedades de resistencia, de rigidez y la densidad, se especificarán según notación del CTE DB SE M, 

apartado 4.2.2. 
Tolerancias en las dimensiones: según UNE EN 390:1995. 
Dimensiones de la muestra a ensayar: una rebanada de la sección transversal de la pieza con una anchura de 50 mm, tomada del extremo 

de la pieza. 
Determinación de la resistencia característica de las uniones dentadas de empalme de láminas. Norma de ensayo UNE EN 408:1996 

“Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Madera maciza y laminada encolada”. Determinación de algunas propiedades físico-mecánicas”. 
Para otros elementos estructurales realizados en taller. 
Tipo, propiedades, tolerancias dimensionales, planeidad, contraflechas, (en su caso): comprobaciones según lo especificado en la 

documentación del proyecto. 
Para madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores: se comprobará la certificación del tratamiento. 
Para los elementos mecánicos de fijación: se comprobará la certificación del tipo de material utilizado y del tratamiento de protección. 
El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que no suponga riesgo apreciable, tanto de 

las resistencias mecánicas como de la durabilidad, será condición suficiente para la no-aceptación del producto y en su caso de la partida. 
Se debe comprobar que todos los productos vienen acompañados por los documentos de identificación exigidos por la normativa de 

obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 
documentos: 

Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación 

correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 
transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

En el albarán de suministro o, en su caso, en documentos aparte, el suministrador facilitará, al menos, la siguiente información para la 
identificación de los materiales y de los elementos estructurales: 

Con carácter general: nombre y dirección de la empresa suministradora; nombre y dirección de la fábrica o del aserradero, según 
corresponda; fecha del suministro; cantidad suministrada; certificado de origen, y distintivo de calidad del producto, en su caso. 

Con carácter específico:  
Madera aserrada: especie botánica y clase resistente, dimensiones nominales; contenido de humedad o indicación de acuerdo con la 

norma de clasificación correspondiente. 
Tablero: tipo de tablero estructural según norma UNE (con declaración de los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad 

asociadas al tipo de tablero estructural); dimensiones nominales. 
Elemento estructural de madera laminada encolada: tipo de elemento estructural y clase resistente (de la madera laminada encolada 

empleada); dimensiones nominales; marcado según UNE EN 386:1995. 
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Otros elementos estructurales realizados en taller: tipo de elemento estructural y declaración de la capacidad portante del elemento con 
indicación de las condiciones de apoyo (o los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad de los materiales que lo conforman); 
dimensiones nominales. 

Madera y productos derivados de la madera tratados con productos protectores. 
Certificado del tratamiento en el que debe figurar: la identificación del aplicador. 
La especie de madera tratada; el protector empleado y su número de registro (Ministerio de Sanidad y Consumo); el método de aplicación 

empleado; la categoría de riesgo que cubre; la fecha del tratamiento; precauciones a tomar ante mecanizaciones posteriores al tratamiento; 
informaciones complementarias, en su caso.  

Elementos mecánicos de fijación: tipo (clavo sin o con resaltos, tirafondo, pasador, perno o grapa) y resistencia característica a tracción del 
acero y tipo de protección contra la corrosión; dimensiones nominales; 

Declaración, cuando proceda, de los valores característicos de resistencia al aplastamiento y momento plástico para uniones madera-
madera, madera-tablero y madera-acero. 

Se deberá comprobar que los productos de construcción incorporados a la unidad de obra, llevan el marcado CE, de conformidad con la 
Directiva 89/106/CEE de productos de construcción. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las características técnicas de los 
mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo. 

Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 
En determinados casos puede ser necesario realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación 

vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. La realización de este control se efectuará de 
acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o los indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto. 

La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se obtiene, en este caso, mediante ensayos de acuerdo con las normas 
UNE EN 408:1996 y UNE EN 1194. 

Los valores obtenidos de las propiedades, mediante ensayos, deben ser superiores, o iguales, a los correspondientes a la clase resistente a 
asignar. 

El criterio de aceptación en los casos en que no haya de realizar ensayos será: 
Que la documentación de suministro aportada es suficiente y adecuada a la normativa y a las especificaciones del proyecto. 
Que el producto esta en posesión de un distintivo de calidad que exime de ensayos. 
Que los resultados de los ensayos estén de acuerdo con los valores admisibles de la normativa, del proyecto o de la dirección facultativa. 
Se verificará que la documentación anterior es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. Si no 

es así, la dirección facultativa estimará si ha de rechazarse; o bien condicionará su aceptación a la realización de los oportunos ensayos o a la 
presentación de informes o actas de ensayos realizados por un laboratorio ajeno al fabricante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
Los elementos de madera para estructuras deberán almacenarse en condiciones favorables de contenido de humedad, no superiores a 

las de utilización final de los mismos incorporados a las obras. Se recomienda que estos productos no se almacenen a la intemperie para no 
modificar su contenido de humedad considerablemente, teniendo en cuenta que en los días de mayor temperatura y aire más seco se puede 
producir fendas y alabeos tras un secado brusco de la madera. También se tendrá en cuenta el efecto de la luz solar en la superficie, pudiendo 
ésta alterarse de manera desigual su color. Así mismo, se recomienda que la madera almacenada no esté asentada en contacto con el terreno o 
directamente sobre la superficie sobre la que se apoya, debiendo estar separada ésta, para permitir su aireación. 

Se evitará, durante el almacenaje de los elementos de madera o productos derivados de este material, que estén sometidos a tensiones 
superiores a las previstas para las condiciones de servicio. Si se tratara de elementos de grandes dimensiones, especialmente en el caso de 
tratarse de piezas de madera laminada, se evitará que en su manipulación se produzcan distorsiones que dañen los de manera permanente. 

En el caso de tratarse de madera laminada, ésta se mantendrá protegida de la acción de la humedad, atendiendo a las características 
de los adhesivos que unen las láminas. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
Se realizarán tareas de replanteo teniendo en cuenta las tolerancias admisibles para las estructuras de madera, y las operaciones 

necesarias para su presentación en obra y montaje final. 
Se recomienda que los soportes se fijen a las bases de hormigón o de fábrica de ladrillo previstas en proyecto, mediante elementos 

metálicos no envolventes, que permitan la aireación del extremo del mismo. Estas bases deberán estar perfectamente niveladas para permitir el 
fácil asiento de la estructura. 

En el caso de tratarse de elementos horizontales que se incorporan a la estructura vertical pétrea, se preverá realizar un replanteo exacto 
de los mismos, más la holgura necesaria para su montaje y posterior aireación de las cabezas. Es conveniente nivelar perfectamente la zona de 
apoyo de los elementos horizontales mediante la preparación de una capa de mortero, sobre la que se podrá colocar previamente, una plancha 
metálica para garantizar un completo apoyo del los mismos. 

Las uniones se replantearán con especial cuidado para que una vez unidas o ensambladas las distintas piezas, éstas encajen 
perfectamente. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
En todo caso se tendrá en cuenta la alteración que tanto la cal como el cemento producen en la madera, evitando así cualquier 

contacto entre estos materiales.  

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Antes de su utilización en la construcción, la madera debe secarse, en la medida que sea posible, hasta alcanzar contenidos de humedad 

adecuados a la obra acabada (humedad de equilibrio higroscópico).  
Si los efectos de las contracciones o mermas no se consideran importantes, o si han sido reemplazadas las partes dañadas de la estructura, 

pueden aceptarse contenidos más elevados de humedad durante el montaje siempre que se asegure que la madera podrá secarse al contenido 
de humedad deseado. 
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Se evitará el contacto de la madera directamente con el terreno. Si el primer forjado sobre el terreno fuera de madera, éste se construirá 
elevado del mismo, debiendo quedar ventilada la cámara que se forme, con orificios protegidos con rejilla y situados a tal altura que evite la 
posible entrada de agua a la misma. La sección mínima de los mismos es de 1.500 cm3. 

Los anclajes de los durmientes a la cimentación serán de barras o pletinas de acero con sección mínima de 5 mm2 con una separación 
máxima de 1,80 m entre sí y de 60 cm a las esquinas de la construcción. La longitud del anclaje embebido en obra gruesa será de 10 cm como 
mínimo.  

Las piezas de solera se anclarán al durmiente con la misma cuantía anterior, y separación no superior a 1 m. La solución del anclaje será 
capaz de resistir acciones de succión mediante pletinas de pequeño espesor que se clavan o atornillan a los montantes y se anclan en el 
hormigón de la cimentación. 

Las viguetas tendrán una entrega sobre las vigas de al menos 5 cm de longitud. 
Para la construcción de juntas entre elementos, y para elementos formados con madera de conífera, se considerarán las siguientes 

variaciones dimensionales de origen higrotérmico: 
Para tableros contrachapados y de OSB, y en su plano, serán como máximo de valor 0,02% por cada 1% de variación de contenido de 

humedad del mismo. 
Para madera aserrada, laminada o microlaminada se podrá tomar, por cada 1% de variación de de contenido de humedad, un valor de 

0,01% en dirección longitudinal y 0,2% en la transversal (esta última corresponde en realidad a la tangencial, y la radial se podrá tomar como 
0,1%). 

A continuación se enumeran una serie de buenas prácticas que mejoran notablemente la durabilidad de la estructura: 
Evitar el contacto directo de la madera con el terreno, manteniendo una distancia mínima de 20 cm y disponiendo un material hidrófugo 

(barrera antihumedad). 
Evitar que los arranques de soportes y arcos queden embebidos en el hormigón u otro material de fábrica. Para ello se protegerán de la 

humedad colocándolos a una distancia suficiente del suelo o sobre capas impermeables. 
Ventilar los encuentros de vigas en muros, manteniendo una separación mínima de 15 mm entre la superficie de la madera y el material del 

muro. El apoyo en su base debe realizarse a través de un material intermedio, separador, que no transmita la posible humedad del muro (véase 
CTE DB SE M, figura 11.2.a). 

Evitar uniones en las que se pueda acumular el agua; 
Proteger la cara superior de los elementos de madera que estén expuestos directamente a la intemperie y en los que pueda acumularse el 

agua. En el caso de utilizar una albardilla (normalmente de chapa metálica), esta albardilla debe permitir, además, la aireación de la madera 
que cubre (véase CTE DB SE M, figura 11.2.b). 

Evitar que las testas de los elementos estructurales de madera queden expuestas al agua de lluvia ocultándolas, cuando sea necesario, 
con una pieza de remate protector (véase CTE DB SE M, figura 11.2.c). 

Facilitar, en general, al conjunto de la cubierta la rápida evacuación de las aguas de lluvia y disponer sistemas de desagüe de las 
condensaciones en los lugares pertinentes. 

Los posibles cambios de dimensiones, producidos por la hinchazón o merma de la madera, no deben quedar restringidos por los elementos 
de unión: 

En general, en piezas de canto superior a 80 cm, no deben utilizarse empalmes ni nudos rígidos realizados con placas de acero que coarten 
el movimiento de la madera (véase CTE DB SE M, figura 11.3.a). 

Las soluciones con placas de acero y pernos quedan limitadas a situaciones en las que se esperan pequeños cambios de las condiciones 
higrotérmicas del ambiente y el canto de los elementos estructurales no supera los 80 cm. Igualmente acontece en uniones de tipo corona en los 
nudos de unión de pilar/dintel en pórticos de madera laminada, según el CTE DB SE M, figura 11.3. 

Para el atornillado de los elementos metálicos de unión se practicarán pre-taladros, con un diámetro no mayor del 70% del diámetro del 
tornillo o elemento de sujeción, y en todo caso atendiendo a las especificaciones del DB SE-M para evitar la rotura de la pieza por hienda. 

�Tolerancias admisibles 
Las tolerancias dimensionales, o desviaciones admisibles respecto a las dimensiones nominales de la madera aserrada, se ajustarán a los 

límites de tolerancia de la clase 1 definidos en la norma UNE EN 336:1995 para coníferas y chopo. Esta norma se aplicará, también, para maderas 
de otras especies de frondosas con los coeficientes de hinchazón y merma correspondientes, en tanto no exista norma propia. Las tolerancias 
dimensionales, o desviaciones admisibles respecto a las dimensiones nominales de la madera laminada encolada, se ajustarán a los límites de 
tolerancia definidos en la norma UNE EN 390:1995. 

La combadura de columnas y vigas medida en el punto medio del vano, en aquellos casos en los que puedan presentarse problemas de 
inestabilidad lateral, o en barras de pórticos, debe limitarse a 1/500 de la longitud del vano en piezas de madera laminada y microlaminada o a 
1/300 en piezas de madera maciza. 

Montaje de madera laminada: 
El fabricante o montador de la estructura de madera deberá comprobar el replanteo de la obra en los puntos de apoyo de las piezas. El 

constructor deberá observar las siguientes tolerancias no acumulables admitidas generalmente: 
Sobre la luz :   � 2 cm 
Transversalmente:   � 1 cm 
De nivelación:   � 2 cm 
En las esquinas de la construcción: �1 cm 
Las tolerancias se reducirán a la mitad en el caso de colocar las placas de anclaje en el momento del vertido del hormigón. 
Celosías con uniones de placas dentadas 
Después del montaje, se admite una combadura máxima de 10 mm en cualquier pieza de la cercha siempre que se afiance de manera 

segura en la cubierta terminada de forma que se evite el momento provocado por dicha distorsión. La desviación máxima de una cercha 
respecto a la vertical no debe exceder el valor de 10 + 5·(H - 1) mm, con un valor máximo de 2,5 cm; donde H es la altura (diferencia de cota 
entre apoyos y punto más alto), expresada en metros. 

Consideraciones relativas a las uniones 
Las uniones exteriores expuestas al agua deben diseñarse de forma que se evite la retención del agua. 
En las estructuras que no estén en Clase de Servicio 1 ó 2, además de la consideración del tratamiento de la madera y la protección de 

otros materiales, las uniones deben quedar ventiladas y con capacidad de evacuar el agua rápidamente y sin retenciones. 

�Condiciones de terminación 
Durabilidad de las estructuras de madera. 
Debe garantizarse la durabilidad de las estructuras de madera tanto del material como de las fijaciones metálicas empleadas en las 

uniones. Se deberán tomar medidas, por lo tanto, para garantizar la durabilidad de la estructura al menos durante el tiempo que se considere 
periodo de servicio y en condiciones de uso adecuado. Se tendrá en cuenta tanto el diseño de la propia estructura así como la posibilidad de 
añadir un tratamiento 
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Tratamiento contra la humedad: 
La madera ha de estar tratada contra la humedad, según la clase de riesgo. Las especificaciones del tratamiento deberá hacerse 

referencia a 
Tipo de producto a utilizar. 
Sistema de aplicación: pincelado, pulverizado, autoclave, inmersión. 
Retención y penetración del producto. 
Protección de la madera. 
La protección de la madera ante los agentes bióticos y abióticos será preventiva. Se preverá la posibilidad de que la madera no sufra 

ataques debidos a este origen en un nivel aceptable. Los productos a aplicar deberán estar indicados por los fabricantes, quienes en el envase y 
en la documentación técnica del dicho producto, indicarán las instrucciones de uso y mantenimiento. 

Protección preventiva frente a los agentes bióticos 
Según el grado de exposición al aumento del grado de humedad de la madera durante el tiempo en el que estará en servicio, se 

establecen cuatro niveles de riesgo de los elementos estructurales (apartado 3.2.1.2.del CTE DB SE M): 
Tipos de protección frente a agentes bióticos y métodos de impregnación: 
Protección superficial: es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el protector es de 3 mm, siendo como mínimo de 1 mm en 

cualquier parte de la superficie tratada. Se corresponde con la clase de penetración P2 de la norma UNE EN 351-1:1996. 
Protección media: es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el protector es superior a 3 mm en cualquier zona tratada, sin 

llegar al 75% del volumen impregnable. Se corresponde con las clases de penetración P3 a P7 de la norma UNE EN 351-1:1996. 
Protección profunda: es aquella en que la penetración media alcanzada por el protector es igual o superior al 75% del volumen 

impregnable. Se corresponde con las clases de penetración P8 y P9 de la norma UNE EN 351-1:1996. 
La elección del tipo de protección frente a agentes bióticos se recoge la tabla 3.2 del DB SE-M, en la que se indica el tipo de protección 

exigido en función de la clase de riesgo.  
Se ha de tener en cuenta que no todas las especies son igualmente impregnables. Entre las difícilmente impregnables se encuentran 

algunas especies coníferas: abetos, piceas, cedro rojo, en las que hay que emplear procedimientos especiales. 
Además, cada especie, y en concreto las zonas de duramen y albura, pueden tener asociada lo que se llama durabilidad natural. La 

albura o el duramen de una especie no tiene por qué requerir protección para una determinada clase de riesgo a pesar de que así lo indicase la 
tabla 3.2. 

Cada especie y zona tiene también asociada una impregnabilidad, es decir, una cierta capacidad de ser impregnada con mayor o 
menor profundidad. En caso de que se especifique la especie y zona, debe comprobarse que el tratamiento prescrito al elemento es compatible 
con su impregnabilidad. 

En el caso de que el tratamiento empape la madera, en obra debe constatarse que se entrega el producto conforme a los requisitos del 
proyecto. 

El fabricante garantizará que la especie a tratar es compatible con el tratamiento en profundidad (y con las colas en el caso de usarse). 
Para la protección de piezas de madera laminada encolada: será el último tratamiento a aplicar en las piezas de madera laminada, una 

vez realizadas todas las operaciones de acabado (cepillado, mecanizado de aristas y taladros etc.). 
Para los tratamientos de protección media o de profundidad, se realizará sobre las láminas previamente a su encolado. El fabricante 

deberá comprobar que el producto protector es compatible con el encolado, especialmente cuando se trate de protectores orgánicos. 
Protección preventiva frente a agentes meteorológicos. 
En este caso se tendrá especial cuidado en la ejecución de los detalles constructivos dado que en ello está la clave para mantener 

alejada la humedad de los elementos de madera, evitando en todos los casos que el agua quede retenida en los elementos de madera. Para la 
clase de riesgo igual o superior a 3, los elementos estructurales deben estar protegidos frente a los agentes meteorológicos, debiéndose emplear 
en el exterior productos de poro abierto, como los lasures, ya que no forman película, permitiendo el flujo de humedad entre el ambiente y la 
madera. 

Protección contra la corrosión de los elementos metálicos: 
Se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE M, para los valores mínimos del espesor del revestimiento de protección frente a la corrosión o el 

tipo de acero necesario según las diferentes clases de servicio. 
Protección preventiva frente a la acción del fuego: 
Se tendrán en cuenta las indicaciones a este respecto indicados en el CTE DB SI vigente. 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Para la realización del control de la ejecución de cualquier elemento será preceptiva la aceptación previa de todos los productos 

constituyentes o componentes de dicha unidad de inspección, cualquiera que haya sido el modo de control utilizado para la recepción del 
mismo. 

El control de la ejecución de las obras se realizará en las diferentes fases, de acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus anexos y 
modificaciones autorizados por la dirección facultativa. 

Se comprobará el replanteo de ejes, así como la verticalidad de los soportes, se comprobará las dimensiones y disposición de los elementos 
resistentes, así como las ensambladuras y uniones, tanto visualmente como de su geometría. Se atenderá especialmente a las condiciones de 
arriostramiento de la estructura y en el caso de uniones atornilladas, se comprobará el apriete de los tornillos. 

En caso de disconformidad con la unidad de inspección la dirección facultativa dará la oportuna orden de reparación o demolición y 
nueva ejecución. Subsanada la deficiencia, se procederá de nuevo a la inspección hasta que este satisfactoriamente ejecutado; pudiéndose en 
su caso ordenar una prueba de servicio de esa unidad de inspección antes de su aceptación. 

Aceptadas las diferentes unidades de inspección, solo se dará por aceptado el elemento caso de no estar programada la prueba de 
servicio. 

�Ensayos y pruebas  
Los ensayos a realizar podrán ser, en caso de duda, de comprobación de las características mecánicas y de tratamientos de los elementos 

estructurales. Se procederá de acuerdo con la normativa de ensayos recogidas por las normas vigentes. 
En caso de tener que efectuar pruebas de carga, conforme a la programación de control o bien por orden de la dirección facultativa, se 

procederá a su realización, y se comprobará si sus resultados están de acuerdo con los valores de la normativa, del proyecto o de las indicaciones 
de la dirección facultativa. En caso afirmativo se procederá a la aceptación final. 

Si los resultados de la prueba de carga no son conformes, la dirección facultativa dará las órdenes oportunas de reparación o, en su caso, 
de demolición. Subsanada la deficiencia, se procederá de nuevo como en el caso general, hasta la aceptación final del elemento controlado. 
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�Conservación y mantenimiento 
Deberá cuidarse especialmente que los elementos estructurales construidos en madera natural, o bien con productos derivados de este 

material puedan mojarse debido a las filtraciones de agua de lluvia durante los trabajos impermeabilización de la cubierta, o por no existir 
sistemas de cerramiento en los vanos, y también debido a las aportaciones de agua en aquellos oficios que conlleven su empleo. 

También se tendrá especial cuidado con las manchas superficiales que se puedan producir en la superficie del material, que difícilmente se 
podrán retirar al penetrar en su estructura porosa. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Se comprobará el aspecto final de la estructura y particularmente de las uniones y ensambladuras. La eficacia de la impermeabilidad de la 

cubierta, así como de los cerramientos verticales es de especial importancia debido a las alteraciones que un aumento en el contenido de 
humedad de la madera puede ocasionar. 

Al entrar en carga la estructura se comprobará visualmente su eficaz comportamiento, no produciéndose deformaciones o grietas en los 
elementos estructurales. En el caso de percibirse algún problema, por estar indicado en proyecto, con carácter voluntario, o bien en caso que la 
dirección facultativa lo requiera, se podrán realizar pruebas de carga, o bien otras comprobaciones sobre el producto terminado si el resultado no 
fuera satisfactorio. Se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia 
en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos (adaptados del artículo 99.2 de la EHE): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
Se comprobará, además, la efectividad de las uniones metálicas, así como la protección a fuego. 
 
 
 

3 Cubiertas 
 
3.1 Cubiertas inclinadas 
 
Descripción 
 

Descripción 
Dentro de las cubiertas inclinadas podemos encontrar los tipos siguientes: 

�Cubierta inclinada no ventilada, invertida sobre forjado inclinado. Siendo sus subtipos más representativos: 
Resuelto con tejas planas o mixtas con fijación sobre rastreles dispuestos normales a la línea de máxima pendiente y fijados al soporte 

resistente, entre los cuales se coloca el aislante térmico. 
Tejas planas o mixtas fijadas sobre tablero aglomerado fenólico clavado sobre rastreles, fijados a su vez al soporte resistente, entre los que se 

ubica el aislante térmico. 
En condiciones favorables para su estabilidad, con pendiente por debajo del 57 %, también podrá recibirse la teja directamente sobre 

paneles de poliestireno extruido con la superficie acanalada fijados mecánicamente al soporte resistente, en cuyo caso, la función de los rastreles 
queda reducida a remates perimetrales y puntos singulares. 

�Cubierta inclinada ventilada, con forjado inclinado. Siendo sus subtipos más representativos: 
Resuelto con tejas planas o mixtas con tacones que permitan su enganche y fijación sobre listones dispuestos normales a la línea de 

máxima pendiente, clavados a su vez sobre rastreles fijados al soporte resistente en el sentido de la máxima pendiente; de manera que entre éstos 
últimos se ubica el material aislante y queda establecida la aireación, que se producirá naturalmente de alero a cumbrera. 

Tablero aglomerado fenólico como soporte de las tejas planas o mixtas y/o placas, clavado sobre rastreles dispuestos en el sentido de la 
máxima pendiente y fijados al soporte resistente. A estos rastreles se encomienda la ubicación del material aislante y sobre el mismo la formación 
de la capa de aireación que se producirá naturalmente de alero a cumbrera. 

Aireación de alero a cumbrera resuelta con la disposición de chapas onduladas en sus distintos formatos (que a su vez prestan condiciones 
de soporte y bajo teja) sobre rastreles fijados al soporte entre los que se ubica el material aislante. 

�Cubierta inclinada ventilada con forjado horizontal. Siendo sus subtipos más representativos: 
Sistema de formación de pendientes constituida por tablero a base de piezas aligeradas con capa de regularización, sobre tabiques 

palomeros que se asientan en forjado horizontal. 
Sistema de formación de pendientes constituido por chapas onduladas en sus distintos formatos, bien sobre correas que se asientan en los 

muros piñón o muretes sobre forjado horizontal, o bien sobre estructura ligera. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no referida a su proyección horizontal, 

incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y roturas, con todos los accesorios necesarios; así como colocación, sellado, 
protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen canalones ni sumideros. 

 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II Condiciones de recepción de productos. 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las cubiertas inclinadas podrán disponer de los elementos siguientes: 
- Sistema de formación de pendientes:  

Será necesario cuando el soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de protección y de impermeabilización que se vaya a 
utilizar. 

En cubierta sobre forjado horizontal el sistema de formación de pendientes podrá ser: 
- Mediante apoyos a base de tabicones de ladrillo, tablero a base de piezas aligeradas machihembradas de arcilla cocida u hormigón 

recibidas con pasta de yeso y capa de regularización de espesor 30 mm con hormigón, tamaño máximo del árido 10 mm, acabado fratasado. 
- Mediante estructura metálica ligera en función de la luz y de la pendiente. 
- Mediante placas onduladas o nervadas de fibrocemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.3.1), fijadas 

mecánicamente a las correas, solapadas lateralmente una onda y frontalmente en una dimensión de 30 mm como mínimo. 
- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 

Generalmente se utilizarán mantas de lana mineral, paneles rígidos o paneles semirrígidos. 
Según el CTE DB HE 1, el material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficientes para proporcionar al sistema la 

solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 
Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una resistencia térmica declarada mayor a 

0,25 m2K/W. 
En cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), poliestireno expandido (EPS), 

poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana mineral (MW), etc. 
En cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), poliestireno expandido (EPS), 

poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana mineral (MW); dispuestos entre los rastreles de madera y anclados al 
soporte mediante adhesivo laminar en toda su superficie. 

En cubierta sobre forjado horizontal, se pueden usar: lana mineral (MW), poliestireno extruido (XPS), poliestireno expandido (EPS), poliuretano 
(PUR), perlita expandida (EPB), poliisocianurato (PIR). 

- Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): 
Los materiales que se pueden utilizar son los siguientes, o aquellos que tengan similares características: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados, las láminas podrán ser de oxiasfalto o de betún modificado. 
- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado. 
- Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero. 
- Impermeabilización con poliolefinas. 
- Impermeabilización con un sistema de placas. 
Para tejas clavadas se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún modificado LBM-30, soldada completamente al 

soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 
Para tejas recibidas con mortero se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún modificado LBM-40/G, soldada 

completamente al soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 
Lamina monocapa, constituida por una lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, de masa 1,5 kg/m2 (como tipo mínimo). 
En el caso de que no haya tejado, se puede usar lámina monocapa sobre el aislante térmico, constituida por una lámina de betún 

modificado con autoprotección mineral LBM-50/G-FP y armadura de fieltro de poliéster. 
Puede ser recomendable su utilización en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en cubiertas 

expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Para esta función se utilizarán láminas asfálticas u otras láminas que no planteen dificultades de 
fijación al sistema de formación de pendientes, ni presenten problemas de adherencia para las tejas.  

Resulta innecesaria su utilización cuando la capa bajo teja esté construida por chapas onduladas o nervadas solapadas, u otros elementos 
que presten similares condiciones de estanquidad. 

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.  
- Tejado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.1, 8.3.1): 

- Para cubiertas sobre forjado inclinado, no ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral; fijadas con clavos sobre listones de madera, dispuestos en el sentido 

normal al de la máxima pendiente y fijados a su vez al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y lateral; fijadas con clavos sobre tablero aglomerado fenólico de espesor 20 

mm; clavado éste cada 30 cm a rastreles de madera, fijados al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal y separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm; las canales recibidas 

todas al soporte y las cobijas recibidas con mortero mixto sobre paneles de poliestireno extruido de superficie acanalada. 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral, fijadas con clavos sobre listones de madera, dispuestos en el sentido 

normal al de la máxima pendiente. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y lateral, fijadas con clavos sobre tablero aglomerado fenólico de espesor 20 

mm; clavado éste, cada 30 cm, a rastreles de madera, dispuestos en el sentido de la máxima pendiente y fijados al soporte resistente con 
tirafondos cada 50 cm 

Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, recibidas sobre chapa ondulada de fibrocemento, fijada a rastreles de madera, dispuestos en el 
sentido normal a la máxima pendiente y fijados al soporte resistente según instrucciones del fabricante del sistema. 

- Para cubiertas sobre forjado horizontal, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las canales recibidas todas 

al soporte y las cobijas recibidas, con mortero mixto al soporte o adhesivo. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre listones de madera fijados 

mecánicamente al soporte con clavos de acero templado, cada 30 cm. 
Tejado de tejas curvas con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las canales recibidas todas al soporte y las 

cobijas en la cresta de la onda, con pelladas de mortero mixto. 
Para el recibido de las tejas sobre soportes continuos se podrá utilizar mortero de cal hidráulica, mortero mixto, adhesivo cementoso u otros 

másticos adhesivos, según especificaciones del fabricante del sistema. 
Sobre paneles de poliestireno extruido, podrán recibirse con mortero mixto, adhesivo cementoso u otros másticos adhesivos compatibles 

con el aislante, tejas curvas o mixtas. 
- Sistema de evacuación de aguas:  

Puede constar de canalones, sumideros y rebosaderos. El dimensionado se realizará según el cálculo descrito en el CTE DB HS 5. 
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Puede ser recomendable su utilización en función del emplazamiento del faldón. 
El sistema podrá ser visto u oculto. 

- Materiales auxiliares: morteros, rastreles de madera o metálicos, fijaciones, etc. 
- Accesorios prefabricados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 5.3): pasarelas, pasos y escaleras, para acceso al tejado, 

ganchos de seguridad, etc.  
 
Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deformación por incidencia de los agentes 

atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán lonas o sacos. 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y contaminación, evitándose una 

exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de 
materiales de distintos tipos. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la correcta recepción de la 

impermeabilización. 
El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles.  

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos con productos ácidos y alcalinos; o con 

metales, excepto con el aluminio, que puedan formar pares galvánicos. Se evitará, por lo tanto, el contacto con el acero no protegido a 
corrosión, yeso fresco, cemento fresco, maderas de roble o castaño, aguas procedentes de contacto con cobre.  

Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable, cemento fresco (sólo para el recibido de los 
remates de paramento); si el cobre se encuentra situado por debajo del acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 

Se evitará la recepción de tejas con morteros ricos en cemento. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. En este último caso se retirarán los 

materiales y herramientas que puedan desprenderse. Cuando se interrumpan los trabajos deberán protegerse adecuadamente los materiales. 
- Sistema de formación de pendientes:  

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.1, cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la impermeabilización, 
su superficie deberá ser uniforme y limpia. Además, según el apartado 2.4.3.1, el material que lo constituye deberá ser compatible con el material 
impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y 
estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de 
componentes. 

El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con flecha mínima. La superficie para apoyo de rastreles y paneles 
aislantes será plana y sin irregularidades que puedan dificultar la fijación de los mismos. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los 
rastreles. 

- Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 
En caso de realizar la pendiente con tabiques palomeros, el tablero de cerramiento superior de la cámara de aireación deberá asegurarse 

ante el riesgo de deslizamiento, en especial con pendientes pronunciadas; a la vez deberá quedar independiente de los elementos sobresalientes 
de la cubierta y con las juntas de dilatación necesarias a fin de evitar tensiones de contracción-dilatación, tanto por retracción como por 
oscilaciones de la temperatura. Para el sistema de formación de la pendiente y constitución de la cámara de aireación se contemplan dos 
sistemas distintos: 

A base de tabiques palomeros rematados con tablero de piezas aligeradas (de arcilla cocida o de hormigón) acabadas con capa de 
regularización u hormigón. 

Utilización de paneles o placas prefabricados no permeables al agua, fijados mecánicamente, bien sobre correas apoyadas en cítaras de 
ladrillo, en vigas metálicas o de hormigón; o bien sobre entramado de madera o estructura metálica ligera. Las placas prefabricadas, onduladas 
o grecadas, que se utilicen para el cerramiento de la cámara de aireación, irán fijadas mecánicamente a las correas con tornillos autorroscantes 
y solapadas entre sí, de manera tal que se permita el deslizamiento necesario para evitar las tensiones de origen térmico. 

La capa de regularización del tablero, para fijación mecánica de las tejas, tendrá un acabado fratasado, plano y sin resaltos que dificulten 
la disposición correcta de los rastreles o listones. Para el recibido de las tejas con mortero, la capa de regularización del tablero tendrá un espesor 
de 2 cm e idénticas condiciones que la anterior. 

Cuando el soporte del tejado esté constituido por placas onduladas o nervadas, se tendrá en cuenta lo siguiente. El solape frontal entre 
placas será de 15 cm y el solape lateral vendrá dado por la forma de la placa y será al menos de una onda. Los rastreles metálicos para el 
cuelgue de las tejas planas o mixtas se fijarán a la distancia adecuada que asegure el encaje perfecto, o en su caso el solape necesario de las 
tejas. Para tejas curvas o mixtas recibidas con mortero, la dimensión y modulación de la onda o greca de las placas será la más adecuada a la 
disposición canal-cobija de las tejas que hayan de utilizarse. Cuando las placas y tejas correspondan a un mismo sistema se seguirán las 
instrucciones del fabricante. 

- Aislante térmico: 
Deberá colocarse de forma continua y estable. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal:  
Podrán utilizarse mantas o paneles semirrígidos dispuestos sobre el forjado entre los apoyos de la cámara ventilada. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada:  
En el caso de emplear rastreles, el espesor del aislante coincidirá con el de estos. Cuando se utilicen paneles rígidos o paneles semirrígidos 

para el aislamiento térmico, estarán dispuestos entre rastreles de madera o metálicos y adheridos al soporte mediante adhesivo bituminoso PB-II u 
otros compatibles. Si los paneles rígidos son de superficie acanalada, estarán dispuestos con los canales paralelos a la dirección del alero y fijados 
mecánicamente al soporte resistente. 

- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada: 
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En el caso de emplear rastreles, se colocarán en el sentido de la pendiente albergando el material aislante, conformando la capa de 
aireación. La altura de los rastreles estará condicionada por los espesores del aislante térmico y de la capa de aireación. La distancia entre 
rastreles estará en función del ancho de los paneles, siempre que el mismo no exceda de 60 cm; en caso contrario, los paneles se cortarán a la 
medida apropiada para su máximo aprovechamiento. La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y siempre quedará comunicada 
con el exterior. 

- Capa de impermeabilización: 
No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. Excepcionalmente podrá utilizarse en cubiertas con 

baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en cubiertas especialmente expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. 
Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15 % deben utilizarse sistemas fijados mecánicamente. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.2.2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro 
de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. Según el apartado 2.4.3.3, cuando se disponga una capa de 
impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo de material constitutivo de la misma. La 
impermeabilización deberá colocarse en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. Los solapos, según el apartado 5.1.4.4, deben 
quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados con los de las hileras contiguas. 

Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 cm y paralelos o perpendiculares a la línea de 
máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. Las láminas impermeabilizantes no plantearán dificultades en su fijación al 
sistema de formación de pendientes, ni problemas de adherencia para las tejas. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.3, según el material del que se trate tendremos distintas prescripciones: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre el 

5 y el 15%, deberán utilizarse sistemas adheridos. Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para 
mejorar la absorción de movimientos estructurales, deberán utilizarse sistemas no adheridos. 

- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado y con etileno propileno dieno monómero: cuando la cubierta no tenga 
protección, deberán utilizarse sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 

- Impermeabilización con poliolefinas: deberán utilizarse láminas de alta flexibilidad. 
- Impermeabilización con un sistema de placas: cuando se utilice un sistema de placas como impermeabilización, el solapo de éstas 

deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la 
cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para 
garantizar su estabilidad dependiendo de la pendiente de la cubierta, del tipo de piezas y del solapo de las mismas, así como de la zona 
geográfica del emplazamiento del edificio. 

- Cámara de aire: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3, durante la construcción de la cubierta deberá evitarse que caigan cascotes, rebabas de mortero y 

suciedad en la cámara de aire. Cuando se disponga una cámara de aire, ésta debe situarse en el lado exterior del aislante térmico y ventilarse 
mediante un conjunto de aberturas. 

La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará comunicada con el exterior, preferentemente por alero y cumbrera.  
En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cámara de aireación se podrá conseguir con los rastreles únicamente o añadiendo 

a éstos un entablado de aglomerado fenólico o una chapa ondulada. 
En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe permitir la difusión del vapor de agua a través de aberturas al exterior 

dispuestas de manera que se garantice la ventilación cruzada. A tal efecto las salidas de aire se situarán por encima de las entradas a la máxima 
distancia que permita la inclinación de la cubierta; unas y otras, se dispondrán enfrentadas; preferentemente con aberturas en continuo. Las 
aberturas irán protegidas para evitar el acceso de insectos, aves y roedores. Cuando se trate de limitar el efecto de las condensaciones ante 
condiciones climáticas adversas, al margen del aislante que se sitúe sobre el forjado horizontal, la capa bajo teja aportará el aislante térmico 
necesario. 

- Tejado: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3, deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar la estabilidad y 

capacidad de adaptación del tejado a movimientos diferenciales, dependiendo de la pendiente de la cubierta, la altura máxima del faldón, el 
tipo de piezas y el solapo de las mismas, así como de la ubicación del edificio. El solapo de las piezas deberá establecerse de acuerdo con la 
pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, 
tormentas y altitud topográfica. 

No se admite para uso de vivienda, la colocación a teja vana u otro sistema en que la estabilidad del tejado se fíe exclusivamente al 
propio peso de la teja. 

En caso de tejas curvas, mixtas y planas recibidas con mortero, el recibido deberá realizarse de forma continua para evitar la rotura de 
piezas en los trabajos de mantenimiento o acceso a instalaciones. En el caso de piezas cobija, éstas se recibirán siempre en aleros, cumbreras y 
bordes laterales de faldón y demás puntos singulares. Con pendientes de cubierta mayores del 70 % y zonas de máxima intensidad de viento, se 
fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las condiciones lo permitan y si no se fijan la totalidad de las tejas, se alternarán fila e hilera. El solapo de 
las tejas o su encaje, a efectos de la estanquidad al agua, así como su sistema de adherencia o fijación, será el indicado por el fabricante. Las 
piezas canales se colocarán todas con torta de mortero o adhesivo sobre el soporte. Las piezas cobijas se recibirán en el porcentaje necesario 
para garantizar la estabilidad del tejado frente al efecto de deslizamiento y a las acciones del viento. Las cobijas dejarán una separación libre de 
paso de agua comprendido entre 3 y 5 cm. 

En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extruido acanalados, la pendiente no excederá del 49 %; existirá la 
necesaria correspondencia morfológica y las tejas queden perfectamente encajadas sobre las placas. Se recibirán todas las tejas de aleros, 
cumbreras, bordes laterales de faldón, limahoyas y limatesas y demás puntos singulares. El mortero será bastardo de cal, cola u otros másticos 
adhesivos compatibles con el aislante y las tejas, según especificaciones del fabricante del sistema.  

En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en sus distintos formatos, el acoplamiento entre la teja y el soporte 
ondulado resulta imprescindible para la estabilidad del tejado, por lo que se estará a las especificaciones del fabricante del sistema sobre la 
idoneidad de cada chapa al subtipo de teja seleccionado. La adherencia de la teja al soporte se consigue con una pellada de mortero mixto 
aplicada a la cresta de la onda en el caso de chapa ondulada con teja curva, o a la parte plana de la placa mixta con teja curva o mixta. 
Como adhesivo también puede aplicarse adhesivo cementoso. 

Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicos, éstos serán perfiles omega de chapa de acero galvanizado 
de 0’60 mm de espesor mínimo, dispuestos en paralelo al alero y fijados en las crestas de las ondas con remaches tipo flor. Las fijaciones de las 
tejas a los rastreles metálicos se harán con tornillos rosca chapa y se realizarán del mismo modo que en el caso de rastreles de madera. Todo ello 
se realizará según especificaciones del fabricante del sistema. 

 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles de madera o entablados, los rastreles y listones de madera serán de la 
escuadría que se determine para cada caso, y se fijarán al soporte con la frecuencia necesaria tanto para asegurar su estabilidad como para 
evitar su alabeo. Podrán ser de madera de pino, estabilizadas sus tensiones para evitar alabeos, seca, y tratada contra el ataque de hongos e 
insectos. Los tramos de rastreles o listones se dispondrán con juntas de 1 cm, fijando ambos extremos a un lado y otro de la junta. Los rasteles se 
interrumpirán en las juntas de dilatación del edificio y de la cubierta. Cuando el tipo de soporte lo permita, los listones se fijarán con clavos de 
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acero templado y los rastreles, previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En caso de existir una capa de regularización de tableros, sobre 
las que hayan de fijarse listones o rastreles, tendrá un espesor mayor o igual que 3 cm. Los clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. 
Los listones y rastreles de madera o entablados se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. La distancia 
entre listones o rastreles de madera será tal que coincidan los encajes de las tejas o, en caso de no disponer estas de encaje, tal que el solapo 
garantice la estabilidad y estanquidad de la cubierta. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán 
preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La utilización de fijaciones 
de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosión. 

Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación mecánica de los rastreles de madera, en las caras laterales, los rastreles llevarán 
puntas de 3 cm clavadas cada 20 cm, de forma que penetren en el rastrel 1,5 cm. A ambos lados del rastrel y a todo lo largo del mismo se 
extenderá mortero de cemento, de manera que las puntas clavadas en sus cantos queden recubiertas totalmente, rellenando también la 
holguras entre rastrel y soporte. 

Disposición de los listones, rastreles y entablados: 
Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de regularización de albañilería). Los 

listones de madera se dispondrán con su cara mayor apoyada sobre el soporte en el sentido normal al de la máxima pendiente, a la distancia 
que exija la dimensión de la teja, y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con clavos de acero templado. 

Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de regularización de albañilería). Los 
rastreles de madera, que tienen como función la ubicación del aislante térmico, y en su caso, la formación de la capa de aireación, se 
dispondrán apoyados sobre el soporte, en el sentido de la pendiente y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con tirafondos. La 
separación entre listones, dependerá del ancho de los paneles aislantes que hayan de ubicarse entre los mismos (los paneles se cortarán cuando 
su ancho exija una separación entre listones mayor de 60 cm). Para la determinación de la escuadría de estos rastreles, se tendrá en cuenta el 
espesor del aislante y, en su caso, el de la capa de aireación; la suma de ambos determinará la altura del rastrel; la otra dimensión será 
proporcionada y apta para el apoyo y fijación. Una vez colocados los paneles aislantes (fijados por puntos al soporte con adhesivo compatible), 
se dispondrán listones paralelos al alero, con su cara mayor apoyada sobre los rastreles anteriores, a la distancia que exija la dimensión de la teja y 
fijados en cada cruce. 

Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de aglomerado fenólico, de espesor mínimo 2 cm, fijados sobre los rastreles, como 
protección del aislante o, en su caso, cierre de la cámara de aireación. Los rastreles contarán con un canto capaz para albergar la capa de 
aislante y en su caso la de aireación, pero su ancho no será inferior a 7 cm, a fin de que los paneles de aglomerado fenólico apoyen al menos 3 
cm con junta de 1 cm. Se dispondrán en el sentido de la máxima pendiente y a una distancia entre ejes tal que se acomode a la modulación de 
los tableros y de los paneles aislantes con el máximo aprovechamiento; la distancia entre ejes no deberá exceder de 68 cm para tableros de 
espesor 2 cm. Para las tejas planas o mixtas provistas de encaje vertical y lateral, los listones o rastreles se situarán a la distancia precisa que exija la 
dimensión de la teja, a fin de que los encajes coincidan debidamente. Los empalmes entre rastreles estarán separados 1 cm. Sobre los listones o 
rastreles las tejas pueden colocarse: simplemente apoyadas mediante los tetones de que las tejas planas están dotadas, adheridas por puntos o 
fijadas mecánicamente. Para este último supuesto las tejas presentarán las necesarias perforaciones. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja 
a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o de 
acero zincado (electrolítico). La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se 
evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosivo. 

- Sistema de evacuación de aguas: 
- Canalones: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ. 
Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1 % como mínimo. 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el mismo. 
Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma que quede por encima del borde exterior 

del mismo. 
Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden ser: vistos, para la recogida de las aguas del faldón en el borde del 

alero; ocultos, para la recogida de las aguas del faldón en el interior de éste. En ambos casos los canalones se dispondrán con ligera pendiente 
hacia el exterior, favoreciendo el derrame hacia afuera, de manera que un eventual embalsamiento no revierta al interior. Para la construcción 
de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la 
misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán a una distancia máxima de 50 cm y remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas 
del alero. Cuando se utilicen sistemas prefabricados, con acreditación de calidad o documento de idoneidad técnica, se seguirán las 
instrucciones del fabricante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben disponerse: 
a. Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo de las piezas del tejado de tal forma 

que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 
b. Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por encima de las piezas del tejado de tal forma 

que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 
c. Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una banda del paramento vertical por encima del 

tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de forma similar a la descrita para cubiertas planas. 
Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma que el ala del canalón se extienda por 

debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo y la separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como 
mínimo. 

Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 
- Canaletas de recogida: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 3.2, el diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en los muros parcialmente 

estancos debe ser 110 mm como mínimo. Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el número mínimo de sumideros en función del grado 
de impermeabilidad exigido al muro deben ser los que se indican en la tabla 3.3. 

- Puntos singulares, según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4: 
- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Los 

elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y su remate 
debe realizarse de forma similar a la descrita en las cubiertas planas. Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, debe 
disponerse un canalón. Cuando el encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los elementos de protección deben colocarse 
por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro. 

- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del soporte que conforma el alero. Cuando 
el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la filtración de agua a través de la unión de la primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse 
en el borde un recalce de asiento de las piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que las de las siguientes, o 
debe adoptarse cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 
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- Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 cm o baberos protectores 
realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 

- Limahoyas: deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm 
como mínimo sobre la limahoya. La separación entre las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo. 

- Cumbreras y limatesas: deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como mínimo sobre las piezas del tejado de ambos 
faldones. Las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse. Cuando no sea posible el 
solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de dirección o en un encuentro de cumbreras este encuentro debe impermeabilizarse 
con piezas especiales o baberos protectores. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: los elementos pasantes no deben disponerse en las limahoyas. La parte superior del 
encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el perímetro del 
encuentro deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento pasante por 
encima del tejado de 20 cm de altura como mínimo. 

- Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o el 
cerco del lucernario mediante elementos de protección prefabricados o realizados in situ. En la parte inferior del lucernario, los elementos de 
protección deben colocarse por debajo de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por 
encima y prolongarse 10 cm como mínimo. 

-Anclaje de elementos: los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. Deben disponerse elementos de protección prefabricados o 
realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento anclado de una altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. 

- Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las juntas del edificio la distancia sea mayor de 15 m, 
se estudiará la oportunidad de formar juntas de cubierta, en función del subtipo de tejado y de las condiciones climáticas del lugar. 

�Tolerancias admisibles 
Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la parte 

de obra afectada. 
Motivos para la no aceptación: 

- Chapa conformada: 
Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado.  
Falta de ajuste en la sujeción de las chapas.  
Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores a 1 cm/m, o más de 3 cm para toda la longitud. 
Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm o no mayor de 35 cm. 
Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especificado con errores superiores a 2 mm. 

- Pizarra: 
Clavado de las piezas deficiente. 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 10 mm/m comprobada con regla de 1 m y/ó ± 50 mm/total. 
Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 mm medida con regla de 1 m. 
Colocación de las pizarras con solapes laterales inferiores a 10 cm; falta de paralelismo de hiladas respecto a la línea de alero con errores 

superiores a 10 mm/m o mayores que 50 mm/total. 
- Teja: 

Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 
Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de 

cemento). 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 100 mm. 
Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm. 
Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemento). 
Solape con presente errores superiores a ± 5 mm. 

�Condiciones de terminación 
Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los elementos singulares (caballetes, limatesas y limahoyas, aleros, remates 

laterales, encuentros con muros u otros elementos sobresalientes, ventilación, etc.), se utilizarán preferentemente piezas especialmente 
concebidas y fabricadas para este fin, o bien se detallarán soluciones constructivas de solapo y goterón, en el proyecto, evitando uniones rígidas 
o el empleo de productos elásticos sin garantía de la necesaria durabilidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Puntos de observación: 

- Formación de faldones: 
Pendientes. 
Forjados inclinados: controlar como estructura. 
Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura. 
Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabiques. Tableros, independizados de los tabiquillos. Ventilación de las cámaras. 

- Aislante térmico: 
Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. Espesor. 

- Limas, canalones y puntos singulares: 
Fijación y solapo de piezas. 
Material y secciones especificados en proyecto. 
Juntas para dilatación. 
Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 

- Canalones:  
Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. Distancia entre abrazaderas de fijación. Unión a bajantes. 

- Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana. 
- Base de la cobertura:  

Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas. 
Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 

-  Piezas de cobertura: 
Pendiente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en función del tipo de protección, cuando no haya capa de impermeabilización. 
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Tejas curvas:  
Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cobijas. Recibido de las tejas. Cumbrera y limatesas: disposición y 

macizado de las tejas, solapes de 10 cm. Alero: vuelo, recalce y macizado de las tejas. 
Otras tejas: 
Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instrucciones del fabricante para el tipo y modelo. Cumbreras, limatesas y remates 

laterales: piezas especiales. 

�Ensayos y pruebas 
La prueba de servicio consistirá en un riego continuo de la cubierta durante 48 horas para comprobar su estanqueidad. 

Conservación y mantenimiento 
Si una vez realizados los trabajos se dan condiciones climatológicas adversas (lluvia, nieve o velocidad del viento superior a 50 km/h), se 

revisarán y asegurarán las partes realizadas. 
No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a 

paramentos. 
 
 

4 Fachadas y particiones 
 
4.1 Fachadas de fábrica 
 
4.1.1 Fachadas de piezas de arcilla cocida y de hormigón 
 
Descripción 
 

Descripción 
Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y/o 

cal, arena, agua y a veces aditivos, que constituye fachadas compuestas de varias hojas, con/sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir (cara 
vista) o con revestimiento, de tipo continuo o aplacado. 

Remates de alféizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., formados por piezas de material pétreo, arcilla cocida, hormigón o 
metálico, recibidos con mortero u otros sistemas de fijación. 

Será de aplicación todo lo que afecte del capítulo 3.2 Fachadas de fábricas de acuerdo con su comportamiento mecánico previsible. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado con mortero de 

cemento y/o cal, de una o varias hojas, con o sin cámara de aire, con o sin enfoscado de la cara interior de la hoja exterior con mortero de 
cemento, incluyendo o no aislamiento térmico, con o sin revestimiento interior y exterior, con o sin trasdosado interior, aparejada, incluso 
replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos o bloques y limpieza, incluso 
ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o sellado de juntas, eliminación de restos y 
limpieza. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- En general: 
Según CTE DB HE 1, apartado 4, se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se 

corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, 
densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente 
térmica. 

- Revestimiento exterior (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento podrá ser de adhesivo cementoso mejorado 

armado con malla de fibra de vidrio acabado con revestimiento plástico delgado, etc.  
Mortero para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11): según CTE DB SI 2, apartado 1, la clase de 

reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie del acabado exterior será B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo 
arranque sea accesible al público bien desde la rasante exterior o bien desde una cubierta, así como en toda fachada cuya altura exceda de 18. 
Según CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza un acabado exterior impermeable al agua de lluvia, éste deber ser permeable al vapor, para evitar 
condensaciones en la masa del muro, en los términos establecidos en el DB HE. 

- Hoja principal: 
Podrá ser un cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado con mortero 

compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos. 
Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de 

exigirse en proyecto que el ladrillo sea de baja higroscopicidad, se comprobará que la absorción es menor o igual que el 10 %, según el ensayo 
descrito en UNE 67027:1984. 

Bloque de arcilla aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
Piezas silicocalcáreas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.2). 
Bloque de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3, 2.1.4). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). Clases especificadas de morteros para albañilería 

para las siguientes propiedades: resistencia al hielo y contenido en sales solubles en las condiciones de servicio. Para elegir el tipo de mortero 
apropiado se debe considerar el grado de exposición, incluyendo la protección prevista contra la saturación de agua. Según CTE DB SE F, 
apartado 4.2. El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica armada o pretensada, los 
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morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M5. En cualquier caso, para evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia 
a la compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas. 

- Sellantes para juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una elasticidad y una adherencia suficientes para 

absorber los movimientos de la hoja previstos y serán impermeables y resistentes a los agentes atmosféricos. 
- Armaduras de tendel (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2.3): 

Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. En las clases 
IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica 
esté terminada mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la 
armadura sea superior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en 
todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o equivalente. 

- Revestimiento intermedio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11): 
Podrá ser enfoscado de mortero mixto, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc. El revestimiento intermedio será siempre 

necesario cuando la hoja exterior sea cara vista. 
Según CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. En caso de exigirse en proyecto que sea de resistencia alta a la filtración, el mortero tendrá aditivos 

hidrofugantes. 
- Cámara de aire: 

En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la longitud y material adecuados (plástico, acero 
galvanizado, etc.), siendo recomendable que dispongan de goterón. Podrá ser ventilada ( en grados muy ventilada o ligeramente ventilada) o sin 
ventilar. En caso de revestimiento con aplacado, la ventilación se producirá a través de los elementos del mismo. Según CTE DB SI 2, apartado 1.La 
clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de las superficies interiores de las cámaras ventiladas será B-s3 d2 en 
aquellas fachadas cuyo arranque sea accesible al público bien desde la rasante exterior o bien desde una cubierta, así como en toda fachada 
cuya altura exceda de 18 m. 

- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 
Podrá ser paneles de lana mineral (MW), de poliestireno expandido (EPS), de poliestireno extruído (XPS), de poliuretano (PUR), etc. 
Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no hidrófilo, se comprobará que tiene una succión o 

absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial menor que 1kg/m2 según ensayo UNE-EN 1609:1997 o una absorción de agua a largo plazo 
por inmersión total menor que el 5% según ensayo UNE-EN 12087:1997. 

- Hoja interior: 
Podrá ser de hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante de perfiles de acero galvanizado, panel de 

yeso laminado con aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc. 
Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 
Perfiles de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.3). 

- Revestimiento interior (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso y cumplirá lo especificado en el capítulo Guarnecidos y enlucidos. 
Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 

- Remates (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 
Podrán ser de material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso estará protegido contra la 

corrosión. Las piezas no se presentarán piezas agrietadas, rotas, desportilladas ni manchadas, tendrán un color y una textura uniformes. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
Hoja principal, fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón:  
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. Terminada la 

estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, riostra, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado, y limpio de cualquier resto de 
obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. En caso de utilizar dinteles metálicos, serán 
resistentes a la corrosión o estarán protegidos contra ella antes de su colocación. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
Aislante térmico:  
En caso de colocar paneles rígidos se comprobará que la hoja principal no tenga desplomes ni falta de planeidad. Si existen defectos 

considerables en la superficie del revestimiento se corregirán, por ejemplo aplicando una capa de mortero de regularización, para facilitar la 
colocación y el ajuste de los paneles. 

Hoja interior: fábrica de piezas arcilla cocidas o de hormigón: se comprobará la limpieza del soporte (forjado, losa, etc.), así como la 
correcta colocación del aislante. 

Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perfilería metálica: 
(ver capítulo Tabiquería de placas de yeso laminado sobre estructura metálica). 
Revestimiento exterior: enfoscado de mortero. (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
En caso de pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla cocida o de cemento. 
Remate: 
Previamente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limpios y terminados al menos tres días antes de ejecutar el 

elemento de remate. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Hoja principal: 
Se replanteará la situación de la fachada, comprobando las desviaciones entre forjados. Será necesaria la verificación del replanteo por la 

dirección facultativa. 
Se colocarán miras rectas y aplomadas en la cara interior de la fachada en todas las esquinas, huecos, quiebros, juntas de movimiento, y 

en tramos ciegos a distancias no mayores que 4 m. Se marcará un nivel general de planta en los pilares con un nivel de agua. Se realizará el 
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replanteo horizontal de la fábrica señalando en el forjado la situación de los huecos, juntas de dilatación y otros puntos de inicio de la fábrica, 
según el plano de replanteo del proyecto, de forma que se evite colocar piezas menores de medio ladrillo. 

Las juntas de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán de forma que cada junta estructural coincida con una de ellas.  
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de dilatación, en función del material componente: 

12 m en caso de piezas de arcilla cocida, y 6 m en caso de bloques de hormigón. 
El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de las hiladas, del alféizar y del dintel. Se ajustará el 

número de hiladas para no tener que cortar las piezas. En el caso de bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) 
para encajar un número entero de bloques. (considerando la dimensión nominal de altura del bloque), entre referencias de nivel sucesivas según 
las alturas libres entre forjados que se hayan establecido en proyecto es conveniente. 

Se dispondrán los precercos en obra. 
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda la superficie de asiento de la 

fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está ejecutando 
no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en 
distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con 
otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 

En el caso de fábrica armada, ver capítulo de Fábrica estructural. 
En caso de ladrillos de arcilla cocida: 
Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación para que no absorban el agua del mortero. Los ladrillos se colocarán a restregón, 

utilizando suficiente mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero 
sobrante en cada hilada. En el caso de fábricas cara vista, a medida que se vaya levantando la fábrica se irá limpiando y realizando las llagas 
(primero las llagas verticales para obtener las horizontales más limpias). Asimismo, se comprobará mediante el uso de plomadas la verticalidad de 
todo el muro y también el plomo de las juntas verticales correspondientes a hiladas alternas. Dichas juntas seguirán la ley de traba empleada 
según el tipo de aparejo. 

En caso de bloques de arcilla aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Las juntas de mortero de asiento se realizarán de 1 cm de espesor como mínimo en 

una banda única. Los bloques se colocarán sin mortero en la junta vertical. Se asentarán verticalmente, no a restregón, haciendo tope con el 
machihembrado, y golpeando con una maza de goma para que el mortero penetre en las perforaciones. Se recogerán las rebabas de mortero 
sobrante. Se comprobará que el espesor del tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas 
verticales de dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación vertical se podrán variar los espesores de las 
juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra con cortadora de mesa. 

En caso de bloques de hormigón: 
Debido a la conicidad de los alvéolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de hormigón se colocará en la parte superior 

para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del 
bloque en contacto con el mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el mortero se 
extenderá sobre la cara superior de manera completa; en los bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos, salvo cuando se 
pretenda interrumpir el puente térmico y la transmisión de agua a través de la junta, en cuyo caso sólo se colocará sobre las paredes, quedando 
el mortero en dos bandas separadas. Para la formación de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la testa del bloque, 
presionándolo. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté aún blando y plástico. Se quitará el mortero sobrante evitando caídas 
de mortero, tanto en el interior de los bloques como en la cámara de trasdosado, y sin ensuciar ni rayar el bloque. No se utilizarán piezas menores 
de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se 
conservarán los plomos y niveles de forma que el paramento resulte con todas las llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se 
colocarán con sus juntas verticales alternadas. Si se realiza el llagueado de las juntas, previamente se rellenarán con mortero fresco los agujeros o 
pequeñas zonas que no hayan quedado completamente ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía fresco y plástico. El llagueado no 
se realizará inmediatamente después de la colocación, sino después del inicio del fraguado del mortero, pero antes de su endurecimiento. Si hay 
que reparar una junta después de que el mortero haya endurecido se eliminará el mortero de la junta en una profundidad al menos de 15 mm y 
no mayor del 15% del espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con mortero fresco. No se realizarán juntas matadas inferiormente, 
porque favorecen la entrada de agua en la fábrica. Los enfoscados interiores o exteriores se realizarán transcurridos 45 días después de terminar la 
fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero de las juntas. 

En general: 
Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 º C. Si se sobrepasan estos límites, 48 horas después, 

se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las fábricas, se adoptarán las siguientes protecciones: 
Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los morteros, la erosión de las 

juntas y la acumulación de agua en el interior del muro. Se procurará colocar lo antes posible elementos de protección, como alfeizares, 
albardillas, etc. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para evitar una 
evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada. 

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, debiendo demoler las zonas afectadas 
que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo 
construido con mantas de aislante térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), 
se protegerán los elementos vulnerables de las fábricas (aristas, huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, 
por lo que se elevarán a la vez que sus correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a 
acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y 
se asegurarán las fábricas realizadas. 

Elementos singulares: 
Juntas de dilatación: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un relleno introducido en la junta. La profundidad del sellante será 

mayor o igual que 1 cm y la relación entre su espesor y su anchura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante quedará 
enrasado con el paramento de la hoja principal sin enfoscar. Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de dilatación, se dispondrán de 
forma que cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm como mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente en dicha banda 
y se sellará su extremo correspondiente. 

Arranque de la fábrica desde cimentación: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. En el arranque de la fábrica desde cimentación se dispondrá una barrera impermeable a más de 15 

cm por encima del nivel del suelo exterior que cubra todo el espesor de la fachada. Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o 
tenga un revestimiento poroso, se dispondrá un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, u otra solución que 
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proteja la fachada de salpicaduras hasta una altura mínima de 30 cm, y que cubra la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. 
La unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la fachada con los forjados: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados, se dispondrá de una junta de 

desolidarización entre la hoja principal y cada forjado por debajo de éstos, dejando una holgura de 2 cm, disponer refuerzos locales (ver CTE). 
Esta holgura se rellenará después de la retracción de la hoja principal, con un material cuya elasticidad sea compatible con la deformación 
prevista del forjado, y se protegerá de la filtración con un goterón. Cuando el paramento exterior de la hoja principal sobresalga del borde del 
forjado, el vuelo será menor que 1/3 del espesor de dicha hoja. Cuando el forjado sobresalga del plano exterior de la fachada tendrá una 
pendiente hacia el exterior para evacuar el agua del 10% como mínimo y se dispondrá un goterón en el borde del mismo. 

Encuentros de la fachada con los pilares: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se colocan piezas de menor espesor que 

la hoja principal por la parte exterior de los pilares, para conseguir la estabilidad de estas piezas, se dispondrá una armadura o cualquier otra 
solución que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles, en su caso: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel, se dispondrá un sistema de 

recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma. Como sistema de recogida de agua se utilizará un elemento continuo 
impermeable (lámina, perfil especial, etc.) dispuesto a lo largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su 
borde superior esté situado como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por encima del punto más alto del sistema de evacuación Cuando 
se disponga una lámina, ésta se introducirá en la hoja interior en todo su espesor. Para la evacuación se dispondrá el sistema indicado en 
proyecto: tubos de material estanco, llagas de la primera hilada desprovistas de mortero en caso de fábrica cara vista, etc., que, en cualquier 
caso, estarán separados 1,5 m como máximo. Para poder comprobar la limpieza del fondo de la cámara tras la construcción del paño completo, 
se dejarán sin colocar uno de cada 4 ladrillos de la primera hilada. 

Encuentro de la fachada con la carpintería: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. La junta entre el cerco y el muro se sellará con un cordón que se introducirá en un llagueado 

practicado en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del 
paramento exterior de la fachada, se rematará el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia y se dispondrá un 
goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel hacia la carpintería o se adoptarán soluciones que 
produzcan los mismos efectos. Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías están retranqueadas respecto del 
paramento exterior de la fachada, se dispondrá precerco y una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su 
caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior, será impermeable o se 
dispondrá sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas. El 
vierteaguas dispondrá de un goterón en la cara inferior del saliente, separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega 
lateral en la jamba será de 2 cm como mínimo. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un 
puente hacia la fachada. 

Antepechos y remates superiores de las fachadas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.7. Los antepechos se rematarán con la solución indicada en proyecto para evacuar el agua de lluvia. 

Las albardillas y vierteaguas tendrán una inclinación, dispondrán de goterones en la cara inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, 
separados de los paramentos correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán impermeables o se dispondrán sobre una barrera 
impermeable que tenga una pendiente. Se dispondrán juntas de dilatación cada dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 m 
cuando sean de arcilla cocida. Las juntas entre las piezas se realizarán de tal manera que sean impermeables con un sellado adecuado. Se 
replantearán las piezas de remate. Los paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es preciso se repicarán previamente. En 
caso de recibirse los vierteaguas o albardillas con mortero, se humedecerá la superficie del soporte para que no absorba el agua del mismo; no se 
apoyarán elementos sobre ellos, al menos hasta tres días después de su ejecución. 

Anclajes a la fachada: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o mástiles se realicen en un plano horizontal 

de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada se realizará de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella, mediante el 
sistema indicado en proyecto: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 

Aleros y cornisas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de constitución continua tendrán una pendiente hacia el exterior para 

evacuar el agua y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada cumplirán las siguientes condiciones: serán impermeables o 
tendrán la cara superior protegida por una barrera impermeable; dispondrán en el encuentro con el paramento vertical de elementos de 
protección prefabricados o realizados in situ que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se resuelva de forma que evite 
que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; dispondrán de un goterón en el borde exterior de la cara inferior. La junta de las piezas con 
goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

Dinteles: 
Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos, cargadero de piezas de arcilla 

cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de 
perfiles al forjado, etc. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
Aislante térmico:  
Según CTE DB HE 1, apartado 5.2.1. Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se ajusta a lo indicado en el proyecto, en 

cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares. En caso de colocación de paneles por fijación mecánica, el 
número de fijaciones dependerá de la rigidez de los paneles, y deberá ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el número en los 
puntos singulares. En caso de fijación por adhesión, se colocarán los paneles de abajo hacia arriba. Si la adherencia de los paneles a la hoja 
principal se realiza mediante un adhesivo interpuesto, no se sobrepasará el tiempo de utilización del adhesivo; si la adherencia se realiza mediante 
el revestimiento intermedio, los paneles se colocarán recién aplicado el revestimiento, cuando esté todavía fresco. Los paneles deberán quedar 
estables en posición vertical, y continuos, evitando puentes térmicos. No se interrumpirá el aislante en la junta de dilatación de la fachada. 

Barrera de vapor: 
Si es necesaria ésta se colocará en la cara caliente del cerramiento y se controlará que durante su ejecución no se produzcan roturas o 

deterioros en la misma (CTE DB HE 1, apartado 5.2.2). 
Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (ver capítulo particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón) 
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado sobre perfilaría: (ver capítulo particiones de piezas de arcilla cocida o 

de hormigón ) 
Revestimiento exterior. (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Replanteo: 
Replanteo de las hojas del cerramiento. Desviaciones respecto a proyecto. 
En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y protecciones de elementos volados cuya altura sea 

menor que 2,00 m. 
Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; dimensiones mínimas del hueco: 0,80 m horizontal y 

1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes de huecos consecutivos: 25 m, etc. 
Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja.  

- Ejecución: 
Composición del cerramiento según proyecto: espesor y características. 
Si la fachada arranca desde la cimentación, existencia de barrera impermeable, y de zócalo si el cerramiento es de material poroso. 
Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas (traba). 
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista. 
Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 horas). 
Arriostramiento durante la construcción. 
Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior enrasada: existencia de junta de desolidarización; en caso de vuelo de la hoja exterior 

respecto al forjado: menor que 1/3 del espesor de la hoja. 
Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, existencia de 

armadura. 
Encuentro de la fachada con la carpintería: en caso de grado de impermeabilidad 5 y carpintería retranqueada, colocación de barrera 

impermeable. 
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera impermeable y, con goterón con separación 

mínima de la fachada de 2 cm. 
Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 
Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, encuentro con el paramento vertical con protección 

hacia arriba mínima de 15 cm y goterón. 
Dinteles: dimensión y entrega. 
Juntas de dilatación: aplomadas y limpias. 
Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida y evacuación del agua. 
Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la totalidad de la cámara, en contacto con la 

hoja interior y existencia separadores. 
Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos integrados en los cerramientos según detalles 

constructivos correspondientes. 
Barrera de vapor: existencia, en su caso. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no deterioro durante su ejecución. 
Revestimiento exterior: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 

- Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio. 

�Ensayos y pruebas 
Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. Muestreo: una prueba por cada tipo de fachada y 

superficie de 1000 m2 o fracción. 

Conservación y mantenimiento 
No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la forma de trabajo de los cerramientos o en 

sus condiciones de arriostramiento. 
Los muros de cerramiento no se someterán a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga observada en las canalizaciones de 

suministro o evacuación de agua. 
Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos y de agua procedente de las jardineras. 
Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección, observando si aparecen fisuras de retracción. 
Cualquier alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido será analizada por la dirección facultativa que 

dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse. 
En caso de fábrica cara vista para un correcto acabado se evitará ensuciarla durante su ejecución, protegiéndola si es necesario. Si fuese 

necesaria una limpieza final se realizará por profesional cualificado, mediante los procedimientos adecuados (lavado con agua, limpieza química, 
proyección de abrasivos, etc.) según el tipo de pieza (ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada o de hormigón) y la sustancia 
implicada. 

 
4.2 Huecos 
 
4.2.1 Carpinterías 
 
Descripción 
 

Descripción 
Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en 

caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 
Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, Podrán ser metálicas (realizadas 

con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o de material 
plástico (PVC). 



P R O Y E C T O  B A S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  R E F O R M A  D E  C U B I E R T A  D E  I N M U E B L E S  M U N I C I P A L E S  
C /  L A R G A  N º  3 3  Y  N º  3 5  –  S A L G Ü E R O  D E  J U A R R O S  ( B U R G O S )  

 

 

35 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de 
fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y 

accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de madera, protección durante las obras y 
limpieza final. No se incluyen persianas o todos, ni acristalamientos. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de los 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Puertas y ventanas en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 7.1.1). 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.1.2). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.3.1). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.3.2). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.3). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.3.4). 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

7.3.6). 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.3.7). 
Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: 
Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g┴ (adimensional). 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su permeabilidad al aire 

(capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia de presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. Según el 
apartado 3.1.1. tendrá unos valores inferiores a los siguientes: 

Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 
Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, además de todos 

accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
- Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.7.1). 
Juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
Junquillos. 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). Sin alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni 

abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para 
desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso 
específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Irá 
protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 

- Puertas y ventanas de acero: 
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor o 

galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5.2, 19.5.3): tolerancias dimensionales, sin 
alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que 
recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 
Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1) 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o 

canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color 
uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, en interiores con rozamiento; 

espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 

- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico 1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. 

Coeficiente redilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de 
condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 
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Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

- Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.8). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.9). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.10). 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 

impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y 

aplomado. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos 

en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, u otras 

protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes 
de muros cortina, etc.). 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto directo con el aluminio de las 
carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados 
por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
En general: 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, 

nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al menos con 
3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra son de funcionamiento suave y 

continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su 

perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o 

ensamble a presión. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se retranquearán del paramento 

exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su 
caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en 
llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos. Si la carpintería está retranqueada del paramento 
exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel…etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una 
pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del 
saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la fachada. 

�Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas llevarán, en toda su 

longitud, señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 

�Condiciones de terminación 
En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. Una vez colocada, se sellarán las 

juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y 
secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de revestir la fábrica. 
Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños que puedan causar agentes bióticos 

y abióticos. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
- Carpintería exterior. 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de 

alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de 
lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. 

Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de persiana o 
dintel. Fijación al antepecho. 

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. En ventanas metálicas: 
fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe 
precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral 
entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 

Según CTE DB SU 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el interior o desde el exterior. 
Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de > 50 personas, 

cumplen lo especificado. 
Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire. 
Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin 

tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos la distancia hasta el 
objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas 
como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean 
automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de 
suministro eléctrico. 

- Carpintería interior: 
Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales 

de las puertas la altura libre. 
Replanteo: según el CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, 

percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SU 2: superficies acristaladas en áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas 

de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas. Puertas de vidrio que 
no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de accionamiento manual. 

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SU 3. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto con 

el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de independencia. 
Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de 

evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. 
Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el interior (en su caso). 
Acabados: lacado, barnizado, pintado. 

�Ensayos y pruebas 
- Carpintería exterior: 

Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanqueidad al agua. Conjuntamente con la 

prueba de escorrentía de fachadas, en el paño mas desfavorable. 
- Carpintería interior: 

Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

Conservación y mantenimiento 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del acristalamiento. 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que 

puedan dañarla. 
 

 
4.2.2 Acristalamientos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento semitransparente de la envolvente del edificio, 

comprendiendo las puertas y ventanas acristaladas. Estos acristalamientos podrán ser: 
- Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente a la estructura portante. Pueden ser: 

Monolíticos: 
Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les confiere resistencia a esfuerzos de origen 

mecánico y térmico. Podrán tener después del templado un ligero mateado al ácido o a la arena. 
Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de acero incorporada, de caras 

impresas o lisas. 
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Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro, de caras paralelas 
y pulidas. 

Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado continuo, caras pulidas al fuego. 
Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación continuas. 
Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de resistencia al choque térmico, hidrolítico y 

a los ácidos. 
Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas de materiales 

inorgánicos para modificar sus propiedades. 
Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, sustentados con perfil conformado a carpintería o 

fijados directamente a la estructura portante. Pueden ser: 
Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de 

acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al 
fuego, acústicas, etc. 

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o 
hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 

- Vidrios dobles: compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sustentados con perfil conformado a carpintería, o 
fijados directamente a la estructura portante, consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser: 
Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con un vidrio laminado. 
Vidrios dobles bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio monolítico o un vidrio bajo emisivo con un 

vidrio laminado. 
- Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con distintos sistemas de fijación constituyen 

cerramientos verticales y horizontales, pudiendo ser incoloras, traslúcidas u opacas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación, protección y limpieza final. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de Recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Vidrio, podrá ser: 
Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.1). 
Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.2). 
Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.3). 
Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.4). 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.5). 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.6). 
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.7). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.8). 
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.9). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.10). 
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.11). 
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.12). 

- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos frente a la corrosión. Las caras verticales 
del galce y los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. 
Altura del galce, (teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura de 
empotramiento), y ancho útil del galce (respetando las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias. Los junquillos 
serán desmotables para permitir la posible sustitución del vidrio. 

- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. 
Imputrescibles, inalterables a temperaturas entre -10ºC y +80ºC, compatibles con los productos de estanqueidad y el material del bastidor. 

- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endurecimiento rápido. 
Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, etc. 
Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 
Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, gomas y resinas especiales. 
Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 
En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: 

- Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a impacto, aislamiento térmico, nivel de transmisión de 
luz, transparencia, resistencia al fuego, peso específico, protección contra radiación ultravioleta. 

- Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 
- Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del sellado del 

recubrimiento anódico. 
Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. Se almacenarán sobre una 

superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se 
repartirán los vidrios en los lugares en que se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados 
sobre dos travesaños horizontales, protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, de PVC, de perfiles laminados), o bien 

fijado directamente a la estructura portante mediante fijación mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, 
imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; además no se deformarán por presiones 
de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para 
vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble. 

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico o perfiles laminados. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos 

en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitará el contacto directo entre: 
Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 
Masillas resinosas - alcohol. 
Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 
Testas de las hojas de vidrio. 
Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 
Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 
En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neutra, para que ésta no ataque al butiral de 

polivinilo y produzca su deterioro. 
No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
- Acristalamientos en general: 

Galces: 
Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras perimetrales y laterales, que se 

rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión de esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio 
acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de 
espesor superior a 5 mm y vidrios armados), o cerrados para el resto de casos. 

La forma de los galces podrá ser: 
Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor podrá ser: 
Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o clipados. 
Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 
Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o interponiendo cerco auxiliar de 

madera o metálico que permita la reposición eventual del vidrio. 
- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por perfiles en U. 
- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanqueidad. 
- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el aire exterior y el fondo del galce, limitando las 

posibilidades de penetración del agua y de condensación, favoreciendo la evacuación de posibles infiltraciones. Será obligatorio en 
acristalamientos aislantes. 

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 
Acuñado: 
Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-bastidor y repartir su peso. Podrá realizarse 

con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente manera: 
Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación vertical: un solo calzo de apoyo, situado en el 

lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distancia de 
las esquinas de L/10, siendo L la longitud del lado donde se emplazan. 

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. 
Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanqueidad y transmitiendo al bastidor los esfuerzos 

perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos 
y a una distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 

Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 
Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pistola. Las masillas elásticas se colocarán 

con pistola en frío. 
Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas preformadas o perfiles extrusionados se 

colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. 
Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 
Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

- Acristalamiento formado por vidrios laminados: 
Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. El número de hojas será al menos de 

dos en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento antibala. 
- Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 

En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su caso. 
En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 
Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones dimensionales. 
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El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o deformaciones. 
Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su fijación. 
Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. 
Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión de apriete. 
La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas de material elástico que 

uniformicen el apriete y proporcionen estanqueidad. El tapajuntas se fijará al perfil base con tornillos autorroscantes de acero inoxidable o 
galvanizado cada 35 cm como máximo. Los extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio. 

- Acristalamiento formado por vidrios templados: 
Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 
Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, de los bastidores que puedan 

enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. Asimismo se colocarán de modo que no pierdan su posición por 
esfuerzos habituales (peso propio, viento, vibraciones, etc.) 

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal y vidrio. 
Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, bandas bituminosas, etc., dejando 

una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán por presión sobre el elemento resistente o con patillas, 
previamente independizados, como en el caso anterior. 

�Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior 

entre 1500 mm y 1700 mm. 

�Condiciones de terminación 
En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos se sellará la unión con masillas 

elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Puntos de observación. 
Dimensiones del vidrio: espesor especificado � 1 mm. Dimensiones restantes especificadas � 2 mm. 
Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. 
Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. 
Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición � 4 cm. 
Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 
Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de fraguado rápido. 
En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 mm. 

Conservación y mantenimiento 
En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se protegerán con las condiciones adecuadas 

para evitar deterioros originados por causas químicas (impresiones producidas por la humedad, caída de agua o condensaciones) y mecánicas 
(golpes, ralladuras de superficie, etc.). 

En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pintura, etc. 
 

 
4.3 Particiones 
 
4.3.1 Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón 
 
Descripción 
 

Descripción 
Particiones de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con mortero de cemento y/o cal o yeso. 
Será de aplicación todo lo que le afecte del capítulo 3.2 Fachadas de fábricas de acuerdo con su comportamiento mecánico previsible. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con mortero de cemento y/o cal 

o yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y 
limpieza, ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las fábricas pueden estar constituidas por: 
- Piezas de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1): ladrillos o bloques de arcilla aligerada. 
- Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3). 
- Bloques de hormigón celular curado en autoclave (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.4). 
- Componentes auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos, dinteles, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 2.2). 
- Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
- Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 
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Según el CTE DB HE 1, apartado 4. Se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados de las particiones interiores 
que componen la envolvente térmica, se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la 
difusión del vapor de agua μ y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente térmica se compone de los cerramientos del edificio 
que separan los recintos habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a 
su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se reciben empaquetados, el envoltorio no 
será totalmente hermético. 

Los sacos de cemento y la arena se almacenarán en un lugar seco, ventilado y protegido de la humedad un máximo de tres meses. El 
cemento recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un nuevo mortero se limpiarán los útiles 
de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a granel se almacenará en silos. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. Terminada la 

estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra. 
Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. Se dispondrá de los precercos en obra. 

Compatibilidad 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos 

en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales.  
Es aconsejable separar las piezas cerámicas porosas del aluminio mediante dos manos de pintura bituminosa, u otro elemento espaciador. 

Se debe tener especial cuidado con algunos tipos de ladrillos que tienen cloruros en su composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de 
corrosión. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Replanteo: 
Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, respetando en el tabique las juntas estructurales 

del edificio. Los tabiques con conducciones de diámetro mayor o igual que 2 cm serán de hueco doble. 
Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se marcarán las alturas de las hiladas.  
En general: 
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda la superficie de asiento de la 

fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está ejecutando 
no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en 
distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con 
otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 

Colocación de ladrillos de arcilla cocida: 
Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación, para que no absorban el agua del mortero. Se colocarán a restregón, utilizando 

suficiente mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada 
hilada. Las fábricas de arcilla cocida quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 

Colocación de bloques de arcilla aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Se colocarán sin mortero en la junta vertical. Se asentarán verticalmente, no a 

restregón, haciendo tope con el machihembrado, y golpeando con una maza de goma para que el mortero penetre en las perforaciones. Se 
recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará que el espesor del tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 
1,5 cm. La separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación vertical se 
podrán variar los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra 
con cortadora de mesa. 

Colocación de bloques de hormigón: 
Debido a la conicidad de los alveolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de hormigón se colocará en la parte superior 

para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del 
bloque en contacto con el mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el mortero se 
extenderá sobre la cara superior de manera completa; en los bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos. Para la formación de la 
junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo para evitar que se caiga al transportarlo para su 
colocación en la hilada. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté aún blando y plástico. Se recogerán las rebabas de mortero 
sobrante. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria adecuada. 
La fábrica se ejecutará con las llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Los 
enfoscados se realizarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero de las juntas. 

Condiciones durante la ejecución 
Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 º C. Si se sobrepasan estos límites, 48 horas después, 

se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las fábricas, se adoptarán protecciones: 
Contra la lluvia, las partes recién ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los morteros. 
Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para evitar una 

evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada. 
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Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, debiendo demoler las zonas afectadas 
que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo 
recién construido con mantas de aislante térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), 
se protegerán los elementos vulnerables (aristas, huecos, zócalos, etc.) 

Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus correspondientes arriostramientos. En los 
casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el 
viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas. 

Elementos singulares 
Los dinteles se realizarán según la solución de proyecto (armado de tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos, cargadero de piezas 

de arcilla cocida /hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los 
anclajes de perfiles al forjado, etc. 

En el encuentro con el forjado se dejará una holgura en la parte superior de la partición de 2 cm de espesor, que se rellenará transcurridas 
un mínimo de 24 horas con pasta de yeso. 

El encuentro de tabiques con elementos estructurales se hará de forma que no sean solidarios. 
Las rozas para instalaciones tendrán una profundidad no mayor que 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre ladrillo hueco; el 

ancho no será superior a dos veces su profundidad, se realizarán con maza y cincel o con máquina rozadora. Se distanciarán de los cercos al 
menos 15 cm. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Replanteo: 
Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto. 
Comprobación de los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco. 

- Ejecución: 
Unión a otros tabiques: enjarjes. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que vuelen más de 150 mm en la 

zona de altura comprendida entre 1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo. 
Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 
Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta de yeso. 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida y evacuación del agua. 

- Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura. 
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). 
Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y relleno a las 24 horas con pasta de yeso. 

Conservación y mantenimiento 
Si fuera apreciada alguna anomalía, como aparición de fisuras, desplomes, etc. se pondrá en conocimiento de la dirección facultativa 

que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
 
 

4.3.2 Tabiquería de placa de yeso laminado con estructura metálica 
 
Descripción 
 

Descripción 
Tabiques de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado, de los siguientes tipos: 
Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornilla una placa. 
Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornillan dos o más placas de diferente tipo y espesor. 
Tabique doble: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se atornilla una placa de diferente tipo y espesor. 
Tabique especial: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se atornillan dos o más placas de diferente tipo y 

espesor. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de tabique formado por el número de placas de yeso del tipo y espesor determinados, a cada lado de una estructura 

metálica sencilla/doble, formada por montantes separados a ejes una distancia determinada, en mm, y canales del ancho especificado, en mm, 
dando el espesor total especificado de tabique terminado, en mm. Almas con aislante, en su caso, del tipo y espesor especificados, en una o en 
las dos estructuras. Parte proporcional de tornillería, pastas y cintas para juntas, anclajes para suelo y techo, etc. Totalmente terminado y listo para 
imprimar y decorar. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 
- Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.3), de acero 

galvanizado: canales (perfiles en forma de “U”) y montantes (en forma de “C”). 
- Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.9). 
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- Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.6), de papel microperforado o 
de malla para juntas de placas, de fibra de vidrio para tratamientos de juntas con placas M0 y perfiles guardavivos para protección de los 
cantos vivos. 

- Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 
- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. Terminada la 

estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra.  
Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán totalmente terminados e impermeabilizados, y 

con los vierteaguas colocados. 
La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas; siendo recomendable que los huecos exteriores dispongan del 

acristalamiento. Los cercos interiores y otros elementos a incorporar en el tabique por los instaladores de la tabiquería estarán en obra. El techo 
estará limpio y plano. Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales.  

Compatibilidad 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos 

en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se aislarán las tuberías para evitar condensaciones. 
Todos los elementos metálicos (de unión o refuerzo) que entren en contacto con el tabique de escayola, como rigidizadores, esquineros, 

etc., deberán estar protegidos contra la corrosión, mediante galvanizado, zincado o, al menos, cubiertos de pintura. En este caso, la pintura 
elegida, deberá ser compatible con los productos a utilizar, tales como el propio panel, la escayola y el adhesivo. La pintura estará totalmente 
seca antes de entrar en contacto con estos elementos. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Replanteo: 
Se realizará el replanteo horizontal de los tabiques, según la distribución del proyecto, marcando la situación de los cercos, huecos, juntas 

de dilatación de la tabiquería, etc. En caso de tabiques de gran longitud se realizarán juntas de dilatación como máximo cada 15 m. Se 
respetarán en el tabique las juntas estructurales del edificio. 

Colocación de canales: 
Los perfiles inferiores llevarán en la superficie de apoyo una banda de estanqueidad. Además, será recomendable colocar esta banda en 

todo el perímetro del tabique. 
Los canales se anclarán tanto a suelo como a techo. Se respetará la distancia entre anclajes aconsejada por el fabricante, y como mínimo 

deberán colocarse tres anclajes para piezas superiores a 50 cm y dos para piezas inferiores a 50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las 
solicitaciones que se producen en él según el material del soporte, será avalada por el fabricante del anclaje. 

Los canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas quedarán separados el espesor de las placas 
del tabique pasante. 

Colocación de elementos verticales: 
De arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: 
Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para tramos superiores a 50 cm. Se atornillarán a 

los canales inferior y superior. Se colocarán continuos de suelo a techo. 
Fijos: 
Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jambas, arranques, sujeción de soportes, etc., se 

situarán en su posición, y se atornillarán con tornillos tipo M, no con tornillos P, o se fijarán mediante punzonado, a los canales superior e inferior. No 
romperán la modulación general de los montantes de la unidad. Para la disposición y fijación de los perfiles necesarios en cada punto se seguirán 
las indicaciones del fabricante. 

En general, en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique coincidente. 
En los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan los otros y en estos últimos se colocarán 

montantes de arranque; o bien se sujetará el montante de arranque del tabique a realizar a la placa o placas del tabique ya instalado mediante 
anclajes. 

Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, colocando dos tramos de montantes 
atornillados con tornillos M o unidos por punzonamiento a los que forman las jambas. En el dintel del cerco se colocará un canal doblado a 90º en 
sus dos extremos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente el canal del suelo se subirá de 15 cm a 20 cm por cada lateral del hueco. 
Estas patillas quedarán unidas por atornillado o punzonado a los montantes que enmarcan el hueco. 

Se consultará al fabricante la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, encuentros, esquinas, son considerados así), que 
dependerá del tipo de tabique, modulación, dimensión del perfil, número y espesor de las placas. 

De modulación o intermedios: 
Los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, sin atornillar su unión, y con una longitud de 8 mm a 

10 mm más corta de la luz entre suelo y techo. La distancia entre ejes será la especificada en proyecto, submúltiplo de la dimensión de la placa y 
no mayor a 60 cm. Esta modulación se mantendrá en la parte superior de los huecos. 

Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos de paso o soportes para anclajes o similar. En 
caso de que los montantes sean de menor longitud que la luz a cubrir entre suelo y techo, se solaparán entre ellos o a través de piezas auxiliares, 
de forma que el solape quede perfectamente solidario. 
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Las perforaciones para el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea horizontal. En caso de tener que realizar otras perforaciones, 
se comprobará que el perfil no queda debilitado. Es recomendable que los mecanismos de electricidad y otras instalaciones no coincidan en 
lados opuestos del tabique. 

En caso de tabiques dobles o especiales los montantes se arriostrarán entre ellos, con cartelas de las dimensiones y a las distancias 
indicadas por el fabricante. En caso de alturas especiales o de no desear el arriostramiento (juntas de dilatación, altas prestaciones acústicas, 
etc.) se consultará a la dirección facultativa, y será objeto de estudio específico. 

Atornillado de las placas de yeso: 
Se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán las instalaciones que lleve en su interior y, después de ser probadas, y 

colocados los anclajes, soportes o aislamientos previstos, se cerrará el tabique por la otra cara. 
En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a los montantes, de manera que sus juntas 

verticales coincidan siempre con un montante. En los tabiques múltiples y especiales se podrán colocar indistintamente en posición transversal o 
longitudinal. 

Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las separan del suelo terminado entre 10 y 15 mm. 
Cuando las placas sean de menor dimensión que la altura libre se colocarán de manera que no coincidan sus juntas transversales en la misma 
línea horizontal, con un solape mínimo de 40 cm. 

Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las placas, con la longitud indicada por el fabricante. Los 
tornillos del borde longitudinal de las placas se colocarán a 10 mm de éste y los de los bordes transversales a no menos de 15 mm. No se 
atornillarán las placas a los perfiles en la zona donde se produce el cruce de un montante con un canal. 

Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no coincida una junta del mismo nivel de laminación en un 
mismo montante. 

En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. En caso de tabiques sencillos se colocarán haciendo bandera en 
los cercos. Las juntas entre placas de caras opuestas de un mismo nivel de laminación no coincidirán en el mismo montante. 

�Tolerancias admisibles 
Separación entre placas y suelo terminado: entre 10 y 15 mm. 
Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8 mm y 10 mm. 
En zonas de circulación, altura sin elementos que vuelen más de 150 mm: entre 1,00 y 2,00 m. 

�Condiciones de terminación 
Se comprobarán y repasarán las superficies a tratar. Las cabezas de los tornillos estarán rehundidas y limpias de celulosa a su alrededor. Las 

cajas para mecanismos eléctricos y distintos pasos de instalaciones estarán convenientemente recibidas y emplastecidas. Las superficies de las 
placas estarán limpias de polvo y manchas. Se repasarán las posibles zonas deterioradas, saneándolas convenientemente y realizando su 
emplastecido. 

Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; en caso contrario, se realizará un emplastecido previo al tratamiento. 
Como acabado se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, asentando en éstas la cinta de juntas con espátula. Se 

dejará secar y se aplicará una capa de pasta de acabado. Una vez seco, se aplicará una segunda capa y se lijará la superficie tratada. 
En el caso de tabiques especiales de protección al fuego laminados (múltiples o especiales), será necesario emplastecer las juntas de las 

placas interiores. 
Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta a las placas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Replanteo: 
Desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la tabiquería. 
No podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. 
Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m. 

- Ejecución: 
Colocación de canales: colocación de banda de estanqueidad. Comprobación de los anclajes. 
Colocación de montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques. 
Colocación de montantes intermedios: modulación y sin atornillar. 
Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia. 
Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). 
Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada junta longitudinal. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que vuelen más de 150 mm en la 

zona de altura comprendida entre 1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo. 
- Comprobación final: 

Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm. 
Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m. 
Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura. 
Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. 

�Ensayos y pruebas 
Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar su idoneidad frente a las solicitaciones que se 

producen en ellos según el material del soporte. Las instalaciones que vayan a quedar ocultas se someterán a una prueba para verificar su 
correcto funcionamiento, previa al cierre del tabique. 

Conservación y mantenimiento 
Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. 
No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. 
Se inspeccionará la posible aparición de fisuras, grietas, desplomes, etc. 
La limpieza se realizará según el tipo de acabado. 
Todos los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado. 
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5 Instalaciones 
 
5.1 Instalación de evacuación de residuos 
 
5.1.1 Residuos líquidos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Instalación de la red de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del Código 

Técnico de la Edificación, incluido el tratamiento de aguas residuales previo a su vertido. 
Cuando exista una única red de alcantarillado público deberá disponerse un sistema mixto o un sistema separativo con una conexión final 

de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la red exterior. 
Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales deberá disponerse un sistema 

separativo y cada red de canalizaciones deberá conectarse de forma independiente con la exterior correspondiente. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, relleno y compactado, totalmente terminado. 
Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la vertical, se medirán y valorarán por metro lineal, incluyendo uniones, 

accesorios y ayudas de albañilería. En el caso de colectores enterrados se medirán y valorarán de la misma forma pero sin incluir excavación ni 
relleno de zanjas. 

Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por metro lineal, a excepción de los formados por piezas 
prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, 
medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 

Las canalizaciones y zanjas filtrantes de igual sección de la instalación de depuración se medirán por metro lineal, totalmente colocadas y 
ejecutadas, respectivamente. 

Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual profundidad, totalmente terminados. 
El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc., se medirá por unidad, totalmente 

colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los elementos que componen la instalación de la red de evacuación de agua son: 
- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 
- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en fregaderos en los que 

serán necesariamente de acero inoxidable. 
- Redes de pequeña evacuación. 
- Bajantes y canalones 
- Calderetas o cazoletas y sumideros. 
- Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
- Elementos de conexión. 

Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie de bajante, de paso, de 
registro y de trasdós. 

Separador de grasas. 
- Elementos especiales. 

Sistema de bombeo y elevación. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 

- Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 

- Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas serán: 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Lisura interior. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas deben ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se someterán las aguas 

negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión en el agua. 
Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire del depósito de recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas debe ser impermeable y resistente a la corrosión. 
Productos con marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de productos de la construcción: 
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Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.1). 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.1.2). 
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.1.3). 
Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.1.4). 
Pozos de registro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
Plantas elevadoras de aguas residuales (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.3). 
Válvulas de retención para aguas residuales en plantas elevadoras de aguas residuales (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 14.4.1). 
Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.4.2). 
Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

14.5). 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Fosas sépticas 

prefabricadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6.1). 
Pequeñas instalaciones para el tratamiento de aguas residuales iguales o superiores a 50 PT. Plantas de tratamiento de aguas residuales 

domésticas ensambladas en su destino y/o embaladas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6.2). 
Dispositivos antiinundación para edificios (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.7). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje, de caucho vulcanizado, elastómeros 

termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado y elementos de estanquidad de poliuretano moldeado (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.8). 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo suministrado en obra 
con lo indicado en el proyecto. 

Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. Estanquidad. Marca del 
fabricante. Norma a la que se ajusta. 

Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin fuga antes 
y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año de 
fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos serán 
rechazadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será 

en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, al igual que en los elementos 

estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 
Se procederá a una localización de las canalizaciones existentes y un replanteo de la canalización a realizar, con el trazado de los niveles 

de la misma. 
Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán:  
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
Forjados. 
Zanjas realizadas en el terreno. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos 

en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos).  
Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de 

unión: 
Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones entre 

tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro superiores a 250 

mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las cuales será necesario un tratamiento serán 
las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las calidades del mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos 
en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede emplear el AISI- 304. Para concentraciones superiores es necesario utilizar el AISI-
316. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según 

el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los tramos de las 
derivaciones interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos). En el caso de utilizar tubería de 
gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón 
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embreado y el resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, 
sino a través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. Cualquier paso de tramos de la red a través de 
elementos estructurales dejará una holgura a rellenar con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación 
de las mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán 
proteger las tuberías de fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá evitar la acción de este tipo de terrenos mediante la 
aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y 
empleando protecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de 
diámetro superior al tubo de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de film 
de PE de unos 50 mm de ancho. 

En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. 
Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la 
agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 

En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de 
materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones entre 

tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con tuerca y junta tórica, quedando 

prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. 
Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre desde el propio local en que estén 

instalados. Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato 
sanitario. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y 
mantenimiento. Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de junta de 
caucho de sellado hermético. 

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de cierre hermético, estanca al aire y al agua. 
No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario a botes sifónicos que recojan desagües de urinarios. La 
conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando 
así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote para evitar la pérdida 
del sello hidráulico. 

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo con la bajante, a fin de poder 
garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación. El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y 
se garantizará que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro será superior a 1,5 
veces el diámetro de la bajante a la que desagua. 

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 0,5%, hacia el exterior. Para 
la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la 
forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá 
remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos 
canalones se unirán los diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no 
excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus 
accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su 
caso, se hará a través de sumidero sifónico. 

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se evitarán los cambios bruscos de dirección 
y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. Se sujetarán 
mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando 
la sujeción se realice a paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro 
interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, 
aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. En el caso de utilizar 
tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el 
resto relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con 
una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no deberá ser menor de 12 cm, con 
elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para que cada 
tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces el 
diámetro. Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos. En edificios de más de 10 plantas, se interrumpirá la 
verticalidad de la bajante con el fin de disminuir el posible impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos de 
protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de evitar posibles atascos. El reforzamiento se 
realizará con elementos de poliéster aplicados “in situ”. 

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanqueidad permanente del remate 
entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo 
más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que 
garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha interconexión se 
realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, a fin de impedir que éstas penetren en la columna de ventilación. Los 
pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación terciaria se conectará a una distancia del 
cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes 
del local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los 
aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. La unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque 
con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados.  
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior de la tubería. 

En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 
En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 
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Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de tubos, y la red quedará 
separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y 
dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada 
accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando la 
generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán 
mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la 
conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se instalarán los absorbedores de 
dilatación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La 
tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se 
harán con contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido a la arqueta. Este 
arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta forma una unión estanca. Si la distancia de la 
bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el 
movimiento de este, para impedir que funcione como ménsula. 

Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de espesor, enfoscada y bruñida 
interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de 
espesor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma para evitar el paso de olores y 
gases. Los encuentros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el depósito de materias sólidas en las esquinas. 
Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando 
pendiente. 

Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones entre 

tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se tomarán las medidas adecuadas 

para impedirlo, como disponer mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o 
tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Esta base, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho 
de hormigón en toda su longitud. El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho descrito anteriormente. Se 
compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanqueidad. El relleno se realizará por 
capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final. 

Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde irán situadas las juntas de 
unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano 
horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material 
pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12 %. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la clave 
del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se utilizará 
material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 

El depósito acumulador de aguas residuales será de construcción estanca para evitar la salida de malos olores y estará dotado de una 
tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y como mínimo de 8 cm. Tendrá, preferiblemente, en planta una 
superficie de sección circular, para evitar la acumulación de depósitos sólidos. Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel máximo del agua 
en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de acometida. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se alojarán en una fosa para 
reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. El fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima del 25 %. 

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los niveles alto y bajo respectivamente. Se 
instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de 
flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para evitar dicho riesgo. 

En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al menos, 60 cm alrededor y por encima de las 
partes o componentes que puedan necesitar mantenimiento. Igualmente, se le dotará de sumidero de al menos 10 cm de diámetro, ventilación 
adecuada e iluminación mínima de 200 lux. 

Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos necesarios para la no 
transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales no estará integrado en la estructura del edificio. 

En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la válvula de retención. No se realizará 
conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No se conectará la tubería de descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión con el 
colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación. 

�Tolerancias admisibles 
No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%. 

�Condiciones de terminación 
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que 

acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
- Red horizontal: 
- Conducciones enterradas: 

Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 

- Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 
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- Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 

- Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
Colocación. Impermeabilización, solapos. 
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 

- Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt) 

- Ventilación: 
Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 
Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo hasta el 

forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. 

�Ensayos y pruebas 
Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanqueidad. 

Conservación y mantenimiento 
La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 
Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de alcantarillado y se taparán todas 

las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y objetos 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
 

6 Revestimientos 
 
6.1 Revestimiento de paramentos 
 
6.1.1 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se reviste, puede ser: 

- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados 
o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 

- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pudiendo ser monocapa, con una terminación 
final similar al enlucido, o bicapa, a base de un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa 
de acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o 
mediante proyectado. 

- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, mejorados con resinas sintéticas, humo de 
sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre 
enfoscados o paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y 

dinteles y deduciéndose huecos. 
- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u 

horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 
- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y 

posterior limpieza. 
 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Agua. Procedencia. Calidad. 
- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). 
- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.7). 
- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.20). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.9). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.5.1), interior 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.5.2), etc. 
- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 
- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11). 
- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de curado), hidrofugantes (evitan que el revestimiento 

absorba un exceso de agua), aireantes (contribuyen a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de 
agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, 
(permiten mejorar la cohesión de la masa y mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa 
gama cromática). 

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. 
Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado automático, o en sacos. 
- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, separándose el conglomerante y el 

árido. 
- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el 

suministro es a granel, se almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad. En general, el tiempo máximo de almacenamiento será 
de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará en depósitos o sacos de 
papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, 
estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de aire para evitar su 
hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones para evitar su segregación. 
- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores físicos o químicos. 
- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los protejan de la humedad y la 

contaminación. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
- Enfoscados: 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del 
soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a 
los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la deformación. 
Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no estará 

saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias superficiales. 
Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o plástico. 
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para conseguir adherencia; asimismo 

habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado 
Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del mortero. Si se trata de un 

paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 
Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, 

bloques cerámicos. 
No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos 

o a base de yeso. 
- Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido estará fraguado y 
tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 

- Revocos: 
Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va a revocar estará limpia y 

humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 
Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se trata de revoco monocapa 

sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. 
Si la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación adecuada (sintética o a 
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base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte 
sea muy absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado. 

� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos 

en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

- Enfoscados: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, será 

químicamente compatible con el aislante 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies 

metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla cocida. 
En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, aditivos, cantidad de agua de 

amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. 
Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de 

reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al 
compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del 
mortero dando lugar a fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de 
cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y posterior cristalización de sales 
disueltas en agua, cuando esta se evapora): se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos 
alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se 
controlarán los factores que permitan la presencia de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se comprobará que no contienen 
silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para las mismas, en especial los que 
contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 

- Guarnecidos: 
No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, los locales que 

frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente 
revestirlas con una superficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado 
rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que considere en 
forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 

- Revocos: 
El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material (por ejemplo de yeso), ni sobre 

soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) 
requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
- En general: 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre un relleno introducido en la 
junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, de impermeabilización y el 
grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y del grado de 
impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los 
acabados con una capa plástica delgada), adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente 
para evitar su deterioro (como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del 
soporte. Cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o 
de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá estanquidad al agua suficiente para que el 
agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte 
suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de 
vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure 
debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la 
alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y 
biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se dispondrá un revestimiento continuo 
intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración 
no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para 
garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y 
la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los 
esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-
noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la 
degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal, el enfoscado de 
mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos 
hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se dispondrá un refuerzo del 
revestimiento exterior con armaduras dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del 
forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está interrumpida por los pilares, se 
reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento donde se va aplicar el 
revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. 
No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo 
de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y 
aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o fijado al elemento que sirve de 
soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una impermeabilización tipo I1 y se 
impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de 
fábrica para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de 
mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera impermeable colocada en los 
arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado podrán sellarse con mortero 
hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la cubierta no sea transitable, se 
podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con peso suficiente 
para contrarrestar la succión del viento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero 

dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas 
de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el 
impermeabilizante en los puntos singulares que estén impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua de las precipitaciones o la 
que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un 
ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento. 

- Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. Para 

enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. En caso de haber 

discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 
No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos 

anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 
En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en esquinas, 

rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se 
aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado 
se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después de comenzar a endurecer la 
anterior. 

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad final 
se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las 
juntas estructurales. 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en tiempo de lluvias si no está 
protegido y en tiempo seco o ventoso. 

- Guarnecidos: 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los desperfectos que pudiera 

haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo 
lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso en su parte perforada. Una 

vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 
En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 mm de espesor, en rincones, 

esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará la pasta entre maestras, 

apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del 
edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la 
anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 

- Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. 
En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, comenzando por la parte superior del 

paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 mm. 
En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero con el fratás de espesor no 

inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 
mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de mortero de cal de dosificación 1:4 
con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero 
de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la parte superior del paramento. El 
mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 
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En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero manual o mecánicamente en sucesivas 
capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 
mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, 
se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el 
propio mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 
metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de fibra de 
vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), 
cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm 
colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando 
el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 15 mm de espesor o en dos 
manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección 
mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla 
de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas 
condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difusor para 
evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la consistencia 
suficiente para que no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el 
paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán 
los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya 
fraguado. 

� Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un 

espesor de entre 10 y 15 mm. 
En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 

� Condiciones de terminación 
- Enfoscados: 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá 
húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con 
vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la 
masa durante la primera fase de endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 
Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se requiera un enfoscado más 

impermeable. 
- Guarnecidos: 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la arista del guardavivos, consiguiendo 
un espesor de 3 mm.  

- Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. 
Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, raspado con 

rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 
Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, raspado o picado con rodillo de 

esponja. 
Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada (abujardado, bruñido, fratasado, 

lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y 
planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Puntos de observación. 

- Enfoscados: 
Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. 
Disposición adecuada del maestreado. 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya elementos metálicos en 

contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 
Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 

- Revocos: 
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

� Ensayos y pruebas 
- En general: 

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

- Enfoscados: 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
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Se verificará espesor según proyecto. 
Comprobar planeidad con regla de 1 m. 

- Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 

Conservación y mantenimiento 
Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado y endurecimiento del cemento. 

6.1.2 Pinturas 
 
Descripción 
 

Descripción 
Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería e instalaciones, previa 

preparación de la superficie o no con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de 

fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y metales no férreos, imprimación 
anticorrosivo (de efecto barrera o protección activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, 
imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.); 

disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, 
pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las instrucciones de uso, la 

capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará 

dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada 
en dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de 
caducidad, que se estima en un año. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas: soporte 
Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las superficies cumplen los requisitos 

del fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre 

fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo 

al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% para interiores. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas de cemento, el soporte estará 

humedecido. 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; 
asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades 
internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente 
el soporte. 

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos fungicidas, asimismo se sustituirán los 
nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza 
general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, 
asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado de óxidos mediante 
cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
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� Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos 

en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz hidrófugo. 
sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento no 

incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se 
pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a los paramentos 
en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 

- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una 
mano de acabado. 

- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos 
manos de acabado. 

- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura y se aplicará una mano de 
fondo y otra de acabado. 

- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora y dos manos de 

acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos 
manos de acabado.  

- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 
- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida en caso de que el soporte 

sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de superficies metálicas. 
- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 
- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y en caso de superficies 

metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el fabricante. 
- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

� Condiciones de terminación 
- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de su aplicación. 
- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de 

temple. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la 

aplicación del número de manos de pintura necesarios. 

Conservación y mantenimiento 
Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de la aplicación 

realizada. 
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 C- NORMATIVA TECNICA APLICABLE 
 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán observarse 
las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable. 

 
 
NORMATIVA OBLIGATORIA 
 

0. NORMATIVA GENERAL 
  

0.1. NORMATIVA GENERAL 
 
1 ESTRUCTURAS 

 
1.1 ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
1.2 ACERO 
1.3. CIMENTACIONES 
1.4 FÁBRICA  
1.5. FORJADOS  
1.6  HORMIGÓN 
1.7. MADERA 

 
2. INSTALACIONES 

 
2.1 AGUA 
2.2. ASCENSORES 
2.3 AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES 
2.4.  CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
2.5 ELECTRICIDAD 
2.6 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
2.7 COMBUSTIBLES 

 
3. CUBIERTAS 

 
3.1 CUBIERTAS 

 
4. PROTECCIÓN 

 
4.1 AISLAMIENTO ACÚSTICO 
4.2 AISLAMIENTO TÉRMICO 
4.3 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
4.4 SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
4.5  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 

 
5. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 
5.1 BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 

6. MEDIO AMBIENTE  
 
6.1 MEDIO AMBIENTE 
6.2  EFICIENCIA ENERGÉTICA 
6.3. RESIDUOS 
6.4. RUIDO 
 

7. PATRIMONIO 
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7.1 PATRIMONIO 
 
8. URBANISMO 

 
8.1 URBANISMO 

 
9. VARIOS 

 
9.1 ACTIVIDAD PROFESIONAL  
9.2 INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN  
9.3  CONTROL DE CALIDAD 
9.4 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL 
9.5. OTROS 

 
ANEXO I: COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON. 

 
A1 ACTIVIDAD PROFESIONAL 
A2 ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS  
A3 MEDIO AMBIENTE  
A4 PATRIMONIO 
A5  URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
A6 OTROS 

 
ANEXO II: NORMAS DE REFERENCIA DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
 

A1 NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB SE 
A2 NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB SI 
A3 NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB SUA 
A4 NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB HS 
A5 NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB HR 
A6 NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB HE 

 
 

 
 
0 .   N O R M A T I V A  G E N E R A L  
  
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN “CTE” RD 314|2006 de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda BOE 28 03 06

  
CTE Parte I CTE PI

Corrección errores RD 314|2006 CTE BOE 25 01 08

MODIFICACIÓN RD 314|2006 por RD 1371|2007, de 19 de octubre DB HR BOE 23 10 07

Corrección errores RD 1371|2007 BOE 20 12 07

Corrección errores RD 1371|2007 BOE 25 01 08

MODIFICACIÓN RD 1371|2007 por RD 1675|2008, de 17 de octubre DB HR BOE 18 10 08

REGISTRO GENERAL DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. ORDEN VIV|1744|2008, de 9 de junio BOE 19 06 08

MODIFICACIÓN determinados DB del CTE por ORDEN VIV|984|2009, de 15 de abril BOE 23 04 09

Corrección errores Orden VIV 984|2009 BOE 23 09 09

MODIFICACIÓN RD 314|2006 por RD 173|2010, de 19 de febrero DB SUA BOE 11 03 10

MODIFICACIÓN RD 314|2006 por RD 410|2010, de 31 de marzo BOE 22 04 10

MODIFICACIÓN RD 314|2006 por Sentencia del TS de 4 de mayo de 2010 BOE 30 07 10

MODIFICACIÓN RD 314|2006 por L 8|2013, de 26 de junio BOE 27 06 13

MODIFICACIÓN RD 314|2006 por Orden FOM|1635|2013, de 10 de septiembre BOE 12 10 13

  

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. RD L 3|2011, de 14 de noviembre BOE 16 11 11 

  

MODIFICACIÓN RD L 3|2011 por RD 4|2013, de 22 de febrero   BOE 23 02 13 

MODIFICACIÓN RD L 3|2011 por L 17|2012, de 27 de diciembre   BOE 28 12 12 

MODIFICACIÓN RD L 3|2011 por L 8|2013, de 26 de junio   BOE 27 06 13 

  

LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN “LOE” L 38|99 de 5 de noviembre, del Ministerio de Fomento BOE 06 11 99
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MODIFICACIÓN L 38|99 por la L 24|2001, Artículo 82 BOE 31 12 01

MODIFICACIÓN L 38|99 por la L 53|2002, Disposición adicional segunda BOE 31 12 02

MODIFICACIÓN L 38|99 por la L 25|2009, Artículo 15 BOE 23 12 09

MODIFICACIÓN L 38|99 por la L 8|2013, Artículo 2 y 3 BOE 27 06 13

  

NORMAS SOBRE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. D 462|1971, de 11 de marzo BOE 24 03 71 

  

MODIFICACIÓN D 462|1971 por RD 129|1985, de 23 de enero   BOE 07 02 85

NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN. Orden 9 06 71 BOE 17 06 71

REGULACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA EDIFICACIÓN Orden 28 01 72 BOE 10 02 72

  

LEY SOBRE COLEGIOS PROFESIONALES. L 2|1974, de 13 de febrero BOE 15 02 74 

  

MODIFICACIÓN L 2|1974 por L 5|2012, de 6 de julio   BOE 07 07 12

MODIFICACIÓN L 2|1974 por L 25|2009, de 22 de diciembre BOE 23 12 09

MODIFICACIÓN L 2|1974 por RD L 6|2000, de 23 de junio BOE 24 06 00

MODIFICACIÓN L 2|1974 por RD L 6|1999, de 16 de abril BOE 17 04 99

MODIFICACIÓN L 2|1974 por L 7|1997, de 14 de abril BOE 15 04 97

MODIFICACIÓN L 2|1974 por RD L 5|1996, de 7 de junio BOE 08 06 96

MODIFICACIÓN L 2|1974 por L 74|1978, de 26 de diciembre BOE 11 01 79

  

ESTATUTOS GENERALES DE LOS COLEGIOS GENERALES DE ARQUITECTOS Y SU CSCAE. RD 327|2002, de 5 de abril BOE 20 04 02

  

MODIFICACIÓN RD 327|2002 por RD 523|2005, de 13 de mayo BOE 30 05 05

  

VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO. RD 1000|2010, de 5 de agosto BOE 06 08 10

  

1 .  E S T R U C T U R A S  
  
DB SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL del CTE Real Decreto 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda DB SE

  
1.1. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
  
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN [NCSR 02] RD 997|2002   BOE 11 10 02

  

DB SE AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN del “CTE” RD 314|2006, de 17 de marzo DB SE AE

  
1.2. ACERO 
  
INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL [EAE] RD 751|2011, de 27 de mayo BOE 23 06 11

Corrección errores RD 751|2011 BOE 23 06 12

  

DB SE A SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO del “CTE” RD 314|2006, de 17 de marzo DB SE A

  

1.3. CIMENTACIONES 
  

DB SE C. SEGURIDAD ESTRUCTURAL   CIMIENTOS del “CTE” RD 314|2006, de 17 de marzo DB SE C

  

1.4. FABRICA 
  

DB SE F SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FÁBRICA del “CTE” RD 314|2006, de 17 de marzo DB SE  F

  
1.5. FORJADOS 
  
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL "EHE 08" RD 1247|2008, de 18 de julio BOE 22 08 08

Corrección errores EHE 08 BOE 24 12 08

  

RD 1630|1980 ELEMENTOS RESISTENTES PISOS Y CUBIERTAS BOE 08 08 80

MODIFICACIÓN RD 1630|1980 Elementos resistentes pisos y cubiertas Orden de 29 11 89 BOE 16 12 89

Actualización fichas calidad Anexo I Orden 29 11 89 BOE 02 12 02

Actualización fichas autorización de uso de sistemas de forjados. Resolución de 30 01 97 BOE 06 03 97

  

1.6. HORMIGÓN 
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INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL "EHE 08" RD 1247|2008, de 18 de julio BOE 22 08 08

Corrección errores EHE 08 BOE 24 12 08

MODIFICACIÓN RD 1247|2008 Sentencia del TS de 27 de septiembre de 2012 BOE 01 11 12

  
1.7. MADERA 
  
DB SE M SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ESTRUCTURAS DE MADERA RD 314|2006, de 17 de marzo DB SE M

  

2 .  I N S T A L A C I O N E S  
  
2.1.  AGUA  
  
CRITERIOS SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO RD 140|2003 BOE 21 02 03

Corrección errores RD 140|2003 BOE 04 03 03 

MODIFICACIÓN RD 1140|2003 por RD 1120|2012 BOE 29 08 12 

MODIFICACIÓN RD 1140|2003 por Orden SSI|304|2013 BOE 27 02 13 

MODIFICACIÓN RD 1140|2003 por RD 742|2013 BOE 11 10 13 

  

DB HS SALUBRIDAD · HS 4 SUMINISTRO DE AGUA · HS 5 EVACUACIÓN DE AGUAS RD 314|2006, de 17 de marzo DB HS

  

CONTADORES DE AGUA FRÍA Orden de 28 de diciembre de 1988  BOE 06 03 89

  

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS. RD Legislativo 1|2001, de 20 de julio BOE 24 07 01

  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTOS DE AGUA BOE 02 10 74

  

NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS RD L 11|1995, de 28 de diciembre BOE 30 12 95

Desarrollo del RD L 11|1995 por RD 509|1996, de 15 de marzo BOE 29 03 96

  
2.2.  ASCENSORES 
  
INSTALACIÓN ASCENSORES SIN CUARTO DE MÁQUINAS Resolución de 03 04 97 BOE 23 04 97

INSTALACIÓN ASCENSORES CON MÁQUINAS EN FOSO Resolución de 10 09 98 BOE 25 09 98

  

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO 95|16|CE, SOBRE ASCENSORES RD 1314|1997, de 1 de agosto BOE 30 09 97

Corrección errores RD 1314|1997 BOE 28 07 98

  

NORMAS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS MÁQUINAS, RD 1644|2008 BOE 11 10 08

  

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN, RD 2291|1985, de 8 de noviembre [Artículos 10 a 15, 19 y 23] BOE 11 12 85

MODIFICACIÓN DE DIVERSAS NORMAS REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, para adecuarlas a la L17|2009, de
23 de noviembre y a la L 25|2009, de 22 de diciembre [Artículo 2] RD 560| 2010 

BOE 22 05 10

  

PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD DEL PARQUE DE ASCENSORES EXISTENTE RD 57|2005, de 21 de enero BOE 04 02 05

  

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC MIE AEM 1, ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS, Orden 23 09 87 
[Derogado, excepto preceptos a los que remiten los artículos vigentes del Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos] 

BOE 06 10 87

Corrección errores ITC MIE AEM 1 BOE 12 05 88

MODIFICACIÓN ITC MIE AEM 1, Orden 12 09 91 BOE 17 09 91

Corrección errores Modificación ITC MIE AEM 1 BOE 12 10 91

Prescripciones no previstas en ITC MIE AEM 1 BOE 15 05 92

  

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 "ASCENSORES" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, RD 88|2013,
de 8 de febrero 

BOE 22.02.13

Corrección errores ITC AEM 1 RD 88|2013 BOE 09 05 13

  

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES Y REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS. Orden 31 03 81 BOE 20 04 81

  
2.3.  AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES 
  
LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES L 11|1998, de 24 de abril BOE 25 04 98

  

LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES L 32|2003, de 3 de noviembre BOE 04 11 03
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REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA L 32|2003. RD 863|2008, de 23 de mayo BOE 07 06 08

  

INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN RD L 1|1998, de 27 de febrero BOE 28 02 98

MODIFICACIÓN RD L 1|1998 [Artículo 2, apartado A] Disposición Adicional Sexta BOE 06 11 99

  

REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES RD 346|2011, de 11 de marzo BOE 01 04 11

  

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA 1644 2011, de 10 de junio BOE 16 06 11

  
2.4.  CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
  
CRITERIOS HIGIÉNICO SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS RD 865|2003, de 18 de julio BOE 18 07 03

MODIFICACIÓN RD 865|2003 por RD 830|2010, de 25 de junio [Artículo 13] BOE 14 07 10

  

DB HE AHORRO DE ENERGÍA [HE 4] CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE ACS RD 314|2006, de 17 de marzo DB HE

ACTUALIZACION DB HE por ORDEN FOM 1635/2013 de 10 de septiembre BOE 12 09 13

Corrección errores ORDEN FOM 1635/2013 BOE 08 11 13

  

REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS RITE RD 1027|2007, de 20 de julio BOE 29 08 07

Corrección errores RD 1027|2007 RITE BOE 28 02 08

MODIFICACIÓN RD 1027|2007 por RD 249|2010, de 5 de marzo [Artículo 2] BOE 18 03 10

Corrección errores RD 249|2010 BOE 23 04 10

MODIFICACIÓN RD 1027|2007 por RD 1826|2009, de 27 de noviembre BOE 11 12 09

Corrección errores RD 1826|2009 BOE 12 02 10

Corrección errores RD 1826|2009 BOE 25 05 10

MODIFICACIÓN RD 1027|2007 por RD 238|2013, de 5 de abril BOE 13 04 13

Corrección errores RD 238|2013 BOE 05 09 13

  

NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR MEDIO DE FLUIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN POR EL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA. Orden 10 de febrero de 1983 

BOE 15 02 83 

  
2.5.  ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
  
DB HE AHORRO DE ENERGÍA [HE 3] EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN RD 314|2006, de 17 de marzo DB HE

DB HE AHORRO DE ENERGÍA [HE 5] CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA RD 314|2006, de 17 de marzo DB HE

ACTUALIZACION DB HE por ORDEN FOM 1635/2013 de 10 de septiembre BOE 12 09 13

Corrección errores ORDEN FOM 1635/2013 BOE 08 11 13

  

REBT REGLAMENTO ELECTRO TÉCNICO BAJA TENSIÓN E ITC BT 01 A BT 51 RD 842|2002, de 2 de agosto BOE 18 09 02

Anulado el inciso 4.2.C.2. de la ITC BT 03, Sentencia 17 02 04 BOE 05 04 04

MODIFICACIÓN de diversas normas para adecuarlas a L 17|2009 y L 25|2009, RD 560|2010 [Articulo 7] BOE 22 05 10

 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN y sus Instrucciones
Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. RD 337/2014, de 9 de mayo 

BOE 09 06 14

 
AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO CANALES PROTECTORES DE MATERIAL
PLÁSTICO 

BOE 19 02 88

  

REGLAMENTO EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES ALUMBRADO EXTERIOR Y SUS ITC. RD 1890|2008, de 14 de noviembre BOE 19 11 08

  
2.6.  INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS   
  
DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO RD 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda DB SI

MODIFICACIÓN conforme RD 173|2010, de 19 de febrero por el que se modifica el CTE, en materia de ACCESIBILIDAD Y

NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

BOE 11 03 10

DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO RD 314|2006 con Modificaciones conforme al RD 173|2010 y Sentencia del TS de 
04 05 10 

CTE DB SI

  
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS RD 1942|1993, de 5 de noviembre BOE 14 12 93

Corrección errores RD 1942|1993 BOE 07 05 94

Normas de procedimiento y desarrollo del RD 1942|1993 BOE 28 04 98

MODIFICACIÓN RD 1942|1993 por RD 560|2010 BOE 22 05 10
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REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES RD 2267|2004, de 3 de diciembre BOE 17 12 04

Corrección errores RD 2267|2004 BOE 05 03 05

MODIFICACIÓN RD 2267|2004por RD 560|2010 BOE 22 05 10

  
2.7.  COMBUSTIBLES 
  
REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y LAS ITC RD 919|2006, de 28 de julio BOE 04 09 06

MODIFICACIÓN de diversas NORMAS REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, RD 560|2010 BOE 22 05 10

ACTUALIZACIÓN  listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 11del RD 919|2006 BOE 16 07 15

  

REGLAMENTO DE INSTALACIONES PETROLÍFERAS RD 2085|1994, de 20 de octubre BOE 27 01 95

MODIFICACIÓN RD 2085|1994 e ITC MI IP 03, MI IP 04 por RD 1523|1999, de 1 de octubre BOE 22 10 99

Corrección errores RD 1523|1999 BOE 03 03 00

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI IP 03 INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO, RD 1427|1997, de 15 de septiembre BOE 23 10 97 

Corrección errores RD 1427|1997 BOE 24 01 98 

  

REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS MODIFICACIÓN ITC MIG R 7.1. e ITC MIG R 7.2.  BOE 11 06 98

  

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A
11, RD 919|2006, de 28 de julio 

BOE 04 09 06

MODIFICACIÓN RD 919|2006 por RD 560|2010 [Artículo 13] BOE 22 05 10 

Corrección errores RD 560|2010 BOE 26 08 10 

Corrección errores RD 560|2010 BOE 19 06 10 

  

PUESTA EN MARCHA DEL SUMINISTRO DE ÚLTIMO RECURSO EN EL SECTOR DEL GAS NATURAL. RD 104/2010, de 5 de febrero BOE 26 02 10 

  

3 .  C U B I E R T A S  
  

DB HS SALUBRIDAD [HS 1], PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD RD 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda DB HS

  

4 .  P R O T E C C I Ó N  
  

4.1.  AISLAMIENTO ACÚSTICO 
  

DB HR RUIDO [HR] RD 1371|2007, de 19 de octubre DB HR

Corrección errores RD 1371|2007  BOE 20 12 07

MODIFICACIÓN RD 1371|2007 por RD 1675|2008 BOE 18 10 08

MODIFICACIÓN RD 1371|2007 por ORDEN VIV|984|2009 BOE 23 04 09

  

LEY DEL RUIDO L 37|2003, de 17 de noviembre BOE 18 11 03

MODIFICACIÓN L 37|2003 por RD 1367|2007 BOE 23 10 07

  

4.2.  AISLAMIENTO TÉRMICO 
  

DB HE AHORRO DE ENERGÍA [HE] Real Decreto 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda DB HE

ACTUALIZACION DB HE por ORDEN FOM 1635/2013 de 10 de septiembre BOE 12 09 13

Corrección errores ORDEN FOM 1635/2013 BOE 08 11 13

  

4.3.  PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
  

DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO [SI] Real Decreto 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda DB SI

  

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES RD 2267|2004, de 3 de diciembre BOE 17 12 04

Corrección errores RD 2267|2004 BOE 05 03 05

MODIFICACIÓN RD 2267|2004 por RD 560|2010, de 7 de mayo [Articulo 10] BOE 22 05 10
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CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE

RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO, RD 842|2013, de 31 de octubre 

BOE 23 11 13

  

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, RD 1942|1993, de 5 de noviembre BOE 14 12 93

Corrección errores RD 1942|1993 BOE 07 05 94

MODIFICACIÓN RD 1942|1993 por Orden de 16 04 98 BOE 28 04 98

MODIFICACIÓN RD 1942|1993 por RD 560|2010, de 7 de mayo BOE 22 05 10

  

4.4.  SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
  

MODELO LIBRO DE INCIDENCIAS EN OBRAS CON ESTUDIO SEGURIDAD OBLIGATORIO. Orden 20 09 86 Mº Trabajo y S.S. BOE 13 10 86

Corrección errores Orden 20 09 86 BOE 31 10 86

  

LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. L 31|1995, de 8 de noviembre BOE 10 11 95

MODIFICACIÓN L 31|1995 por L 32|2010, de 5 de agosto BOE 06 08 10 

MODIFICACIÓN L 31|1995 por L 25|2009, de 22 de diciembre BOE 23 12 09 

MODIFICACIÓN L 31|1995 por L 3|2007, de 22 de marzo BOE 23 03 07 

MODIFICACIÓN L 31|1995 por L 31|2006, de 18 de octubre BOE 19 10 06 

DESARROLLO L 31|1995 por RD 171|2004, de 30 de enero BOE 31 01 04 

Corrección de errores RD 171|2004 BOE 10 03 04 

  

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN RD 39|1997, de 17 de enero BOE 31 01 97 

MODIFICACIÓN RD 39|1997 por RD 337|2010, de 19 de marzo BOE 23 03 10 

MODIFICACIÓN RD 39|1997 por L 298|2009, de 6 de marzo BOE 07 03 09 

MODIFICACIÓN RD 39|1997 por RD 604|2006, de 19 de mayo BOE 29 05 06 

MODIFICACIÓN RD 39|1997 por RD 688|2005, de 10 de junio BOE 11 06 05 

MODIFICACIÓN RD 39|1997 por RD 780|1998, de 30 de abril BOE 01 05 98 

  

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. RD 1627|1997, de 24 de octubre BOE 25 10 97

MODIFICACIÓN RD 1627|1997 por RD 337|2010, de 19 de marzo BOE 23 03 10 

MODIFICACIÓN RD 1627|1997 por RD 1109|2007, de 27 de agosto BOE 25 08 07

MODIFICACIÓN RD 1627|1997 por RD 604|2006, de 19 de mayo BOE 29 05 06

MODIFICACIÓN RD 1627|1997 por RD 2177|2004, de 12 de noviembre BOE 13 11 04

  

SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO. RD 485|1997, de 14 de abril BOE 23 04 97

  

SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. RD 486|1997, de 14 de abril BOE 23 04 97

MODIFICACIÓN RD 486|1997 por RD 2177|2004, de 12 de noviembre BOE 13 11 04

  

MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS. RD 487|1997, de 14 de abril BOE 23 04 97

  

UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. RD 773|1997, de 30 de mayo BOE 12 06 97

Corrección de errores RD 773|1997 BOE 18 07 97

  

UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO. RD 1215|1997, de 18 de julio BOE 07 08 97

MODIFICACIÓN RD 1215|1997 por RD 2177|2004, de 12 de noviembre BOE 13 11 04

DISPOSICIONES PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO. RD 614|2001 BOE 21 06 01

DISPOSICIONES SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES, TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO. RD 396|2006 BOE 11 04 06

DISPOSICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL RUIDO. RD 286|2006 BOE 01 03 06

  

LEY REGULADORA DE SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN L 32|2006, de 18 de octubre BOE 19 10 06

MODIFICACIÓN L 32|2006 por RD 25|2009, de 22 de diciembre BOE 23 12 09

DESARROLLO L 32|2006 por RD 1109|2007, de 24 de agosto BOE 25 08 07
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MODIFICACIÓN RD 1109|2007 por RD 337|2010, de 19 de marzo BOE 23 03 10 

MODIFICACIÓN RD 1109|2007 por RD 327|2009, de 13 de marzo BOE 14 03 09 

Corrección de errores RD 1109|2007 BOE 12 09 07

  

REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES L 54|2003, de 12 de diciembre BOE 13 12 03 

  

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS AGENTES QUÍMICOS. RD 374|2001, de 6 de abril BOE 01 05 01 

Corrección de errores RD 374|2001 BOE 30 05 01 

Corrección de errores RD 374|2001 BOE 22 06 01 

TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO RD 396|2006, de 31 de marzo BOE 11 04 06

  

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS VIBRACIONES MECÁNICAS. RD 1311|2005,de 4 de noviembre BOE 05 11 05

MODIFICACIÓN RD 1311|2005 por RD 330|2009, de 13 de marzo BOE 26 03 09 

  

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA RIESGO ELÉCTRICO. RD 614|2001,de 8 de junio BOE 21 06 01 

  

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA RIESGO EXPOSICIÓN AGENTES CANCERÍGENOS. RD 665|1997,de12 de mayo BOE 24 05 97 

MODIFICACIÓN RD 665|1997 por RD 349|2003, de 21 de marzo BOE 05 04 03 

  

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA RIESGO EXPOSICIÓN AL RUIDO. RD 286|2006,de 10 de marzo BOE 11 03 06 

Corrección de errores RD 286|2006 BOE 24 03 06 

Corrección de errores RD 286|2006 BOE 14 03 06 

  

ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO  
RD 67|2010, de 29 de enero 

BOE 10 02 10

  

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. ORDEN 9 03 1971 BOE 16 03 71 

  
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y SUS ITC RD 138|2011 BOE 08 03 11 

  

4.5.  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
  

DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD [SUA] RD 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda DB SUA

  

5 .  B A R R E R A S  A R Q U I T E C T Ó N I C A S  
  

5.1.  BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
  

DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD [SUA] RD 314|2006, de 17 de marzo del Ministerio de la Vivienda DB SUA

  

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL  
RD L 1|2013, de 29 de noviembre 

BOE 03 12 13

  

LÍMITES DEL DOMINIO SOBRE INMUEBLES PARA ELIMINAR BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. L 15 |1995, de 30 de mayo BOE 31 05 95

  

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICADOS. RD
505|2007 de 20 de abril 

BOE 11 05 07

  

ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. RD 173|2010 de 19 de febrero, por el que se
modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el RD 314|2006, de 17 de marzo. 

BOE 11 03 10

  

DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS BOE 11 03 10
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PÚBLICOS URBANIZABLES. Orden VIV|561|2010, de 1 de febrero. 
  

LEY DE ADAPTACIÓN NORMATIVA A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. L
26|2011, de 1 de agosto  

BOE 02 08 11

Corrección de errores L 26|2011 BOE 08 10 11

MODIFICACIÓN L 26|2011por L 12|2012, de 26 de diciembre BOE 27 12 12

  

6 .  M E D I O  A M B I E N T E   

  

6.1.  MEDIO AMBIENTE  

  

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. D 2414|1961, de 30 de noviembre BOE 07 12 61 

Corrección de errores D 2414|1961 BOE 07 03 62 

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS BOE 02 04 63 

  

LEY DE MONTES L43|2003, de 21 de noviembre BOE 22 11 03 

MODIFICACIÓN L 43|2003 por L 10|2006, de 28 de abril  BOE 29 04 06 

MODIFICACIÓN L 43|2003 por L 25|2009, de 22 de diciembre BOE 23 12 09 

MODIFICACIÓN L 43|2003 por L 21|2015, de 20 de julio BOE 21 07 15 
  

LEY DE CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA. L 34 |2007, de 15 de noviembre BOE 16.11 07 

  

LEY DE AGUAS RD L 1|2001, de 20 de julio BOE 24 07 01 

MODIFICACIÓN RD L 1|2001 por RD L 4|2007, de 13 de abril BOE 14 04 07 

  

TEXTO REFUNDIDO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN PROYECTOS. RD L 1|2008, de 11 de enero BOE 26 01 08 

MODIFICACIÓN RD L 1|2008 por L 40|2010, de 29 de diciembre BOE 30 12 10 

MODIFICACIÓN RD L 1|2008 por L 6|2010, de 24 de marzo BOE 25 03 10 

  

6.2.  EFICIENCIA ENERGÉTICA  
  

REGLAMENTO EFICIENCIA ENERGÉTICA INSTALACIONES ALUMBRADO EXTERIOR E INSTRUCCIONES T.C. RD 1890|2008 BOE 19 11 08 

  

PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS RD 235|2013, de 5 de abril BOE 13 04 13 

Corrección de errores RD 235|2013 BOE 25 05 13 

  

6.3.  RESIDUOS  
  

PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. RD 105|2008, de 1 de febrero. BOE 13 02 08 

  

OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS Orden MAM|304|2002 BOE 19 02 02 

Corrección de errores Orden MAM|304|2002 BOE 12 03 02 

  

ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO RD 1481|2001, de 27 de diciembre BOE 29 01 02 

MODIFICACIÓN RD L 1481|2001 por RD 367|2010, de 26 de marzo BOE 27 03 10 

MODIFICACIÓN RD L 1481|2001 por RD 1304|2009, de 31 de julio BOE 01 08 09 

MODIFICACIÓN RD L 1481|2001 por RD 105|2008, de 1 de febrero BOE 13 02 08 

  

6.4. RUIDO  

  

LEY RUIDO. L 37|2003, de 17 de noviembre BOE 18 11 03 

MODIFICACIÓN L 37|2003 por RD L 8|2011, de 1 de julio BOE 07 07 11 
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DESARROLLO LEY DEL RUIDO: EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL. RD 1513|2005, de 16 de diciembre BOE 17 12 05 

DESARROLLO LEY DEL RUIDO: ZONIFICACIÓN ACÚSTICA, […] MODIFICACIÓN RD 1513|2005  por RD 1367|2007 BOE 23 10 07 

  

7 .  P A T R I M O N I O   

  

7.1.  PATRIMONIO  

  

LEY DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL. L 16|1985, de 25 de junio BOE 29 06 85

DESARROLLO PARCIAL DE LA L 16|1985, DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL. RD 111|1986, de 10 de enero BOE 02 03 94

  

8 .  U R B A N I S M O   

  

8.1.  URBANISMO  

  

LEY DEL SUELO. RD L 2|2008, de 20 de junio BOE 26 06 08 

MODIFICACIÓN RD L 2|2008 por RD L 20|2011, de 30 de diciembre BOE 31 12 11 

DESARROLLO RD L 2|2008 por RD 1492|2011, de 24 de octubre BOE 09 11 11 

MODIFICACIÓN RD L 2|2008 por RD L 8|2011, de 1 de junio BOE 07 07 11 

MODIFICACIÓN RD L 2|2008 por RD L 6|2010, de 9 de abril BOE 13 04 10 

MODIFICACIÓN RD L 2|2008 por L 2|2008, de 23 de diciembre BOE 24 12 08 

MODIFICACIÓN RD L 2|2008 por L 8|2013, de 26 de junio BOE 27 06 13 

  
9 .  V A R I O S   

  

9.1.  ACTIVIDAD PROFESIONAL 
  

LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO. L 17|2009, de 23 de noviembre BOE 24 11 09 

LEY ÓMNIBUS. L 25|2009, de 22 de diciembre BOE 23 12 09 

ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO. L 20|2007, de 11 de julio BOE 12 07 07 

SOCIEDADES PROFESIONALES. L 2|2007, de 15 de marzo BOE 16 03 07 

  

9.2.  INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN  
  
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS [RC-08] RD 956|2008, de 6 de junio BOE 19 06 08

Corrección errores RD 956|2008 BOE 11 09 08

  

9.3.  CONTROL DE CALIDAD  

  

REQUISITOS EXIGIBLES A LAS ENTIDADES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y A LOS LABORATORIOS DE ENSAYOS […]  
RD 410|2010, de 31 de marzo 

BOE 22 04 10 

  

9.4.  VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL   

  

POLÍTICA DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL. RD L 31|1978, de 31 de octubre BOE 08 11 78

MODIFICACIÓN RD L 31|1978 por RD 3148|1978 BOE 16 01 79

  

LEY 9/2010, de 30 de agosto, DEL DERECHO A LA VIVIENDA DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN BOE 28 09 10

MODIFICACIÓN L 9|2010 por L 10|2013, de 16 de diciembre, DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE VIVIENDA BOE 14 01 14

MODIFICACIÓN L10|2013, de MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE VIVIENDA por L 7|2014, de 12 de septiembre BOCyL 19 09 14 

  

NORMAS TÉCNICAS DE DISEÑO 
ORDENANZAS PROVISIONALES DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL, aprobadas por ORDEN MINISTERIAL de 20 de mayo de 1969, 
modificadas por OM de 4 de mayo de 1979 y ampliadas por OM de 16 de mayo de 1974 
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Orden por la que se modifican las ORDENANZAS PROVISIONALES DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL, aprobadas por la
Orden de 20 05 69. 

BOE 09 05 70

Adaptación de las ORDENANZAS TÉCNICAS Y NORMAS CONSTRUCTIVAS, aprobadas por Órdenes de 12 de julio de 1955 y 22
de febrero de 1968 al texto refundido y revisado de la LEGISLACIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN Oficial y su Reglamento.
Orden 20 05 69. 

BOE 23 05 69

Ordenanza trigésima cuarta, «Garajes», de las ORDENANZAS PROVISIONALES DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL. Orden de
16 05 74 

BOE 27 05 74

  

NORMAS TÉCNICAS DE CALIDAD 
ÓRDENES MINISTERIALES de 24 de noviembre de 1976 y de 17 de mayo de 1977 

 

ORDEN POR LA QUE SE REVISAN DETERMINADAS NORMAS DE DISEÑO Y CALIDAD DE LAS VIVIENDAS SOCIALES. BOE 14 06 77

  

RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS. RD 355|1980, de 25 de enero BOE 28 02 80

  

REGULACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL LIBRO DE ÓRDENES Y VISITAS. Orden 19 05 70 BOE 26 05 70

 
9.5.  OTROS 

  

REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS. RD 2816|1982, de 27 de agosto BOE 06 11 82 

MODIFICACIÓN RD 2816|1982 por RD 393|2007, de 23 de marzo BOE 01 10 83 

MODIFICACIÓN RD 2816|1982 por RD 314|2006, de 17 de marzo BOE 28 03 06 

Corrección de errores RD 2816|1982 BOE 01 10 83 

Corrección de errores RD 2816|1982 BOE 29 11 82 

  

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES. RD 18291999 BOE 31 12 99 

Corrección errores RD 1829|1999 BOE 11 02 00 

 
 
  

A N E X O  I :  N O R M A T I V A  S E C T O R I A L  e n  C A S T I L L A  Y  L E O N   
 
 
1.  ACTIVIDAD PROFESIONAL 
  

1.1. PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRAS 
  

NORMAS SOBRE CONTROL DE CALIDAD. D 83|1991, de 22 de abril BOCyL 26 04 91 

Corrección errores D 83|1991 BOCyL 15 05 91 

  

SEGURIDAD EN INSTALACIONES DE GAS. Orden de 26 03 02 BOCyL 11 04 02 

SOBRE SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DE GAS. ORDEN ICT|61|2003, de 23 de enero BOCyL 05 02 03 

  

OBLIGATORIEDAD INSTALAR PUERTAS EN CABINAS, Y ALUMBRADO EMERGENCIA EN ASCENSORES. Orden 21 12 98 BOCyL 20 01 99 

Corrección de errores a la Orden 21 12 98. BOCyL 26 04 99 

MODIFICACIÓN de la Orden 21 12 98. Según Orden de 16 de Noviembre de 2001. BOCyL 11 12 01 

  

1.2. COLEGIOS PROFESIONALES 
  

COLEGIOS PROFESIONALES. L 8|1997 BOCyL 10 07 97 

REGLAMENTO DE COLEGIOS PROFESIONALES DE CASTILLA Y LEÓN. D 26|2002, de 27 de febrero BOCyL 27 02 02 

  
2. ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 
  

LEY DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS DE CASTILLA Y LEÓN. L 3|1998, de 24 de junio BOE 18 08 98
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MODIFICACIÓN L 3|1998, de ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS DE CYL por L 5|2014, de 11 de septiembre BOCyL 19 09 14 

  

REGLAMENTO DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS DE CASTILLA Y LEÓN. D 217|2001, de 30 de agosto BOCyL 04 09 01 

MODIFICACIÓN D 217|2001por L 11|2000, de 28 de diciembre BOCyL 30 12 00 

MODIFICACIÓN L 11|2000 por DECRETO LEGISLATIVO 1|2006, de 25 de mayo BOCyL 31 05 06 

  

ESTRATEGIA REGIONAL DE ACCESIBILIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. Acuerdo 39|2004 BOCyL 31 03 04 

 
3. MEDIO AMBIENTE  

  

3.1.  MEDIO AMBIENTE  

  

LEY DE PATRIMONIO NATURAL DE CASTILLA Y LEÓN. L 4|2015, de 24 de marzo BOCyL 30 03 15 

  

LEY DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y AUDITORÍAS AMBIENTALES DE CASTILLA Y LEÓN. D 1|2000, de 18 de mayo BOCyL 27 10 00 

Corrección errores D 1| 2000 BOCyL 06 11 00 

  

LEY PREVENCIÓN AMBIENTAL DE CASTILLA Y LEÓN L 11|2003, de 8 de abril BOCyL 14 04 03 

MODIFICACIÓN L 11|2003 de PREVENCIÓN AMBIENTAL DE CASTILLA Y LEÓN por L 3|2005, de 23 de mayo BOCyL 24 05 05 

MODIFICACIÓN L 11|2003 de PREVENCIÓN AMBIENTAL EN CASTILLA Y LEÓN por L 8|2007, de 24 de octubre BOCyL 29 10 07 

MODIFICACIÓN L 11|2003 de PREVENCIÓN AMBIENTAL DE CASTILLA Y LEÓN por L 1|2009, de 26 de febrero BOCyL 02 03 09 

MODIFICACIÓN L 11|2003 de PREVENCIÓN AMBIENTAL DE CASTILLA Y LEÓN por L 8|2014, de 14 de octubre BOCyL 17 10 14 

MODIFICACIÓN L 11|2003 de PREVENCIÓN AMBIENTAL DE CASTILLA Y LEÓN por L 8|2015, de 08 de junio BOCyL 22 06 15 

  

REGLAMENTO ACTIVIDADES CLASIFICADAS. D 159|94, de 14 de julio BOCyL 20 07 94 

MODIFICACIÓN parcial D 159|1994 por D 146|2001, de 17 de mayo BOCyL 30 05 01 

Corrección errores D 146|2001  BOCyL 18 07 01 

  

CONDICIONES ACTIVIDADES CLASIFICADAS, POR SUS NIVELES SONOROS O DE VIBRACIONES. D 3|1995, de 12 de enero BOCyL 17 01 95 

  

PLAN REGIONAL DE ÁMBITO SECTORIAL «PLAN INTEGRAL DE RESIDUOS DE CASTILLA Y LEÓN» D 11/2014, de 20 de marzo BOCyL 24 03 14 

  

LEY DEL RUIDO DE CASTILLA Y LEÓN. L 5|2009, de 4 de junio BOCyL 09 06 09 

Corrección errores L 5|2009 BOCyL 19.06.09 

MODIFICACIÓN L 5|2009, de RUIDO DE CASTILLA Y LEÓN por L 7|2014, de 12 de septiembre BOCyL 19 09 14 

MODIFICACIÓN L 5|2009, de RUIDO DE CASTILLA Y LEÓN por L 10|2014, de 22 de diciembre BOCyL 29 12 14 

  

LEY DE MONTES DE CASTILLA Y LEÓN. L 3|2009, de 6 de abril BOCyL 16 04 09 

MODIFICACIÓN L 3|2009, de MONTES DE CASTILLA Y LEÓN por L 5|2014, de 11 de septiembre BOCyL 19 09 14 

MODIFICACIÓN L 3|2009, de MONTES DE CASTILLA Y LEÓN por L 10|2014, de 22 de diciembre BOCyL 29 12 14 

MODIFICACIÓN L 3|2009, de MONTES DE CASTILLA Y LEÓN por L 4|2015, de 24 de marzo BOCyL 30 03 15 

 
3.2.  EFICIENCIA ENERGÉTICA  

  

PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN EN LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN. D 55|2011, de 21 de septiembre 

BOCyL 21 09 11 

MODIFICACIÓN D 55|2011 por D 9|2013, de 28 de febrero BOCyL 06 03 13 

  

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CERTIFICACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE CASTILLA Y LEÓN ORDEN
EYE|23|2012, de 12 de enero 

BOCyL 31 01 12 

MODIFICACIÓN ORDEN EYE|23|2012 por ORDEN EYE|362|2013 BOCyL 28 05 13 

MODIFICACIÓN ORDEN EYE|23|2012 por ORDEN EYE|1034|2013 BOCyL 24 12 13 
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4.   PATRIMONIO 
 
LEY DE PATRIMONIO DE CASTILLA Y LEÓN. L 12|2002, de 11 de julio BOCyL 19 07 02 

MODIFICACIÓN L 12|2002 del PATRIMONIO CULTURAL DE CASTILLA Y LEÓN por L 8|2004 BOCyL 23 12 04 

  

PLAN PAHIS 2004 2012, DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE CASTILLA Y LEÓN. Acuerdo 37|2005, de 31 de marzo. BOCyL 06 04 05 

Corrección errores Acuerdo 37|2005 BOCyL 27 04 05 

  

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE CASTILLA Y LEÓN. D 37|2007 BOCyL 25 04 07 

 
5.  URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN. L 10 1998, de 5 de diciembre BOCyL 10 12 98 

Corrección de errores L 10|1998 BOCyL 18 11 99 

MODIFICACIÓN L 10|1998, de ORDENACIÓN DEL TERRITORIO por  L 13|2003, de 23 de diciembre BOCyL 30 12  03 

MODIFICACIÓN L 10|1998, de ORDENACIÓN DEL TERRITORIO por  L 9|2004, de 28 de diciembre BOCyL 31 12 04 

MODIFICACIÓN L 10|1998, de ORDENACIÓN DEL TERRITORIO por  L 13|2005, de 27 de diciembre BOCyL 29 12 05 

MODIFICACIÓN L 10|1998, de ORDENACIÓN DEL TERRITORIO por  L 14|2006, de 4 de diciembre BOCyL 18 12 06 

MODIFICACIÓN L 10|1998, de ORDENACIÓN DEL TERRITORIO por  L 3|2010, de 26 de marzo BOCyL 30 03 10 

MODIFICACIÓN L 10|1998, de ORDENACIÓN DEL TERRITORIO por L 1|2013, de 28 de febrero BOCyL 07 03 13 

MODIFICACIÓN L 10|1998, de ORDENACIÓN DEL TERRITORIO por L 7|2013, de 27 de septiembre BOCyL 01 10 13 

MODIFICACIÓN L 10|1998, de ORDENACIÓN DEL TERRITORIO por L 7|2014, de 12 de septiembre BOCyL 19 09 14 

  

LEY DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN. L 5|1999, de 8 de abril BOCyL 15 04 99 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 10|2002, de 10 de julio BOCyL 12 07 02 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 21|2002, de 27 de diciembre BOCyL 30 12 02 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 13|2003, de 23 de diciembre BOCyL 30 12 03 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 13|2005, de 27 de diciembre BOCyL 29 12 05 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 09|2007, de 27 de diciembre BOCyL  28 12 07 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 04|2008, de 15 de septiembre BOCyL  18 09 08 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 17|2008, de 23 de diciembre BOCyL 29 12 08 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 09|2010, de 30 de agosto BOCyL 07 09 10 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 19|2010, de 22 de diciembre BOCyL 23 12 10 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 01|2012, de 28 de febrero BOCyL 29 02 12 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 7|2014, de 12 de septiembre BOCyL 19 09 14 

TABLA DE PRECEPTOS DE LOS REGLAMENTOS URBANÍSTICOS APLICABLES a la L 5|1999. D 223|1999 BOCyL 10 08 99 

MODIFICACIÓN L 5|1999, de URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por L 4|2015, de 24 de marzo  

  

REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN. D 22|2004 , de 29 de enero  BOCyL 02 02 04 

MODIFICACIÓN D 22|2004, REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por D 99|2005, de 22 de diciembre BOCyL 26 12 05 

MODIFICACIÓN D 22|2004, REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por D 68|2006, de 5 de octubre BOCyL 11 10 06 

MODIFICACIÓN D 22|2004, REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por D 6|2008, de 24 de enero BOCyL 25 01 08 

MODIFICACIÓN D 22|2004, REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por D 45 | 2009, de 9 de julio BOCyL 17 07 09 

MODIFICACIÓN D 22|2004, REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN por D 10 | 2013, de 7 de marzo BOCyL13 03 13 

  

MEDIDAS SOBRE URBANISMO Y SUELO. L 4|2008, de 15 de septiembre BOCyL 18 09 08 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA URBANÍSTICA para la aplicación del REGLAMENTO DE URBANISMO tras la entrada en vigor de la L 4|2008
ORDEN FOM 1602|2008 

BOCyL 19 09 08 

  

ORDENACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA EN CASTILLA Y LEÓN. D82|2008, de 4 de diciembre BOCyL 10 12 08 

  

LEY ESTATAL DEL SUELO. L 8|2007, de 28 de mayo BOE 26.06.08 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA URBANÍSTICA para aplicar en Castilla y León la L8|2007 de Suelo Orden FOM 1083|2007 BOCyL 18 06 07 
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6.  OTROS 
 
APARTAMENTOS TURÍSTICOS EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. D 17|2015, de 26 de febrero BOCyL 27 02 15 

  

 
 
A N E X O  I I :  N O R M A S  D E  R E F E R E N C I A  D E L  C T E   
 
 
1.  NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB SE 
  

1.1.  DB SE ACERO 
  
Títulos de las Normas UNE citadas en el texto: se tendrán en cuenta a los efectos recogidos en el texto. 
 
UNE-ENV 1993-1-1:1996 EUROCÓDIGO 3: PROYECTO DE ESTRUCTURAS DE ACERO. Parte 1-1: Reglas Generales. Reglas generales y 

reglas para edificación. 
UNE-ENV 1090-1:1997 EJECUCIÓN DE ESTRUCTURAS DE ACERO. Parte 1: Reglas generales y reglas para edificación. 
UNE-ENV 1090-2:1999 EJECUCIÓN DE ESTRUCTURAS DE ACERO. Parte 2: Reglas suplementarias para chapas y piezas delgadas 

conformadas en frío. 
UNE-ENV 1090-3:1997 EJECUCIÓN DE ESTRUCTURAS DE ACERO. Parte 3: Reglas suplementarias para aceros de alto límite elástico. 
UNE-ENV 1090-4:1998 EJECUCIÓN DE ESTRUCTURAS DE ACERO. Parte 4: Reglas suplementarias para estructuras con celosía de 

sección hueca. 
UNE EN 10025-2 PRODUCTOS LAMINADOS EN CALIENTE, DE ACERO NO ALEADO, PARA CONSTRUCCIONES METÁLICAS DE USO GENERAL. 

Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de productos planos. 
UNE EN 10210-1:1994 PERFILES HUECOS PARA CONSTRUCCIÓN, ACABADOS EN CALIENTE, DE ACERO NO ALEADO DE GRANO FINO. Parte 1: 

condiciones técnicas de suministro. 
UNE EN 10219-1:1998 PERFILES HUECOS PARA CONSTRUCCIÓN CONFORMADOS EN FRÍO DE ACERO NO ALEADO Y DE GRANO FINO. Parte 1: 

Condiciones técnicas de suministro. 
UNE EN 1993-1-10 EUROCÓDIGO 3: PROYECTO DE ESTRUCTURAS DE ACERO. Parte 1-10: Selección de materiales con resistencia 

a fractura. 
UNE EN ISO 14555:1999 SOLDEO. SOLDEO POR ARCO DE ESPÁRRAGOS DE MATERIALES METÁLICOS. 
UNE EN 287-1:1992 CUALIFICACIÓN DE SOLDADORES. SOLDEO POR FUSIÓN. Parte 1: aceros. 
UNE EN ISO 8504-1:2002 PREPARACIÓN DE SUSTRATOS DE ACERO PREVIA A LA APLICACIÓN DE PINTURAS Y PRODUCTOS RELACIONADOS. MÉTODOS 

DE PREPARACIÓN DE LAS SUPERFICIES. Parte 1: Principios generales. 
UNE EN ISO 8504-2:2002 PREPARACIÓN DE SUSTRATOS DE ACERO PREVIA A LA APLICACIÓN DE PINTURAS Y PRODUCTOS RELACIONADOS. MÉTODOS 

DE PREPARACIÓN DE LAS SUPERFICIES. Parte 2: Limpieza por chorreado abrasivo. 
UNE EN ISO 8504-3:2002 PREPARACIÓN DE SUSTRATOS DE ACERO PREVIA A LA APLICACIÓN DE PINTURAS Y PRODUCTOS RELACIONADOS. MÉTODOS 

DE PREPARACIÓN DE LAS SUPERFICIES. Parte 3: Limpieza manual y con herramientas motorizadas. 
UNE EN ISO 1460:1996 RECUBRIMIENTOS METÁLICOS. RECUBRIMIENTOS DE GALVANIZACIÓN EN CALIENTE SOBRE MATERIALES FÉRRICOS. 

DETERMINACIÓN GRAVIMÉTRICA DE LA MASA POR UNIDAD DE ÁREA. 
UNE EN ISO 1461:1999 RECUBRIMIENTOS GALVANIZADOS EN CALIENTE SOBRE PRODUCTOS ACABADOS DE HIERO Y ACERO. ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE ENSAYO. 
UNE EN ISO 7976-1:1989 TOLERANCIAS PARA EL EDIFICIO - MÉTODOS DE MEDIDA DE EDIFICIOS Y DE PRODUCTOS DEL EDIFICIO - parte 1: Métodos 

e instrumentos 
UNE EN ISO 7976-2:1989 TOLERANCIAS PARA EL EDIFICIO - MÉTODOS DE MEDIDA DE EDIFICIOS Y DE PRODUCTOS DEL EDIFICIO - parte 2: Posición 

de puntos que miden. 
UNE EN ISO 6507-1:1998 MATERIALES METÁLICOS. ENSAYO DE DUREZA VICKERS. Parte 1: Métodos de ensayo. 
UNE EN ISO 2808:2000 PINTURAS Y BARNICES. DETERMINACIÓN DEL ESPESOR DE PELÍCULA. 
UNE EN ISO 4014:2001 PERNOS DE CABEZA HEXAGONAL. PRODUCTOS DE CLASES A Y B. [ISO 4014:1990]. 
UNE EN ISO 4016:2001 PERNOS DE CABEZA HEXAGONAL. PRODUCTOS DE CLASE C. [ISO 4016:1999]. 
UNE EN ISO 4017:2001 TORNILLOS DE CABEZA HEXAGONAL. PRODUCTOS DE CLASES A Y B. [ISO 4017:1999]. 
UNE EN ISO 4018:2001 TORNILLOS DE CABEZA HEXAGONAL. PRODUCTOS DE CLASE C. [ISO 4018:1999]. 
UNE EN 24032:1992 TUERCAS HEXAGONALES, TIPO 1. PRODUCTO DE CLASES A Y B. [ISO 4032:1986] 
UNE EN ISO 4034:2001 TUERCAS HEXAGONALES. PRODUCTO DE CLASE C. [ISO 4034:1999]. 
UNE EN ISO 7089:2000 ARANDELAS PLANAS. SERIE NORMAL. PRODUCTO DE CLASE A. [ISO 7089:2000]. 
UNE EN ISO 7090:2000 ARANDELAS PLANAS ACHAFLANADAS. SERIE NORMAL. PRODUCTO DE CLASE A. [ISO 7090:2000]. 
UNE EN ISO 7091:2000 ARANDELAS PLANAS. SERIE NORMAL. PRODUCTO DE CLASE C. [ISO 7091:2000]. 
 
1.2.  DB SE CIMIENTOS 
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NORMATIVA UNE 
 
UNE 22 381:1993 CONTROL DE VIBRACIONES PRODUCIDAS POR VOLADURAS 
UNE 22 950-1:1990 PROPIEDADES MECÁNICAS DE LAS ROCAS. ENSAYOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA. Parte 1: Resistencia 

a la compresión uniaxial 
UNE 22 950-2:1990 PROPIEDADES MECÁNICAS DE LAS ROCAS. ENSAYOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA. Parte 2: Resistencia 

a tracción. Determinación indirecta [ensayo brasileño]. 
UNE 80 303-1:2001 CEMENTOS CON CARACTERÍSTICAS ADICIONALES. Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos. 
UNE 80 303-2:2001 CEMENTOS CON CARACTERÍSTICAS ADICIONALES. Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar. 
UNE 80 303-3:2001 CEMENTOS CON CARACTERÍSTICAS ADICIONALES. Parte 3: Cementos de Bajo calor de hidratación. 
UNE 103 101:1995 ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS POR TAMIZADO. 
UNE 103 102:1995 ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO DE SUELOS FINOS POR SEDIMENTACIÓN. MÉTODO DEL DENSÍMETRO. 
UNE 103 103:1994 DETERMINACIÓN DEL LÍMITE LÍQUIDO DE UN SUELO POR EL MÉTODO DEL APARATO DE CASAGRANDE. 
UNE 103 104:1993 DETERMINACIÓN DEL LÍMITE PLÁSTICO DE UN SUELO. 
UNE 103 108:1996  DETERMINACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE RETRACCIÓN DE UN SUELO. 
UNE 103 200:1993  DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE CARBONATOS EN LOS SUELOS. 
UNE 103 202:1995 DETERMINACIÓN CUALITATIVA DEL CONTENIDO EN SULFATOS SOLUBLES DE UN SUELO. 
UNE 103 204:1993 DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE MATERIA ORGÁNICA OXIDABLE DE UN SUELO POR EL MÉTODO DEL PERMANGANATO 

POTÁSICO. 
UNE 103 300:1993 DETERMINACIÓN DE LA HUMEDAD DE UN SUELO MEDIANTE SECADO EN ESTUFA. 
UNE 103 301:1994 DETERMINACIÓN DE LA DENSIDAD DE UN SUELO. MÉTODO DE LA BALANZA HIDROSTÁTICA 
UNE 103 302:1994 DETERMINACIÓN DE LA DENSIDAD RELATIVA DE LAS PARTÍCULAS DE UN SUELO. 
UNE 103 400:1993 ENSAYO DE ROTURA A COMPRESIÓN SIMPLE EN PROBETAS DE SUELO. 
UNE 103 401:1998 DETERMINACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE RESISTENTES AL ESFUERZO CORTANTE DE UNA MUESTRA DE SUELO EN LA CAJA DE 

CORTE DIRECTO. 
UNE 103 402:1998 DETERMINACIÓN DE LOS PARÁMETROS RESISTENTES DE UNA MUESTRA DE SUELO EN EL EQUIPO TRIAXIAL 
UNE 103 405:1994 GEOTECNIA. ENSAYO DE CONSOLIDACIÓN UNIDIMENSIONAL DE UN SUELO EN EDÓMETRO. 
UNE 103 500:1994 GEOTECNIA. ENSAYO DE COMPACTACIÓN. PROCTOR NORMAL. 
UNE 103 501:1994 GEOTECNIA. ENSAYO DE COMPACTACIÓN. PROCTOR MODIFICADO. 
UNE 103 600:1996 DETERMINACIÓN DE LA EXPANSIVIDAD DE UN SUELO EN EL APARATO LAMBE. 
UNE 103 601:1996 ENSAYO DEL HINCHAMIENTO LIBRE DE UN SUELO EN EDÓMETRO. 
UNE 103 602:1996 ENSAYO PARA CALCULAR LA PRESIÓN DE HINCHAMIENTO DE UN SUELO EN EDÓMETRO. 
UNE 103 800:1992 GEOTECNIA. ENSAYOS IN SITU. ENSAYO DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR [SPT] 
UNE 103 801:1994 PRUEBA DE PENETRACIÓN DINÁMICA SUPERPESADA. 
UNE 103 802:1998 GEOTECNIA. PRUEBA DE PENETRACIÓN DINÁMICA PESADA. 
UNE 103 804:1993 GEOTECNIA. PROCEDIMIENTO INTERNACIONAL DE REFERENCIA PARA EL ENSAYO DE PENETRACIÓN CON EL CONO [CPT]. 
UNE EN 1 536:2000 EJECUCIÓN DE TRABAJOS ESPECIALES DE GEOTECNIA. PILOTES PERFORADOS. 
UNE EN 1 537:2001 EJECUCIÓN DE TRABAJOS GEOTÉCNICOS ESPECIALES. ANCLAJES. 
UNE EN 1 538:2000 EJECUCIÓN DE TRABAJOS GEOTÉCNICOS ESPECIALES. MUROS-PANTALLA. 
UNE EN 12 699:2001 REALIZACIÓN DE TRABAJOS GEOTÉCNICOS ESPECIALES. PILOTES DE DESPLAZAMIENTO. 
 
NORMATIVA ASTM 
 
ASTM:G57-78 [G57-95a] STANDARD TEST METHOD FOR FIELD MEASUREMENT OF SOIL RESISTIVITY USING THE WENNER FOUR-ELECTRODE METHOD. 
ASTM:D 4428/D4428M-00 STANDARD TEST METHODS FOR CROSSHOLE SEISMIC TESTING. 
 
NORMATIVA NLT 
 
NLT 225:1999 ESTABILIDAD DE LOS ÁRIDOS Y FRAGMENTOS DE ROCA FRENTE A LA ACCIÓN DE DESMORONAMIENTO EN AGUA. 
NLT 254:1999 ENSAYO DE COLAPSO EN SUELOS. 
NLT 251:1996 DETERMINACIÓN DE LA DURABILIDAD AL DESMORONAMIENTO DE ROCAS BLANDAS. 
 
1.3.  DB SE FABRICA 
 
UNE EN 771-1:2003 ESPECIFICACIONES DE PIEZAS PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA. Parte 1: Piezas de arcilla cocida 
UNE EN 771-2:2000 ESPECIFICACIÓN DE PIEZAS PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. 
EN 771-3:2003 SPECIFICATION FOR MASONRY UNITS - Part 3: Aggregate concrete masonry units [Dense and light-weight 

aggregates] 
UNE EN 771-4:2000 ESPECIFICACIONES DE PIEZAS PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA. Parte 4: Bloques de hormigón celular curado en 

autoclave. 
UNE EN 772-1:2002 MÉTODOS DE ENSAYO DE PIEZAS PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA. Parte 1: Determinación de la resistencia a 

compresión. 
UNE EN 845-1:200 ESPECIFICACIÓN DE COMPONENTES AUXILIARES PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA. Parte 1: Llaves, amarres, 

colgadores, ménsulas y ángulos. 
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UNE EN 845-3:2001 ESPECIFICACIÓN DE COMPONENTES AUXILIARES PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA. Parte 3: Armaduras de tendel 
prefabricadas de malla de acero. 

UNE EN 846-2:2001 MÉTODOS DE ENSAYO DE COMPONENTES AUXILIARES PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA. Parte 2: Determinación de la 
adhesión de las armaduras de tendel prefabricadas en juntas de mortero. 

UNE EN 846-5 :2001 MÉTODOS DE ENSAYO DE COMPONENTES AUXILIARES PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA. Parte 5: Determinación de la 
resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-desplazamiento de las llaves 
[ensayo entre dos elementos]. 

UNE EN 846-6:2001 MÉTODOS DE ENSAYO DE COMPONENTES AUXILIARES PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA. Parte 6: Determinación de la 
resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-desplazamiento de las llaves 
[ensayo sobre un solo extremo]. 

UNE EN 998-2:2002 ESPECIFICACIONES DE LOS MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA. Parte 2: Morteros para albañilería 
UNE EN 1015-11:2000 MÉTODOS DE ENSAYO DE LOS MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA. Parte 11: Determinación de la resistencia a flexión 

y a compresión del mortero endurecido. 
UNE EN 1052-1:1999 MÉTODOS DE ENSAYO PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA. Parte 1: Determinación de la resistencia a compresión. 
UNE EN 1052-2:2000 MÉTODOS DE ENSAYO PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA. Parte 2: Determinación de la resistencia a la flexión. 
UNE EN 1052-3 :2003 MÉTODOS DE ENSAYO PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA. Parte 3: Determinación de la resistencia inicial a 

cortante. 
UNE EN 1052-4:2001 MÉTODOS DE ENSAYO PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA. Parte 4: Determinación de la resistencia al 

cizallamiento incluyendo la barrer al agua por capilaridad 
UNE EN 10088-1:1996 ACEROS INOXIDABLES. Parte 1: Relación de aceros inoxidables. 
UNE EN 10088-2:1996 ACEROS INOXIDABLES. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de planchas y bandas para uso 

general. 
UNE EN 10088-3:1996 ACEROS INOXIDABLES. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro para semiproductos, barras, 

alambrón y perfiles para aplicaciones en general. 
UNE ENV 10080:1996 ACERO PARA ARMADURAS DE HORMIGÓN ARMADO. ACERO CORRUGADO SOLDABLE B500. CONDICIONES TÉCNICAS DE 

SUMINISTRO PARA BARRAS, ROLLOS Y MALLAS ELECTROSOLDADAS. 
EN 10138-1 ACEROS PARA PRETENSADO - Parte 1: Requisitos generales. 
 
1.4.  DB SE MADERA 
 
UNE 36137: 1996 BANDAS [CHAPAS Y BOBINAS], DE ACERO DE CONSTRUCCIÓN, GALVANIZADAS EN CONTINUO POR INMERSIÓN EN 

CALIENTE. CONDICIONES TÉCNICAS DE SUMINISTRO. 
UNE 56544: 2003 CLASIFICACIÓN VISUAL DE LA MADERA ASERRADA DE CONÍFERA PARA USO ESTRUCTURAL. 
UNE 56530: 1977 CARACTERÍSTICAS FISICO-MECÁNICAS DE LA MADERA. DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE HUMEDAD MEDIANTE 

HIGRÓMETRO DE RESISTENCIA. 
UNE 56544: 1997 CLASIFICACIÓN VISUAL DE LA MADERA ASERRADA PARA USO ESTRUCTURAL. 
UNE 102023: 1983 PLACAS DE CARTÓN-YESO. CONDICIONES GENERALES Y ESPECIFICACIONES. [EN TANTO NO SE DISPONGA DE LA PREN 

520] 
UNE 112036: 1993 RECUBRIMIENTOS METÁLICOS. DEPÓSITOS ELECTROLÍTICOS DE CINC SOBRE HIERRO O ACERO. 
UNE EN 300: 1997 TABLEROS DE VIRUTAS ORIENTADAS.[OSB]. DEFINICIONES, CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES. 
UNE EN 301: 1994 ADHESIVOS PARA ESTRUCTURAS DE MADERA BAJO CARGA. ADHESIVOS DE POLICONDENSACIÓN DE TIPOS FENÓLICO Y 

AMINOPLÁSTICOS. CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES DE COMPORTAMIENTO. 
UNE EN 302-1: 1994 ADHESIVOS PARA ESTRUCTURAS DE MADERA BAJO CARGA. MÉTODOS DE ENSAYO. Parte 1: Determinación de la 

resistencia del pegado a la cizalladura por tracción longitudinal. 
UNE EN 302-2: 1994 ADHESIVOS PARA ESTRUCTURAS DE MADERA BAJO CARGA. Métodos de ensayo. Parte 2: Determinación de la 

resistencia a la delaminación. [Método de laboratorio]. 
UNE EN 302-3: 1994 ADHESIVOS PARA ESTRUCTURAS DE MADERA BAJO CARGA. Métodos de ensayo. Parte 3: Determinación de la 

influencia de los tratamientos cíclicos de temperatura y humedad sobre la resistencia a la tracción 
transversal. 

UNE EN 302-4: 1994 ADHESIVOS PARA ESTRUCTURAS DE MADERA BAJO CARGA. Métodos de ensayo. Parte 4: Determinación de la 
influencia de la contracción sobre la resistencia a la cizalladura. 

UNE EN 309: 1994 TABLEROS DE PARTÍCULAS. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN. 
UNE EN 312-1: 1997 TABLEROS DE PARTÍCULAS. ESPECIFICACIONES Parte 1. Especificaciones generales para todos los tipos de 

tableros. [+ERRATUM 
UNE EN 312-4: 1997 TABLEROS DE PARTÍCULAS. ESPECIFICACIONES Parte 4. Especificaciones de los tableros estructurales para 

uso en ambiente seco 
UNE EN 312-5: 1997 TABLEROS DE PARTÍCULAS. ESPECIFICACIONES Parte 5. Especificaciones de los tableros estructurales para 

uso en ambiente húmedo 
UNE EN 312-6: 1997 TABLEROS DE PARTÍCULAS. ESPECIFICACIONES Parte 6. Especificaciones de los tableros estructurales de alta 

prestación para uso en ambiente seco 
UNE EN 312-7: 1997 TABLEROS DE PARTÍCULAS. ESPECIFICACIONES Parte 7. Especificaciones de los tableros estructurales de alta 

prestación para uso en ambiente húmedo 
UNE EN 313-1: 1996 TABLEROS CONTRACHAPADOS. CLASIFICACIÓN Y TERMINOLOGÍA. Parte 1: Clasificación. 
UNE EN 313-2: 1996 TABLEROS CONTRACHAPADOS. CLASIFICACIÓN Y TERMINOLOGÍA. Parte 2: Terminología. 
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UNE EN 315: 1994 TABLEROS CONTRACHAPADOS. TOLERANCIAS DIMENSIONALES. 
UNE EN 316: 1994 TABLEROS DE FIBRAS. DEFINICIONES, CLASIFICACIÓN Y SÍMBOLOS. 
UNE EN 335-1: 1993 DURABILIDAD DE LA MADERA Y DE SUS MATERIALES DERIVADOS. DEFINICIÓN DE LAS CLASES DE RIESGO DE ATAQUE 

BIOLÓGICO. Parte 1: Generalidades. 
UNE EN 335-2: 1994 DURABILIDAD DE LA MADERA Y DE SUS PRODUCTOS DERIVADOS. DEFINICIÓN DE LAS CLASES DE RIESGO DE ATAQUE 

BIOLÓGICO. Parte 2: Aplicación a madera maciza. 
UNE EN 335-3: 1996 DURABILIDAD DE LA MADERA Y DE SUS PRODUCTOS DERIVADOS. DEFINICIÓN DE LAS CLASES DE RIESGO DE ATAQUE 

BIOLÓGICO. Parte 3: Aplicación a los tableros derivados de la madera. [+ ERRATUM]. 
UNE EN 336: 1995 MADERA ESTRUCTURAL. CONÍFERAS Y CHOPO. DIMENSIONES Y TOLERANCIAS. 
UNE EN 338: 1995 MADERA ESTRUCTURAL. CLASES RESISTENTES. 
UNE EN 350-1: 1995 DURABILIDAD DE LA MADERA Y DE LOS MATERIALES DERIVADOS DE LA MADERA. DURABILIDAD NATURAL DE LA MADERA 

MACIZA. Parte 1.Guía para los principios de ensayo y clasificación de la durabilidad natural de la 
madera. 

UNE EN 350-2: 1995 DURABILIDAD DE LA MADERA Y DE LOS MATERIALES DERIVADOS DE LA MADERA. DURABILIDAD NATURAL DE LA MADERA 
MACIZA. Parte 2: Guía de la durabilidad natural y de la impregnabilidad de especies de madera 
seleccionada por su importancia en Europa 

UNE EN 351-1: 1996 DURABILIDAD DE LA MADERA Y DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA.. MADERA MACIZA TRATADA CON 
PRODUCTOS PROTECTORES. Parte 1: Clasificación de las penetraciones y retenciones de los productos 
protectores. [+ ERRATUM] 

UNE EN 351-2: 1996 DURABILIDAD DE LA MADERA Y DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA. MADERA MACIZA TRATADA CON 
PRODUCTOS PROTECTORES. Parte 2: Guía de muestreo de la madera tratada para su análisis. 

UNE EN 383: 1998 ESTRUCTURAS DE MADERA. MÉTODOS DE ENSAYO. DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA AL APLASTAMIENTO Y DEL MÓDULO 
DE APLASTAMIENTO PARA LOS ELEMENTOS DE FIJACIÓN DE TIPO CLAVIJA. 

UNE EN 384: 2004 MADERA ESTRUCTURAL. DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CARACTERÍSTICOS DE LAS PROPIEDADES MECÁNICAS Y LA 
DENSIDAD. 

UNE EN 386: 1995 MADERA LAMINADA ENCOLADA. ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DE FABRICACIÓN. 
UNE EN 390: 1995 MADERA LAMINADA ENCOLADA. DIMENSIONES Y TOLERANCIAS. 
UNE EN 408: 1996 ESTRUCTURAS DE MADERA. MADERA ASERRADA Y MADERA LAMINADA ENCOLADA PARA USO ESTRUCTURAL. 

DETERMINACIÓN DE ALGUNAS PROPIEDADES FÍSICAS Y MECÁNICAS. 
UNE EN 409: 1998 ESTRUCTURAS DE MADERA. MÉTODOS DE ENSAYO. DETERMINACIÓN DEL MOMENTO PLÁSTICO DE LOS ELEMENTOS DE 

FIJACIÓN DE TIPO CLAVIJA. CLAVOS. 
UNE EN 460: 1995 DURABILIDAD DE LA MADERA Y DE LOS MATERIALES DERIVADOS DE LA MADERA. DURABILIDAD NATURAL DE LA MADERA 

MACIZA. GUÍA DE ESPECIFICACIONES DE DURABILIDAD NATURAL DE LA MADERA PARA SU UTILIZACIÓN SEGÚN LAS CLASES 
DE RIESGO [DE ATAQUE BIOLÓGICO] 

UNE EN 594: 1996 ESTRUCTURAS DE MADERA. MÉTODOS DE ENSAYO. MÉTODO DE ENSAYO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA Y 
RIGIDEZ AL DESCUADRE DE LOS PANELES DE MURO ENTRAMADO. 

UNE EN 595: 1996 ESTRUCTURAS DE MADERA. MÉTODOS DE ENSAYO. ENSAYO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA Y RIGIDEZ DE LAS 
CERCHAS. 

UNE EN 599-1: 1997 DURABILIDAD DE LA MADERA Y DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA. PRESTACIONES DE LOS PROTECTORES DE 
LA MADERA DETERMINADAS MEDIANTE ENSAYOS BIOLÓGICOS. Parte 1: Especificaciones para las distintas clases 
de riesgo. 

UNE EN 599-2: 1996 DURABILIDAD DE LA MADERA Y DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE LA MADERA. CARACTERÍSTICAS DE LOS PRODUCTOS 
DE PROTECCIÓN DE LA MADERA ESTABLECIDAS MEDIANTE ENSAYOS BIOLÓGICOS. Parte 2: Clasificación y 
etiquetado. 

UNE EN 622-1: 2004 TABLEROS DE FIBRAS. ESPECIFICACIONES. Parte 1: Especificaciones generales. 
UNE EN 622-2: 1997 TABLEROS DE FIBRAS. ESPECIFICACIONES. Parte 2: Especificaciones para los tableros de fibras duros. 
UNE EN 622-3: 1997 TABLEROS DE FIBRAS. ESPECIFICACIONES. Parte 3: Especificaciones para los tableros de fibras semiduros. 
UNE EN 622-5: 1997  TABLEROS DE FIBRAS. ESPECIFICACIONES. Parte 5: Especificaciones para los tableros de fibras fabricados 

por proceso seco [MDF]. 
UNE EN 636-1: 1997 TABLEROS CONTRACHAPADOS. ESPECIFICACIONES. Parte 1: Especificaciones del tablero contrachapado 

para uso en ambiente seco. 
UNE EN 636-2: 1997 TABLEROS CONTRACHAPADOS. ESPECIFICACIONES. Parte 2: Especificaciones del tablero contrachapado 

para uso en ambiente húmedo.  
UNE EN 636-3: 1997 TABLEROS CONTRACHAPADOS. ESPECIFICACIONES. Parte 3: Especificaciones del tablero contrachapado 

para uso en exterior. 
UNE EN 789: 1996 ESTRUCTURAS DE MADERA. MÉTODOS DE ENSAYO. DETERMINACIÓN DE LAS PROPIEDADES MECÁNICAS DE LOS TABLEROS 

DERIVADOS DE LA MADERA. 
UNE EN 1058: 1996 TABLEROS DERIVADOS DE LA MADERA. DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CARACTERÍSTICOS DE LAS PROPIEDADES 

MECÁNICAS Y DE LA DENSIDAD. 
UNE EN 1193: 1998 ESTRUCTURAS DE MADERA. MADERA ESTRUCTURAL Y MADERA LAMINADA ENCOLADA. DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA 

A ESFUERZO CORTANTE Y DE LAS PROPIEDADES MECÁNICAS EN DIRECCIÓN PERPENDICULAR A LA FIBRA. 
UNE EN 26891: 1992 ESTRUCTURAS DE MADERA. UNIONES REALIZADAS CON ELEMENTOS DE FIJACIÓN MECÁNICOS. PRINCIPIOS GENERALES 

PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE RESISTENCIA Y DESLIZAMIENTO. 
UNE EN 28970: 1992 ESTRUCTURAS DE MADERA. ENSAYO DE UNIONES REALIZADAS CON ELEMENTOS DE FIJACIÓN MECÁNICOS. REQUISITOS 

PARA LA DENSIDAD DE LA MADERA. 
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UNE EN 1194 ESTRUCTURAS DE MADERA. MADERA LAMINADA ENCOLADA. CLASES RESISTENTES Y DETERMINACIÓN DE LOS VALORES 
CARACTERÍSTICOS. 

UNE EN 1912: 1999 MADERA ESTRUCTURAL. CLASES RESISTENTES. ASIGNACIÓN DE ESPECIES Y CALIDAD VISUALES. 
UNE EN 1059: 2000 ESTRUCTURAS DE MADERA. REQUISITOS DE LAS CERCHAS FABRICADAS CON CONECTORES DE PLACAS METÁLICAS 

DENTADAS. 
UNE EN 13183-1: 2002 CONTENIDO DE HUMEDAD DE UNA PIEZA DE MADERA ASERRADA. Parte 1: Determinación por el método de 

secado en estufa. 
UNE EN 13183-2: 2003 CONTENIDO DE HUMEDAD DE UNA PIEZA DE MADERA ASERRADA. Parte 2: Estimación por el método de la 

resistencia eléctrica. 
UNE EN 12369-1: 2003 TABLEROS DERIVADOS DE LA MADERA. VALORES CARACTERÍSTICOS PARA EL CÁLCULO ESTRUCTURAL. Parte 1: OSB, 

tableros de partículas y de fibras. [+ Corrección 2003] 
UNE EN 12369-2: 2004 TABLEROS DERIVADOS DE LA MADERA. VALORES CARACTERÍSTICOS PARA EL CÁLCULO ESTRUCTURAL. Parte 2: Tablero 

contrachapado 
UNE EN 14251: 2004 MADERA EN ROLLO ESTRUCTURAL. MÉTODOS DE ENSAYO 
 
2.  NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB SI 
  

2.1. REACCIÓN AL FUEGO 
 
UNE EN 13501-1: 2002 CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

ELEMENTOS PARA LA EDIFICACIÓN Parte 1: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de 
reacción al fuego. 

UNE EN 13501-5 CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
ELEMENTOS PARA LA EDIFICACIÓN Parte 5: Clasificación en función de datos obtenidos en ensayos de 
cubiertas ante la acción de un fuego exterior. 

UNE EN ISO 1182: 2002 ENSAYOS DE REACCIÓN AL FUEGO PARA PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN - ENSAYO DE NO COMBUSTIBILIDAD. 
UNE ENV 1187: 2003 MÉTODOS DE ENSAYO PARA CUBIERTAS EXPUESTAS A FUEGO EXTERIOR. 
UNE EN ISO 1716: 2002 ENSAYOS DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN – DETERMINACIÓN DEL CALOR DE 

COMBUSTIÓN. 
UNE EN ISO 9239-1: 2002 ENSAYOS DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS REVESTIMIENTOS DE SUELOS Parte 1: Determinación del 

comportamiento al fuego mediante una fuente de calor radiante. 
UNE EN ISO 11925-2:2002 ENSAYOS DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN – INFLAMABILIDAD DE LOS PRODUCTOS DE 

CONSTRUCCIÓN CUANDO SE SOMETEN A LA ACCIÓN DIRECTA DE LA LLAMA. Parte 2: Ensayo con una fuente de 
llama única. 

UNE EN 13823: 2002 ENSAYOS DE REACCIÓN AL FUEGO DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN – PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCLUYENDO 
REVESTIMIENTOS DE SUELOS, EXPUESTOS AL ATAQUE TÉRMICO PROVOCADO POR UN ÚNICO OBJETO ARDIENDO. 

UNE EN 13773: 2003 TEXTILES Y PRODUCTOS TEXTILES. COMPORTAMIENTO AL FUEGO. CORTINAS Y CORTINAJES. ESQUEMA DE CLASIFICACIÓN. 
UNE EN 13772: 2003 TEXTILES Y PRODUCTOS TEXTILES. COMPORTAMIENTO AL FUEGO. CORTINAS Y CORTINAJES. MEDICIÓN DE LA 

PROPAGACIÓN DE LA LLAMA DE PROBETAS ORIENTADAS VERTICALMENTE FRENTE A UNA FUENTE DE IGNICIÓN DE LLAMA 
GRANDE. 

UNE EN 1101:1996 TEXTILES Y PRODUCTOS TEXTILES. COMPORTAMIENTO AL FUEGO. CORTINAS Y CORTINAJES. PROCEDIMIENTO DETALLADO 
PARA DETERMINAR LA INFLAMABILIDAD DE PROBETAS ORIENTADAS VERTICALMENTE [LLAMA PEQUEÑA]. 

UNE EN 1021- 1:1994 “VALORACIÓN DE LA INFLAMABILIDAD DEL MOBILIARIO TAPIZADO - Parte 1: fuente de ignición: cigarrillo en 
combustión”. 

UNE EN 1021-2:1994 MOBILIARIO. VALORACIÓN DE LA INFLAMABILIDAD DEL MOBILIARIO TAPIZADO. Parte 2: Fuente de ignición: llama 
equivalente a una cerilla. 

UNE 23727: 1990  ENSAYOS DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. CLASIFICACIÓN DE LOS MATERIALES 
UTILIZADOS EN LA CONSTRUCCIÓN. 

 
2.2. RESISTENCIA AL FUEGO 
 
UNE EN 13501-2: 2004 CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

ELEMENTOS PARA LA EDIFICACIÓN Parte 2: Clasificación a partir de datos obtenidos de los ensayos de 
resistencia al fuego, excluidos las instalaciones de ventilación. 

UNE EN 13501-3 CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
ELEMENTOS PARA LA EDIFICACIÓN Parte 3: Clasificación a partir de datos obtenidos en los ensayos de 
resistencia al fuego de productos y elementos utilizados en las instalaciones de servicio de los 
edificios: conductos y compuertas resistentes al fuego. 

UNE EN 13501-4  CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
ELEMENTOS PARA LA EDIFICACIÓN Parte 4: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de 
resistencia al fuego de componentes de sistemas de control de humo. 

UNE EN 1363-1: 2000 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Parte 1: Requisitos generales. 
UNE EN 1363-2: 2000 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Parte 2: Procedimientos alternativos y adicionales. 
UNE EN 1364-1: 2000 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS NO PORTANTES Parte 1: Paredes. 
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UNE EN 1364-2: 2000 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS NO PORTANTES Parte 2: Falsos techos. 
UNE EN 1364-3 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS NO PORTANTES Parte 3: Fachadas ligeras. Configuración a 

tamaño real [conjunto completo] 
UNE EN 1364-3 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS NO PORTANTES Parte 4: Fachadas ligeras. Configuraciones 

parciales 
UNE EN 1364-5 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS NO PORTANTES Parte 5: Ensayo de fachadas y muros cortina 

ante un fuego seminatural. 
UNE EN 1365-1: 2000  ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS PORTANTES Parte 1: Paredes. 
UNE EN 1365-2: 2000 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS PORTANTES Parte 2: Suelos y cubiertas. 
UNE EN 1365-3: 2000 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS PORTANTES Parte 3: Vigas. 
UNE EN 1365-4: 2000 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS PORTANTES Parte 4: Pilares. 
UNE EN 1365-5: 2004 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS PORTANTES Parte 5: Balcones y pasarelas. 
UNE EN 1365-6: 2004 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS PORTANTES Parte 6: Escaleras. 
UNE EN 1366-1: 2000 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE INSTALACIONES DE SERVICIO Parte 1: Conductos. 
UNE EN 1366-2: 2000 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE INSTALACIONES DE SERVICIO Parte 2: Compuertas cortafuegos. 
UNE EN 1366-3: 2005 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE INSTALACIONES DE SERVICIO Parte 3: Sellados de penetraciones 
UNE EN 1366-4 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE INSTALACIONES DE SERVICIO Parte 4: Sellados de juntas lineales. 
UNE EN 1366-5: 2004 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE INSTALACIONES DE SERVICIO Parte 5: Conductos para servicios y 

patinillos 
UNE EN 1366-6: 2005 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE INSTALACIONES DE SERVICIO Parte 6: Suelos elevados. 
UNE EN 1366-7: 2005 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE INSTALACIONES DE SERVICIO Parte 7: Cerramientos para sistemas 

transportadores y de cintas transportadoras. 
UNE EN 1366-8: 2005 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE INSTALACIONES DE SERVICIO Parte 8: Conductos para extracción de 

humos. 
UNE EN 1366-9 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE INSTALACIONES DE SERVICIO Parte 9: Conductos para extracción de 

humo en un único sector de incendio. 
UNE EN 1366-10 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE INSTALACIONES DE SERVICIO Parte 10: Compuertas para control de 

humos. 
UNE EN 1634-1: 2000 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y ELEMENTOS DE CERRAMIENTO DE HUECOS Parte 1: Puertas y 

cerramientos cortafuegos. 
UNE EN 1634-2 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y ELEMENTOS DE CERRAMIENTO DE HUECOS Parte 2: Herrajes para 

puertas y ventanas practicables resistentes al fuego. 
UNE EN 1634-3: 2001 ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y ELEMENTOS DE CERRAMIENTO DE HUECOS Parte 3: Puertas y 

cerramientos para control de humos. 
UNE EN 81-58: 2004 REGLAS DE SEGURIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSORES – EXÁMENES Y ENSAYOS. Parte 58: 

Ensayo de resistencia al fuego de las puertas de piso 
UNE ENV 13381-1 ENSAYOS PARA DETERMINAR LA CONTRIBUCIÓN A LA RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES Parte 1: 

Membranas protectoras horizontales. 
UNE ENV 13381-2: 2004 ENSAYOS PARA DETERMINAR LA CONTRIBUCIÓN A LA RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES Parte 2: 

Membranas protectoras verticales. 
UNE ENV 13381-3: 2004 ENSAYOS PARA DETERMINAR LA CONTRIBUCIÓN A LA RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES Parte 3: 

Protección aplicada a elementos de hormigón. 
UNE ENV 13381-4: 2005 ENSAYOS PARA DETERMINAR LA CONTRIBUCIÓN A LA RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES Parte 4: 

Protección aplicada a elementos de acero. 
UNE ENV 13381-5: 2005 ENSAYOS PARA DETERMINAR LA CONTRIBUCIÓN A LA RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES Parte 5: 

Protección aplicada a elementos mixtos de hormigón/láminas de acero perfiladas. 
UNE ENV 13381-6: 2004 ENSAYOS PARA DETERMINAR LA CONTRIBUCIÓN A LA RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES Parte 6: 

Protección aplicada a columnas de acero huecas rellenadas de hormigón 
UNE ENV 13381-7: 2002 ENSAYOS PARA DETERMINAR LA CONTRIBUCIÓN A LA RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES Parte 7: 

Protección aplicada a elementos de madera. 
UNE EN 14135: 2005 REVESTIMIENTOS. DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD DE PROTECCIÓN CONTRA EL FUEGO. 
UNE EN 15080-2 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Parte 2: Paredes no 

portantes. 
UNE EN 15080-8 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Parte 8: Vigas. 
UNE EN 15080-12 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Parte 12: Sellados de 

penetración. 
UNE EN 15080-14 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Parte 14: Conductos y 

patinillos para instalaciones. 
UNE EN 15080-17 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Parte 17: Conductos 

para extracción del humo en un único sector de incendio. 
UNE EN 15080-19 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Parte 19: Puertas y 

cierres resistentes al fuego. 
UNE EN 15254-1 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PAREDES NO 

PORTANTES Parte 1: Generalidades. 
UNE EN 15254-2 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PAREDES NO 
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PORTANTES Parte 2: Tabiques de fábrica y de bloques de yeso 
UNE EN 15254-3 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PAREDES NO 

PORTANTES Parte 3: Tabiques ligeros. 
UNE EN 15254-4 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PAREDES NO 

PORTANTES Parte 4: Tabiques acristalados. 
UNE EN 15254-5 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PAREDES NO 

PORTANTES Parte 5: Tabiques a base de paneles sandwich metálicos. 
UNE EN 15254-6 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PAREDES NO 

PORTANTES Parte 6: Tabiques desmontables. 
UNE EN 15269-1 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y PERSIANAS 

Parte 1: Requisitos generales de resistencia al fuego. 
UNE EN 15269-2 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y PERSIANAS 

Parte 2: Puertas abisagradas pivotantes de acero. 
UNE EN 15269-3 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y PERSIANAS 

Parte 3: Puertas abisagradas pivotantes de madera. 
UNE EN 15269-4 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y PERSIANAS 

Parte 4: Puertas abisagradas pivotantes de vidrio. 
UNE EN 15269-5 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y PERSIANAS 

Parte 5: Puertas abisagradas pivotantes de aluminio. 
UNE EN 15269-6 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y PERSIANAS 

Parte 6: Puertas correderas de madera. 
UNE EN 15269-7 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y PERSIANAS 

Parte 7: Puertas correderas de acero. 
UNE EN 15269-8 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y PERSIANAS 

Parte 8: Puertas plegables horizontalmente de madera. 
UNE EN 15269-9 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y PERSIANAS 

Parte 9: Puertas plegables horizontalmente de acero. 
UNE EN 15269-10 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y PERSIANAS 

Parte 10: Cierres enrollables de acero. 
UNE EN 15269-20 EXTENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA AL FUEGO DE PUERTAS Y PERSIANAS 

Parte 20: Puertas para control del humo. 
UNE EN 1991-1-2: 2004 EUROCÓDIGO 1: ACCIONES EN ESTRUCTURAS. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en estructuras 

expuestas al fuego. 
UNE ENV 1992-1-2: 1996 EUROCÓDIGO 2: PROYECTO DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 

estructuras frente al fuego 
UNE ENV 1993-1-2: 1995 EUROCÓDIGO 3: PROYECTO DE ESTRUCTURAS DE ACERO. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras 

expuestas al fuego 
UNE ENV 1994-1-2: 1996 EUROCÓDIGO 4: PROYECTO DE ESTRUCTURAS MIXTAS DE HORMIGÓN Y ACERO. Parte 1-2: Reglas generales. 

Proyecto de estructuras sometidas al fuego 
UNE ENV 1995-1-2: 1999 EUROCÓDIGO 5: PROYECTO DE ESTRUCTURAS DE MADERA. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 

estructuras sometidas al fuego. 
UNE ENV 1996-1-2: 1995 EUROCÓDIGO 6: PROYECTO DE ESTRUCTURAS DE FÁBRICA. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 

estructuras frente al fuego. 
UNE EN 1992-1-2: 2004 EUROCÓDIGO 2: PROYECTO DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 

estructuras expuestas al fuego. 
UNE EN 1993-1-2: 2005 EUROCÓDIGO 3: PROYECTO DE ESTRUCTURAS DE ACERO. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras 

expuestas al fuego. 
UNE EN 1994-1-2: 2005 EUROCÓDIGO 4: PROYECTO DE ESTRUCTURAS MIXTAS DE HORMIGÓN Y ACERO. Parte 1-2: Reglas generales. 

Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 
UNE EN 1995-1-2: 2004 EUROCÓDIGO 5: PROYECTO DE ESTRUCTURAS DE MADERA. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 

estructuras sometidas al fuego. 
UNE EN 1996-1-2: 2005 EUROCÓDIGO 6: PROYECTO DE ESTRUCTURAS DE FÁBRICA. Parte 1-2: Reglas generales. Estructuras sometidas 

al fuego 
 
2.3. INSTALACIONES PARA CONTROL DEL HUMO Y DEL CALOR 
 
UNE EN 12101-1:2005 SISTEMAS PARA EL CONTROL DEL HUMO Y EL CALOR Parte 1: Especificaciones para barreras para control de 

humo. 
UNE EN 12101-2: 2004 SISTEMAS PARA EL CONTROL DEL HUMO Y EL CALOR Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción 

natural de humos y calor. 
UNE EN 12101-3: 2002 SISTEMAS PARA EL CONTROL DEL HUMO Y EL CALOR Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de 

humos y calor mecánicos. 
UNE 23585: 2004 SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS. SISTEMAS DE CONTROL DE TEMPERATURA Y EVACUACIÓN DE HUMO [SCTEH]. 

REQUISITOS Y MÉTODOS DE CÁLCULO Y DISEÑO PARA PROYECTAR UN SISTEMA DE CONTROL DE TEMPERATURA Y DE 
EVACUACIÓN DE HUMOS EN CASO DE INCENDIO. 
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UNE EN 12101-6 SISTEMAS PARA EL CONTROL DEL HUMO Y EL CALOR Parte 6: Especificaciones para sistemas de presión 
diferencial. Equipos 

UNE EN 12101-7 SISTEMAS PARA EL CONTROL DEL HUMO Y EL CALOR Parte 7: Especificaciones para Conductos para control 
de humos. 

UNE EN 12101-8 SISTEMAS PARA EL CONTROL DEL HUMO Y EL CALOR Parte 8: Especificaciones para compuertas para control 
del humo. 

UNE EN 12101-9 SISTEMAS PARA EL CONTROL DEL HUMO Y EL CALOR Parte 9: Especificaciones para paneles de control. 
UNE EN 12101-10 SISTEMAS PARA EL CONTROL DEL HUMO Y EL CALOR Parte 10: Especificaciones para equipos de alimentación 

eléctrica. 
UNE EN 12101-11 SISTEMAS PARA EL CONTROL DEL HUMO Y EL CALOR Parte 11: Requisitos de diseño y métodos de cálculo de 

sistemas de extracción de humo y de calor considerando fuegos variables en función del tiempo. 
 
 
2.4. HERRAJES Y DISPOSITIVOS DE APERTURA PARA PUERTAS RESISTENTES AL FUEGO  
 
UNE EN 1125: 2003 VC1 HERRAJES PARA LA EDIFICACIÓN. DISPOSITIVOS ANTIPÁNICO PARA SALIDAS DE EMERGENCIA ACTIVADOS POR UNA 

BARRA HORIZONTAL. REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO. 
UNE EN 179: 2003 VC1 HERRAJES PARA LA EDIFICACIÓN. DISPOSITIVOS DE EMERGENCIA ACCIONADOS POR UNA MANILLA O UN PULSADOR 

PARA SALIDAS DE SOCORRO. REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO. 
UNE EN 1154: 2003 HERRAJES PARA LA EDIFICACIÓN. DISPOSITIVOS DE CIERRE CONTROLADO DE PUERTAS. REQUISITOS Y MÉTODOS DE 

ENSAYO. 
UNE EN 1155: 2003 HERRAJES PARA LA EDIFICACIÓN. DISPOSITIVOS DE RETENCIÓN ELECTROMAGNÉTICA PARA PUERTAS BATIENTES. REQUISITOS 

Y MÉTODOS DE ENSAYO. 
UNE EN 1158: 2003 HERRAJES PARA LA EDIFICACIÓN. DISPOSITIVOS DE COORDINACIÓN DE PUERTAS. REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO. 
UNE EN 13633 HERRAJES PARA LA EDIFICACIÓN. DISPOSITIVOS ANTIPÁNICO CONTROLADOS ELÉCTRICAMENTE PARA SALIDAS DE 

EMERGENCIA. REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO. 
UNE EN 13637 HERRAJES PARA LA EDIFICACIÓN. DISPOSITIVOS DE EMERGENCIA CONTROLADOS ELÉCTRICAMENTE PARA SALIDAS DE 

EMERGENCIA. REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO. 
 
2.5. SEÑALIZACIÓN  
 
UNE 23033-1:1981 SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS. SEÑALIZACIÓN. 
UNE 23034:1988 SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS. SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD. VÍAS DE EVACUACIÓN. 
UNE 23035-4:2003 SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS. SEÑALIZACIÓN FOTOLUMINISCENTE. PARTE 4: CONDICIONES GENERALES MEDICIONES Y 

CLASIFICACIÓN. 
 
2.6. OTRAS MATERIAS  
 
UNE EN ISO 13943: 2001 SEGURIDAD CONTRA INCENDIO. VOCABULARIO. 
 
3.  NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB SUA 
  
NORMAS DE REFERENCIA 
 
3.1. RESBALADICIDAD  
 
UNE ENV  12633:2003    MÉTODO PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LA RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO/RESBALAMIENTO DE LOS 

PAVIMENTOS PULIDOS Y SIN PULIR.   
 
3.2. PUERTAS INDUSTRIALES, COMERCIALES, DE GARAJE Y PORTONES  
 
UNE EN  13241-1:2004 NORMA DE PRODUCTO.  Parte 1: Productos sin características de resistencia al fuego o control de 

humos.  
UNE EN  
12635:2002+A1:2009 

INSTALACIÓN Y USO.  

 
3.3. PUERTAS   
 
UNE EN 12046-2:2000 FUERZAS DE MANIOBRA. MÉTODO DE ENSAYO. Parte 2: Puertas 
 
3.4. VIDRIO PARA LA EDIFICACIÓN  



P R O Y E C T O  B A S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  R E F O R M A  D E  C U B I E R T A  D E  I N M U E B L E S  M U N I C I P A L E S  
C /  L A R G A  N º  3 3  Y  N º  3 5  –  S A L G Ü E R O  D E  J U A R R O S  ( B U R G O S )  

 

 

77 

 
UNE EN  12600:2003 ENSAYO PENDULAR. MÉTODO DE ENSAYO AL IMPACTO Y CLASIFICACIÓN PARA VIDRIO PLANO.  
 
3.5. ASCENSORES  
 
UNE EN  81-
70:2004+A1:2005 

REGLAS DE SEGURIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSORES. APLICACIONES PARTICULARES PARA 
LOS ASCENSORES DE PASAJEROS Y DE PASAJEROS Y CARGAS. Parte 70: Accesibilidad a los ascensores de 
personas, incluyendo personas con discapacidad.    

 
3.6. SEÑALIZACIÓN  
 
UNE  41501:2002  SÍMBOLO DE ACCESIBILIDAD PARA LA MOVILIDAD. REGLAS Y GRADOS DE USO. 
 
RECOMENDACIONES 
3.1. ELEMENTOS Y DISPOSITIVOS MECÁNICOS  
 
UNE EN  81-40:2009 REGLAS DE SEGURIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSORES. ASCENSORES ESPECIALES PARA EL 

TRANSPORTE DE PERSONAS Y CARGAS. Parte 40: Salvaescaleras y plataformas elevadoras inclinadas para 
el uso por personas con movilidad reducida 

ISO   9386-1:2000   POWER-OPERATED LIFTING PLATFORMS FOR PERSONS WITH IMPAIRED MOBILITY. RULES FOR SAFETY, DIMENSIONS AND 
FUNCTIONAL OPERATION.  Part 1: Vertical lifting platforms.  

 
3.2. PAVIMENTOS  
 
UNE CEN/TS  15209:2009 EX INDICADORES PARA PAVIMENTOS DE SUPERFICIE TÁCTIL DE HORMIGÓN, ARCILLA Y PIEDRA NATURAL. 
 
3.3. MECANISMOS  
 
UNE   200007:2007 IN ACCESIBILIDAD EN LAS INTERFACES DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN.  
 
3.4. SEÑALIZACIÓN  
 
UNE   170002:2009 REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN.   
UNE   1142:1990 IN ELABORACIÓN Y PRINCIPIOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS PICTOGRAMAS DESTINADOS A LA INFORMACIÓN DEL PÚBLICO.   
 
4.  NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB HS 
  
UNE EN 295-1:1999 “TUBERÍAS DE GRES, ACCESORIOS Y JUNTAS PARA SANEAMIENTO. Parte 1: Requisitos”. 
UNE EN 295-2:2000 “TUBERÍAS DE GRES, ACCESORIOS Y JUNTAS PARA SANEAMIENTO. Parte 2: Control de calidad y muestreo”. 
UNE EN 295-4/AC:1998 "TUBERÍAS DE GRES, ACCESORIOS Y JUNTAS PARA SANEAMIENTO. Parte 4: Requisitos para accesorios especiales, 

adaptadores y accesorios compatibles”. 
UNE EN 295-5/AI:1999 “TUBERÍAS DE GRES, ACCESORIOS Y JUNTAS PARA SANEAMIENTO. Parte 4: Requisitos para tuberías de gres 

perforadas y sus accesorios”. 
UNE EN 295-6:1996 “TUBERÍAS DE GRES, ACCESORIOS Y JUNTAS PARA SANEAMIENTO. Parte 4: Requisitos para pozos de registro de 

gres”. 
UNE EN 295-7:1996 “TUBERÍAS DE GRES, ACCESORIOS Y JUNTAS PARA SANEAMIENTO. Parte 4: Requisitos para tuberías de gres y 

juntas para hinca”. 
UNE EN 545:2002 “TUBOS, RACORES Y ACCESORIOS DE FUNDICIÓN DÚCTIL Y SUS UNIONES PARA CANALIZACIONES DE AGUA. REQUISITOS Y 

MÉTODOS DE ENSAYO”. 
UNE EN 598:1996 “TUBOS, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES DE FUNDICIÓN DÚCTIL Y SUS UNIONES PARA EL SANEAMIENTO. PRESCRIPCIONES 

Y MÉTODOS DE ENSAYO”. 
UNE EN607:1996 “CANALONES SUSPENDIDOS Y SUS ACCESORIOS DE PVC. DEFINICIONES, EXIGENCIAS Y MÉTODOS DE ENSAYO”. 
UNE EN 612/AC:1996 “CANALONES DE ALERO Y BAJANTES DE AGUAS PLUVIALES DE CHAPA METÁLICA. DEFINICIONES, CLASIFICACIÓN Y 

ESPECIFICACIONES”. 
UNE EN 877:2000 “TUBOS Y ACCESORIOS DE FUNDICIÓN, SUS UNIONES Y PIEZAS ESPECIALES DESTINADOS A LA EVACUACIÓN DE AGUAS DE 

LOS EDIFICIOS. REQUISITOS, MÉTODOS DE ENSAYO Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD”. 
UNE EN 1 053:1996 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS. SISTEMAS DE CANALIZACIONES TERMOPLÁSTICAS PARA 

APLICACIONES SIN PRESIÓN. MÉTODO DE ENSAYO DE ESTANQUIDAD AL AGUA”. 
UNE EN 1 054:1996  “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS. SISTEMAS DE CANALIZACIONES TERMOPLÁSTICAS PARA LA 

EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. MÉTODO DE ENSAYO DE ESTANQUIDAD AL AIRE DE LAS UNIONES”. 
UNE EN 1 092-1:2002 “BRIDAS Y SUS UNIONES. BRIDAS CIRCULARES PARA TUBERÍAS, GRIFERÍA, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES, DESIGNACIÓN 

PN. Parte 1: Bridas de acero”. 
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UNE EN 1 092-2:1998 “BRIDAS Y SUS UNIONES. BRIDAS CIRCULARES PARA TUBERÍAS, GRIFERÍA, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES, DESIGNACIÓN 
PN. Parte 2: Bridas de fundición”. 

UNE EN 1 115-1:1998 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN ENTERRADOS DE MATERIALES PLÁSTICOS, PARA EVACUACIÓN Y SANEAMIENTO CON 
PRESIÓN. PLÁSTICOS TERMOESTABLES REFORZADOS CON FIBRA DE VIDRIO [PRFV] BASADOS EN RESINAS DE POLIÉSTER 
INSATURADO [UP]. Parte 1: Generalidades”. 

UNE EN 1 115-3:1997 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN ENTERRADOS DE MATERIALES PLÁSTICOS, PARA EVACUACIÓN Y SANEAMIENTO CON 
PRESIÓN. PLÁSTICOS TERMOESTABLES REFORZADOS CON FIBRA DE VIDRIO [PRFV] BASADOS EN RESINAS DE POLIÉSTER 
INSATURADO [UP]. Parte 3: Accesorios”. 

UNE EN 1 293:2000 “REQUISITOS GENERALES PARA LOS COMPONENTES UTILIZADOS EN TUBERÍAS DE EVACUACIÓN, SUMIDEROS Y 
ALCANTARILLADO PRESURIZADAS NEUMÁTICAMENTE”. 

UNE EN 1 295-1:1998 “CÁLCULO DE LA RESISTENCIA MECÁNICA DE TUBERÍAS ENTERRADAS BAJO DIFERENTES CONDICIONES DE CARGA. Parte 
1: Requisitos generales”. 

UNE EN 1 329-1:1999 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. POLI [CLORURO DE VINILO] NO PLASTIFICADO [PVC-
U]. Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 329-2:2002 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. POLI [CLORURO DE VINILO] NO PLASTIFICADO [PVC-
C]. Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 1 401-1:1998 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA SANEAMIENTO ENTERRADO SIN PRESIÓN. POLI [CLORURO 
DE VINILO] NO PLASTIFICADO [PVC-U]. Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 401-2:2001 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA SANEAMIENTO ENTERRADO SIN PRESIÓN. POLI [CLORURO 
DE VINILO] NO PLASTIFICADO [PVC-U]. Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

UNE ENV 1 401-3:2002 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA SANEAMIENTO ENTERRADO SIN PRESIÓN. POLI [CLORURO 
DE VINILO] NO PLASTIFICADO [PVC-U]. Parte 3: práctica recomendada para la instalación”. 

UNE EN 1 451-1:1999 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. POLIPROPILENO [PP]. Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 451-2:2002 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. POLIPROPILENO [PP]. Parte 2: Guía para la 
evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 1 453-1:2000 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS CON TUBOS DE PARED ESTRUCTURADA PARA EVACUACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. POLI [CLORURO DE 
VINILO] NO PLASTIFICADO [PVCU]. Parte 1: Especificaciones para los tubos y el sistema”. 

UNE ENV 1 453-2:2001 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS CON TUBOS DE PARED ESTRUCTURADA PARA EVACUACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. POLI [CLORURO DE 
VINILO] NO PLASTIFICADO [PVCU]. Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 1455-1:2000 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA LA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. ACRILONITRILO-BUTADIENO-ESTIRENO [ABS]. Parte 
1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 455-2:2002 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA LA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. ACRILONITRILO-BUTADIENO-ESTIRENO [ABS]. Parte 
2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 1 456-1:2002 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA SANEAMIENTO ENTERRADO O AÉREO CON PRESIÓN. POLI 
[CLORURO DE VINILO] NO PLASTIFICADO [PVC-U]. Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 

UNE ENV 1 519-1:2000 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. POLIETILENO [PE]. Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 519-2:2002 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. POLIETILENO [PE]. Parte 2: Guía para la 
evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 1 565-1:1999 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. MEZCLAS DE COPOLÍMEROS DE ESTIRENO [SAN + 
PVC]. Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 565-2:2002 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. MEZCLAS DE COPOLÍMEROS DE ESTIRENO [SAN + 
PVC]. Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 1 566-1:1999 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales [baja y 
alta temperatura] en el interior de la estructura de los edificios. Poli [cloruro de vinilo] clorado [PVC-
C]. Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 566-2:2002 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [BAJA Y ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. POLI [CLORURO DE VINILO] CLORADO [PVC-C]. 
Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 1636-3:1998 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN ENTERRADOS DE MATERIALES PLÁSTICOS, PARA EVACUACIÓN Y SANEAMIENTO SIN PRESIÓN. 
PLÁSTICOS TERMOESTABLES REFORZADOS CON FIBRA DE VIDRIO [PRFV] BASADOS EN RESINAS DE POLIÉSTER INSATURADO 
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[UP]. Parte 3: Accesorios”. 
UNE EN 1 636-5:1998 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN ENTERRADOS DE MATERIALES PLÁSTICOS, PARA EVACUACIÓN Y SANEAMIENTO SIN PRESIÓN. 

PLÁSTICOS TERMOESTABLES REFORZADOS CON FIBRA DE VIDRIO [PRFV] BASADOS EN RESINAS DE POLIÉSTER INSATURADO 
[UP]. Parte 5: Aptitud de las juntas para su utilización”. 

UNE EN 1 636-6:1998 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN ENTERRADOS DE MATERIALES PLÁSTICOS, PARA EVACUACIÓN Y SANEAMIENTO SIN PRESIÓN. 
PLÁSTICOS TERMOESTABLES REFORZADOS CON FIBRA DE VIDRIO [PRFV] BASADOS EN RESINAS DE POLIÉSTER INSATURADO 
[UP]. Parte 6: Prácticas de instalación”. 

UNE EN 1 852-1:1998 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA SANEAMIENTO ENTERRADO SIN PRESIÓN. POLIPROPILENO 
[PP]. Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 852-2:2001 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA SANEAMIENTO ENTERRADO SIN PRESIÓN. POLIPROPILENO 
[PP]. Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 12 095:1997 “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS. ABRAZADERAS PARA SISTEMAS DE EVACUACIÓN DE AGUAS 
PLUVIALES. MÉTODO DE ENSAYO DE RESISTENCIA DE LA ABRAZADERA”. 

UNE ENV 13 801:2002 SISTEMAS DE CANALIZACIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS PARA LA EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES [A BAJA Y A ALTA 
TEMPERATURA] EN EL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA DE LOS EDIFICIOS. TERMOPLÁSTICOS. PRÁCTICA RECOMENDADA PARA 
LA INSTALACIÓN. 

UNE 37 206:1978 “MANGUETONES DE PLOMO”. 
UNE 53 323:2001 EX “SISTEMAS DE CANALIZACIÓN ENTERRADOS DE MATERIALES PLÁSTICOS PARA APLICACIONES CON Y SIN PRESIÓN. 

PLÁSTICOS TERMOESTABLES REFORZADOS CON FIBRA DE VIDRIO [PRFV] BASADOS EN RESINAS DE POLIÉSTER INSATURADO 
[UP]”. 

UNE 53 365:1990 “PLÁSTICOS. TUBOS DE PE DE ALTA DENSIDAD PARA UNIONES SOLDADAS, USADOS PARA CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS, 
ENTERRADAS O NO, EMPLEADAS PARA LA EVACUACIÓN Y DESAGÜES. CARACTERÍSTICAS Y MÉTODOS DE ENSAYO”. 

UNE 127 010:1995 EX “TUBOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN EN MASA, HORMIGÓN ARMADO Y HORMIGÓN CON FIBRA DE ACERO, PARA 
CONDUCCIONES SIN PRESIÓN”. 

  
5.  NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB HR 
  
UNE EN ISO 140-1: 1998 ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 1: 

Requisitos de las instalaciones del laboratorio sin transmisiones indirectas. [ISO 140-1: 1997]  
UNE EN ISO 140-1: 
1998/A1:2005  
 

ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 1: 
Requisitos de las instalaciones del laboratorio sin transmisiones indirectas. Modificación 1: Requisitos 
específicos aplicables al marco de la abertura de ensayo para particiones ligeras de doble capa 
[ISO 140-1: 1997/AM1: 2004]  

UNE EN ISO 140-3: 1995  
 

ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 3: 
Medición en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo de los elementos de construcción. 
[ISO 140-3: 1995] 

UNE EN ISO 140-3: 2000 ERRATUM ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN. Parte 3: Medición en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo de los 
elementos de construcción. [ISO 140-3: 1995]  

UNE EN ISO 140-3: 1995/ 
A1:2005 

ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 3: 
Medición en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo de los elementos de construcción. 
Modificación 1: Condiciones especiales de montaje para particiones ligeras de doble capa. [ISO 
140-3:1995/AM 1:2004]  

UNE EN ISO 140-4: 1999 ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 4: 
Medición in situ del aislamiento al ruido aéreo entre locales. [ISO 140-4: 1998]  

UNE EN ISO 140-5: 1999 ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 5: 
Medición  in situ del aislamiento acústico al ruido aéreo de elementos de fachadas y de fachadas. 
[ISO 140-5: 1998]  

UNE EN ISO 140-6: 1999 ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 6: 
Medición en laboratorio del aislamiento acústico de suelos al ruido de impactos. [ISO 140-6: 1998]  

UNE EN ISO 140-7: 1999 ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 7: 
Medición in situ del aislamiento acústico de suelos al ruido de impactos [ISO 140-7: 1998]  

UNE EN ISO 140-8: 1998 ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 8: 
Medición en laboratorio de la reducción del ruido de impactos transmitido a través de 
revestimientos de suelos sobre un forjado normalizado pesado [ISO 140-8: 1997]  
 

UNE EN ISO 140-11: 2006  
 

ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 
11: Medición en laboratorio de la reducción del ruido de impactos transmitido a través de 
revestimientos de suelos sobre suelos ligeros de referencia [ISO 140-11: 2005]  

UNE EN ISO 140–14: 2005  
 

ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 
14: Directrices para situaciones especiales in situ[ISO 140-14: 2004]  

UNE EN ISO 140–16: 2007  
 

ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 16: 
Medición en laboratorio de la mejora del índice de reducción acústica por un revestimiento 
complementario [ISO 140-16: 2006]  

UNE EN ISO 354: 2004 ACÚSTICA. MEDICIÓN DE LA ABSORCIÓN ACÚSTICA EN UNA CÁMARA REVERBERANTE. [ISO 354: 2003]  
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UNE EN ISO 717-1: 1997 ACÚSTICA. EVALUACIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 
1: Aislamiento a ruido aéreo [ISO 717-1: 1996]  

UNE EN ISO 717-
1:1997/A1:2007  
 

ACÚSTICA. EVALUACIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 
1: Aislamiento a ruido aéreo. Modificación 1: Normas de redondeo asociadas con los índices 
expresados por un único número y con las magnitudes expresadas por un único número. [ISO 717-
1:1996/AM 1:2006]  

UNE EN ISO 717-2: 1997 ACÚSTICA. EVALUACIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 
2: Aislamiento a ruido de impactos [ISO 717-2: 1996]  

UNE EN ISO 717-
2:1997/A1:2007 

ACÚSTICA. EVALUACIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 
2: Aislamiento a ruido de impactos. Modificación 1 [ISO 717-2:1996/AM 1:2006]  

UNE ISO 1996-1: 2005 ACÚSTICA. DESCRIPCIÓN, MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL. Parte 1: Magnitudes básicas y 
métodos de evaluación. [ISO 1996-1:2003]  

UNE EN ISO 3382-2:2008 ACÚSTICA. MEDICIÓN DE PARÁMETROS ACÚSTICOS EN RECINTOS. Parte 2: Tiempo de reverberación en recintos 
ordinarios [ISO 3382-2:2008].  

UNE EN ISO 3741:2000 ACÚSTICA. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE POTENCIA ACÚSTICA DE LAS FUENTES DE RUIDO A PARTIR DE LA PRESIÓN 
ACÚSTICA. MÉTODOS DE PRECISIÓN EN CÁMARAS REVERBERANTES. [ISO 3741: 1999]  

UNE EN ISO 3741/AC: 2002 ACÚSTICA. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE POTENCIA ACÚSTICA DE LAS FUENTES DE RUIDO A PARTIR DE LA PRESIÓN 
ACÚSTICA. MÉTODOS DE PRECISIÓN EN CÁMARAS REVERBERANTES. [ISO 3741:1999]  

UNE EN ISO 3743-1:1996 ACÚSTICA. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE POTENCIA ACÚSTICA DE FUENTES DE RUIDO. MÉTODOS DE INGENIERÍA 
PARA FUENTES PEQUEÑAS MÓVILES EN CAMPOS REVERBERANTES. Parte 1: Método de comparación en cámaras 
de ensayo de paredes duras. [ISO 3743-1: 1994]  

UNE EN ISO 3743-2:1997 ACÚSTICA. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE POTENCIA ACÚSTICA DE FUENTES DE RUIDO UTILIZANDO PRESIÓN 
ACÚSTICA. MÉTODOS DE INGENIERÍA PARA FUENTES PEQUEÑAS MÓVILES EN CAMPOS REVERBERANTES. Parte 2: 
Métodos para cámaras de ensayo reverberantes especiales. [ISO 3743-2: 1994]  

UNE EN ISO 3746:1996 ACÚSTICA. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE POTENCIA ACÚSTICA DE FUENTES DE RUIDO A PARTIR DE LA PRESIÓN 
SONORA. MÉTODO DE CONTROL EN UNA SUPERFICIE DE MEDIDA ENVOLVENTE SOBRE UN PLANO REFLECTANTE. [ISO 3746: 
1995]  

UNE EN ISO 3747:2001 ACÚSTICA. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE POTENCIA ACÚSTICA DE FUENTES DE RUIDO A PARTIR DE LA PRESIÓN 
ACÚSTICA. MÉTODO DE COMPARACIÓN IN SITU. [ISO 3747: 2000] 

UNE EN ISO 3822-1: 2000 ACÚSTICA. MEDICIÓN EN LABORATORIO DEL RUIDO EMITIDO POR LA GRIFERÍA Y LOS EQUIPAMIENTOS HIDRÁULICOS 
UTILIZADOS EN LAS INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. PARTE 1: MÉTODO DE MEDIDA [ISO 3822-1: 1999]  

UNE EN ISO 3822-2: 1996 ACÚSTICA. MEDICIÓN EN LABORATORIO DEL RUIDO EMITIDO POR LA GRIFERÍA Y LOS EQUIPAMIENTOS HIDRÁULICOS 
UTILIZADOS EN LAS INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. PARTE 2: CONDICIONES DE MONTAJE Y DE 
FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y DE LA GRIFERÍA [ISO 3822-1: 1995]  

UNE EN ISO 3822-2: 2000 ERRATUM ACÚSTICA. MEDICIÓN EN LABORATORIO DEL RUIDO EMITIDO POR LA GRIFERÍA Y LOS EQUIPAMIENTOS 
HIDRÁULICOS UTILIZADOS EN LAS INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. PARTE 2: Condiciones de montaje y 
de funcionamiento de las instalaciones de abastecimiento de agua y de la grifería [ISO 3822-2: 
1995]  

UNE EN ISO 3822-3: 1997 ACÚSTICA. MEDICIÓN EN LABORATORIO DEL RUIDO EMITIDO POR LA GRIFERÍA Y LOS EQUIPAMIENTOS HIDRÁULICOS 
UTILIZADOS EN LAS INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. Parte 3: Condiciones de montaje y de 
funcionamiento de las griferías y de los equipamientos hidráulicos en línea [ISO 3822-3: 1997]  

UNE EN ISO 3822-4: 1997 ACÚSTICA. MEDICIÓN EN LABORATORIO DEL RUIDO EMITIDO POR LA GRIFERÍA Y LOS EQUIPAMIENTOS HIDRÁULICOS 
UTILIZADOS EN LAS INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. Parte 4: Condiciones de montaje y de 
funcionamiento de los equipamientos especiales [ISO 3822-4: 1997]  

UNE EN ISO 10846-1: 1999 ACÚSTICA Y VIBRACIONES. MEDIDA EN LABORATORIO DE LAS PROPIEDADES DE TRANSFERENCIA VIBROACÚSTICA DE 
ELEMENTOS ELÁSTICOS. Parte 1: Principios y líneas directrices. [ISO 10846-1: 1997]  

UNE EN ISO 10846-2: 1999 ACÚSTICA Y VIBRACIONES. MEDIDA EN LABORATORIO DE LAS PROPIEDADES DE TRANSFERENCIA VIBROACÚSTICA DE 
ELEMENTOS ELÁSTICOS. Parte 2: Rigidez dinámica de soportes elásticos para movimiento de  
translación. Método directo. [ISO 10846-2: 1997]  

UNE EN ISO 10846-3: 2003 ACÚSTICA Y VIBRACIONES. MEDICIONES EN LABORATORIO DE LAS PROPIEDADES DE TRANSFERENCIA VIBRO-ACÚSTICA DE 
ELEMENTOS ELÁSTICOS. Parte 3: Método indirecto para la determinación de la rigidez dinámica de 
soportes elásticos en movimientos de traslación. [ISO 10846-3:2002]  

UNE EN ISO 10846-4: 2004 ACÚSTICA Y VIBRACIONES. MEDICIONES EN LABORATORIO DE LAS PROPIEDADES DE TRANSFERENCIA VIBRO-ACÚSTICA DE 
ELEMENTOS ELÁSTICOS. Parte 4: Rigidez dinámica en traslación de elementos diferentes a soportes 
elásticos. [ISO 10846-4: 2003]  

UNE EN ISO 10848-1:2007 ACÚSTICA. MEDIDA EN LABORATORIO DE LA TRANSMISIÓN POR FLANCOS DEL RUIDO AÉREO Y DEL RUIDO DE IMPACTO 
ENTRE RECINTOS ADYACENTES. Parte 1: Documento marco [ISO 10848-1:2006]  

UNE EN ISO 10848-2:2007 ACÚSTICA. MEDIDA EN LABORATORIO DE LA TRANSMISIÓN POR FLANCOS DEL RUIDO AÉREO Y DEL RUIDO DE IMPACTO 
ENTRE RECINTOS ADYACENTES. Parte 2: Aplicación a elementos ligeros cuando la unión tiene una 
influencia pequeña. [ISO 10848-2:2006]  

UNE EN ISO 10848-3:2007 ACÚSTICA. MEDIDA EN LABORATORIO DE LA TRANSMISIÓN POR FLANCOS DEL RUIDO AÉREO Y DEL RUIDO DE IMPACTO 
ENTRE RECINTOS ADYACENTES. Parte 3: Aplicación a elementos ligeros cuando la unión tiene una 
influencia importante. [ISO 10848-3:2006]  

UNE EN ISO 11654:1998 ACÚSTICA. ABSORBENTES ACÚSTICOS PARA SU UTILIZACIÓN EN EDIFICIOS. EVALUACIÓN DE LA ABSORCIÓN ACÚSTICA [ISO 
11654:1997]  
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UNE EN ISO 11691:1996 ACÚSTICA. MEDIDA DE LA PÉRDIDA DE INSERCIÓN DE SILENCIADORES EN CONDUCTO SIN FLUJO. MÉTODO DE MEDIDA EN 
LABORATORIO. [ISO 11691:1995]  

UNE EN ISO 11820:1997 ACÚSTICA. MEDICIONES IN SITU DE SILENCIADORES. [ISO 11820:1996]  
UNE EN200:2008 GRIFERÍA SANITARIA. GRIFOS SIMPLES Y MEZCLADORES PARA SISTEMAS DE SUMINISTRO DE AGUA DE TIPO 1 Y TIPO 2. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES.  
UNE EN 1026: 2000 VENTANAS Y PUERTAS. PERMEABILIDAD AL AIRE. MÉTODO DE ENSAYO. [EN 1026: 2000]  
UNE EN 12207: 2000 PUERTAS Y VENTANAS. PERMEABILIDAD AL AIRE. CLASIFICACIÓN. [EN 12207: 1999]  
UNE EN 12354-1: 2000 ACÚSTICA DE LA EDIFICACIÓN. ESTIMACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ACÚSTICAS DE LAS EDIFICACIONES A PARTIR DE LAS 

CARACTERÍSTICAS DE SUS ELEMENTOS. Parte 1: Aislamiento acústico del ruido aéreo entre recintos. [EN 
12354-1:2000]  

UNE EN 12354-2: 2001 ACÚSTICA DE LA EDIFICACIÓN. ESTIMACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ACÚSTICAS DE LAS EDIFICACIONES A PARTIR DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE SUS ELEMENTOS. Parte 2: Aislamiento acústico a ruido de impactos entre recintos. [EN 
12354-2:2000]  

UNE EN 12354-3: 2001 ACÚSTICA DE LA EDIFICACIÓN. ESTIMACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ACÚSTICAS DE LAS EDIFICACIONES A PARTIR DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE SUS ELEMENTOS. Parte 3: Aislamiento acústico a ruido aéreo contra el ruido del 
exterior. [EN 12354-3:2000]  

UNE EN 12354-4: 2001 ACÚSTICA DE LA EDIFICACIÓN. ESTIMACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ACÚSTICAS DE LAS EDIFICACIONES A PARTIR DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE SUS ELEMENTOS. Parte 4: Transmisión del ruido interior al exterior. [EN 12354-4:2000]  

UNE EN 12354-6: 2004 ACÚSTICA DE LA EDIFICACIÓN. ESTIMACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ACÚSTICAS DE LAS EDIFICACIONES A PARTIR DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE SUS ELEMENTOS. Parte 6: Absorción sonora en espacios cerrados. [EN 12354-6:2003]  

UNE EN 20140-2: 1994 ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y EN ELEMENTOS DE EDIFICACIÓN. Parte 2: 
Determinación, verificación y aplicación de datos de precisión. [ISO 140-2: 1991]  

UNE EN 20140-10: 1994 ACÚSTICA. MEDICIÓN DEL AISLAMIENTO ACÚSTICO EN LOS EDIFICIOS Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN. Parte 
10: Medición en laboratorio del aislamiento al ruido aéreo de los elementos de construcción 
pequeños. [ISO 140-10: 1991]. [Versión oficial EN 20140-10:1992]  

UNE EN 29052-1: 1994 ACÚSTICA. DETERMINACIÓN DE LA RIGIDEZ DINÁMICA. Parte 1: Materiales utilizados en  suelos flotantes en 
viviendas. [ISO 9052-1:1989]. [Versión oficial 29052-1: 1992]  

UNE EN 29053: 1994 ACÚSTICA. MATERIALES PARA APLICACIONES ACÚSTICAS. DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA AL FLUJO DE AIRE. [ISO 
9053: 1991]  

UNE 100153: 2004 IN CLIMATIZACIÓN: SOPORTES ANTIVIBRATORIOS. CRITERIOS DE SELECCIÓN  
UNE 102040: 2000 IN MONTAJES DE LOS SISTEMAS DE  TABIQUERÍA DE PLACAS DE YESO LAMINADO CON ESTRUCTURA METÁLICA. DEFINICIONES, 

APLICACIONES Y RECOMENDACIONES  
UNE 102041: 2004 IN MONTAJES DE LOS SISTEMAS DE TRASDOSADOS CON PLACAS DE YESO LAMINADO. DEFINICIONES, APLICACIONES Y 

RECOMENDACIONES 
 
6.  NORMAS INCLUÍDAS EN EL DB HE [SUPRIMIDO EN ORDEN FOM 1635 2013] 
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D- CONDICION FINAL 
 
 
La orden de comienzo de la obra será indicada por el Promotor o Propietario, quien responderá de ello si no 
dispone de los permisos correspondientes. 
 
Los documentos de proyecto redactados por el Arquitecto/s que suscribe/n, el conjunto de normas y 
condiciones que figuran en el presente Pliego de Prescripciones y las que también, de acuerdo con este, sean 
de aplicación en el “Pliego General de Condiciones de la Edificación”, compuesto por el Centro Experimental 
de Arquitectura, aprobado por el Consejo superior de los colegios de Arquitectos de España y adaptado para 
sus obras por la Dirección General de Arquitectura, constituyen el Contrato que determina y regula las 
obligaciones y derechos de ambas partes contratantes, las cuales se obligan a dirimir todas las divergencias que 
hasta su total cumplimiento pudieran surgir, preferiblemente por el Arquitecto Director de los trabajos. 

 
 
Salgüero de Juarros,  agosto de 2015 

                       Fdo.:  El Alcalde                 Fdo.: El Arquitecto 

 
 
    

               D. Pedro Javier Hernando Ortega          D. José María Manero Torres 
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO MODIFICADO 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

PROYECTO MODIFICADO DE REFORMA DE CUBIERTA DE INMUEBLES MUNICIPALES - SALGUERO JUARROS  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 

  
 Página 1  

 CAPÍTULO 01 MEDIOS AUXILIARES Y ACTUACIONES PREVIAS  
                          
01.01 m2  ALQUILER MENSUAL ANDAMIO MET.TUB.                                 

 Alquiler mensual de andamio metálico tubular de acero de 3,25 mm. de espesor de pared, galvaniza-  
 do en caliente, con doble barandilla quitamiedo de seguridad, rodapié perimetral, plataforma de acero  
 y escalera de acceso tipo barco, incluso alquiler de malla protectora de seguridad.  Según normativa  
 CE y R.D. 2177/2004. (Alquiler mínimo 45 días) (Incluye montaje y desmontaje). 
  
 1 MES  
 fachada principal 1 7,90 6,50 51,35 
 1 9,30 6,50 60,45 
 fachada lateral 1 13,00 8,50 110,50 
 fachada lateral posterior 1 8,15 6,50 52,98 
 1 10,40 6,50 67,60 
 fachada medianera 1 6,65 3,00 19,95 
 1 1,40 3,00 4,20 
 1 6,50 3,00 19,50 
  ______________________________________________________  

 386,53 3,09 1.194,38 

 
01.02 ud  LEVANTADO DE  FAROL                                               

 Levantado de farol, incluso elementos de sujeción y accesorios con aprovechamiento del material  
 para su posterior restauración y retirada del mismo, sin incluir transporte a almacén, según  
 NTE/ADD-18. 
  
 Faroles fachada principal 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 13,22 26,44 

 
01.03 m   LEVANTADO CANALÓN SIN RECUPERACIÓN                                

 Levantado de canalón sin recuperación, incluso retirada de escombros y carga sobre camión, para  
 posterior transporte a vertedero o planta de reciclaje. 
  
 fachada principal 1 7,90 7,90 
 1 9,30 9,30 
  ______________________________________________________  

 17,20 2,20 37,84 

 
01.04 m   LEVANTADO BAJANTE SIN RECUPERACIÓN                                

 Levantado de bajante sin recuperación, incluso retirada de escombros y carga sobre camión, para  
 posterior transporte a vertedero o planta de reciclaje. 
  
 fachada principal 3 5,50 16,50 
  ______________________________________________________  

 16,50 2,42 39,93 

 
01.05 ud  LEVANTADO APARATOS DE ILUMINACIÓN                                 

 Levantado de aparatos de iluminación por medios manuales, con o sin recuperación de los mismos,  
 para su reposición o sustitución después de otros trabajos, incluso desconexiones y limpieza, y p.p.  
 de medios auxiliares. 
  
 estimado 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 3,23 6,46 

 
01.06 ud  LEVANTADO MECANISMOS ELÉCTRICOS                                   

 Levantado de mecanismos eléctricos por medios manuales, con o sin recuperación de los mismos,  
 para su reposición o sustitución después de otros trabajos, incluso desconexiones y limpieza, y p.p.  
 de desmontaje de cajas empotradas, si fuese preciso, y medios auxiliares.  
 estimado 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 3,23 6,46 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 MEDIOS AUXILIARES Y ACTUACIONES PREVIAS ..........................................  1.311,51 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

PROYECTO MODIFICADO DE REFORMA DE CUBIERTA DE INMUEBLES MUNICIPALES - SALGUERO JUARROS  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 

  
 Página 2  

 CAPÍTULO 02 DEMOLICIONES  
                                                     
02.01 m2  DEMOLICIÓN CUBRICIÓN TEJA CURVA CON RECUPERACIÓN                  

 Demolición de cubrición de teja cerámica curva, incluidos caballetes, limas, canalones, remates late-  
 rales, encuentros con paramentos, etc., por medios manuales, con recuperación y aprovechamiento  
 máximo del material desmontado, apilado y traslado a planta baja, incluso limpieza y retirada de es-  
 combros sobrantes a pie de carga, sin transporte al vertedero, y p.p. de medios auxiliares, sin medi-  
 das de protección colectivas.  
 1,06 232,10 246,03 
  ______________________________________________________  

 246,03 6,28 1.545,07 

 
02.02 m2  DEMOLICIÓN DE ENTABLADO DE MADERA                                 

 Demolición del soporte de la cubrición, formada por entablado de madera sobre entramado de cer-  
 chas y correas de madera, sin incluir la demolición del entramado, por medios manuales i/limpieza y  
 retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y con p.p. de medios auxiliares,  
 sin medidas de protección colectivas.  
 1,06 232,10 246,03 
  ______________________________________________________  

 246,03 3,80 934,91 

 
02.03 m2  DEMOLICIÓN ENTRAMADO MADERA CUBIERTA                              

 Demolición del entramado de vigas, cabrios, correas y durmientes de madera de la estructura de la  
 cubierta, por medios manuales i/limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al  
 vertedero, y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. 
  
 superficie horizontal entrecubierta 1 223,90 223,90 
  ______________________________________________________  

 223,90 7,60 1.701,64 

 
02.04 m2  DEMOLICIÓN TABIQUE LADRILLO MACIZO PANDERETE                      

 Demolición de tabiques de ladrillo macizo colocado a panderete, por medios manuales, incluso lim-  
 pieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios auxi-  
 liares. 
  
 tabiques entrecubierta vivienda 2 3,85 1,80 13,86 
 1 4,00 2,20 8,80 
  ______________________________________________________  

 22,66 8,84 200,31 

 
02.05 ud  DEMOLICIÓN ELEMENTOS SALIENTES DE CUBIERTA                        

 Demolición de elementos salientes en cubiertas de todo tipo, tales como chimeneas, ventilaciones,  
 etc., de hasta 1,50 m. de altura máxima, por medios manuales, i/limpieza y retirada de escombros a  
 pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección  
 colectivas.  
 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 36,60 73,20 

 
02.06 ud  DEMOLICIÓN CHIMENEA DE VIVIENDA                                   

 Demolición de chimenea antigua de vivienda, por medios manuales, i/limpieza y retirada de escom-  
 bros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de pro-  
 tección colectivas.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 97,48 97,48 

 
02.07 m2  LEVANTADO CERJ.EN TABIQUES A MANO                                 

 Levantado de carpintería metálica, en cualquier tipo de tabiques, incluidos cercos, hojas y acceso-  
 rios, por medios manuales, incluso limpieza, retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a  
 vertedero o planta de reciclaje y con p.p. de medios auxiliares. 
  
 VENTANAS  
 fachada principal entrecubierta 3 0,60 0,40 0,72 
  ______________________________________________________  

 0,72 7,70 5,54 
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02.08 m3  CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO<20km.MAQUINA/CAMIÓN                    

 Carga y transporte de escombros al vertedero, a una distancia mayor de 10 km y menor de 20 km,  
 considerando ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 20 t de peso, cargados con pala car-  
 gadora grande, sin medidas de protección colectivas. 
  
 TEJA 1,06 232,10 0,10 24,60 
 TABLA 1,06 232,10 0,03 7,38 
 VIGUERIA MADERA  
 durmientes, correas, vigas, cabrios, 1,06 232,10 0,10 24,60 
 pilares  
 MURO DE MAMPOSTERIA  
 SEPARACION  
 muro de separacion de edificios 0,5 18,00 0,25 2,25 
 en la planta de entrecubierta 0,5 18,00 0,50 4,50 
 TABIQUES ENTRECUBIERTA  
 cuarto vivienda 1 4,00 2,20 0,10 0,88 
 2 3,85 1,80 0,10 1,39 
 CHIMENEA VIVIENDA 1,5 1,50 
 CANALONES Y BAJANTES  
 canalones 1 7,90 0,10 0,02 0,02 
 1 9,30 0,10 0,02 0,02 
 bajantes 3 5,50 0,10 0,02 0,03 
 VENTANAS  
 fachada principal entrecubierta 3 0,60 0,40 0,05 0,04 
  ______________________________________________________  

 67,21 6,48 435,52 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 DEMOLICIONES ...................................................................................................  4.993,67 
 
 
 CAPÍTULO 03 CUBIERTA  
                                                         
03.01 m   PREPARACIÓN CORONACIÓN MURO MAMPOSTERÍA                           

 Preparación de coronación de muro de fábrica de mampostería o ladrillo de espesor aproximado de 2  
 pies, para alojamiento de nuevo zuncho de cubierta, con retirada de escombros y carga, sin trans-  
 porte a vertedero o planta de reciclaje, según NTE/ADD-9. Medida la longitud ejecutada. 
  
 fachada principal 1 7,90 7,90 
 1 9,30 9,30 
 fachada lateral 1 13,00 13,00 
 fachada lateral posterior 1 8,15 8,15 
 1 10,40 10,40 
 fachada medianera 1 6,65 6,65 
 1 1,40 1,40 
 1 6,50 6,50 
  ______________________________________________________  

 63,30 3,83 242,44 

 
03.02 m3  HA-25/P/20/I  ENCOFRADO MADERA ZUNCHOS PLANOS                     

 Hormigón armado HA-25 N/mm2, Tmáx.20 mm., consistencia plástica elaborado central, en zun-  
 chos planos, i/p.p. de armadura (75 kg/m3.) y encofrado de madera vista, vertido con pluma-grúa,  
 vibrado y colocado. Según normas NTE-EME y EHE-08. 
  
 zunchos coronación fachadas:  
 fachada principal 1 7,90 0,40 0,30 0,95 
 1 9,30 0,40 0,30 1,12 
 fachada lateral 1 13,00 0,40 0,30 1,56 
 fachada lateral posterior 1 8,15 0,40 0,30 0,98 
 1 10,40 0,40 0,30 1,25 
 fachada medianera 1 6,65 0,40 0,30 0,80 
 1 1,40 0,40 0,30 0,17 
 1 6,50 0,40 0,30 0,78 
 muro separación entrecubierta de 1 12,00 0,50 0,30 1,80 
 inmuebles  
 
  ______________________________________________________  

 9,41 266,41 2.506,92 
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03.03 ud  RESISTENCIA COMPRESIÓN 3 PROBETAS HORMIGÓN, S/ EHE-08             

 Determinación de la resistencia a compresión simple del hormigón endurecido, s/ UNE-EN  
 12390-3:2004 y EHE-08, de 3 probetaS cilíndrica de d=15 cm y h= 30cm. 
  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 61,80 61,80 
03.04 ud  PLACA ANCLAJE 40x30cm e=15/500mm                                  

 Placa de anclaje atornillada y nivelada sobre pernos roscados a fábrica u hormigón de dimensiones  
 40x30 cm. y espesor 15 mm., de 78,50 kg/m2., en palastro  de acero laminado en caliente estructu-  
 ral S-275-JR, s/UNE EN 10025 y UNE EN 10 210-1), trabajado y colocado, según  CTE DB  
 SE-A, con taladros para alojar pernos, y hueco central para vertido de hormigón o mortero, incluso  
 aporte de material de soldadura según UNE 14003 1ª R, pernos de acero roscado anclados, tuercas  
 a juego superior e inferior, atornillado con pernos de 50 mm. de diámetro, nivelación con mortero au-  
 tonivelante sin retracción (Sikatop 111), aplomado, recibido sobre el soporte etc, limpieza y pintado  
 de minio. 
  
 portico tipo P1, P2, P3 3 2,00 6,00 
 portico P5 1 2,00 2,00 
 viga de cumbrera zona de vivienda 1 2,00 2,00 
  ______________________________________________________  

 10,00 43,56 435,60 

 
03.05 kg   ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA                               

 Acero laminado S275JR, en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares, zunchos y correas,  
 mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos  
 de imprimación con pintura de minio de plomo, montado y colocado, según NTE-EAS/EAV,  
 CTE-DB-SE-A y EAE. 
  
 * PORTICOS  
 ENANOS  
 HEB-180 (51,2 kg/m)  
 p1-p3 3 2,00 0,30 51,20 92,16 
 p4 1 1,00 0,30 51,20 15,36 
 1 1,00 0,30 51,20 15,36 
 VIGAS  
 HEB-180 (51,2 kg/m)  
 p1-p3 3 2,00 6,25 51,20 1.920,00 
 p4 1 1,00 6,25 51,20 320,00 
 IPN-240 (40 kg/m)  
 viga de cumbrera zona de vivienda 1 7,70 36,20 278,74 
 * RIGIDIZADORES PORTICOS  
 1/2 HEB-180 (51,2 kg/m)  
 p1-p3 3 1,00 51,20 153,60 
 * TIRANTES  
 UPN-80 (8,54 kg/m)  
 p1-p3 3 2,00 2,95 8,54 151,16 
 p4 1 2,00 2,95 8,54 50,39 
  ______________________________________________________  

 2.996,77 1,75 5.244,35 

 
03.06 m.   MADERA LAMINADA EN CORREAS 10x20 cm, luz<6m.                      

 Madera laminada de maderla laminada de abeto sueco GL24H en cabrios de luz <6 m., para seccio-  
 nes de 10x20 centímteros, i/herrajes de acero, tornillería galvanizada en caliente, accesorios de en-  
 samblaje y protección fungicida, con p.p. de cortes necesarios para embrochalamiento en vigas me-  
 tálicas así como colocación de chapón embebido en viga metálica a ambos lados de la correa para  
 evitar su vuelco, totalmente instalada. Según CTE-SE-M.  
 muro fachada lateral - portico 1 8 2,00 3,77 60,32 
 portico 1 - muro division interior 8 2,00 3,77 60,32 
 muro division interior - portico 2 8 1,00 3,35 26,80 
 8 1,00 2,90 23,20 
 portico 2 - portico 3 8 2,00 3,00 48,00 
 portico 3 - portico 4 8 1,00 2,80 22,40 
 8 1,00 3,05 24,40 
 portico 4 - muro medianero 8 1,00 1,00 8,00 
 zunchos velux 10 2,00 1,50 30,00 
 10 1,00 0,80 8,00 
  ______________________________________________________  

 311,44 24,79 7.720,60 
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03.07 Ml   DURMIENTE DE MADERA 20X10 cm.                                     

 Ml. Durmiente de madera de pino estructural para apoyo de elementos estructurales de madera,  
 i/p.p. de recibido, tratamiento frungicida, nivelado, cortes y colocación de elementos de atado y re-  
 fuerzo, según CTE/ DB-SE-M. 
  
 para apoyo de correas:  
 sobre fachada lateral 1,06 2,00 6,00 12,72 
 sobre fachada medianeria 1,06 2,00 6,00 12,72 
 sobre muro de separación 1,06 2,00 6,00 2,00 25,44 
 entrecubierta de inmuebles DOBLE  
  ______________________________________________________  

 50,88 26,35 1.340,69 

 
03.08 Ml   DURMIENTE DE MADERA 20X15 cm. BARNIZADO                           

 Ml. Durmiente de madera de pino estructural para apoyo de elementos estructurales de madera,  
 i/p.p. de recibido, tratamiento frungicida, nivelado, cortes y colocación de elementos de atado y re-  
 fuerzo, según CTE/ DB-SE-M. 
  
 para apoyo de correas:  
 fachada principal 1 7,70 7,70 
 1 9,30 9,30 
 fachada lateral posterior 1 8,00 8,00 
  ______________________________________________________  

 25,00 35,47 886,75 
 
03.09 m2  PANEL TERMOCHIP H16+A80+FRISO ABETO                               

 Tablero de cubierta formado por panel sándwich Termochip o equivalente, formado por dos tableros  
 unidos a un núcleo interno aislante de poliestireno extruído, tipo H16+A80+Friso10mm. de 240x60  
 cm., tablero superior de aglomerado hidrófugo de 16 mm., núcleo de 8 cm. y tablero inferior acabado  
 en abeto sin barnizar de 10 mm. de espesor, colocados con los lados mayores perpendiculares a los  
 apoyos y al tresbolillo, fijados a la estructura portante con tirafondo 15cm., lámina autoadhesiva im-  
 permeabilizante y sellado con masilla de poliuretano en las juntas y encuentros, incluso replanteo,  
 cortes, fijación y limpieza. Medido en verdadera magnitud. 
  
 sup. construida (sin contar aleros) 1,06 223,90 237,33 
  ______________________________________________________  

 237,33 56,18 13.333,20 

 
03.10 m   ALERO CANECILLOS Y TABLERO MADERA BARNIZADO                       

 Alero formado por canecillo de madera laminada de 110x14x20 cm. con cabeza labrada, separados  
 70 cm. y tabla de madera machihembrada de 2,3 cm. clavada al canecillo con un vuelo comprendi-  
 do entre 50 y 70 cm. según fachadas, incluso barnizado y recibido al forjado, medios auxiliares. Me-  
 dido en su longitud. 
  
 fachada principal 1 8,35 8,35 
 1 9,10 9,10 
 fachada lateral 1,06 13,90 14,73 
 fachada lateral posterior 1 8,60 8,60 
 1 10,35 10,35 
  ______________________________________________________  

 51,13 43,16 2.206,77 

 
03.11 m2  ENTABLADO MADERA AGLOMERADA HIDRÓFUGA 22mm                        

 Tablero de cubierta formado por entablado de madera aglomerada hidrófuga de 22 mm. de espesor  
 apoyada, colocado y fijado sobre cualquier elemento resistente de cubierta (no incluido), colocado  
 con fijaciones mecánicas (puntas de acero) incluso parte proporcional de colocación de tablón de ma-  
 dera en apoyo intermedio, y medios auxiliares. Medido en verdadera magnitud. 
  
 * cierre superior aleros  
 fachada principal 1 8,35 0,60 5,01 
 1 9,10 0,60 5,46 
 fachada lateral 1,06 13,90 0,60 8,84 
 fachada lateral posterior 1 8,60 0,60 5,16 
 1 10,35 0,60 6,21 
  ______________________________________________________  

 30,68 16,51 506,53 
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03.12 m2  IMPERM. BAJO TEJA CLAVADA                                         

 Impermeabilización bajo teja constituida por lámina sintética bajo teja transpirable e impermeable  
 MAYDILIT o equivalente, fijada mecánicamente sobre enrastrelado de madera, incluso p.p. de lámi-  
 na de 50 cm de desarrollo en cumbrera, limas, y remate lateral. según NTE-QTL.  
  
 1,06 253,50 268,71 
  ______________________________________________________  

 268,71 2,10 564,29 

 
03.13 m2  RASTREL 30x40/0,40 CLAVADO                                        

 Enrrastrelado para tejados, mediante rastreles de 30x40 mm. de madera de pino seca tratada contra  
 xilófagos, con un grado de humedad máximo del 15% colocado sobre soporte de tablero y separa-  
 dos 40 cm., incluso  clavos de clavos de acero galvanizado, fijación y limpieza. Medido en verda-  
 dera magnitud.  
 1,06 253,50 268,71 
  ______________________________________________________  

 268,71 3,23 867,93 

 
03.14 m2  TEJA CERÁMICA MIXTA TBF                                           

 Cubrición de teja cerámica TBF romane canal envejecido castellano o equivalente. Colocadas en hi-  
 ladas paralelas al alero, con solapes y fijación sobre rastrel mediante espuma de poliuretano (incluido  
 en el presente precio), incluyendo p.p. de piezas especiales, tejas de ventilación y remates, elemen-  
 tos de seguridad, s/NTE-QTT-12,. según norma de instalación UNE 136020. Medida en verdadera  
 magnitud.  
 ,   
   
 1,06 253,50 268,71 
  ______________________________________________________  

 268,71 29,42 7.905,45 
 
03.15 m   FRENTE DE MADERA ENTRE CANECILLOS                                 

 Frente de madera entre canecillos, realizado con tabla de pino de 5 cm. de espesor, canto liso, intro-  
 ducida entre las ranuras preparadas, al efecto, en los canecillos y clavada a ellos de forma oculta, in-  
 cluso barnizado; medida la longitud total del alero en su plano de contacto con la fachada.  
 
 fachada principal 1 8,35 8,35 
 1 9,10 9,10 
 fachada lateral 1,06 13,90 14,73 
 fachada posterior 1 8,60 8,60 
 1 10,35 10,35 
  ______________________________________________________  

 51,13 12,52 640,15 

 
03.16 m   MALLA  ANTIPAJAROS                                                

 Suministro y colocación de malla antipájaros en borde de alero. 

  
 fachada principal 1 8,35 8,35 
 1 9,10 9,10 
 fachada lateral posterior 1 8,60 8,60 
 1 10,35 10,35 
  ______________________________________________________  

 36,40 1,02 37,13 

 
03.17 ud  V.VELUX GGL GIR. 78x118                                           

 Ventana VELUX modelo GGL o equivalente con apertura giratoria, en tamaño M06 (medidas exterio-  
 res 78x118 cm.), para tejados con pendientes entre 15º y 90º, compuesta por cerco y hoja con do-  
 ble junta de hermeticidad, en madera de pino  con acabado superficial selectivo a base de barnices  
 acrílicos, acristalamiento Protección Solar -76FG (vidrio interior laminado 3+3 mm, cámara de gas  
 Argón de 14 mm, vidrio exterior templado 4 mm con recubrimiento aislante de protección solar y se-  
 parador de acero inoxidable), aleta de ventilación o aireador con filtro de aire y barra de maniobra  
 VELUX. Cerco de estanqueidad EDW de aluminio gris para material de cubierta ondulado hasta 120  
 mm de canto (tipo teja) y para instalación de ventanas aisladas. Totalmente equipada y montada y  
 con pp. de medios auxiliares.  
 10 10,00 
  ______________________________________________________  

 10,00 436,96 4.369,60 
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03.18 m.   CANALÓN PRELACADO RED.DES. 330mm.                                 

 Canalón visto de chapa de acero prelacada de 0,6 mm. de espesor de MetaZinco, de sección circu-  
 lar con un desarrollo de 330 mm., fijado al alero mediante soportes lacados colocados cada 50 cm.,  
 totalmente equipado, incluso con p.p. de piezas especiales y remates finales de chapa prelacada,  
 soldaduras  y piezas de conexión a bajantes, completamente instalado. 
  
 fachada principal 1 8,35 8,35 
 1 9,10 9,10 
 fachada lateral posterior 1 8,60 8,60 
 1 10,35 10,35 
  ______________________________________________________  

 36,40 23,98 872,87 

 
03.19 m.   BAJANTE PRELACADA D100 mm.                                        

 Bajante de chapa de acero prelacada de MetaZinco, de 100 mm. de diámetro, instalada con p.p. de  
 conexiones, codos, abrazaderas, etc. 
  
 fachada principal 3 6,40 19,20 
 fachada lateral posterior 2 6,40 12,80 
  ______________________________________________________  

 32,00 14,50 464,00 

 
03.20 m   LIMAHOYA CHAPA GALVANIZADA                                        

 Formación de limahoya con chapa de acero galvanizado de 1 mm. de espesor, de 50 cm. desarro-  
 llo, incluso ejecución de solapes, pequeño material de fijación, juntas de estanqueidad, según  
 NTE-QTG-9 10 y 11. Medida en verdadera magnitud. 
  
 encuentro de faldones de fachada 1,06 6,95 7,37 
 principal  
 extremo de faldón de fachada principal 1,06 6,95 7,37 
  ______________________________________________________  

 14,74 28,11 414,34 
 
03.21 m.   IMP.ENCUENTRO C/PRELASTIC 1000 COPSA                              

 Impermeabilización de encuentro de teja con paramento o chimenea, con un desarrollo 0,40 m. me-  
 diante revestimiento elástico Prelastic 1000 de Copsa, a base de copolímeros del éster del ácido  
 acrílico en dos manos, aplicado a brocha, con un rendimiento de 1 kg/m. 
  
 encuentro cubierta chimenea 2 4,00 0,50 4,00 
  ______________________________________________________  

 4,00 8,23 32,92 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 CUBIERTA ............................................................................................................  50.654,33 
 
 
 CAPÍTULO 04 FACHADAS Y ALBAÑILERIA  
                                           
04.01 m2  FÁBRICA BLOQUE TERMOARCILLA 30x19x24                              

 Fábrica de bloques de termoarcilla de 30x19x24 cm. de baja densidad, para ejecución de muros au-  
 toportantes o cerramiento, constituidos por mezcla de arcilla, esferas de poliestireno expandido y  
 otros materiales granulares, para revestir, recibidos con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 N y  
 arena de río M-10, i/p.p. de formación de dinteles (hormigón y armaduras, según normativa), jambas  
 y ejecución de encuentros, roturas, replanteo, nivelación, aplomado, limpieza y medios auxiliares,  
 s/NTE-FFB-6 y CTE-SE-F, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
  
 RECRECIDOS DE MURO  
 fachada principal 1 7,75 0,40 3,10 
 1 9,25 0,40 3,70 
 fachada posterior 1 10,25 0,40 4,10 
 1 8,00 0,40 3,20 
 fachada lateral 1,06 12,70 0,40 5,38 
 fachada medianera 1 14,00 0,40 5,60 
 murete separación entrecubierta de 2 20,00 40,00 
 inmuebles DOBLE HOJA  
 TRASDOSADO INTERIOR DE  
 FACHADAS  
 ENTRECUBIERTA  
 fachada posterior 1 10,00 0,40 4,00 
 fachada medianera 1 20,00 20,00 
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 PLANTA PRIMERA  
 fachada posterior 1 9,60 2,25 21,60 
  ______________________________________________________  

 110,68 29,23 3.235,18 

 
04.02 m2  RECRECIDO DE MURO SILLERIA ARENISCA SAN ADRIAN e= 15 cm.          

 Recrecido de muro de fachada compuesto por sillería de piedra arenisca de San Adrián de dimensio-  
 nes similares a las existentes en el resto de la fachada, con colocación a una cara vista, de espesor  
 no inferior a 15 cm., acabado rústico abujardado, recibido con mortero de cemento M-5, rejuntado y  
 limpieza final, totalmente terminado.  
  
 (Se contempla el aprovechamiento de la piedra procedente de la antigua cornisa del alero)  
 fachada lateral 1,06 12,70 0,40 5,38 
  ______________________________________________________  

 5,38 132,79 714,41 

 
04.03 m2  MORTERO GRIS                                                      

 Revestimiento e impermeabilización, de fachadas, patios de luces, muros interiores y como base  
 idónea para acabados, estucos minerales, pinturas, etc., con mortero gris, compuesto de cemento  
 modificado aditivos y áridos seleccionados, aplicado con máquina de proyectar en 10/15 mm de es-  
 pesor, i/p.p. de medios auxiliares, s/NTE-RPR-6, se descontarán huecos mayores de 3 m2 y se  
 medirán mochetas. 
  
 fachada medianera 1 14,00 2,50 35,00 
  ______________________________________________________  

 35,00 13,81 483,35 

 
04.04 m2  FORRADO CHIMENEA C/LADRILLO PERFORADO Y SOMBRERETE METALICO       

 Forrado de conducto de chimenea sobre faldón de cubierta realizado con fábrica de 1/2 pie de espe-  
 sor de ladrillo perforado de 7cm, hasta 0,20 m2 de sección libre del hueco o del conducto; enfoscado  
 exterior de la fábrica con mortero CSIV-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo  
 M-10, confeccionado con hormigonera de 200 l, s/RC-08; suministro y recibido de caperuza de cha-  
 pa de acero pintada en color negro recibida con mortero de cemento de tipo M-5, incluso replanteo.  
 Medido en su longitud. Según UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 998-2:2004. 
  
 * forrado exterior chimeneas 2 4,00 0,40 0,70 2,24 
  ______________________________________________________  

 2,24 93,28 208,95 

 
04.05 m2  FORRADO CHIMENEA C/PIEDRA                                         

 Forrado de chimenea sobre faldón de cubierta realizado con chapado de la fábrica cerámica con  pie-  
 dra arenisca de San Adrián de 3 cm. de espesor; incluso replanteo. Medido en su longitud.  
 
 * forrado exterior chimeneas 2 4,00 0,40 0,60 1,92 
  ______________________________________________________  

 1,92 82,31 158,04 

 
04.06 ud  SOMBRERETE CERAMICO REMATE DE CHIMENEA PELLETS                    
 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 50,00 100,00 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 04 FACHADAS Y ALBAÑILERIA ..............................................................................  4.899,93 
 
 
 CAPÍTULO 05 GESTION DE RESIDUOS 
                                               
05.01 m³  GESTIÓN RESIDUOS NATURALEZA PÉTREA                                

 Gestión de residuos de naturaleza pétrea en vertedero o planta de residuos autorizada.  
 (Deberá aportarse certificado emitido por la entidad receptora) 
  
 RESIDUOS PETREOS  
 * PROCEDENTES DE LA  
 DEMOLICION  
 TEJA 1,06 232,10 0,10 24,60 
 MURO DE MAMPOSTERIA  
 SEPARACION  
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 muro de separacion de edificios 0,5 18,00 0,25 2,25 
 en la planta de entrecubierta 0,5 18,00 0,50 4,50 
 TABIQUES ENTRECUBIERTA  
 cuarto vivienda 1 4,00 2,20 0,10 0,88 
 2 3,85 1,80 0,10 1,39 
 CHIMENEA VIVIENDA 1,5 1,50 
 * PROCEDENTES DE LA  
 EJECUCION DE LA NUEVA  
 CUBIERTA  
 LADRILLO 0,1 0,10 
 HORMIGON 0,05 0,05 
  ______________________________________________________  

 35,27 7,09 250,06 

 
05.02 m³  GESTIÓN DE RESIDUOS DE NATURALEZA NO PÉTREA                       

 Gestión de residuos de naturaleza no pétrea en vertedero o planta de residuos autorizada, incluyendo  
 la separación de los materiales orgánicos de los inorgánicos. 
  
 (Deberá aportarse certificado emitido por la entidad receptora)  
 RESIDUOS NO PETREOS  
 * PROCEDENTES DE LA  
 DEMOLICION  
 TABLA 1,06 232,10 0,03 7,38 
 VIGUERIA MADERA  
 durmientes, correas, vigas, cabrios 1,06 232,10 0,10 24,60 
 CANALONES Y BAJANTES  
 canalones 1 7,90 0,10 0,02 0,02 
 1 9,30 0,10 0,02 0,02 
 bajantes 3 5,50 0,10 0,02 0,03 
 VENTANAS  
 fachada principal entrecubierta 3 0,60 0,40 0,05 0,04 
 * PROCEDENTES DE LA  
 EJECUCION DE LA NUEVA  
 CUBIERTA  
 acero 1 0,05 0,05 
 madera 1 0,05 0,05 
  ______________________________________________________  

 32,19 7,09 228,23 

 
05.03 m³  COSTES DE GESTIÓN Y ALQUILER DE MAQUINARIA                        

 Costes de gestión por alquiler de la maquinaria necesaria para el transporte de los residuos al verte-  
 dero y posterior deposición y clasificación de los mismos en el mencionado vertedero.  
  
 * PROCEDENTES DE LA  
 DEMOLICION  
 RESIDUOS PETREOS 1 35,27 35,27 
 RESIDUOS NO PETREOS 1 32,19 32,19 
  ______________________________________________________  

 67,46 0,79 53,29 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 05 GESTION DE RESIDUOS .....................................................................................  531,58 
 
 
 CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD   
                                               
06.01 mes ALQUILER CASETA ALMACÉN 7,91 m2                                   

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para almacén de obra de 3,55x2,23x2,45 m. de 7,91 m2. Es-  
 tructura de acero galvanizado. Cubierta y cerramiento lateral de chapa galvanizada trapezoidal de 0,6  
 mm. reforzada con perfiles de acero, interior prelacado.  Suelo de aglomerado hidrófugo de 19 mm.  
 puerta de acero de 1 mm., de 0,80x2,00 m. pintada con cerradura.  Ventana fija de cristal de 6 mm.,  
 recercado con perfil de goma.  Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módu-  
 lo con camión grúa. Según R.D. 486/97.  
 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 47,57 95,14 

 
06.02 ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                              

 Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento antico-  
 rrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.  
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 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 56,12 56,12 

 
06.03 ud  PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.                                   

 Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tama-  
 ño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el pa-  
 so a toda persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 16,00 16,00 
06.04 ud  PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                         

 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánicamente, amortiza-  
 ble en 2 usos, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97. 
  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 3,85 3,85 
06.05 m   ALQ. VALLA ENREJADO GALV. PLIEGUES                                

 Alquiler m./mes de valla metálica móvil  de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m. de altura, enre-  
 jados de malla de D=5 mm. de espesor con cuatro pliegues de refuerzo, bastidores verticales de  
 D=40 mm. y 1,50 mm. de espesor, todo ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón  
 prefabricado de 230x600x150 mm., separados cada 3,50 m., accesorios de fijación, incluso montaje  
 y desmontaje.  s/R.D. 486/97. 
  
 perimetro obra 1 55,00 55,00 
  ______________________________________________________  

 55,00 1,13 62,15 
06.06 ud  ALQUILER BAJANTE DE ESCOMBROS PVC                                 

 Mes de alquiler de bajante de escombros de PVC de D=38-51 cm., i/p.p. de bocas de vertido de  
 PVC, arandelas de sujeción y puntales de acodalamiento, colocación y desmontaje.  
 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 16,17 32,34 
06.07 mes ALQ. CUADRO DE OBRA 63 A. MODELO 1                                

 Cuadro de obra trifásico 63 A, compuesto por armario metálico con revestimiento de poliéster de  
 600x500 cm. con salida lateral por toma de corriente y salida interior por bornes fijos, soportes, ma-  
 necilla de sujeción y/o anillos de elevación, con cerradura, MT General de 4x63 A., 3 diferenciales  
 de 2x40 A. 30 mA, 4x40 A. 30 mA y 4x63 A. 300 mA, respectivamente, 6 MT por base, tres de  
 2x16 A., dos de 4x32 A. y uno de 4x63 A., incluyendo cableado, rótulos de identificación, 6 bases  
 de salida y p.p. de conexión a tierra, instalado (amortizable en 4 obras) s/ITC-BT-33 del REBT, RD  
 842/2002 de 02/08/2002 y UNE-EN 60439-4. 
  
 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 20,55 41,10 

 
06.08 ud  EXTINTOR POLVO ABC 3 kg. PR.INC.                                  

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 13A/55B, de 3 kg. de agente extin-  
 tor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996. Medida la  
 unidad instalada. s/R.D. 486/97.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 17,41 17,41 

 
06.09 m   LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD                                     

 Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cinturones de seguridad con cuerda  
 para dispositivo anticaída, D=14 mm., y anclaje autoblocante de fijación de mosquetones de los cin-  
 turones, i/desmontaje.  
 linea de cumbrera 19 19,00 
  ______________________________________________________  

 19,00 6,38 121,22 

 
06.10 ud  ARNÉS AMARRE DORSAL Y  TORÁCICO                                   

 Arnés básico de seguridad amarre dorsal con anilla y torácico con cintas, regulación en piernas, fa-  
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 bricado con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5  
 obras. Certificado CE Norma EN 361. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 3  
3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 4,92 14,76 

 
06.11 ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. ATALAJES                                

 Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso normal y eléctrico hasta  
 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 3,64 10,92 

 
06.12 ud  PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR                                       

 Pantalla de seguridad de cabeza, para soldador, de fibra vulcanizada, con cristal de 110 x 55 mm.,  
 (amortizable en 5 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 1,70 1,70 

 
06.13 ud  JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILICONA                                  

 Juego de tapones antirruido de silicona ajustables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 0,36 0,72 

 
06.14 ud  MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN                                 

 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 8,34 25,02 
06.15 ud  CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS                                        

 Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 3,73 11,19 
06.16 ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             

 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92.  
 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 1,76 5,28 
06.17 ud  PAR GUANTES ALTA RESIST. AL CORTE                                 

 Par de guantes alta resistencia al corte. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 3,70 11,10 
06.18 ud  PAR GUANTES SOLDADOR                                              

 Par de guantes para soldador (amortizables en 2 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 0,89 0,89 
06.19 ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                         

 Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certificado CE.  
 s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  
 3 3,00 
  ______________________________________________________  

 3,00 7,51 22,53 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................  549,44 
  ____________  
 TOTAL ........................................................................................................................................................  62.940,46 
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1 MEDIOS AUXILIARES Y ACTUACIONES PREVIAS ...................................................................  1.311,51 2,08 
2 DEMOLICIONES ...........................................................................................................................  4.993,67 7,93 
3 CUBIERTA ....................................................................................................................................  50.654,33 80,48 
4 FACHADAS Y ALBAÑILERIA .......................................................................................................  4.899,93 7,79 
6 GESTION DE RESIDUOS .............................................................................................................  531,58 0,84 
5 SEGURIDAD Y SALUD .................................................................................................................  549,44 0,87 
  ________________  
 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 62.940,46 
 16,00 % Gastos generales ................  10.070,47 
 3,00 % Beneficio industrial ..............  1.888,21 

  _______________________________  
 SUMA DE G.G. y B.I. 11.958,68 

 21,00 % I.V.A. .............................................................  15.728,82 

  __________________  
 TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACION 90.627,96 

  

Asciende el presupuesto base de licitación a la expresada cantidad de NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE  EUROS con NOVENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS.  

 

Burgos, julio de 2021. 

 
                EL ALCALDE            EL ARQUITECTO 

      

 

 

 
                  D. Pedro Javier Hernando Ortega              D. José María Manero Torres 
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